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Servicios Públicos Supramunicipales 
Servicios Generales 
Ref.: Ahg/ja  

ANUNCIO

Área de Servicios Públicos Supramunicipales

Por Resolución 3359/2023 de 24 de mayo, se aprobó el Levantamiento
de las actas previas a la ocupación y de ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación para la ejecución de la
actuación “Obra de emergencia: conducción de abastecimiento desde
la impulsión del cerro de La Cruz hasta el deposito de Pedrera”,
con el siguiente contenido:

“LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN Y DE OCUPACIÓN
DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA EXPROPIACIÓN PARA LA
EJECUCIÓN  DE  LA  ACTUACIÓN  “OBRA  DE  EMERGENCIA:  CONDUCCIÓN  DE
ABASTECIMIENTO DESDE LA IMPULSIÓN DEL CERRO DE LA CRUZ HASTA EL
DEPOSITO DE PEDRERA”, COMPRENDIDA EN LOS PROYECTOS REFERIDOS A LAS
ACTUACIONES  DE  EMERGENCIA  EN  DIFERENTES  MUNICIPIOS  DE  LA
PROVINCIA, CON EL OBJETO DE PALIAR LA SITUACIÓN DE GRAVE SEQUÍA
PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA (1ª FASE).

Mediante Acuerdo del Pleno Provincial, en sesión extraordinaria y
urgente de 22 de junio de 2022, se procedió a la aprobación de
actuaciones  de  emergencia  en  diferentes  Municipios  de  la
Provincia, con el objeto de paliar la situación de grave sequía
con riesgo para el abastecimiento de agua (1ª Fase). Tal y como
aparece recogido en dicho Acuerdo, una de las actuaciones es la
denominada “Obra de emergencia: Conducción de abastecimiento desde
la impulsión del cerro de La Cruz hasta el depósito de Pedrera”,
conteniéndose,  en  el  mencionado  acuerdo,  la  relación
individualizada de bienes y derechos a expropiar.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, mediante resolución 3159/2023, de 19
de  mayo,  se  designaron  los  representantes  de  la  Administración
para las actuaciones precisas en orden al levantamiento de Actas
previas a la ocupación de terrenos así como los representantes de
Diputación y peritos que acompañarán para informar y complementar,
en su caso, valoración de los bienes y derechos afectados.

A la vista de los antecedentes expuestos y en aplicación de lo
establecido en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación  Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y el artículo 56 y siguientes de su
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Reglamento, de 26 de abril de 1957, esta Presidencia RESUELVE:

PRIMERO:  Convocar  a  los  titulares  de  los  bienes  y  derechos
afectados por la expropiación, que se relacionan a continuación,
para  que  comparezcan  en  las  dependencias  de  los Ayuntamientos
donde  radican  los  mismos  en  los  días  y  horas  indicados  en  la
relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación y de Ocupación en su caso, todo ello
sin  perjuicio  de  que  los  intervinientes  puedan  trasladarse
posteriormente a los terrenos, si se estima necesario, según lo
dispuesto en el artículo 52, apartado 3º de la vigente Ley de
Expropiación  Forzosa.  A  dicho  acto  deberán  asistir  los
interesados,  personalmente  o  bien  representados  por  persona
debidamente  autorizada  para  actuar  en  su  nombre,  debiendo
presentar original y copia de la siguiente documentación:

Documento Nacional de Identidad

Documentos acreditativos de la titularidad:

• Si la finca está inscrita en el Registro de la Propiedad, se
requiere  Escritura  Pública  y/o  Nota  Simple  Informativa
actualizada.

• Si  carece  de  inscripción  registral,  se  requiere  Escritura
Pública  o  contrato  privado  previamente  liquidado  por  los
Servicios  de  Hacienda.  En  ausencia  de  lo  anterior,
certificación catastral actualizada.

Certificación Bancaria a su nombre.

Para  el  supuesto  de  fincas  cuya  titularidad  resulte  ser  de
herederos,  se  requiere  acreditar  dicha  condición,  mediante
testamento,  acta  de  declaración  de  herederos,  escrituras  de
adjudicación de herencia y/o liquidación correspondiente ante los
servicios de Hacienda.

Para el caso de una persona jurídica (mercantil o comunidad de
bienes), se requerirá además de la acreditación de la titularidad
en los términos antes señalados, la acreditación del compareciente
en  representación  de  dicha  Sociedad,  y  la  aportación  de  CIF
correspondiente.

Para  el  caso  de  fincas  con  arrendamiento,  se  deberá  aportar
contrato de arrendamiento u otros de los que resulte cualquier
derecho real o personal sobre los bienes a expropiar.

En el caso de que existan varios titulares, tanto de la propiedad
como de derechos reales o intereses económicos, deberá acudir a la
convocatoria  acompañado  de  los  mismos  y  atendiendo  a  los
siguientes criterios:

• Si los bienes y derechos son de carácter ganancial deberán
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comparecer ambos cónyuges

• Si se trata de una propiedad en proindiviso, deberán acudir
todos los cotitulares.

• En  el  supuesto  de  que  exista  algún  otro  interesado,  como
arrendatario,  aparcero  o  acreedor  hipotecario  deberá  darle
conocimiento de la convocatoria, a fin de que pueda ser parte
en la tramitación, debiendo comparecer con el correspondiente
contrato  y/o  documento  que  acredite  su  condición  de
interesado.

En dicho acto podrá acordarse con los propietarios la cuantía de
las indemnizaciones llevando a cabo, una vez pactado el precio, la
firma de las Actas de Ocupación. La relación de afectados antes
mencionada es la que se detalla a continuación:

M
U

N
IC

IP
IO

PO
LÍ

G
O

N
O

PA
RC

EL
A

REFCAT TITULAR
SUB
PAR
CELA

USO AFECCIÓN
SUPERFICI

E (m2)

DÍA
HORA
LUGAR

ESTEPA 002

00186 41041A00200186
FUENTE SANTIAGO DE

ESTEPA SL
0 Monte bajo

SERVIDUMBRE 487,61
07/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de EstepaTEMPORAL 411,66

00192 41041A00200192
FUENTE SANTIAGO DE

ESTEPA SL

a Monte bajo

DEFINITIVA 0,04

07/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Estepa

SERVIDUMBRE 134,53

TEMPORAL 200,77

h Monte bajo
SERVIDUMBRE 496,07

TEMPORAL 240,94

l
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 100,1

TEMPORAL 75,26

p Improducti
vo

SERVIDUMBRE 18,49
TEMPORAL 17,73

09021 41041A00209021
AYUNTAMIENTO DE

ESTEPA
0

Vía de
comunicaci

ón de
dominio
público

DEFINITIVA 4,37 07/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Estepa

SERVIDUMBRE 837,37

TEMPORAL 455,02

GILENA 003

00006 41046A00300006 RIVERO POZO EUSEBIO a Olivos
secano

SERVIDUMBRE 113,48 07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Gilena

TEMPORAL 255,63

00007 41046A00300007 RIVERO POZO EUSEBIO 0 Olivos
secano

DEFINITIVA 5,62 07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Gilena

SERVIDUMBRE 792,6

TEMPORAL 591,87

00008 41046A00300008
MINERIA CERRO DEL OJO

SLU
0

Olivos
secano

SERVIDUMBRE 43,32 07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de GilenaTEMPORAL 125,86

00009 41046A00300009
MINERIA CERRO DEL OJO

SLU
a

Olivos
secano

SERVIDUMBRE 177,73
07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de GilenaTEMPORAL 178,65

00010 41046A00300010 CARRASCO MONTERO
GEMA JOSE

a Olivos
secano

DEFINITIVA 14,16 07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Gilena

SERVIDUMBRE 1.240,68

TEMPORAL 734,67

09002 41046A00309002 AYUNTAMIENTO DE
GILENA

0 Vía de
comunicaci

ón de
dominio
público

SERVIDUMBRE 106,21 07/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Gilena

TEMPORAL 173,19

09006 41046A00309006 JUNTA DE ANDALUCIA 0 Vía de DEFINITIVA 4,13 07/06/2023
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DÍA
HORA
LUGAR

comunicaci
ón de

dominio
público

10:00 a.m.
Ayuntamiento

de Gilena

SERVIDUMBRE 1.214,16

TEMPORAL 415,25

PEDRERA

PEDRERA

PEDRERA

001

001

001

00006 41072A00100006 SEGURA S.L. 0 Olivos
secano

TEMPORAL 54,54

06/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

00007 41072A00100007
ESPINOSA DOMÍNGUEZ

ANTONIO
0

Olivos
secano

TEMPORAL 5,95

06/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

00011 41072A00100011 REYES JIMENEZ JOAQUÍN 0
Olivos
secano

SERVIDUMBRE 28,78 06/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 38,93

00012 41072A00100012 CARRASCO MONTERO
GEMA JOSE

0 Olivos
secano

SERVIDUMBRE 1.598,68 06/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 1.052,89

00014 41072A00100014

PODADERA HUMANES
ANTONIO

PODADERA HUMANES
DOLORES

PODADERA HUMANES
FEDERICO

PODADERA HUMANES
INMACULADA

PODADERA HUMANES
ISABEL

PODADERA HUMANES
JUAN

PODADERA HUMANES
MANUEL

PODADERA HUMANES
MARIA DEL CARMEN

PODADERA HUMANES
OLIVA

0
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 861,66

05/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de PedreraTEMPORAL 567,23

00021 41072A00100021

PODADERA HUMANES
ANTONIO

PODADERA HUMANES
DOLORES

PODADERA HUMANES
FEDERICO

PODADERA HUMANES
INMACULADA

PODADERA HUMANES
ISABEL

PODADERA HUMANES
JUAN

PODADERA HUMANES
MANUEL

PODADERA HUMANES
MARIA DEL CARMEN

PODADERA HUMANES
OLIVA

0
Labor o

Labradío
secano

DEFINITIVA 4,41

05/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 2.591,19

TEMPORAL 1.669,87

00024 41072A00100024
PODADERA PAVÓN JUAN

(HEREDEROS DE)
0

Labor o
Labradío
secano

DEFINITIVA 14,16 05/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 1.575,20

TEMPORAL 1.059,50

00029 41072A00100029 PODADERA PAVÓN JOSÉ 0 Otros
SERVIDUMBRE 0,77

excluida
TEMPORAL 38,42

00030 41072A00100030

HEREDEROS DE
PODADERA PAVON

BALDOMERO
HEREDEROS DE SALAS
BORREGO ASUNCION

0
Labor o

Labradío
secano

DEFINITIVA 14,16 05/06/2023
13:30 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 3.127,96

TEMPORAL 2.091,00

00035 41072A00100035 PODADERA MONTESINO
SANTIAGO (HEREDEROS

0 Labor o
Labradío

DEFINITIVA 9,75 05/06/2023
12:00 p.m.

SERVIDUMBRE 1.066,93
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G
O

N
O

PA
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A

REFCAT TITULAR
SUB
PAR
CELA

USO AFECCIÓN
SUPERFICI

E (m2)

DÍA
HORA
LUGAR

PEDRERA 001

DE) secano AyuntamientoTEMPORAL 753,3

00036 41072A00100036
PODADERA MONTESINO
SANTIAGO (HEREDEROS

DE)
a

Olivos
secano

DEFINITIVA 4,41 05/06/2023
13:30 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 454,43

TEMPORAL 252,03

00037 41072A00100037 GONZÁLEZ LUNA MANUEL 0
Olivos

regadío

SERVIDUMBRE 87,31 05/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 61,13

00038 41072A00100038
PODADERA PAVÓN

BALDOMERO (HEREDEROS
DE)

a
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 136,61 05/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 242,35

00039 41072A00100039 PODADERA MONTESINO
ÁNGELES

0 Olivos
secano

DEFINITIVA 4,41 05/06/2023
13:30 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 361,74

TEMPORAL 221,48

00041 41072A00100041 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
EDUARDO ANTONIO

0 Olivos
secano

SERVIDUMBRE 399,27 06/06/2023
11:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 303,12

00043 41072A00100043
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

EDUARDO ANTONIO
0

Olivos
secano

SERVIDUMBRE 489,05 06/06/2023
11:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 315,62

00210 41072A00100210 CORONA PODADERA
MANUEL

a
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 181,97 05/06/2023
13:30 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 134,52

00226 41072A00100226
GONZALEZ LUNA MANUEL

RODRIGUEZ VERGEL
DOLORES

0
Olivos
secano

SERVIDUMBRE 71,93 06/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 246,57

00229 41072A00100229 GONZÁLEZ LUNA MANUEL 0 Olivos
regadío

SERVIDUMBRE 223,82 06/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 157,8

00231 41072A00100231
PODADERA MONTESINO

CARMEN
0

Olivos
secano

SERVIDUMBRE 490,13 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 308,51

00234 41072A00100234 GONZÁLEZ LUNA MANUEL 0
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 371,51 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 246,8

00237 41072A00100237 PODADERA MONTESINO
JOSÉ

0 Olivos
secano

SERVIDUMBRE 431,77 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 200,75

00240 41072A00100240
PODADERA MONTESINO

RAMÓN
0

Olivos
secano

SERVIDUMBRE 313,88 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 146,82

00241 41072A00100241 PODADERA MONTESINO
RAMÓN

a Olivos
secano

TEMPORAL 16,49

05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

00242 41072A00100242
PODADERA MONTESINOS

DOLORES
a

Olivos
secano

TEMPORAL 44,59

05/06/2023
10:30 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

00243 41072A00100243 PODADERA MONTESINOS
DOLORES

0 Olivos
secano

SERVIDUMBRE 295,67 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 151,24

00246 41072A00100246 PODADERA MONTESINOS
JUAN (HEREDEROS DE)

0 Labor o
Labradío
secano

DEFINITIVA 4,41 05/06/2023
12:45 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 427,97
TEMPORAL 179,64
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O
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E (m2)
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HORA
LUGAR

00247 41072A00100247
PODADERA MONTESINOS

JUAN (HEREDEROS DE)
0

Olivos
secano

TEMPORAL 18,57

05/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

00270 41072A00100270
FUENTE SANTIAGO DE

ESTEPA SL
a

Labor o
Labradío
secano

DEFINITIVA 4,41 06/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

SERVIDUMBRE 1.521,06

TEMPORAL 960,57

00271 41072A00100271
FUENTE SANTIAGO DE

ESTEPA SL
0

Labor o
Labradío
secano

SERVIDUMBRE 103,87 06/06/2023
10:00 a.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 69,65

00275 41072A00100275 GONZALEZ LUNA MANUEL 0
Labor o

Labradío
secano

SERVIDUMBRE 51,87 06/06/2023
12:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 36,11

09003 41072A00109003
AYUNTAMIENTO DE

PEDRERA 0

Vía de
comunicaci

ón de
dominio
público

SERVIDUMBRE 1.515,31 06/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 1.064,67

09004 41072A00109004
CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR

0

Hidrografía
natural

(río,laguna,
arroyo.)

SERVIDUMBRE 520,28 06/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 179,66

09005 41072A00109005
CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR-MITECO

0

Hidrografía
natural

(río,laguna,
arroyo.)

SERVIDUMBRE 21,04 06/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de PedreraTEMPORAL 14,03

09006 41072A00109006
AYUNTAMIENTO DE

PEDRERA
0

Vía de
comunicaci

ón de
dominio
público

SERVIDUMBRE 499,5
06/06/2023
13:00 p.m.

Ayuntamiento
de Pedrera

TEMPORAL 362,23

SEGUNDO: Proceder a la notificación individual de esta Resolución
a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el  expediente  de
referencia, así como a su publicación en el BOP dentro del marco
establecido en el artículo 52.2 de la citada Ley de Expropiación
forzosa y en el BOE. A los efectos previstos en el artículo 44 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la publicación en el BOE
servirá  como  notificación  a  los  posibles  interesados  no
identificados,  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  que  sean
desconocidos o se ignore su paradero y aquellos cuya notificación
haya resultado infructuosa.”

Lo  que  se  hace  público  a  efectos  de  información  pública,  en
Sevilla en la fecha de la firma electrónica.

El Secretario General por delegación de la Resolución 2501/2021,
de 18 de Mayo. 
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Û
_X̀
a
b
c
d̀
d
e
fg
h
c
a
i
g
j̀
k
fg
l
l
k
m
n
X

Y
o
p\
q\]
Z
]\
Û
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ô
so
XV
o
uV
o
X[Z
Xt
[Z
sZ
qx
pz
Z
Xo
uj
w
{
[\]
x
X|
o
us
\x̂
Z
X}
Xj
~
�
\̂
Z
X�
XV
o
X�
�
X

P
ág

in
a 

2 
de

 2
0

P
ág

in
a 

25
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
06

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



������������	
���������������������������������������������
���������������������
������

���������
������
�������������	��������������������������������

��� �!�����������	����������������	�������������	
��������
���������������
����������
���

����������������	"�
���������
����#���������������
�������������������
��������������

�������������!�

����������!���
�����������
�������	����
�	������	
�������#��	"�
����	��

���
�������������
��	�����
��������
�����	������
�����������������	���������������������

����
�������
������������	�����������
�������
�	�����
�
����
������
�����!�����������

��	��������!���
������$���
������������������
�������$��������!�

�������!���
���������

����������������
��������!�������������������������������	
��������������
�����������	��������

���$���������
�����������������
��������
�$�	
��	"�
���

���%�����
������
�������������������������
��&�������	������������������������������������

$���
������������
��������������������
������������������������������	����������
��

�����	������������
������������
�����������
�������������������������
��!�
#������

���'������������������������������	���������#��������
�������	���������&�������	��������

$���������������������������������
�����!���������
����������
�	
������	���������������

�
������������������������������!������
���������������	�����
����������������������

(�)��*�����������	��������	����	������	���	���
���������	��������������+

,����������������!�������������
����	������������	������	���������������	���
���������

	���������������������
�������
������	����������������������
��&�������	��������

(�(��*�����������	��������	����	������	���	���
���	��������������������	������+

,����	���������������������	���
���	��������������������	�������������������������
��

����������#�����
������#��������
��	������-�.����������������
�#�
�����������������#����

����������
����#��
����	������
�((�	���������$����������������������������������������

��	������
�	�������
������

(�-��,����	�����������������������
�����������������
������������������������
�����!�����

����
����������
�	
������	����������������
�������������������
��������������
�	�����

��
������

/01231456789:930;<=>

-�.�?��
�����
��������
�#�������������	������������

,����
��������������������	
��������������
����
������
��@��!���
�������	����������������

����������A������������
��	�#����B�����
�&��������������&
��
�����

C�������DBBB��
��
���#����������E��������F������	�
��E�������F!�����F��	
�F	"�
��� �����

$�����!���
��������������!��������������������"���������������������
������������

���#�������
�������-G����
��	��������������������������������	�����
�����!�������	����������
�

	
������	��������������������������

$���
���	�������������
�����������
�����������
����������
�������F	��������
����	��������
���������	������������
���
�����������	������
���������������������������
���������
�
�#����	����
������������������ ����������������
����	�
������
������������������
	������������	��������������
�����
�����������������
����������������
������������������

�������������������
�������������#��������
�����������������	����������������������
������
��������
��������
�H�
���������
����#������	����������
�&��������������&
��
�����
C��������	�����������������
����	����������������������
���������������
��������������������
����������	������������!�������������������
��������

%
������
�@������I�.�J�-.KLL�J�&
��
�����C���������J�H�A�M��%-.LL-LLH�F�� I���#�����$$�,,��L.-.LL-)�F�!��	+EEBBB��������
��
���#������������(

N
O
P
QR
S
T
UVP
T
WV
O
X
YR
Z
[
\
]̂
Ẑ
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ANUNCIO 
 

FRANCISCO  MIGUEL  MOLINA  HARO,  ALCALDE–PRESIDENTE  EN 
FUNCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA) 
 

HACE SABER: 
 

Que, en relación con la tramitación por este Ayuntamiento del Expediente JC nº 
01/20, consistente en ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE ACTUACIÓN Y PROYECTO 
DE  BASES  Y  ESTATUTOS  DE  LA  JUNTA  DE  COMPENSACIÓN  DEL  SECTOR  S‐1  “LA 
FLORIDA SUR”  (2020/URB_01/000059),  con  fecha 5 de mayo de 2023  se ha emitido 
Resolución de Alcaldía nº 1232/2023, cuyo texto íntegro se reproduce a continuación: 
 
“RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE ACUERDA APROBAR DEFINITIVAMENTE LA 
INICIATIVA DE  ESTABLECIMIENTO DEL  SISTEMA DE ACTUACIÓN  Y  EL  PROYECTO DE 
BASES  Y  ESTATUTOS  DE  LA  JUNTA  DE  COMPENSACIÓN  DEL  SECTOR  “LA  FLORIDA 
SUR”  (EXP.  JC  Nº  01/20),  PROMOVIDO  POR  LA  ENTIDAD  IBERUS  CAPITAL 
INVESTMENT GROUP S.L. 

Antecedentes: 
I.  En  este Ayuntamiento  se  viene  tramitando,  a  instancias  inicialmente  de  la  entidad 
LAS  FAGACEAS  S.L.,  y  desde  el  16  de  marzo  del  pasado  año  de  la  entidad  IBERUS 
CAPITAL  INVESTMENT  GROUP  S.L.,  con  CIF  B21567573  y  domicilio,  a  efectos  de 
notificaciones,  en  Calle  José  Ortega  y  Gasset,  nº  5,  3º  D,  de  Madrid  (CP  28006), 
Expediente  de  Iniciativa  de  Establecimiento  de  Sistema  de  Actuación  y  Proyecto  de 
Bases  y  Estatutos  de  la  Junta  de  Compensación  del  Sector  "La  Florida  Sur" 
(2020/URB_01/000059, Exp. JC nº 01/20). 
II. La normativa de aplicación a la tramitación del referido Expediente JC nº 01/20 es la 
siguiente: 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 

 Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

 Real  Decreto  1093/1997,  de  4  de  julio,  por  el  que  se  aprueban  las  Normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA). 

 Reglamento  de Gestión Urbanística,  aprobado  por  Real Decreto  3288/1978,  de 
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25 de agosto. 

 Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información 
pública y buen gobierno. 

III. Consta en el referido expediente JC 01/20, entre otros, los siguientes iter, todos ellos 
sobradamente ya conocidos por todos los interesados en el mismo, y que se consideran 
los más  importantes  a  efectos  de  resaltar  cuál  ha  sido  la  tramitación  administrativa 
hasta ahora: 

a) Resolución de Alcaldía 1618/2020, de 7 de octubre de 2020, mediante la cual se 
acordó  la aprobación  inicial del  sistema de actuación y del proyecto de bases y 
estatutos de la Junta de Compensación que nos ocupa. 

b) Alegaciones presentadas por los Hnos. del Real López con fecha 12 de noviembre 
de 2020. 

c) Aporte de nuevo documento de Proyecto de Bases y Estatutos por Las Fagaceas 
S.L. con fecha 26 de noviembre de 2020. 

d) Resolución de Alcaldía 2910/2021, de fecha 22 de diciembre de 2021, mediante la 
cual  se acordaba  la aprobación definitiva del  citado  sistema de actuación y del 
último  documento  de  proyecto  de  bases  y  estatutos  aportado  con  fecha  26  de 
noviembre  de  2020,  en  el  que  se  incluyeron  las  alegaciones  que  resultaron 
estimadas de las presentadas. 

e) Recurso de Reposición a la referida Resolución 2910/2021, presentado por el Sr. 
Mellado Armendáriz con fecha 31 de enero de 2022. 

f) Resolución de Alcaldía 419/2022, de fecha 25 de febrero de 2022, por  la que se 
resolvieron todos los argumentos expuestos en el recurso de reposición aportado 
por el Sr. Mellado Armendáriz, y por la que: 
f.1)  Se  dejaron  sin  efectos  los  acuerdos  2º,  3º,  5º  y  6º  de  la  Resolución 

2910/2021, por  lo que  se dejó  sin efecto  la aprobación definitiva acordada 
sobre  el  sistema  de  actuación  y  sobre  el  proyecto  de  bases  y  estatutos 
aportado con fecha 26 de noviembre 2020. 

f.2)  Se dejó sin efecto el acuerdo 5º de la Resolución 1618/2020. 
f.3)  Se modificaron los acuerdos 3º y 4º de la Resolución 1618/2020. 
f.4)  Se  acordó  practicar  nuevas  notificaciones  de  la  referida  Resolución 

1618/2020 de aprobación inicial del sistema de actuación y del proyecto de 
bases y estatutos aportado con fecha 26 de noviembre de 2020, iniciándose 
por consiguiente nuevo periodo de alegaciones y de exposición pública. 

g) Escrito del Sr. Caro Ramírez, presentado con fecha 3 de marzo de 2022, mediante 
el cual manifiesta su adhesión a la Junta de Compensación. 

h) Resolución  de  Alcaldía  556/2022,  de  fecha  10  de  marzo  de  2022,  corrigiendo 
error material  de  hecho  en  el  acuerdo 10º  de  la  anterior Resolución  419/2022, 
cuyo tenor se modifica. 

i) Escritos de la entidad Iberus Capital Investmente Group S.L. de fecha 16 y 18 de 
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marzo  de  2022  en  los  que  manifiesta  la  absorción  de  la  hasta  ese  momento 
mercantil  promotora  del  expediente  JC  01/20,  aportando  documentación 
acreditativa,  y  asumiendo  desde  ese  instante  la  iniciativa  de  la  tramitación  en 
curso. 

j) Nuevo escrito de alegaciones por parte del Sr. Mellado Armendáriz, presentado 
con fecha 24 de mayo de 2022. 

k) Recurso de reposición presentado con fecha 30 de mayo de 2022 por el Sr. Caro 
Ramírez. 

l) Escrito del Sr. Caro Ramírez presentado el 1 de agosto de 2022. 
m) Resolución de Alcaldía 2431/2022, de  fecha 20 de octubre de 2022,  resolviendo 

las alegaciones aportadas y requiriendo a la empresa promotora de la actuación 
la presentación de nuevo proyecto de bases y estatutos en el que se contemplen 
las alegaciones estimadas. 

n) Aporte con fecha 25 de octubre de 2022 de nuevo proyecto de bases y estatutos 
por parte de Iberus Capital Investment Group S.L. 

ñ)  Aporte  con  fecha  14  de  noviembre  de  2022  de  nuevo  proyecto  de  bases  y 
estatutos  por  parte  de  Iberus  Capital  Investment  Group  S.L.,  incluyendo  las 
alegaciones estimadas y adaptado a las disposiciones incluidas para este trámite 
en la referida Ley 7/2021, en cumplimiento de la Resolución 2431/2022. 

o) Escrito  de  la  entidad  Landcompany  2020  S.L.,  presentado  con  fecha  18  de 
noviembre de 2002, manifestando su adhesión a la Junta de Compensación. 

p) Resolución de Alcaldía 2833/2022, de fecha 25 de noviembre de 2022, acordando 
la aprobación inicial del sistema de actuación y del proyecto de bases y estatutos 
aportado  con  fecha  14  de  noviembre  de  2022,  e  iniciando  nuevo  periodo  de 
información  pública  y  presentación  de  alegaciones,  siendo  el  literal  de  los 
acuerdos adoptados el que se reproduce a continuación: 

"Primero.‐  APROBAR  INICIALMENTE  LA  INICIATIVA DEL  ESTABLECIMIENTO 
DEL  SISTEMA  DE  ACTUACIÓN  POR  COMPENSACIÓN  DEL  SECTOR  “LA 
FLORIDA  SUR”,  ASÍ  COMO  SU  PROYECTO  DE  BASES  Y  ESTATUTOS,  de 
conformidad con el documento aportado por  la entidad promotora  Iberus 
Capital Investmente Group S.L. el pasado 14 de noviembre de 2022. 
Segundo.‐ INÍCIESE período de información pública, por plazo de un (1) mes, 
mediante la publicación del correspondiente anuncio, en el que se incluya el 
texto completo del Proyecto de Bases y Estatutos aprobado inicialmente, en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Sevilla, en el E‐Tablón Municipal, 
así  como en  el  Portal Municipal  de  Transparencia. Durante dicho período 
quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 
Tercero.‐  NOTIFÍQUESE  el  presente  acuerdo,  con  los  recursos  legales 
oportunos, a todos los propietarios afectados por el sistema de actuación, 
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con mención  expresa  del  boletín  oficial  en  el  que  se  publique  el  referido 
anuncio, a fin de que puedan formular ante el Ayuntamiento de Bormujos 
las  alegaciones  que  a  sus  derechos  convengan  y,  en  su  caso,  solicitar  su 
incorporación a la Junta de Compensación. 
Cuarto.‐  NOTIFÍQUESE  la  presente  Resolución  a  la  entidad  Iberus  Capital 
Investment Group S.L. conforme legalmente proceda, para su conocimiento 
y efectos. 
Quinto.‐ OTÓRGUESE al término del citado periodo de información pública, 
plazo de un  (1) mes a todos  los propietarios afectados, para que aquellos 
que no hubieren solicitado su incorporación a la Junta de Compensación, lo 
efectúen, si así lo desean." 

q) Alegaciones presentadas por el Sr. Caro Ramírez con fecha 23 de febrero de 2023. 
IV. En cumplimiento a los anteriores acuerdos reproducidos adoptados en la Resolución 
2833/2022, se han producido los siguientes actos: 

 Edicto del Alcalde de  fecha 28 de noviembre de 2022 respecto de  la Resolución 
2833/2022. 

 Diligencia  del  Vicesecretario‐Interventor  respecto  de  la  exposición  del  edicto 
anterior en el e‐Tablón municipal desde el 1 de diciembre de 2022 al 4 de enero 
de 2023, ambos inclusive. 

 Publicación del  edicto  de Alcaldía  anterior  en  el  BOP de  Sevilla  nº  12  de  17 de 
enero de 2023. 

 Edicto  del  Alcalde  de  fecha  18  de  enero  de  2023  respecto  de  la  Resolución 
2833/2022 a los efectos de su publicación en el BOE en relación a lo que dispone 
la  Ley  39/2015  en  su  artículo  44  sobre  las  notificaciones  infructuosas  o 
notificaciones a realizar a interesados de los que se desconozca domicilio. 

 Notificación de la Resolución 2833/2022 a: 
 BSCH S.A., Iberus Capital Investment Group S.L., D. Antonio, D. Jesús y Dª. Mª 

Rosa del Real López, Dª. Carmen Panea Salado y D. Manuel Caro Ramírez con 
fecha 23 de enero de 2023. 

 D.  Domingo  Alcantarilla  Moreno,  Dª.  Rosario  Mercedes  Vela  Acevedo,  Dª. 
Carmen del Real López y D. Ramón Mellado Armendáriz con fecha 24 de enero 
de 2023. 

 D. José Mª Moreno López con fecha 26 de enero de 2023. 

 Rechazo  por  incomparecencia  en  sede  electrónica  respecto  de  la  entidad 
Activos de Alba S.L. con fecha 30 de enero de 2023. 

 Publicación en el BOE nº 23 de fecha 27 de enero de 2023 del edicto de Alcaldía 
de  fecha 18 de  enero  de  2023  respecto  a  lo  que dispone  la  Ley  39/2015  en  su 
artículo  44  sobre  las  notificaciones  infructuosas  o  notificaciones  a  realizar  a 
interesados de los que se desconozca domicilio. 
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 Exposición del citado Exp. JC 01/20 en el Portal Municipal de Transparencia desde 
el 19 de abril del corriente. 

V.  Con  fecha  18  de  abril  del  corriente  ha  sido  emitido  informe  por  el  Arquitecto 
Municipal, Sr. Cruz Fernández, en relación a las alegaciones presentadas por el Sr. Caro 
Ramírez con fecha 23 de febrero del corriente, que obra en el expediente de su razón. 
VI.  Constando  en  el  expediente  de  referencia,  certificado  emitido  con  fecha  4  de  los 
corrientes  por  el  Vicesecretario‐Interventor,  Sr.  Palomino  Padilla,  acreditativo  del 
resultado del periodo de información pública, con la misma fecha fue emitido informe 
jurídico nº 201/2023, cuyo contenido íntegro es el siguiente: 

"INFORME DE VICESECRETARÍA‐INTERVENCIÓN 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, y en cumplimiento de lo establecido 
en  el  artículo  3.3.d)  del  Real Decreto  128/2018,  de  16  de marzo,  por  el  que  se 
regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con 
habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, INFORME 
ANTECEDENTES 
PRIMERO.‐  Por  parte  de  IBERUS  CAPITAL  INVESTMENT  GROUP  S.L.,  con  CIF 
B21567573, titular del 69,82% de los terrenos incluidos en la unidad de ejecución, 
se  ejercitó  la  iniciativa  para  el  establecimiento  del  sistema  de  actuación  por 
compensación,  incluyendo  la  propuesta  de  estatutos  y  bases  de  actuación  del 
sistema, mediante documentación presentada en este Ayuntamiento con Número 
y fecha de registro 23287 de 14 de Noviembre de 2022. 
SEGUNDO.‐  Previos  los  informes  técnico  y  jurídico  preceptivos,  se  procedió  a  la 
aprobación  inicial  de  los  Estatutos  y  Bases  de  Actuación  del  sistema,  por 
Resolución de Alcaldía Nº 2833/2022 de 25 de Noviembre. 
TERCERO.‐  Se procedió a abrir  período de  información pública, por plazo de un 
mes, mediante la publicación del correspondiente anuncio, en el que se incluía el 
texto  completo  del  Proyecto  de  Bases  y  Estatutos  aprobado  inicialmente,  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Sevilla Nº 12 de 17 de Enero de 2023, en el 
E‐Tablón Municipal, así como en el Portal Municipal de Transparencia. 
CUARTO.‐  Se  procedió  a  notificar  a  todos  los  propietarios  afectados,  con 
indicación del boletín oficial en el que se publicó el anuncio, a fin de que pudieran 
formular  alegaciones  y,  en  su  caso,  solicitar  su  incorporación  a  la  Junta  de 
Compensación. 
QUINTO.‐  Durante  el  plazo  de  información  pública  y  de  alegaciones  se 
presentaron las siguientes: 

 D. Manuel Caro Ramírez, Registro de Entrada 5078 de 23 de Febrero. 
SEXTO.‐ Con fecha 18 de Abril de 2023 se emite informe del Arquitecto Municipal 
respecto de las alegaciones presentadas que se transcribe literalmente: 

“INFORME TÉCNICO 
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ASUNTO:  ALEGACIÓN  AL  PROYECTO  DE  BASES  Y  ESTATUTOS  DE  LA  JUNTA  DE 
COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR “LA FLORIDA SUR”. 
Tras  la  aprobación  inicial  del  Proyecto  de  Iniciativa  de  Bases  y  Estatutos  de  la 
Junta de Compensación del Plan Parcial Sector “Florida Sur”, mediante Resolución 
de Alcaldía 2833/2022 de 25 de noviembre de 2022, se ha presentado alegación 
a  la  misma  por  parte  de  D.  Cristóbal  Caro  Moreno,  con  DNI  52263270W,  en 
condición de heredero de D. Manuel Caro Ramírez, con DNI 28360725T, en la que 
aparte  de  comunicar  el  fallecimiento  del  segundo,  se  reitera  en  el  recurso  de 
reposición presentado el 30 de mayo de 2022, en el que se reclamaba la inclusión 
de las indemnizaciones por destrucción de plantaciones en las parcelas 6 y 32 en 
el Estudio Económico. 
Consultado el documento del Proyecto de Iniciativa de Bases y Estatutos sobre el 
que  recayó  el  citado  acuerdo  de  aprobación  inicial,  se  constata  que  dichas 
indemnizaciones figuran recogidas tanto en la Base V como en el Anexo I “Estudio 
Económico.  Presupuesto  Estimado  de  Gastos  Totales  de  Urbanización”,  en  su 
apartado “Otros Gastos Derivados del Desarrollo del Planeamiento” en el punto 
a) “Costes de Indemnizaciones”, remitiéndose a valoración posterior y que deberá 
ser incluido en el Proyecto de Reparcelación. 
Por todo lo dicho, aparte de tener constancia del fallecimiento de D. Manuel Caro 
Ramírez, cabría desestimar las alegaciones presentadas, al entender que ya se ha 
respondido a  las mismas mediante  la  inclusión de  lo solicitado en el documento 
aprobado  inicialmente  ya  referido,  por  lo  que  podría  continuar  la  tramitación 
mediante la aprobación definitiva. 

En Bormujos, a la fecha de firma. 
El Arquitecto Municipal 

Fdo.: José Cruz Fernández”. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Legislación aplicable viene determinada, fundamentalmente, por: 

 Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de  ordenación  urbanística  de  Andalucía 
(LOUA). 

 Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía (LISTA). 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre  régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto 
3288/1978, de 25 de agosto. 
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 Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

PRIMERO. Del procedimiento a seguir. 
En este sentido es plenamente aplicable, como ya se ha puesto de manifiesto en 
informes anteriores, la Disposición Transitoria Tercera de la LISTA que señala “los 
procedimientos  relativos  a  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  así 
como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran 
iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán continuar su tramitación 
conforme  a  las  reglas  de  ordenación  del  procedimiento  y  el  régimen  de 
competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en el 
momento de iniciar la misma”. 
Debemos  concluir  que  debe  procederse  con  arreglo  al  procedimiento  de 
aprobación  del  establecimiento  del  sistema  de  actuación  y  de  las  Bases  y 
Estatutos  de  la  Junta  de  Compensación  recogido  en  la  Ley  7/2002,  de  17  de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 
El citado procedimiento podemos resumirlo como sigue: 
A.  Transcurrido  el  periodo  de  alegaciones,  el  Alcalde  deberá  resolver  sobre  la 
aprobación  definitiva  del  sistema  de  actuación  por  compensación,  de  los 
estatutos  y  de  las  bases  de  actuación,  con  las modificaciones  que,  en  su  caso, 
procedieren y designará su representante en el órgano rector de la Junta. 
B.  El  Acuerdo  de  aprobación  definitiva  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  expresando,  si  las  hubiere,  las  modificaciones  introducidas  en  los 
Estatutos  o  en  las  Bases  de  Actuación  y  se  notificará  individualmente  a  los 
propietarios  afectados  por  el  sistema  de  actuación  y  a  quienes  hubieren 
comparecido en el expediente. 
C. La administración actuante requerirá a los interesados para que constituyan la 
Junta  de  compensación  mediante  escritura  pública  en  la  que  se  designará  el 
cargo del órgano rector, que necesariamente recaerá en persona física. 
D.  La  copia  autorizada  de  la  escritura  y  de  las  adhesiones,  en  su  caso,  se 
trasladará al  órgano urbanístico actuante,  quien adoptará,  si  procede,  acuerdo 
aprobatorio en plazo de treinta días. 
E. El artículo 5 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban 
las  Normas  complementarias  al  Reglamento  para  la  ejecución  de  la  Ley 
Hipotecaria  sobre  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de  actos  de 
naturaleza urbanística,  establece que, a partir del  otorgamiento de  la Escritura 
de constitución de  la Junta de Compensación, se extenderá nota marginal en el 
Registro de la Propiedad de las fincas afectadas por el sistema de actuación. 
La nota marginal  tendrá una duración de  tres años y podrá ser prorrogada por 
otros  tres a  instancia de  la Administración actuante o de  la Entidad urbanística 
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colaboradora. 
F. Se elevará el acuerdo junto con la copia autorizada de la escritura al Registro 
de Entidades urbanísticas colaboradoras. 
SEGUNDO.‐ De la competencia para la aprobación definitiva. 
El  artículo  21.1.J)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de Abril,  Reguladora  de  las  Bases  del 
Régimen Local determinan la competencia de la Alcaldía para “Las aprobaciones 
de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no 
expresamente  atribuidas  al  Pleno,  así  como  la  de  los  instrumentos  de  gestión 
urbanística  y  de  los  proyectos  de  urbanización”,  no  habiendo  sido  delegada  la 
citada  competencia en  la  Junta de Gobierno  Local,  único órgano en que podría 
delegarse ex artículo 21.3 LRBRL. 
A la vista de lo anterior se informa FAVORABLEMENTE el expediente procediendo 
su aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 131.2 in fine de la LOUA 
y a los efectos se emite la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
PRIMERO.‐ Desestimar las alegaciones presentadas por D. Manuel Caro Ramírez, 
Registro  de  Entrada  5078  de  23  de  Febrero,  por  los  motivos  expuestos  en  el 
Informe  del  Arquitecto  Municipal  de  fecha  ,  cuyo  literal  se  ha  incorporado  al 
presente. 
SEGUNDO.‐ Aprobar definitivamente la iniciativa del establecimiento del sistema 
de  actuación  por  compensación  del  Sector  “La  Florida  Sur”  presentada  por  la 
entidad promotora IBERUS Capital Investment Group S.L., de conformidad con la 
normativa  urbanística  de  aplicación  y  con  los  informes municipales  emitidos  e 
incorporados al citado Expediente JC nº 01/20. 
TERCERO.‐ Aprobar definitivamente el proyecto de Bases y Estatutos de la Junta 
de  Compensación  del  Sector  “La  Florida  Sur”  (Exp.  JC  nº  01/20),  aportado  con 
fecha 14 de Noviembre de 2022 y aprobado inicialmente mediante Resolución de 
Alcaldía 833/2022 de fecha 25 de Noviembre. 
CUARTO.‐ Nombrar como representantes titular y suplente del Ayuntamiento de 
Bormujos en la citada Junta de Compensación al Alcalde‐Presidente, D. Francisco 
Miguel  Molina  Haro,  y  al  Primer  Teniente  de  Alcalde  y  Concejal  Delegado  de 
Urbanismo  y  Ciudadanía  Consciente,  D.  Manuel  Romero  Cárdenas, 
respectivamente,  a  quienes  deberá  notificarse  la  presente  Resolución  para  su 
conocimiento con los recursos legales que correspondan. 
QUINTO.‐ Publicar los presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla  y  en  el  E‐Tablón  Municipal,  además  de  exponerse  el  expediente  en 
cuestión  en  el  Portal  Municipal  de  Transparencia,  a  los  efectos  legales  que 
procedan. 
SEXTO.‐  Notificar  los  presentes  acuerdos,  con  los  recursos  legales  oportunos,  a 
todos los propietarios afectados por el sistema de actuación, requiriéndoles a los 
que no hubieren solicitado su incorporación a la Junta, para que así lo efectúen, si 
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lo desean, en el plazo de un mes, contado desde la notificación. 
Es todo lo que tengo a bien informar, sin perjuicio de mejor opinión fundada en 
Derecho.  No  obstante,  la  Corporación  con  su  superior  criterio,  decidirá  lo  que 
mejor convenga a los intereses municipales. 

En Bormujos, a fecha de firma electrónica. 
El Vicesecretario‐Interventor, 

Fdo.: Miguel Ángel Palomino Padilla" 
Por todo lo anterior, en consonancia con la legislación urbanística de aplicación y con lo 
dispuesto en el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, este Alcalde‐Presidente, 
HA RESUELTO: 
Primero.‐ Desestimar las alegaciones presentadas por D. Manuel Caro Ramírez, según 
documentación  registrada  de  entrada  en  el  asiento  nº  5078  de  23  de  febrero  del 
corriente, por los motivos expuestos en el informe técnico del Arquitecto Municipal de 
fecha 18 de abril de 2023 y que se ha reproducido íntegramente en el Antecedente VI 
de la presente Resolución. 
Segundo.‐  APROBAR  DEFINITIVAMENTE  LA  INICIATIVA  DEL  ESTABLECIMIENTO  DEL 
SISTEMA  DE  ACTUACIÓN  POR  COMPENSACIÓN  DEL  SECTOR  “LA  FLORIDA  SUR” 
presentada  por  la  entidad  promotora  IBERUS  Capital  Investment  Group  S.L.,  de 
conformidad con la normativa urbanística de aplicación y con los informes municipales 
emitidos e incorporados al citado Expediente JC nº 01/20. 
Tercero.‐  APROBAR  DEFINITIVAMENTE  EL  PROYECTO  DE  BASES  Y  ESTATUTOS  DE  LA 
JUNTA  DE  COMPENSACIÓN  DEL  SECTOR  “LA  FLORIDA  SUR”  (Exp.  JC  nº  01/20), 
aportado  con  fecha  14  de  noviembre  de  2022  y  aprobado  inicialmente  mediante 
anterior  Resolución  de  Alcaldía  nº  2833/2022  de  25  de  noviembre  pasado,  de 
conformidad  con  los  informes  técnicos  municipales  evacuados  y  obrantes  en  el 
expediente de su razón. 
Cuarto.‐  Nombrar  como  representantes  titular  y  suplente  del  Ayuntamiento  de 
Bormujos  en  la  citada  Junta  de  Compensación  al  Alcalde‐Presidente,  D.  Francisco 
Miguel Molina Haro, y al Primer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Urbanismo 
y  Ciudadanía  Consciente,  D.  Manuel  Romero  Cárdenas,  respectivamente,  a  quienes 
deberá notificarse la presente Resolución para su conocimiento con los recursos legales 
que correspondan. 
Quinto.‐  Publíquense  los  presentes  acuerdos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Sevilla y en el E‐Tablón Municipal, además de exponerse el expediente en cuestión en el 
Portal Municipal de Transparencia, a los efectos legales que procedan. 
Sexto.‐  Notifíquense  los  presentes  acuerdos,  con  los  recursos  legales  oportunos,  a 
todos  los propietarios afectados por el sistema de actuación, requiriéndoles a  los que 
no  hubieren  solicitado  su  incorporación  a  la  Junta,  para  que  así  lo  efectúen,  si  lo 
desean, en el plazo de un mes, contado desde la notificación. 
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Transcurrido  el  plazo  anteriormente  referido,  el  Ayuntamiento  requerirá  a  los 
interesados para que constituyan la Junta de Compensación mediante escritura pública 
en  la  que  designarán  los  cargos  del  órgano  rector,  que  habrán  de  recaer 
necesariamente en personas físicas. 

Lo que firmo en Bormujos, a la fecha al inicio indicada.” 
 

Lo que  le  comunico para  su  conocimiento y efectos oportunos participándole 
que el presente decreto/acuerdo, por imperativo del apartado 2, del artículo 123 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, pone fin a la vía administrativa y que contra dicho acuerdo, 
podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la notificación. 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se 
notificase su resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre)  y  quedará  expedita  la  vía  contencioso‐
administrativa. 

Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso‐Administrativa,  podrá  interponer 
directamente recurso contencioso‐administrativo ante el  Juzgado de  lo Contencioso–
Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses contados desde el siguiente 
al de la notificación del acto administrativo o de la notificación del acuerdo resolutivo 
del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses contados desde el siguiente 
a aquel en que se produzca el acto presunto. 

No  obstante,  podrá  Vd.  utilizar  cualquiera  otros  recursos  que  estime 
conveniente. 

Que, en referencia a la exposición del presente Edicto en el Portal Municipal de 
Transparencia, en cumplimiento del artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de  30  de  octubre,  y  del  artículo  83  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, artículo 7.1.e) 
de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  y 
Buen  Gobierno,  artículo  13.1.e)  de  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia 
Pública de Andalucía, el enlace en el que se podrá consultar el expediente en cuestión 
es el siguiente: 
 

http://transparencia.bormujos.es/es/transparencia/indicadores‐detransparencia/ 
indicador/54.E1.5Informacion‐de‐Convenios‐Urbanisticos‐y‐deactuaciones‐ 

urbanisticas‐en‐ejecucion/ 
 
  El  contenido  íntegro  del  Proyecto  de  Bases  y  Estatutos  aprobado 
definitivamente es el que se reproduce en las páginas siguientes: “ 
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ANEXOS 

 

ANEXO I: 

 - Estudio económico. Presupuesto estimado de gastos totales de urbanización. 

 

ANEXO II: 

 - Compromisos de colaboración. 

 - Compromisos de los plazos de ejecución. 

 

ANEXO III: 

 - Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. 

 

ANEXO IV: 

 - Garantías. 

 

ANEXO V: 

 - Propietarios y porcentaje de participación. 
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1 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Denominación, naturaleza y personalidad jurídica 

 

Con la denominación de “JUNTA DE COMPENSACIÓN FLORIDA SUR”, se constituye una entidad 

urbanística colaboradora de naturaleza administrativa, personalidad jurídica propia y plena 

capacidad de obrar desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 

de la Junta de Andalucía, para la ejecución del sistema de actuación de compensación de este 

ámbito de ejecución. 

 

Promueve esta iniciativa la sociedad IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. con CIF B-

21567573 y domicilio a efectos de notificaciones en calle José Ortega y Gasset nº 5, Tercero 

Derecha, 28006 de Madrid, en calidad de propietario de más de 69,82 % de las parcelas que están 

incluidas y forman el Sector “Florida Sur” del PGOUA de Bormujos, provincia de Sevilla. 

 

La sociedad IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. está en proceso de contar con domicilio 

social dentro del T.M. de Bormujos como se estiman en las alegaciones presentadas, teniendo 

además de domicilio social, sede social en el T.M. de Bormujos, para que en el caso de que si la 

asamblea admitiera, sea el domicilio social de la Junta de Compensación, poder realizar todos los 

trámites necesarios y legales conforme proceda. 

 

Artículo 2. Regulación legal 

 

La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en los presentes Estatutos, sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la Sostenibilidad del Territorio 

de Andalucía, así como del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística (de aplicación supletoria 

en virtud de la Disposición Transitoria Novena de la citada Ley) y en las demás disposiciones que 

sean aplicables. 

 

Artículo 3. Domicilio 

 

El domicilio de la Junta de Compensación se establecerá en el T.M. de Bormujos, siendo el mismo 

en Calle Haya nº 14, 41930 de Bormujos. 
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Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar de la ciudad por acuerdo del Consejo Rector 

adoptado por mayoría simple de todos sus miembros, cambio que deberá notificarse 

obligatoriamente al Ayuntamiento de Bormujos para su traslado al Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras. 

 

No obstante, el domicilio provisional estará en calle La Fuente nº 19, 21004 de Huelva, domicilio 

del promotor de la iniciativa, hasta tanto en cuanto se constituya la Junta de Compensación y por 

asamblea se decida el domicilio fiscal definitivo aprobado mediante votación conforme estatutos. 

 

 

Artículo 4. Objeto 

 

La Junta de Compensación tendrá por objeto la gestión del sistema de compensación y ejecución 

de la urbanización del Sector “Florida Sur" del PGOUA de Bormujos, en régimen de 

equidistribución de beneficios y cargas según Art. 9.6 del RDL 7/2015 por el que se aprueba el TR 

de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

Artículo 5. Fines 

 

1. La Junta de Compensación, a fin de consumar su objeto, además de los establecidos por la 

normativa urbanística, tendrá los siguientes fines:  

 

A) Integrar a los propietarios de los terrenos comprendidos en el Sector “Florida Sur” del PGOUA 

de Bormujos, los cuales, manteniendo la titularidad de sus bienes y derechos, se unen en una 

acción común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distribuir equitativamente sus cargas y 

beneficios, aportando los terrenos que sean de cesión obligatoria y gratuita, para su adjudicación 

al Ayuntamiento de Bormujos, en cuanto Administración actuante.  

 

B) Llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y materiales previstos en el planeamiento 

urbanístico de aplicación, redactando y tramitando el Proyecto de Reparcelación hasta la 

inscripción en el Registro de la Propiedad de las parcelas resultantes. 

 

C) Redactar el Proyecto de Urbanización y ejecutar las obras en él previstas de conformidad con lo 

AYTO DE BORMUJOS

ENTRADA

14/11/2022 18:20

23287

P
ág

in
a 

19
 d

e 
12

7
P

ág
in

a 
62

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

07
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



Código Seguro de Verificación IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Fecha 31/05/2023 13:38:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO MIGUEL MOLINA HARO (Molina Haro, Francisco M. (00))

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Página 20/127

Código Seguro de Verificación IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Fecha 14/11/2022 18:20:37

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Página 10/116

PROYECTO DE BASES Y ESTATUTOS PARA APROBACIÓN INICIAL DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN  

DEL SECTOR “FLORIDA SUR” DEL PGOUA DE BORMUJOS, ADAPTADO A LISTA y ALEGACIONES PRESENTADAS  

MEMORIA 

 

 

 

 

 

 

3 

establecido en las Bases de Actuación, las cuales se podrán realizar por adjudicación directa, 

concurso o subasta, en conformidad con lo que establezca la Asamblea General, o mediante la 

incorporación de un urbanizador o urbanizadores a la Junta de Compensación, ejerciendo en todo 

caso el control de su ejecución. 

2. Para el cumplimiento de tales fines, la Junta de Compensación deberá: 

 

A) Incorporar a los propietarios, hayan suscrito o no la iniciativa para el establecimiento del 

sistema de actuación por compensación, mediante la aportación de sus fincas originarias, 

ofreciéndoles la opción entre el abono en metálico de la parte de los costes de urbanización que 

le sean imputables o la cesión de terrenos edificables de valor equivalente a dicha parte de los 

costes, con la advertencia de que de no optar por alguna de éstas alternativas quedarán sujetos a 

reparcelación forzosa, pudiendo solicitar la expropiación forzosa en caso de que no deseen 

incorporarse a la gestión del sistema. 

 

B) Formular a los propietarios que no hayan suscrito la iniciativa oferta de adquisición de los 

terrenos de su titularidad afectados por la actuación. 

 

C) Interesar del Ayuntamiento de Bormujos la expropiación forzosa a favor de la Junta de 

Compensación, que ostentará la condición de beneficiaria, de los terrenos afectados por la 

actuación cuando ésta haya sido solicitada por los propietarios que no deseen incorporarse a la  

gestión del sistema, o cuando existan propietarios que no se hayan incorporado a la Junta de 

Compensación al tiempo de su constitución, así como en los supuestos de incumplimiento por los 

miembros de la Junta de Compensación de sus deberes legales y demás obligaciones derivadas 

del sistema, y siempre que no proceda la reparcelación forzosa. 

 

D) Recabar el auxilio del Ayuntamiento de Bormujos para recaudar de los miembros de la Junta de 

Compensación por vía de apremio las cuotas de urbanización y, en general, las cantidades que 

éstos adeuden a la misma. 

 

E) Asumir la gestión y defensa de los intereses comunes de los miembros de la Junta de 

Compensación ante cualquier autoridad u organismo de las Administraciones Públicas, así como 

ante los Jueces y Tribunales, en todos sus grados y jurisdicciones, y frente a los particulares. 
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F) Interesar y gestionar ante los organismos correspondientes el otorgamiento de los beneficios 

fiscales urbanísticos previstos en las disposiciones legales de aplicación. 

 

G) Interesar del Ayuntamiento de Bormujos, en su calidad de órgano urbanístico de control, la 

aprobación del Proyecto de Reparcelación y del Proyecto de Urbanización, así como de los 

instrumentos que sean necesarios para la ejecución jurídica y material del planeamiento. 

 

H) Solicitar, por sí o a través de la Administración Urbanística actuante, al Sr. Registrador de la 

Propiedad la práctica de nota al margen de cada finca incluida en el ámbito de actuación, 

expresando la iniciación del procedimiento y la afección de los bienes y derechos comprendidos 

en el mismo; y, una vez producida la ratificación del Proyecto de Reparcelación por el 

Ayuntamiento de Bormujos u operada la misma por ministerio de la Ley, la inscripción de las 

parcelas de resultado. 

I) Adjudicar a los propietarios afectados y al Ayuntamiento de Bormujos las parcelas de resultado, 

así como proceder a la cesión obligatoria y gratuita, y libre de cargas y gravámenes, de los 

terrenos que legalmente correspondan al mismo, solicitando a dicha Administración la recepción 

de las obras de urbanización. 

 

J) Exigir el reintegro de las empresas concesionarias o prestadoras de los servicios de los gastos 

correspondientes a las obras precisas para el primer establecimiento y el mantenimiento de los 

servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de energía eléctrica y, en su caso, 

telefonía, en la parte que, conforme a la reglamentación o las condiciones de prestación de éstos, 

no deba ser asumida por los usuarios, acreditándose los costes de abastecimiento y conservación 

mediante certificación expedida por el Ayuntamiento de Bormujos. 

 

K) En general, ejercitar cuantos derechos y actividades le correspondan según la legalidad vigente 

que resulte de aplicación. 

 

3. Igualmente, para el cumplimiento de sus fines, la Junta de Compensación podrá: 

 

A) Gestionar el cobro a los miembros de la Junta de Compensación de las cuotas y derramas que 

procedan para satisfacer los costes de urbanización y las indemnizaciones y demás gastos que se 

aprueben de conformidad con lo establecido en los presentes Estatutos. 
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B) Formalizar operaciones de crédito con la garantía de los terrenos afectados. 

 

C) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera otros actos de dominio o 

administración de los bienes constitutivos de su patrimonio y actuar como fiduciaria con pleno 

poder dispositivo sobre las fincas originarias o iniciales de los propietarios miembros, sin más 

limitaciones que las establecidas en estos Estatutos, sin que su incorporación a la Junta de 

Compensación suponga transmisión de la titularidad de aquéllas a la misma. 

 

D) Cuantas otras acciones o actuaciones resulten necesarias para la consecución de los fines de la 

Junta de Compensación. 

 

3) En los supuestos previstos en estos Estatutos en que proceda la expropiación forzosa, ésta se 

tramitará por el Ayuntamiento de Bormujos, siendo beneficiaria de la misma la Junta de 

Compensación. Los terrenos expropiados serán adjudicados entre los miembros interesados en 

proporción a las cuotas de participación. 

 

Artículo 6. Órgano urbanístico bajo cuya tutela se actúa 

 

La Junta de Compensación desarrollará su actividad bajo la tutela del Ayuntamiento de Bormujos, 

y en ejercicio de sus funciones corresponden al mismo las siguientes facultades: 

 

A) Tramitar el procedimiento para el establecimiento del sistema de actuación por compensación 

y aprobar su iniciativa. 

 

B) Verificar la concurrencia de quórum bastante de los propietarios que presenten el Proyecto de 

Estatutos y Bases de Actuación, dando audiencia al resto de propietarios para que puedan 

ejercitar cuantos derechos le asisten por la legislación aplicable. 

 

C) Tramitar y aprobar el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación, 

así como sus modificaciones. Dicha aprobación determinará la afectación real de la totalidad de 

los terrenos incluidos en el ámbito de actuación al cumplimiento de los deberes legales y las 

obligaciones inherentes a dicho sistema, con el otorgamiento de la escritura de constitución de la 
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Junta de Compensación. 

 

D) Requerir a los interesados para que constituyan la Junta de Compensación, así como proceder 

a su aprobación y elevar el acuerdo en el que se adopte la misma junto con copia autorizada de la 

escritura a la Comisión Provincial de Urbanismo de la Junta de Andalucía para su inscripción en el 

Registro de Entidades Urbanísticas colaboradoras. 

 

E) Designar un representante en el consejo Rector de la Junta de Compensación. 

 

F) Tramitar y aprobar los expedientes de expropiación forzosa en los supuestos previstos en los 

presentes Estatutos. 

 

G) Ratificar el Proyecto de Reparcelación, que sólo se podrá denegar por razones de estricta 

legalidad y una vez presentada la totalidad de la documentación exigible. 

Dicha ratificación se entenderá otorgada por ministerio de la Ley transcurridos dos meses desde 

su presentación en el Ayuntamiento de Bormujos sin que se haya adoptado acuerdo alguno. 

 

H) Tramitar y aprobar el Proyecto de Urbanización, controlar la ejecución de las obras, y una vez 

finalizadas, proceder a su recepción cuando sea solicitada por la Junta de Compensación 

mediante el otorgamiento de acta, de la que deberá remitir certificación administrativa al 

Registro de la Propiedad a los efectos procedentes. El acto de recepción deberá producirse dentro 

de los cuatro meses siguientes a la presentación de la solicitud, salvo que el Ayuntamiento de 

Bormujos, de forma motivada, acuerde dentro de los dos primeros meses del mismo, prorrogarlo 

en dos meses más.  

 

Transcurrido el plazo máximo para la recepción sin que ésta haya tenido lugar, se entenderá 

producida por ministerio de la ley, quedando relevada la junta de compensación de su deber de 

conservación y comenzando a partir de dicho momento el cómputo del año de garantía. 

 

I) Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos de la Junta de Compensación. 

 

J) Seguir la vía de apremio cuando sea requerido para ello por la Junta de Compensación en los 

supuestos previstos en estos estatutos. 
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K) Fiscalizar la actividad de la Junta de Compensación y coordinarla con los demás órganos de la 

Administración  y empresas suministradoras se servicios públicos, así como expedir certificación 

acreditativa de los costes de establecimiento y de conservación de los mismos a efectos de su 

resarcimiento por los propietarios si fuese procedente. 

 

L) Asistir a las reuniones de la Junta de Compensación, instruir y asesorar de la política urbanística 

municipal y advertir, en los supuestos en que la Junta de Compensación pudiese incurrir en 

incumplimiento de sus deberes o infracciones, de tales anomalías, tutelando a la misma en cuanto 

fuera necesario. 

 

M) Aprobar la disolución de la Junta de Compensación. 

 

N) En general, ejercitar cuantas facultades le sean atribuidas por los presentes Estatutos y la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 7. Ámbito 

 

El ámbito de actuación está constituido por los terrenos afectados por el Sector “Florida Sur” del 

PGOUA del T.M. de Bormujos. 

 

Artículo 8. Duración 

 

La Junta de Compensación comenzará su actuación desde su inscripción en el Registro de 

Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Junta de Andalucía, y tendrá la duración necesaria 

para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de lo establecido en el Título IX de los presentes 

Estatutos.  
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TÍTULO II. MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 9. Miembros de la Junta de Compensación e incorporación a la misma 

 

La Junta de Compensación está compuesta por los propietarios de los terrenos incluidos en el 

Sector “Florida Sur” del PGOUA de Bormujos, sean promotores o adheridos a la misma. 

 

La transmisión de la titularidad de los terrenos comprendidos en el ámbito de actuación llevará 

consigo la subrogación en los derechos y obligaciones del causante, entendiéndose incorporado el 

adquiriente a la Junta de Compensación a partir del momento de la transmisión. De estas 

transmisiones se deberá dar traslado de forma fehaciente y documentada al Consejo Rector de la 

Junta de Compensación. 

 

A) Formarán parte de la Junta de Compensación:  

 

1. Los propietarios de las fincas comprendidas en el Sector “Florida Sur" del PGOUA de Bormujos 

relacionados en el Anexo V de los presentes Estatutos que, representando más de 50% de la 

superficie del mismo, han adoptado la iniciativa para el establecimiento del sistema de actuación 

por compensación. 

 

2. En su caso, el urbanizador o urbanizadores que hayan de participar con los propietarios en la 

gestión y financiación del ámbito de actuación de conformidad con lo previsto en el art. 10 de los 

presentes Estatutos, que será representado por una sola persona. 

 

3. Un representante del Ayuntamiento de Bormujos. 

 

4. Los propietarios de terrenos que soliciten la incorporación a la Junta de Compensación durante 

el periodo de información pública tras la aprobación inicial del Proyecto de Estatutos y Bases de 

Actuación de la Junta de Compensación o tras la Aprobación Definitiva de conformidad con el 

Artículo 162.5 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

 

B) Incorporación a la Junta de Compensación. 
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La incorporación de los propietarios de la Junta de Compensación, hayan suscrito o no la 

iniciativa, se producirá mediante la aportación de sus fincas originarias y con opción entre el 

abono en metálico de la parte de los costes de urbanización que les sean imputables o la cesión 

de terrenos edificables de valor equivalente a dicha parte de los costes. 

 

La incorporación de los propietarios a que se refiere el apartado 4 de la letra A) de este artículo, 

se solicitará mediante escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento de Bormujos, 

en el Registro de la Secretaría Administrativa de la Junta de Compensación en el plazo expresado 

en dicho apartado, en el que se haga constar su propósito de adhesión, optando por las siguientes 

alternativas: 

 

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de Compensación y asumiendo los 

costes de urbanización y los de gestión que le correspondan. A tal efecto podrán optar entre 

abonar las cantidades que por tal concepto les sean giradas o aportar, tras la reparcelación, parte 

del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser 

adjudicadas. 

 

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de 

Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que estuvieran 

afectos a la gestión del ámbito de actuación. 

 

El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa mediante reparcelación, sin más trámites, 

respecto de los propietarios que no hubieran efectuado opción alguna dentro del plazo 

anteriormente previsto. 

 

C) Titularidades especiales. 

 

1. Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar, mediante documento autorizado 

notarialmente a una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miembros de la Junta 

de Compensación, respondiendo solidariamente frente a ésta de cuantas obligaciones dimanen 

de tal condición, así como los daños y perjuicios que la falta de designación, en el plazo que el 

Consejo Rector le determine en su requerimiento, pueda conllevar. Si transcurrido dicho plazo no 

designaren tal representante, lo nombrará el Consejo Rector o, en su defecto, el Órgano 
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Urbanístico de Control. 

 

2. Cuando las fincas pertenezcan a menores o a personas que tengan limitada su capacidad de 

obrar estarán representados en la Junta de Compensación por quienes ostenten la representación 

legal de los mismos. 

 

3. Cuando la titularidad de una finca corresponda a una persona jurídica, ésta será representada 

en la Junta de Compensación por la persona física a quien según sus estatutos corresponda tal 

representación o por persona física apoderada mediante documento notarial para ello por la 

misma, en todo caso, la persona designada representante habrá de acreditar que la entidad 

representada le ha concedido las facultades necesarias para quedar obligada a cuanto implica la 

incorporación a la Junta de Compensación y la gestión y ejecución del ámbito de actuación. 

 

4. Los titulares de derechos reales limitativos del dominio sobre las fincas incluidas en el ámbito 

de actuación estarán representados por el propietario de la finca sobre los que estén constituidos, 

sin perjuicio de que el titular de tales derechos reales perciba el beneficio económico que se 

derive del mismo. 

 

5. Cuando estuvieran separados los derechos de nuda propiedad usufructo, el representante ante 

la Junta será, como regla general, el nudo propietario, salvo comunicación expresa en contrario 

suscrita por ambos. 

 

D) Domicilio de los miembros de la Junta de Compensación.  

 

A todos los efectos se entenderá que cada miembro de la Junta de Compensación tiene el 

domicilio que exprese en la primera actuación que realice en relación con la misma y en tal 

domicilio se harán cuantas citaciones, notificaciones, requerimientos, etc., hayan de practicarse 

mientras no notifique otro distinto al Secretario del Consejo Rector, por escrito. Sin perjuicio de lo 

anterior los miembros incorporados a la Junta de Compensación deberán indicar al tiempo de su 

primera actuación ante ella, cuantos datos puedan ser de utilidad para su localización, como 

números de teléfono, fax, direcciones de correo electrónico o similares. 

 

Las comunicaciones efectuadas a través de los medios previstos en los párrafos anteriores, que se 
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hayan designado por los miembros como lugares o medios susceptibles de notificación, surtirán 

plenos efectos en cuanto se acredite la correcta notificación de lo que haya de comunicarse. 

 

Los miembros de la Junta de Compensación vendrán obligados durante la existencia de ésta a 

indicar cualquier cambio relativo a su domicilio y medios de comunicación anteriormente citados. 

 

Los miembros que residan en el extranjero, vendrán obligados a designar un lugar del territorio 

nacional español para notificaciones, sin perjuicio de facilitar otros medios o lugares para su 

práctica. 

 

Artículo 10. Incorporación de urbanizadores a la Junta de Compensación 

 

En cualquier momento, y mediante acuerdo adoptado por al menos el 60% de los miembros de la 

Junta de Compensación, podrán incorporarse a la misma el urbanizador o los urbanizadores que 

hayan de participar con los propietarios en la gestión urbanística. Dicha incorporación podrá 

producirse incluso una vez constituida la Junta de Compensación. 

 

La incorporación se formalizará mediante convenio celebrado entre la Junta de Compensación y el 

urbanizador, previamente redactado por el Consejo Rector y aprobado por la Asamblea General, 

en el que se consignarán, además de los extremos y condiciones que se aprueben por ésta, y, en 

todo caso, los derechos y obligaciones que de la incorporación se deriven, y los requisitos 

necesarios para la misma, entre los que deberán figurar los siguientes: 

 

a) Que no haya perdido por incumplimientos propios la condición de urbanizador. 

b) Fases y plazos en los que se compromete al desarrollo de los distintos trabajos que conlleve su 

actuación. 

 

c) Acreditación de la solvencia económica del agente urbanizador, conforme a los medios y forma 

establecidos dentro de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público. 

d) Garantía económica para el desarrollo de los trabajos que no podrá ser inferior al 7% de los 

costes de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad a desarrollar. 
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TÍTULO III. CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 11. Constitución de la Junta de Compensación 

 

Determinados en forma definitiva los elementos personales, los promotores convocarán a todos 

los propietarios conocidos para el acto de constitución de la Junta de Compensación. 

 

La convocatoria se efectuará mediante carta certificada, burofax o cualquier procedimiento de 

comunicación, individual y escrita que asegure la recepción del anuncio por el Ayuntamiento de 

Bormujos y por todos los propietarios conocidos, en su domicilio o alguno de los lugares 

designados a efectos de notificaciones que consten en el registro de datos de los incorporados a 

la Junta de Compensación. Dicha convocatoria deberá realizarse con al menos diez días hábiles de 

antelación a la fecha prevista para la celebración del acto de constitución, señalando el lugar, hora 

y objeto de la misma. 

 

Los miembros presentes, por sí o mediante representante designado en la forma prevista en el 

apartado C) del art. 9 de los presentes Estatutos, o autorización conferida fehacientemente a 

cualquier miembro asistente, designarán por mayoría simple las personas que hayan de ocupar 

los cargos del órgano rector, cuestión que figurará en la convocatoria como primer punto del 

orden del día, a fin de que la persona que se haya elegido como Presidente del Consejo Rector 

asuma la presidencia de esta Asamblea Constituyente, dirigiendo el debate y ordenando su 

desarrollo según el citado orden del día. 

 

El acuerdo de constitución de la Junta de Compensación se deberá adoptar mediante voto 

favorable de propietarios de terrenos que presenten más del 50% de la superficie del ámbito de 

actuación, levantándose acta de la sesión, que será posteriormente elevada a público mediante el 

otorgamiento de la correspondiente escritura. En dicha acta deberán constar, como mínimo, los 

siguientes datos: 

 

A) Nombre, apellidos y domicilio de los propietarios asistentes o representados, con indicación de 

quiénes están presentes y quiénes representados, cuotas asignadas provisionalmente y títulos de 

propiedad. 
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B) Aprobación de la constitución de la Junta de Compensación con el porcentaje de cuotas que 

han votado a favor o en contra. 

 

C) Composición del Consejo Rector elegido en la reunión. 

 

D) Relaciones de fincas incluidas dentro del ámbito de actuación. 

 

E) Lista de urbanizadores, si existen. 

 

La participación de los miembros en los derechos y obligaciones y en el ejercicio de voto, así como 

la determinación de las parcelas resultantes de la ordenación que serán adjudicadas a cada uno 

de aquellos, individualmente o en régimen de copropiedad, vendrán definidas por la cuota que a 

cada uno corresponda. 

 

Para fijar las respectivas cuotas de participación se tendrá en cuenta la superficie de los terrenos 

aportados por cada propietario, acreditadas en la forma prevista en el apartado B) del art. 9 de los 

presentes Estatutos. Cuando la superficie acreditada en los títulos no coincida con la realidad 

física de la finca, con posterioridad se corroborará entre ambas superficies con el Levantamiento 

Topográfico georreferenciado realizado. La cuota de participación será directamente proporcional 

a la superficie aportada. Se entiende que las cuotas serán en todos los casos provisionales, hasta 

tanto en cuanto se proceda previo a la aprobación del Proyecto de Reparcelación a una 

regularización de los aprovechamientos adjudicados, así como de las cuotas o gastos devengados 

previos a la reparcelación. 

 

Se trasladará al Ayuntamiento de Bormujos copia autorizada de la escritura de constitución de la 

Junta de Compensación y de las adhesiones, en su caso, quien adoptará, si procede, acuerdo 

aprobatorio en el plazo de treinta días desde la presentación de aquellas. 

 

El Ayuntamiento de Bormujos, aprobada la constitución de la Junta de Compensación, elevará el 

acuerdo junto con la copia autorizada de la escritura a la Junta de Andalucía, para su inscripción 

en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
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TÍTULO IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 12. Derecho de los miembros de la Junta de Compensación 

 

Los miembros de la Junta de Compensación tendrán los siguientes derechos: 

 

A) Participar por sí o por medio de representante, con voz y voto en las sesiones de la Asamblea 

General, en proporción a sus respectivas cuotas de participación, pudiendo presentar 

proposiciones y sugerencias. 

 

B) Elegir y ser elegidos miembros de los órganos de gobierno y administración de la Junta de 

Compensación. 

 

C) Obtener información puntual y detallada de la actuación de la Junta de Compensación y de sus 

órganos rectores. 

 

D) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno y administración de la Junta 

de Compensación, en la forma y con los requisitos establecidos en el título VII de estos Estatutos. 

 

E) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro acto de disposición, con las limitaciones del art. 14 de 

estos Estatutos, de los terrenos de su propiedad o de sus cuotas respectivas, quedando subrogado 

el adquiriente en los derechos y obligaciones del transmisor dentro de la Junta de Compensación. 

 

F) Adquirir la titularidad individual o en copropiedad de la parcela o parcelas que le sean 

adjudicadas en el Proyecto de Reparcelación, o percibir las compensaciones en metálico 

procedentes. 

 

G) Participar en los beneficios que se obtuvieran por la Junta de Compensación como resultado de 

la gestión urbanística, en proporción a las cuotas finales de las que resultaran adjudicatarios. 

 

H) Todos los demás derechos que se deriven de los presentes Estatutos y de la legislación 

aplicable. 
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Artículo 13. Obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación 

 

Los miembros de la Junta de Compensación tendrán las siguientes obligaciones: 

 

A ) Observar  las prescripciones del planeamiento urbanístico vigente. 

 

B) Poner a disposición del Consejo Rector, con carácter previo al otorgamiento de la escritura de 

constitución de la Junta de Compensación o de las de adhesión, los documentos acreditativos de 

su titularidad. En caso de que los terrenos estuviesen gravados, deberá acompañarse una relación 

con los nombres de y domicilios de los titulares de los derechos reales, con expresión de la 

naturaleza y cuantía de las cargas y gravámenes, así como la relación nominal de arrendatarios u 

ocupantes, adjuntando los contratos o documentación existente sobre los mismos. 

 

C) Señalar, en el momento de su incorporación a la Junta de Compensación cuantos datos puedan 

ser de utilidad para su localización y notificaciones, y que figuran recogidos en el art. 9 D) de los 

presentes Estatutos, para su constancia en la Secretaría de la Junta de Compensación. 

 

D) Otorgar los documentos necesarios para que la Junta pueda puntualmente desarrollas sus 

fines, cuando fuere requerido para ello, y, en especial, para formalizar las cesiones de espacios 

libres, viales, zonas verdes, etc., resultantes del planeamiento y recogidas en el Proyecto de 

Reparcelación. 

 

E) Regularizar la titularidad dominical y situación registral de los terrenos de su propiedad 

incluidos en el ámbito de actuación dentro de los plazos que el Consejo Rector fije en el 

correspondiente requerimiento. 

 

F) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para atender los gastos ordinarios de gestión 

de la Junta, a cuyo fin se fijará, por el consejo Rector la cuantía correspondiente a cada miembro 

en proporción a su cuota, de conformidad con los presentes estatutos y con los presupuestos 

anuales que elaborará el Consejo Rector y que serán aprobados por la Asamblea General. 

 

G) Pagar la parte proporcional que les corresponda, igualmente con arreglo a su cuota de 

participación, de los gastos de ejecución material de las obras de urbanización, que se podrá 
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abonar en metálico o aportar, tras la reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo, de la 

edificabilidad o de las fincas resultantes que deban ser adjudicadas, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo segundo del art. 9 B) de los presentes Estatutos. 

 

H) Comunicar a la Junta de Compensación cualquier variación, modificación, alteración o 

limitación que pueda afectar a su propiedad, o a sus derechos y obligaciones con la Junta de 

Compensación. 

 

I) Permitir la ocupación de su propiedad para la ejecución de las obras de urbanización, que 

deberá ser comunicada al propietario afectado con diez días de antelación. 

 

En el supuesto de que existan moradores en la finca éste plazo será como mínimo de veinte días. 

 

J) Las demás obligaciones que se deriven de los presentes Estatutos y de la legislación aplicable. 

 

Artículo 14. Transmisión de titularidades 

 

La condición de miembro de la Junta de Compensación es inherente a la titularidad de los bienes y 

derechos afectados, por lo que su transmisión comporta la subrogación del adquiriente en los 

derechos y obligaciones del transmisor. 

 

En la escritura pública correspondiente, se hará mención de la afección de los bienes y derechos, 

de la cuota de participación correspondiente y de la subrogación real. 

 

La subrogación del nuevo propietario en los derechos y obligaciones del transmisor producirá 

efectos desde la fecha de la transmisión. 

 

Artículo 15. Incumplimiento de las obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación 

 

El patrimonio del miembro de la Junta de Compensación, consistente en las fincas y derechos 

aportados, constituye un patrimonio especial y separado afectado a la gestión urbanística, y, en 

consecuencia, los miembros responden de las deudas asumidas por aquélla en el ejercicio de su 

actividad gestora y urbanizadora, en forma mancomunada y limitado a la cuota de participación 
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que a cada uno corresponda y de las que ellos, en su caso, contraigan directamente con la Junta 

de Compensación, única y exclusivamente con las fincas aportadas, con indemnidad del resto del 

patrimonio de cada uno de los miembros. 

 

El incumplimiento por los miembros de la Junta de Compensación de sus deberes legales y demás 

obligaciones derivadas del sistema habilitará para: 

 

a) Aplicar la reparcelación con carácter forzoso a los terrenos de dichos miembros, adjudicándoles 

los aprovechamientos y solares que procedan, una vez deducidos todos los gastos y cargas que le 

sean imputables. 

 

b) Expropiar, en otro caso, sus derechos a favor de la Junta de Compensación, que tendrá la 

condición de beneficiaria. 
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TÍTULO V. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 16. Órganos de Gobierno y Administración 

 

La Junta de Compensación estará regida y administrada por los siguientes órganos:  

 

a) Asamblea General. 

 

b) Consejo Rector. 

 

Ejercerán funciones específicas en la Junta de Compensación: 

 

a) El Presidente. 

 

b) El Vicepresidente. 

 

c) El Secretario. 
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CAPÍTULO II. LA ASAMBLEA GENERAL 

 

Artículo 17. Naturaleza de la Asamblea General 

 

Es el órgano supremo de la Junta de Compensación, estando compuesta por la totalidad de sus 

miembros. 

 

Tendrá carácter decisorio en las materias de su competencia y deliberante en todos los restantes 

asuntos. 

 

Artículo 18. Facultades de la Asamblea General 

 

A la Asamblea General le corresponden las siguientes facultades: 

 

A) Designar y cesar a los miembros del Consejo Rector. 

 

B) Aprobar la rendición de cuentas del ejercicio anterior y del presupuesto del año siguiente, así 

como nombrar a quienes hayan de desarrollar la censura de las cuentas. 

 

C) Aprobar los presupuestos extraordinarios para asuntos no previstos en los anuales ordinarios, y 

su reparto entre los miembros. 

 

D) Examinar la Gestión de los restantes órganos de la Junta. 

 

E) Autorizar la formalización de actos dispositivos sobre bienes y derechos de la Junta 

enumerados en el art.28 G) de los presentes Estatutos. 

 

F) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre los bienes y derechos pertenecientes 

a los miembros de la Junta de Compensación comprendidos en el ámbito de actuación, para 

atender al cumplimiento de las obligaciones de éstos. 

 

G) Fijar los medios económicos y aportaciones tanto ordinarias como extraordinarias. 
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H) Acordar la formalización de créditos para realizar las obras de urbanización, incluso con 

garantía hipotecaria de los bienes afectados. 

 

I) Resolver sobre la incorporación de urbanizadores. 

 

J) Distribuir las cargas y beneficios del planeamiento entre los miembros conforme a las Bases de 

Actuación y sin perjuicio de la ratificación del Proyecto de Reparcelación por el Ayuntamiento de 

Bormujos. 

 

K) Aprobar el Proyecto de Reparcelación que en su día se elabore en desarrollo de las Bases de 

Actuación para su posterior aprobación por el Ayuntamiento de Bormujos. 

 

L) Modificar los presentes Estatutos, sin perjuicio de la aprobación de la modificación por el 

Ayuntamiento de Bormujos y la comunicación al Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras. 

 

M) Acordar la disolución de la Junta de Compensación de acuerdo con previsto en el Título IX de 

los presentes Estatutos. 

 

N) Aprobar el Proyecto de Urbanización que en su día se elabore en desarrollo de los documentos 

de planeamiento aprobados, para su posterior presentación y aprobación por el Ayuntamiento de 

Bormujos. 

 

O) Gestionar, solicitar presupuestos, sacar a Licitación y/o decidir plenamente sobre la 

adjudicación de las obras de urbanización. 

 

P) Cuantas otras facultades permitan la legislación vigente y no estén asignadas a otros órganos 

de la Junta o hayan sido delegadas en la misma por el Consejo Rector, así como las que sean 

necesarias para la gestión común. 

 

Artículo 19. Reuniones de la Asamblea General 

 

La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año en los seis 
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primeros meses de cada ejercicio económico al objeto de aprobar la memoria, cuentas del 

ejercicio anterior y balance para el ejercicio siguiente. 

Podrá reunirse con carácter extraordinario cuantas veces lo estimen necesario los órganos 

rectores de la Junta de Compensación y cuando lo soliciten miembros que representen al menos 

el 20% de las cuotas del total de la Junta de Compensación. En este caso la petición deberá 

contener los asuntos a tratar y deberá convocarse en plazo no superior a diez días y celebrarse en 

el plazo no superior a 20 desde que la petición tuviera entrada en la sede de la Junta de 

Compensación. 

 

Artículo 20. Requisitos de la convocatoria de la Asamblea General 

 

Las reuniones deberán celebrarse en lugar habilitado para ello, preferentemente en el T.M. de 

Bormujos, y salvo causa de fuerza mayor, en la sede de la Junta de Compensación. 

 

Serán convocadas por el presidente del Consejo Rector, que actuará de Presidente de la misma, 

siendo su Secretario el de dicho órgano. 

 

Las comunicaciones deberán remitirse con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha 

de su celebración para la Asamblea General ordinaria y de cinco días hábiles para la 

extraordinaria, a contar desde el siguiente al de la notificación, mediante carta certificada con 

acuse de recibo, fax, burofax, mensaje por correo electrónico o por cualquier otro procedimiento 

de comunicación, individual y escrito, que asegure la recepción del anuncio por todos los 

miembros, con expresión del lugar de la reunión, día y hora de la misma, y orden del día, no 

pudiendo tratarse otros asuntos que los fijados en el mismo, salvo que por unanimidad de los 

asistentes se declare la urgencia de algún asunto no incluida en el mismo. 

 

En el caso de que exista documentación relativa a cada una de las reuniones de la Asamblea 

General estará a disposición de los miembros en la sede de la Junta de Compensación con la 

misma antelación que las citaciones. 

 

Se podrán celebrar Asamblea General sin previa convocatoria, sólo en el caso dado cuando estén 

presentes o representados la totalidad de sus miembros y lo acuerden por unanimidad con 

fijación de los asuntos a tratar en el orden del día (Asamblea Universal). 
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Artículo 21. Constitución de la Asamblea General 

 

La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando 

concurran a la misma, por sí o representados, miembros que representen más del 50% de las 

cuotas de participación. 

 

La asistencia a la Asamblea General se hará personalmente, por el representante o apoderado del 

partícipe ante la Junta de Compensación u otorgando representación por escrito y especial para la 

Asamblea General de que se trate dirigida a su presidente. 

 

La representación podrá ser general para todas las sesiones, siempre que el apoderado tenga 

otorgado a su favor un poder notarial expreso para administrar, gestionar y disponer, en el más 

amplio sentido, de todos los bienes, derechos e intereses que el titular de la finca pueda ostentar 

en el seno de la Junta de Compensación. 

 

Los miembros de la Asamblea General podrán delegar su asistencia y voto por escrito y para cada 

reunión. 

 

Transcurrida media hora desde la señalada para la primera convocatoria, se considerará 

válidamente constituida la segunda, sea cual fuere el número de asistentes. 

 

Si los asuntos a tratar en la Asamblea General fuera alguno de los que según estos Estatutos 

requiere para su aprobación una mayoría cualificada, será necesario para la constitución válida de 

la Asamblea en primera convocatoria que estén presentes o representados al menos el 80% de las 

cuotas y de partícipes con derecho a voto. La segunda convocatoria quedará válidamente 

constituida cuando el número de partícipes con derecho a voto y de cuotas presentes o 

representadas en la Asamblea General sea tal que el acuerdo pueda ser adoptado por aquella 

mayoría requerida en cada caso. 

 

Artículo 22. Régimen de adopción de acuerdos por la Asamblea General 

 

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de sus miembros que represente los dos tercios de la 

cuota de participación, la denominada “doble mayoría” conforme Disposición Transitoria Séptima 
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de la LISTA, teniendo siempre igualmente el quórum cualificado que a tal efecto se encuentre 

vigente, teniendo los siguientes acuerdos delimitación como fundamentales: 

 

A. Derramas extraordinarias 

B. Enajenación de bienes que formen parte del patrimonio de la Junta de Compensación 

C. Modificación de los presentes Estatutos  

D. Adjudicación en concurso y contratación de las obras de urbanización  

E. Disolución de la Junta de Compensación por acuerdo de la Asamblea General  

F. Formalización de actos dispositivos sobre bienes y derechos de la Junta  

G. Establecimiento de los medios económicos y aportaciones tanto ordinarias como 

extraordinarias 

H. Formalización de créditos para realizar las obras de urbanización, incluso con garantía 

hipotecaria de los bienes afectados  

I. Incorporación de urbanizadores 

 

La ratificación del Proyecto de Reparcelación y del posterior Proyecto de Urbanización requerirá el 

voto favorable de miembros que representen la cuantía especificada en el primer párrafo, 

precisando para su eficacia su aprobación por el Ayuntamiento de Bormujos, en la forma prevista 

en el art. 6 de estos Estatutos. 

 

Artículo 23. Ejecutividad de los acuerdos adoptados por la Asamblea General 

 

Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamente ejecutivos, y vinculan tanto a los 

miembros presentes como a los ausentes, siempre que se hayan adoptado con arreglo a la Ley y a 

los presentes Estatutos, una vez sea firmada el acta de la misma por el presidente y el secretario. 

 

Artículo 24. Presidencia y Secretaría de la Asamblea General 

 

La Asamblea General será presidida por el presidente del Consejo Rector. En los casos en que éste 

no asista, será sustituido por el vicepresidente de dicho órgano. 

 

Actuará de secretario el del Consejo Rector o, en su caso, el vocal que lo sustituya. 
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El Presidente dirigirá los debates, y decidirá cuando los asuntos están suficientemente tratados 

pudiendo limitar las intervenciones a tres turnos a favor y otros tres en contra, y los someterá a la 

aprobación de la Asamblea General. 

 

La aprobación podrá efectuarse mediante aclamación o votación. La votación será siempre oral, 

salvo que algún partícipe solicite que se efectúe por escrito o el Presidente lo acuerde por la 

índole del asunto. La votación por escrito será mediante papeleta en la que habrá de figurar el 

nombre del votante para el correspondiente cómputo de sus votos. 

 

Actuarán de escrutadores dos miembros de la Junta de Compensación, uno por los que estén a 

favor y otro por los que estén en contra del acuerdo a adoptar. 

 

Artículo 25. Actas de las Sesiones de la Asamblea General 

 

De cada reunión de la Asamblea General se levantará acta por el Secretario, que podrá ser 

aprobada en la misma reunión, en la que deberá hacerse constar los asuntos tratados, los 

acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones cuando las hubiera. 

 

En todo caso habrá de remitirse copia del acta a todos los miembros, asistentes o no, 

entendiéndose que si en el plazo de siete días de su recepción no formulan protesta escrita, están 

conformes con el contenido de la misma, con los efectos previstos en el artículo anterior. 

 

La redacción del acta se efectuará por el Secretario y será aprobada por este y por el Presidente. 

 

Las actas habrán de transcribirse en el libro correspondiente, debidamente diligenciado, y del 

mismo se podrán expedir certificaciones por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, a 

requerimiento de quienes tengan legítimo derecho. 
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CAPÍTULO III. EL CONSEJO RECTOR 

 

Artículo 26. Composición del Consejo Rector 

 

El consejo Rector estará compuesto por cinco miembros, incluido el representante del 

Ayuntamiento de Bormujos. De entre ellos se elegirá un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario y dos vocales, uno de los cuales será el representante del Ayuntamiento de Bormujos y 

el otro estará destinado a los propietarios de la Junta de Compensación minoritarios siempre y 

cuando se cuente con un porcentaje mayor del 25% en todos los casos. 

 

El Secretario de la Junta de Compensación tendrá voz pero no voto en el caso de no ser 

propietario de propiedades incluidas en el sector, si fuere propietario acreditado de la Junta de 

Compensación tendrá voz y voto. 

 

En el caso de contar con Secretario no propietario de la Junta de Compensación, se incorporará 

otro miembro al Consejo Rector de forma que sean 5 los miembros con voz y voto, teniedno un 

total de 3 vocales. 

 

El primer Consejo Rector se elegirá en la Asamblea General que se celebre y será el primer punto 

del orden del día de la misma, con objeto de que las personas designadas como Presidente, 

Vicepresidente y Secretario asuman inmediatamente sus correspondientes funciones en aquélla. 

 

Todos los cargos del Consejo Rector, excepto el Secretario, deberán recaer en personas que sean 

miembros de la Junta de Compensación. 

 

Artículo 27. Duración de los cargos del Consejo Rector 

 

Los cargos del Consejo Rector tendrán una duración máxima de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. 

 

En caso de quedar disminuido por cualquier causa en alguno de sus miembros, el mismo Consejo 

Rector designará otro provisionalmente hasta que lo ratifique la primera Asamblea General que 

se celebre, siendo la duración, en este caso, la que restare al sustituido. 
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Los miembros del Consejo Rector podrán delegar su asistencia y voto para las reuniones del 

mismo, por escrito y expresamente para cada reunión, en cualquiera de los demás miembros de 

dicho órgano. 

 

Artículo 28. Funciones del Consejo Rector 

 

Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones: 

 

A) Proposición de acuerdos a la Asamblea General. 

 

B) La ejecución de los acuerdos de la Asamblea General. 

C) La administración económica de la misma. 

 

D) El nombramiento y separación del personal administrativo necesario, así como la asignación de 

funciones y establecimiento del régimen de trabajo. 

 

E) Formular los presupuestos, memoria, cuentas, y balances. 

 

F) La contratación de servicios, proyectos, estudios y toda clase de obras. 

 

G) Acordar la realización de toda clase de actos de dominio tales como adquisiciones, 

enajenaciones, segregaciones, divisiones, agrupaciones, permutas, obras, plantaciones, 

declaraciones de obra nueva, constitución de derechos reales, cancelación de los mismos, etc., 

relativos a los bienes y derechos pertenecientes a la Junta de Compensación, o a los miembros de 

la misma en el supuesto del art. 18 E) de estos Estatutos, con sujeción a lo dispuesto en la 

normativa legal y a lo previsto en el planeamiento urbanístico, requiriéndose para los actos 

enumerados la previa aprobación de la Asamblea General, salvo dispensa acordada por ésta. 

 

H) Aplicar todas las medidas previstas en la Base X de esta Junta de Compensación, referente al 

incumplimiento de las obligaciones de los miembros de la Junta. 

 

I) Cuantas funciones le sean expresamente delegadas por la Asamblea General y las que le 

atribuyan los presentes Estatutos y las Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 

AYTO DE BORMUJOS

ENTRADA

14/11/2022 18:20

23287

P
ág

in
a 

43
 d

e 
12

7
P

ág
in

a 
86

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

07
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



Código Seguro de Verificación IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Fecha 31/05/2023 13:38:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO MIGUEL MOLINA HARO (Molina Haro, Francisco M. (00))

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Página 44/127

Código Seguro de Verificación IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Fecha 14/11/2022 18:20:37

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Página 34/116

PROYECTO DE BASES Y ESTATUTOS PARA APROBACIÓN INICIAL DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN  

DEL SECTOR “FLORIDA SUR” DEL PGOUA DE BORMUJOS, ADAPTADO A LISTA y ALEGACIONES PRESENTADAS  

MEMORIA 

 

 

 

 

 

 

27 

Artículo 29. Convocatoria del Consejo Rector 

 

El Consejo Rector se reunirá a convocatoria de su Presidente o a petición de un tercio de sus 

miembros o cuando lo solicite el representante de la Administración. 

 

Dicha convocatoria, con expresión del lugar, día y hora para su celebración, así como el orden del 

día del asunto a tratar, deberá remitirse a los miembros con una antelación mínima de dos días, 

quedando válidamente constituido cuando asistan dos tercios de sus miembros y pudiendo 

delegarse la asistencia, por escrito y para cada reunión, en otro de los miembros del Consejo 

Rector. 

 

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, 

procedan. 

 

Articulo 30. Actas del Consejo 

 

De cada sesión del Consejo se levantará acta, que se llevará al correspondiente libro, 

debidamente diligenciado por el Secretario del Ayuntamiento de Bormujos o quien realice y tenga 

competencias en el mismo para ello, haciendo constar los asuntos tratados, los acuerdos 

adoptados y el resultado de las votaciones si las hubiera, debiendo firmarlas el Presidente y el 

Secretario. 

 

De dicho libro se podrán expedir certificaciones suscritas por el Secretario con el visto bueno del 

Presidente, a quienes tengan legítimo derecho. 

 

Artículo 31. Funciones del Presidente y del Vicepresidente del Consejo Rector 

 

Serán funciones específicas del Presidente del Consejo Rector: 

 

A. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 

Rector, dirigir los debates de éstos órganos y hacer cumplir sus acuerdos. 

 

B. Ostentar la representación legal de la Junta de Compensación y de sus órganos rectores, 
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pudiendo otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de la misma, previo acuerdo del 

Consejo Rector. 

C. Ejercer, en la forma que el Consejo Rector determine, cualquier actividad bancaria, que exija el 

funcionamiento de la Junta de Compensación. 

D. Autorizar con su firma las actas de la Asamblea General y del Consejo Rector y con su visto 

bueno las certificaciones relativas a las mismas. 

 

E. Cuantas otras funciones le sean delegadas por la Asamblea General o por el Consejo Rector. 

 

En caso de ausencia justificada del Presidente a las sesiones de los órganos rectores (por vacante, 

enfermedad, etc.) será sustituido en sus funciones por el Vicepresidente, quien ostentará y podrá 

ejercer todas las que corresponden al Presidente. Igualmente, podrá sustituirle en los casos y para 

las situaciones en que éste le delegue sus funciones. 

 

Artículo 32. Funciones del Secretario del Consejo Rector 

 

Corresponden al Secretario del Consejo Rector las siguientes funciones: 

 

A) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Rector. 

 

B) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rector, autorizándolas con 

su firma. 

 

C) Expedir certificaciones de las mismas, con el visto bueno del Presidente. 

 

D) Llevar un libro registro de miembros de la Junta de Compensación, en el que figurarán los 

mismos con expresión de sus cuotas, circunstancias personales, fecha de incorporación, número 

de votos de que disponen y cuantas otras circunstancias complementarias se estimen pertinentes 

para los fines de la Junta de Compensación. 

 

E) Notificar a todos los miembros, cuando proceda, los acuerdos de la Asamblea General y del 

Consejo Rector, así como de los órganos urbanísticos competentes. 
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En su ausencia actuará como Secretario del Consejo Rector el miembro más joven presente del 

mismo, excluido el Presidente. 
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TÍTULO VI. MEDIOS PERSONALES Y ECONÓMICOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 33. Medios personales 

 

La Junta de Compensación funcionará normalmente mediante la prestación personal de sus 

miembros salvo que ésta resultare insuficiente o demasiado onerosa para los que ostenten cargos 

sociales. 

 

No obstante, podrá efectuarse excepcionalmente la contratación del personal que se considere 

necesario, que deberá ser retribuido dentro de los recursos económicos y presupuestarios 

elaborados por el Consejo Rector y aprobados por la Asamblea General. 

 

El Consejo Rector y la Asamblea General podrán requerir la asistencia a sus reuniones, con voz 

pero sin voto, de técnicos o personal especializado para informar sobre un asunto o asuntos 

determinados. 

 

Artículo 34. Medios económicos 

  

La principal fuente de financiación de la Junta de Compensación estará constituida por las 

aportaciones de los miembros de la misma, consistentes en: 

 

A) La aportación de los terrenos y derechos afectados por la actuación. 

 

B) Las cuotas ordinarias y extraordinarias satisfechas por los miembros. 

 

C) Las aportaciones del urbanizador que, en su caso, se incorporara a la Junta de Compensación. 

 

D) Formalización de créditos por entidad de reconocida solvencia en cualquiera de sus variantes. 

 

Si los terrenos estuvieran gravados con alguna carga real y su existencia no se pone en 

conocimiento de la Junta de Compensación, o se comunica pero no se ajusta a la realidad, los 

perjuicios que pudieran resultar serán a cargo del propietario que hubiera incurrido en omisión y 

del valor de las parcelas que le correspondan se deducirá lo que resulte de las cargas omitidas. 
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Con objeto de dotar a la Junta de Compensación de los fondos suficientes para hacer frente a los 

gastos de urbanización, y en uso de su carácter de fiduciaria, la Junta de Compensación podrá 

enajenar alguno o algunos de los inmuebles aportados, previo acuerdo de la Asamblea General, 

acerca de la oportunidad de hacerlo o del precio, así como constituir gravámenes reales sobre 

ellos. 

 

Artículo 35. Cuotas de los miembros de la Junta de Compensación 

 

Las cuotas, ordinarias o extraordinarias, serán proporcionadas a la cuota de participación de cada 

miembro de la Junta de Compensación. 

 

Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos generales de la Junta de Compensación 

que se recogen en los presupuestos anuales. 

 

Son cuotas extraordinarias las que se fijan en acuerdos específicos de la Asamblea General. 

 

El pago de unas y otras habrá de efectuarse en plazo no superior a un mes desde que se requiera 

para ello por el Consejo Rector, produciendo el impago en dicho plazo las siguientes 

consecuencias: 

 

A) Recargo en el importe de la cuota exigida igual al interés legal del Banco de España, 

incrementado en tres puntos, si el retraso no fuere superior a otro mes. 

 

B) Pasado dicho plazo, con independencia de que se siga devengando el mencionado interés, se 

procederá al cobro por la vía de apremio municipal o por vía judicial, siendo de cuenta del 

miembro moroso los gastos que ello ocasione. 

 

C) Las previstas con carácter general en el art. 15 de los presentes Estatutos. 

 

Artículo 36. Gestión de fondos 

 

Los fondos de la Junta de Compensación serán custodiados en el establecimiento bancario 

designado por la Asamblea General o, en su defecto, por el Consejo Rector, a nombre de la Junta 
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de Compensación. 

Para disponer de fondos de la misma será preceptiva la intervención mancomunada de dos 

miembros del Consejo Rector, de los que cuenten con firma en el Banco, salvo el secretario. 

 

Artículo 37. Contabilidad y rendición de cuentas. 

 

La Junta de Compensación llevará la contabilidad y la rendición de cuentas de la gestión 

económica en soportes adecuados para que en cada momento pueda darse puntual información 

de las operaciones efectuadas. 
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TÍTULO VII. RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS 

 

Artículo 38. Impugnación de acuerdos 

 

Los acuerdos de los órganos de la Junta de Compensación son ejecutivos y no se suspenderán por 

su impugnación, salvo que así lo acuerde el órgano que deba resolver el recurso. Contra tales 

acuerdos podrán formularse los siguientes recursos: 

 

A) Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados en el plazo de quince días hábiles 

desde su notificación, ante la Asamblea General, que deberá resolverlos en el plazo de tres meses, 

transcurrido sin contestación, se entenderá desestimada la impugnación. 

 

B) Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o por silencio, cabe recurso de alzada 

ante el Ayuntamiento de Bormujos en el plazo de un mes desde su notificación o desestimación 

presunta producida por silencio administrativo. 

 

No estarán legitimados para la impugnación de acuerdos quienes hubieran votado, por sí o a 

través de su representante, a favor del acuerdo. 
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TÍTULO VIII. RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 39. Responsabilidad de la Junta de Compensación 

 

La Junta de Composición asume, frente al Ayuntamiento de Bormujos, la directa responsabilidad 

de la ejecución  de las obras de urbanización y, cuando así se hubiere establecido, de los solares 

resultantes, así como de las demás obligaciones que resulten del planeamiento urbanístico y de la 

legislación aplicable. 

 

El incumplimiento de los deberes legales y de las obligaciones inherentes al sistema, habilitará a la 

administración actuante, previo procedimiento dirigido a la declaración de dicho incumplimiento, 

a la sustitución del sistema de actuación por compensación por cualquiera de los Sistemas de 

Actuación Pública. 

 

Será de aplicación en todos los casos lo establecido en los artículos 181 al 183 del Reglamento de 

Gestión Urbanística. 
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TÍTULO IX. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

 

Artículo 40. Disolución de la Junta de Compensación 

 

La disolución de la Junta de Compensación se producirá por las siguientes causas: 

 

A) Por mandato judicial o prescripción legal. 

 

B) Por resolución firme de la Administración actuante sustituyendo el sistema de actuación de 

compensación por otro de gestión pública en base a algunas de las causas legalmente 

establecidas. 

 

C) Por cumplimiento de los fines para los que fue creada. 

 

D) Por acuerdo de la Asamblea General adoptado por, al menos, el 50% de las cuotas de 

participación. 

 

En todo caso, la disolución de la Junta de Compensación requerirá acuerdo del Ayuntamiento de 

Bormujos, en cuanto administración urbanística actuante. No procederá la aprobación  de la 

disolución mientras no conste el cumplimento de las obligaciones que están pendientes. 

 

Artículo 41. Liquidación de la Junta de Compensación 

 

Disuelta la Junta de Compensación tendrá lugar la liquidación de la misma que habrá de 

efectuarse con arreglo a las siguientes reglas: 

 

A) El Consejo Rector procederá a la liquidación, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la 

Asamblea General. 

 

B) Los Bienes, metálico o cargas que resulten de la liquidación final, así como el patrimonio 

común, si lo hubiere, habrán de repartirse entre los miembros en proporción a sus respectivas 

cuotas. 
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36 

 

TÍTULO X. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

 

Artículo 42. Conservación y recepción de las obras de urbanización. 

 

Las obras de urbanización, en su totalidad o por fases, serán conservadas por la Junta de 

Compensación hasta su entrega total al Ayuntamiento de Bormujos. 

 

Producida la recepción definitiva, la conservación y mantenimiento de dichas obras 

corresponderá al Ayuntamiento de Bormujos. 

 

La recepción de las obras de urbanización se efectuará de conformidad con lo establecido en el 

art. 6 H) de los presentes Estatutos. 
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TÍTULO XI. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 43. Prohibición de interdictos 

Los miembros de la Junta de Compensación no podrán promover interdictos frente a decisiones

de la misma, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas de 

aquellos prevista en estos Estatutos. 

Tampoco procederá la acción del interdicto cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que 

sean precisos para la ejecución  de las obras de urbanización, de conformidad con el 

planeamiento urbanístico que se ejecute. 

Artículo 44. Efectos de la aprobación de los estatutos y bases de actuación de la Junta de 

Compensación 

El establecimiento del sistema de actuación por compensación y la aprobación  de los Estatutos y 

las Bases de Actuación de la Junta de Compensación determinará los afectación real de la 

totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito de actuación al cumplimiento de los deberes 

legales y las obligaciones de sistema, con el otorgamiento de la escritura de constitución de la

Junta de Compensación. 

Artículo 45. Comisión Gestora 

Hasta tanto no sea constituida la Junta de Compensación, podrá procederse a la creación de una 

Comisión Gestora que se encargará de la realización de los trámites necesarios para el

establecimiento del sistema de actuación por compensación. 

En Bormujos, Noviembre del año 2.022 

El Promotor:   El Redactor: 

IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L.   Aurelio Cazenave Sánchez 

CAZENAVE
SANCHEZ AURELIO 
- 44211181Y

Firmado digitalmente por CAZENAVE 
SANCHEZ AURELIO - 44211181Y 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-44211181Y, 
givenName=AURELIO, sn=CAZENAVE 
SANCHEZ, cn=CAZENAVE SANCHEZ 
AURELIO - 44211181Y 
Fecha: 2022.11.14 17:24:38 +01'00'
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ANEXOS 

ANEXO I 

ESTUDIO ECONÓMICO. PRESUPUESTO ESTIMADO DE GASTOS TOTALES DE URBANIZACIÓN 

Los referidos costes de urbanización se calcularán previamente con los costes estimados de la 

urbanización conforme precios estimados por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 

Arquitectos, siendo obligatorio el depósito de avales y garantías de simultaneidad de las obras de 

edificación y urbanización, en su caso, conforme legislación vigente. 

Resultado del cálculo se delimita: 

Módulo Urbanización  Superficie 15<S<30 Ha, Edificabilidad 0,50 - 1,00 m²s/m²t 

24,79 euros/m²  Superficie 268.744,00 m² 

PEM = 6.662.163,70 euros 

Estas cifras quedarán precisadas y desglosadas en el posterior y correspondiente Proyecto de 

Urbanización. Corresponden al conjunto de la Urbanización General dentro del ámbito del Sector, 

incluidos todos los Sistemas Generales, incluidos el Parque Urbano y el SG-EL-3 incluido en el

sector, de obligada urbanización. 

En estas cantidades se incluyen costes de financiación, proyectos de puesta en marcha de las 

instalaciones e imprevistos. Por el contrario no incluyen ni los gastos generales y beneficio 

industrial de la contrata, ni el impuesto sobre el valor añadido.  

Además, los gastos de urbanización comprenden los costes de las obras previstas por el plan, de 

las indemnizaciones que exija su ejecución y de los documentos técnicos necesarios, así como los 

costes de las obras exteriores al sector necesarias para su desarrollo urbanístico individualizado, 
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incluso obras de suplemento de infraestructuras existentes, y los elementos pertenecientes al 

sistema general de nuevas infraestructuras que fueran necesarios.  

Las obras y servicios previstos por el plan, desglosados por capítulos cuyo presupuesto definitivo 

quedará concretado en los Proyectos de Urbanización, son los siguientes: 

1.- Demoliciones y trabajos previos. 2.- Acondicionamiento de terrenos. 

3.- Red de alcantarillado. 4.- Red de abastecimiento de agua. 

5.- Red de distribución eléctrica . 6.- Red de telefonía. 

7.- Pavimentación. 8.- Jardinería. 

9.- Indicadores de circulación. 10.- Mobiliario Urbano. 

De la cuantificación de superficies del ámbito, así como del análisis de las infraestructuras de 

servicios de urbanización, se puede estimar un desglose aproximado en las siguientes partidas: 

1 URBANIZACIÓN SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS ....................................................... 1.097.109,98 16,47 
2 DEMOLICIONES Y ACTUACIONES PREVIAS ........................................................................... 172.750,56 2,59 
3 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO .................................................................................... 367.986,62 5,52 
4 SANEAMIENTO ............................................................................................................................ 763.109,83 11,45 
5 ABASTECIMIENTO ...................................................................................................................... 498.123,01 7,48 
6 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN DESNIVELES .................................. 123.291,28 1,85 
7 FIRMES Y PAVIMENTOS ......................................................................................................... 1.109.164,84 16,65 
8 JARDINERIA Y TRATAMIENTO DE TALUDES ............................................................................. 65.964,41 0,99 
9 MOBILIARIO URBANO ................................................................................................................. 161.816,04 2,43 
10 ELECTRICIDAD ......................................................................................................................... 1.596.884,55 23,97 

10.01 ACOMETIDAS ..........................................................................................................         40.816,17 
10.02 REDES ENTERRADAS............................................................................................        810.463,96 
10.03 ALUMBRADO PUBLICO ..........................................................................................        454.453,37 
10.04 MEDIA TENSION .....................................................................................................        291.151,05 

11 TELECOMUNICACIONES ............................................................................................................ 389.249,18 5,84 
12 GASES Y LICUADOS ................................................................................................................... 120.953,41 1,82 

12.01 GAS NATURAL ........................................................................................................        120.953,41 
13 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................ 115.521,30 1,73 
14 SEGURIDAD Y SALUD .................................................................................................................. 80.237,86 1,20 

14.01 INSTALACIONES DE BIENESTAR .........................................................................         20.376,76 
14.02 SEÑALIZACIÓN .......................................................................................................          5.522,76 
14.03 PROTECCIONES COLECTIVAS .............................................................................         46.772,66 
14.04 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL .............................................................          2.802,58 
14.05 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD .........................................................................          4.763,10 

 _________________  

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 6.662.163,70 
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OTROS GASTOS DERIVADOS DEL DESARROLLO DE PLANEAMIENTO 

a.- Costes de Indemnizaciones 

Las indemnizaciones por el derribo de construcciones o la destrucción de plantaciones, obras o 

instalaciones que exija la correcta ejecución del plan, serán objeto de valoración e indemnización 

una vez se determinen durante el proceso de Reparcelación todos los edificios, plantaciones y/o 

instalaciones que sean necesario derribar, todo ello conforme Base V de las presente Bases y 

Estatutos. El importe y valoración de las indemnizaciones se determinará por valoración de 

empresa especializada para estos trabajos, asegurando así que el valor se determina conforme a

normativa vigente para ello. 

No obstante, existen edificaciones que se respetan en toda su extensión y que nos serán objeto 

de indemnización, si bien hay partidas de protección de parcelas incluidas dentro del presupuesto 

descrito con anterioridad de urbanización. 

b.- Coste de Redacción de Documentos Técnicos 

El importe de los honorarios técnicos por la redacción del Plan Parcial, calculados por los Baremos

Oficiales en los trabajos de los arquitectos ascienden a 88.559,90 €, OCHENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO. El importe de los 

honorarios técnicos por la redacción del Proyecto de Reparcelación, incluida el Establecimiento y 

Gestión de la Junta de Compensación, calculados por los Baremos Oficiales en los trabajos de los 

arquitectos ascienden a 91.500,00 €, NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS. El importe de los

honorarios técnicos por la redacción del Proyecto de Urbanización, incluida la Dirección de Obra, 

Dirección de Ejecución y Coordinación de Seguridad y Salud, calculados por los Baremos Oficiales 

en los trabajos de los arquitectos ascienden a 326.910,00 €, TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 

NOVEICENTOS DIEZ EUROS. A esta cifra le incrementaremos un 10% en su valor en gastos de

tramitación, notificación, inscripción, notarías, etc…de los documentos técnicos para el desarrollo 

del presente Plan Parcial. Quedando un Resumen Total de Urbanización y Otros Costes de SIETE 

MILLONES DOSCIETOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA EUROS Y CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS DE EURO (7.219.830,59 €). 
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ANEXO II 

1.- COMPROMISOS DE COLABORACIÓN 

Los propietarios integrantes de la Junta de Compensación, asumen en virtud del Reglamento de 

Gestión Urbanística Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, los compromisos que a

continuación se detallan: 

PRIMERO. - Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración Actuante los terrenos ya 

urbanizados en los que se localice el aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha

Administración en concepto de participación de la comunidad en las plusvalías, o bien su

equivalente económico 

SEGUNDO. - Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 

planeamiento, con anterioridad a la ejecución material del mismo. 

TERCERO. - Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo caso, la

licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de transformación del suelo, natural o 

construido. 

CUARTO. - Destinar el suelo al uso previsto para la ordenación urbanística, conservar en su caso, 

las construcciones o edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones de 

seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la 

ordenación urbanística para el legitimo ejercicio de los derechos reconocidos. 

QUINTO. - Contribuir en los términos previstos en esta Ley a la adecuada ordenación, dotación y 

mantenimiento de la ciudad consolidada de acuerdo con el planeamiento previsto. 

SEXTO. - Conservar y mantener el suelo, y en su caso masa vegetal, y cuantos valores en él 

concurran en las condiciones requerida por la ordenación urbanística y la legislación específica 

que le sea de aplicación. 

SÉPTIMO. - Sufragar los costes de urbanización del Ámbito de Actuación, en proporción a la cuota 
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de participación de cada propietario, así como los gastos de honorarios profesionales y 

administrativos necesarios para el fin de la Junta de Compensación. 

2.- COMPROMISOS DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Los propietarios integrantes de la Junta de Compensación, conforme al artículo 101, 102 y 103 de 

la Ley LISTA, prevé la fijación de los plazos de ejecución de la actuación a seguir a través del

Sistema de Compensación, se comprometen a los que a continuación se detallan: 

PRIMERO: Constituida la Junta de Compensación conforme establece el artículo 163 del 

Reglamento de Gestión Urbanística y dentro del plazo de seis meses desde su constitución será 

aprobado por la Asamblea General el Proyecto de Reparcelación y presentado en el Ayuntamiento 

para su ratificación. 

SEGUNDO.- El Proyecto de Urbanización, se comenzará en los tres meses siguientes a la 

Aprobación Definitiva por parte del Ayuntamiento de Bormujos, siendo ejecutadas en las fases 

que se delimiten en el documento de planeamiento del mismo. Se prevé una duración 

aproximada de 12 meses para la finalización de las obras de Urbanización.  

TERCERO: Todos estos plazos son orientativos, sin perjuicios de que los mismos puedan ser 

modificados o alterados por exigencias técnicas o administrativas. 
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ANEXO III 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 

Según el artículo 102 de la Ley LISTA en la iniciativa para el establecimiento del sistema de 

actuación por compensación, es necesario acreditar la solvencia económica, financiera y técnica 

de la iniciativa, entendiéndose ésta la capacidad económica y crediticia, así como conocimientos 

técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad que los promotores de la iniciativa puedan acreditar 

para la consecución de sus fines. 

Teniendo en cuenta que la Junta en principio estará constituida por el promotor de la iniciativa, 

promotor de otros suelos similares con la misma sociedad o con sociedades del mismo grupo, 

como son desarrollos en el T.M. de Lepe, en el T.M. de Moguer, T.M. de Huelva, T.M. de Valverde, 

por lo que se considera totalmente justificada la solvencia económica y financiera ante cualquier 

administración actuante. 

Respecto a la solvencia técnica, la incorporación como técnico redactor de la sociedad URBANZ 

ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L., siendo su representante el arquitecto Aurelio Cazenave 

Sánchez, como técnico redactor del presente documento, y la redacción de todos los documentos 

técnicos de planeamiento para el desarrollo, con amplia experiencia en la rama del urbanismo y 

su gestión. 

Al contar como técnico redactor del presente documento y miembro de varias y finalizadas Juntas 

de Compensación, ya sea como técnico o como Secretario en varias de ellas, se considera que 

queda suficientemente acreditada la solvencia técnica de esta. 
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ANEXO IV 

GARANTÍAS 

La garantía económica para el desarrollo de los trabajos, que no podrán ser inferior al siete por

ciento de los costes de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad a desarrollar y será 

depositado como aval por la Junta de Compensación, una vez constituida, en el momento que lo 

solicite el Ayuntamiento de Bormujos. 

Reseñar que en el año 2.018 se depositó por el promotor del Plan Parcial y de la Iniciativa 

presente de la constitución de la Junta de Compensación por el 7% del PEM de las obras de 

Urbanización, el cual será modificado a la Junta de Compensación en el momento de su

constitución. 
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PÓLÍGONO PARCELA PROPIETARIO
SUPERFICIE  

(m²)

PORCENTAJE  

(%)

4 2 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 18.790,00 6,94

4 3 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 31.754,00 11,73

4 5 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 16.913,00 6,25

4 6 MANUEL CARO RAMÍREZ 10.341,00 3,82

4 8 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 18.563,00 6,86

4 15 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 52,00 0,02

4 16 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 100,00 0,04

4 17 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 869,00 0,32

4 18 AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 3.580,00 1,32

4 19 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 18.452,00 6,82

4 20 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 15.223,00 5,62

4 21 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 8.989,00 3,32

4 22 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 5.494,00 2,03

4 23 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 6.867,00 2,54

4 24 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 2.069,00 0,76

4 25 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.783,00 1,40

4 26 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 492,00 0,18

4 32 MANUEL CARO RAMÍREZ 11.409,00 4,22

4 34 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 5.707,00 2,11

4 35 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 4.283,00 1,58

4 36 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.260,00 1,20

4 37 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.797,00 1,40

4 38 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.510,00 1,30

4 39 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.278,00 1,21

4 40 IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 3.065,00 1,13

4 46 RAMÓN MELLADO ARMENDÁRIZ 5.185,00 1,92

4 49 FAMILIA DEL REAL LOPEZ 8.063,00 2,98

4 50 JOSE MARÍA MORENO Y CARMEN PANEA 12.450,00 4,60

4 56 EN INVESTIGACIÓN ART.47 LEY 33/2003 9.937,00 3,67

4 60 LAS FAGACEAS  479,00 0,18

4 62 LAS FAGACEAS 13.192,00 4,87

4 64 FAMILIA DEL REAL LOPEZ 10.151,00 3,75

4 9006 AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 2.305,00 0,85

4 9003 AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 608,00 0,22

S.G. EL-3 AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 7.650,00 2,83

TOTAL 270.660,00 100,00

ANEXO V 

PROPIETARIOS Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

El ámbito de la actuación pertenece en su mayoría (69,82%) a un sólo propietario, que no es otro 

que el promotor de esta iniciativa, IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L., que cuenta con la 

propiedad de las siguientes parcelas expresadas, si bien el resto hasta el 100% pertenecen a otros 

propietarios, reflejados conforme información recabada por el promotor, Fincas Registrales y 

Certificaciones Catastrales, que actualmente no están incluidos en la iniciativa a excepción de D. 

Ramón Mellado Armendáriz propietario de una parcela que ha mostrado su interés en adherirse a 

la Junta de Compensación asumiendo el pago en dinero de los costes de urbanización. No 

obstante, todos serán notificados en todos los casos para que puedan adherirse a la Junta de

Compensación. 
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Por lo tanto, se refleja en la siguiente tabla los porcentajes de propiedad de cada uno de los 

propietarios y en otra siguiente, los propietarios adheridos en principio a la Junta de 

Compensación, siendo el porcentaje actual del 76,96% del sector. 

PROPIETARIOS INCLUIDOS EN EL SECTOR "FORIDA SUR"

IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 188.981,00 69,82%

MANUEL CARO RAMÍREZ 21.750,00 8,04%

FAMILIA DEL REAL LÓPEZ 18.214,00 6,73%

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 14.143,00 5,23%

JOSÉ MARÍA MORENO Y CARMEN PANEA 12.450,00 4,60%

EN INVESTIGACIÓN ART 57 9.937,00 3,67%

RAMÓN MELLADO ARMENDÁRIZ 5.185,00 1,92%

TOTAL 41.715,00 100,00%

PROPIETARIOS ADHERIDOS A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. 188.981,00 69,82%

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS 14.143,00 5,23%

RAMÓN MELLADO ARMENDÁRIZ 5.185,00 1,92%

TOTAL 19.328,00 76,96%

El sector oficialmente cuenta con 270.660,00 m² conforme Levantamiento Topográfico reciente, si 

bien una vez recabadas todas las Notas Registrales del Sector, se realizará una nueva tabla de 

propietarios, la cual está en tramitación dentro de los trámites de Aprobación Definitiva del Plan 

Parcial. Por lo tanto, el porcentaje total de superficie que se acredita mediante Escritura de 

Pública de Compraventa de los terrenos descritos con anterioridad por la sociedad IBERUS 

CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L. asciende a un total, actual de 188.981,00 m², que supone un 

total inicial del 69,82% del sector, mayoría suficiente y necesaria para la Iniciativa del sistema de 

Compensación en el Sector “Florida Sur” del PGOUA del T.M. de Bormujos. 

En Bormujos, Noviembre del año 2.022 

El Promotor:  El Redactor: 

IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L.  Aurelio Cazenave Sánchez 

CAZENAVE SANCHEZ 
AURELIO - 44211181Y

Firmado digitalmente por CAZENAVE SANCHEZ AURELIO - 44211181Y 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, serialNumber=IDCES-44211181Y, 
givenName=AURELIO, sn=CAZENAVE SANCHEZ, cn=CAZENAVE SANCHEZ 
AURELIO - 44211181Y 
Fecha: 2022.11.14 17:25:07 +01'00'
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TÍTULO I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Base I. Ámbito de ejecución y sistema de actuación 

El ámbito de actuación está constituido por los terrenos comprendidos en el Sector “Florida Sur” del 

PGOU de Bormujos. 

La ejecución de dichos terrenos se llevará a cabo por el sistema de actuación de compensación 

regulado en la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, el Real 

Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 

(de aplicación en virtud de la Disposición Transitoria Novena de la citada Ley) y demás legislación 

urbanística aplicable. 
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TÍTULO II. MOMENTO AL QUE HAN DE REFERIRSE LAS VALORACIONES Y CRITERIOS DE 

VALORACIÓN 

Base II. Momento al que han de referirse las valoraciones 

Las valoraciones se entenderán referidas con el otorgamiento de escritura pública, por ser dicho acto 

el que determina la afectación real de la totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito de actuación 

al cumplimiento de los deberes legales y las obligaciones inherentes al sistema de compensación. 

Base III. Criterios de valoración de las fincas aportadas 

De conformidad con el art. 92.4 de la Ley LISTA, para la valoración de los bienes y derechos 

aportados se aplicarán, en defecto de lo voluntariamente establecidos por la mayoría absoluta de los 

propietarios que, a su vez, representen al menos el 50% de los terrenos afectados por la 

reparcelación, los previstos por la legislación general pertinente. Los criterios voluntariamente 

establecidos no podrán ser ni contrarios a la Ley o a la ordenación urbanística aplicable, ni lesivos de 

derechos de terceros o del interés público. 

A) El valor del suelo de determinará de conformidad con el método residual dinámico definido en la 

normativa hipotecaria, considerando en todo caso los gastos de urbanización (a saber, los costes de 

urbanización precisa y no ejecutada, y los de su financiación, gestión y, en su caso, promoción así 

como los de las indemnizaciones procedentes según las normas o determinaciones de éste carácter 

contenidas en el planeamiento o en el proyecto de obras correspondiente hasta que alcance la 

condición de solar) 

En cualquier caso, se descartarán los elementos especulativos del cálculo y aquellas expectativas 

cuya presencia no esté asegurada. 

B) Los criterios para valorar los derechos de los propietarios se definirán en proporción a la superficie

de la parte de las fincas que esté incluida en el ámbito de actuación, si bien la Junta de

Compensación, podrá adoptar un criterio distinto aprobado por la mayoría absoluta de las cuotas de 

participación. 

C) La titularidad y situación de las fincas iniciales se acreditará mediante certificación de dominio y 

cargas del Registro de la Propiedad, o mediante acta de notoriedad tramitada con arreglo a la 
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legislación notarial, según Art. 92.3 d) estando los propietarios obligados a declarar las situaciones 

jurídicas que conozcan afecten a sus fincas, en virtud del art. 103 del Real Decreto 3288/1978, de 25 

de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, si bien la omisión, error o 

falsedad en estas declaraciones no podrá afectar al resultado objetivo de la actuación. Si se apreciase 

dolo o negligencia grave, podrá exigirse la responsabilidad civil o penal que corresponda (art. 103.2 

del citado Reglamento) 

En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá ésta sobre 

aquellos. Si la discrepancia se plantea en orden de la titularidad de los derechos, la resolución 

definitiva corresponde a los Tribunales ordinarios. El proyecto de reparcelación se limitará, en tal 

caso, a calificar la titularidad de dudosa o litigiosa, según proceda. La administración actuante 

asumirá la representación de los derechos e intereses de esas titularidades a efectos de la 

tramitación del expediente. 

Los gastos que sean imputables a las titularidades referidas podrán hacerse efectivos por la vía de 

apremio en caso de impago. No obstante, las cuestiones de linderos podrán resolverse en el propio 

expediente de reparcelación, si media la conformidad de los interesados, acreditada mediante 

comparecencia o en cualquier otra forma fehaciente (apartado 5 del citado art. 103 del Reglamento 

de Gestión Urbanística). 

Base IV. Criterios de valoración de derechos reales sobre las fincas, servidumbres prediales y 

derechos personales que pudieran estar constituidos en razón de las mismas 

Por disposición del art. 103 de la Ley LISTA, el acuerdo aprobatorio de la reparcelación producirá la 

subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas, siempre que quede 

establecida su correspondencia. 

A) En los supuestos en que se produzca esta subrogación real, si existiesen derechos reales o cargas 

que se estimen incompatibles con el planeamiento, el acuerdo aprobatorio de la reparcelación 

declarará su extinción y fijará la indemnización correspondiente a cargo del propietario respectivo, 

sin perjuicio de lo que en su día resuelvan los tribunales ordinarios de justicia al respecto (art. 123.1 

del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 

Urbanística). 
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B) Cuando no tenga lugar la subrogación real, el acuerdo aprobatorio de la reparcelación producirá la 

extinción de los derechos reales y cargas constituidas sobre la finca aportada, corriendo a cargo del 

propietario que la aportó la indemnización correspondiente, cuyo importe se fijará en el mencionado 

acuerdo (art. 123.3 del igualmente citado Reglamento de Gestión Urbanística). 

C) No obstante, se produzca o no la subrogación real, las indemnizaciones por la extinción se

servidumbres prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o su 

ejecución se considerarán gastos de urbanización, correspondiendo a los propietarios en proporción 

a la superficie de sus respectivos terrenos (art. 99 del Reglamento de Gestión Urbanística). 

D) La valoración de los derechos sobre inmuebles que hayan de ser extinguidos, atendiendo a lo

previsto por el art. 98 del Reglamento de Gestión Urbanística, se efectuará con arreglo a las

disposiciones sobre expropiación que específicamente determinen el justiprecio de los mismos; y, 

subsidiariamente, según las normas del Derecho Administrativo, Civil o Fiscal que resulten de 

aplicación. 

E) Las indemnizaciones que procedan por extinción de derechos personales, se fijarán de acuerdo

con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa, utilizándose, por determinación del art. 137.3 del 

Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 

Urbanística, de los criterios estimativos de su art. 43, teniéndose en cuenta las circunstancias 

recogidas en dicho precepto reglamentario. 

F) La tasación se efectuará en el Proyecto de Reparcelación, satisfaciéndose el importe de las

indemnizaciones a los propietarios o titulares interesados, con cargo al citado Proyecto en concepto 

de gastos de urbanización (art. 99 del citado Real Decreto 3288/1978, en relación con su art. 98, 

apartados 1 y 3). 

Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación en la cuenta de liquidación 

provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el interesado por diferencias de 

adjudicación o por gastos de urbanización y de proyecto (art. 99 del citado Real Decreto, en relación 

con su art. 98, apartado 4). 

G) Corresponde a los propietarios de las fincas sobre las que se constituyan los derechos reales,

servidumbres prediales o derechos personales probar que la constitución o, en su caso, prórroga no 

forzosa de los mismos se produjo con anterioridad a su incorporación a la Junta de Compensación. En 

caso de haberse producido con posterioridad a la misma, su extinción no será indemnizable por la
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Junta de Compensación, corriendo a cargo de los respectivos propietarios los gastos que ésta origine. 

Base V. Criterios de la valoración de edificaciones, obras, plantaciones en instalaciones que 

debieran demolerse 

De conformidad con el art. 92.4 de la Ley LISTA, será indemnizable el valor de las plantaciones, 

instalaciones, construcciones y usos legalmente existentes en los terrenos originarios que tengan que 

desaparecer necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución de instrumento de planeamiento. 

Se entenderá que las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones no pueden conservarse 

cuando sea necesaria su eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en el plan, 

cuando estén situados en una superficie que no se deba adjudicar íntegramente a su mismo 

propietario y cuando su conservación sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso 

como uso provisional (art. 98.1 del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento de Gestión Urbanística). 

A) Las plantaciones, edificaciones, obras e instalaciones que existan en el suelo, salvo que por su

carácter de mejoras permanentes hayan sida tenidas en cuenta en la determinación del valor del 

terreno, se valorarán, con independencia del mismo, con arreglo a los criterios de la Ley de 

Expropiación Forzosa. 

B) La tasación de las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones se efectuará en el Proyecto de

Reparcelación, satisfaciéndose el importe de las indemnizaciones a los propietarios o titulares 

interesados, con cargo al citado Proyecto en concepto de gastos de urbanización (art. 98.1 y 3 del 

citado Real Decreto 3288/1978). 

C) Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación en la cuenta de liquidación

provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el interesado por diferencias de 

adjudicación o por gastos de urbanización y de proyecto (art. 98.4 del citado Real Decreto). 

D) En caso de que existan obras de urbanización que no fueran contrarias al planeamiento en vigor 

en el momento de su realización, y que resulten compatibles y útiles para la ejecución del Plan 

Parcial serán consideradas como obras de urbanización con cargo al Proyecto de Reparcelación, 

satisfaciendo su importe al propietario de la finca que las contenga. 
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E) Corresponde a los propietarios de las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones probar que

éstas existen con anterioridad a su incorporación a la Junta de Compensación. En caso de haberse 

producido con posterioridad a la misma, su eliminación o demolición no será indemnizable por la 

Junta de Compensación, corriendo a cargo de los respectivos propietarios los gastos que ésta origine. 

Base VI. Criterios para valorar las aportaciones de urbanizadores 

En virtud de lo establecido en el art. 103.2 de la Ley LISTA, en cualquier momento podrán 

incorporarse a la Junta de Compensación el urbanizador o urbanizadores que hayan de participar con 

los propietarios en la gestión y financiación de la Unidad de Ejecución. Si la incorporación tuviese 

lugar después de que aquélla se hubiera constituido, deberá realizarse conforme a las previsiones de 

los Estatutos de la Junta de Compensación, y si estos no contuvieran determinación bastante al 

respecto, se precisará su modificación, por el procedimiento seguido para la aprobación de los 

mismos. 

Será la Asamblea General, en la forma prevista en el art. 10 de los citados Estatutos, quien adopte 

cualquier decisión relativa a la incorporación de urbanizadores a la Junta de Compensación, a las 

aportaciones que efectúen a la misma y su valoración, y en general, cualquier otra cuestión que 

pudiera surgir en relación a los mismos. Sin perjuicio de ello, en defecto de acuerdo de los miembros 

de la Junta de Compensación en lo que se refiere a los criterios para valorar las citadas aportaciones, 

la participación de los miembros de la Junta de Compensación y del urbanizador que se incorpore, 

será proporcional al valor del terreno y a los costes de urbanización asumidos por el urbanizador. 

Base VII. Criterios de valoración de las fincas resultantes 

Por disposición del art. 92 de la Ley LISTA, las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y 

generales, con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de su situación, características, grado de 

urbanización y destino de las edificaciones, en este caso el Método Residual Estático, y con arreglo a 

la Tasación realizada por empresa homologada y especializada en ello. Todo ello de acuerdo con 

principios y métodos de la O.M. ECO/805/2003, de 27 de Marzo, sobre normas de valoración de 

bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada en el 

BOE del 9 de Abril de 2003, y sus posteriores modificaciones. 

Se adjunta Documento de Tasación. 
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TÍTULO III. REGLAS DE ADJUDICACIÓN 

Base VIII. Reglas para la adjudicación de fincas resultantes 

Por disposición del Art. 92 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, y 85 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 

de agosto, los propietarios de las fincas comprendidas en la unidad reparcelable, la Administración 

en la parte que le corresponda y, en su caso, los propietarios del suelo exterior al ámbito de

actuación que deban satisfacer su derecho a la equidistribución en el seno de la misma, tienen 

derecho a la adjudicación en propiedad de las fincas resultantes. 

En virtud del art. 92 de la citada Ley LISTA, el aprovechamiento urbanístico susceptible de ser 

materializado en las fincas adjudicadas, constitutivo de parcelas o solares, habrá de ser proporcional 

al aprovechamiento urbanístico al que subjetivamente tenga derecho el o los adjudicatarios de las 

mismas. En consecuencia, la adjudicación de las fincas resultantes se realizará en proporción al 

aprovechamiento urbanístico al que el adjudicatario de las mismas tenga derecho, y con arreglo a los 

siguientes criterios: 

A) Se adjudicará a cada propietario la superficie precisa para servir de soporte al entero

aprovechamiento urbanístico a que tenga derecho el propietario, quedando aquella afecta al

pago de los costes de urbanización.

B) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar

próximo al de las antiguas propiedades de los mismos titulares (art. 92 de la misma Ley). Esta

regla no será necesariamente aplicable en el caso de que las antiguas propiedades estén

situadas, en más del 50%, en terrenos destinados a viales, zonas verdes u otros usos

incompatibles con la propiedad privada (art. 95.2 del Reglamento de Gestión Urbanística,

aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto).

C) Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance o bien supere

el fijado para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas

independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La

adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación

de propietarios de fincas en las que existan construcciones compatibles con el instrumento

de planeamiento de en ejecución.
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D) Si existen terrenos edificados con arreglo al planeamiento, estos no serán objeto de nueva

adjudicación, conservándose las propiedades primitivas, sin perjuicio de la regularización de

linderos cuando fuere necesaria y de las compensaciones económicas que procedan. Si se

trata de fincas que solo están parcialmente edificadas, la regla anterior solo será aplicable a

la parte de finca que está edificada, pudiendo segregarse la superficie libre (art. 89 del

Reglamento de Gestión Urbanística).

E) Los terrenos en que existan edificios no ajustados al planeamiento se adjudicará

íntegramente a sus primitivos propietarios, sin perjuicio de la regularización de linderos y las

compensaciones pertinentes, siempre que concurran las siguientes circunstancias (art. 90 del

citado Reglamento):

1. Que no sea necesaria su demolición para la ejecución de las obras de urbanización previstas en el 

plan. 

2. Que no estén destinados a usos radicalmente incompatibles con la ordenación.

3. Que no esté decretada su demolición en virtud de expediente de infracción urbanística.

4. Que la superficie edificada no sea inferior a la parcela mínima edificable, a menos que quede 

comprendida en una finca resultante de mayores dimensiones, que corresponda al adjudicatario, con 

arreglo a su derecho. 

5. Que el derecho del propietario en la reparcelación no sea inferior, en más del 15%, al que

corresponda a la parcela mínima edificable. 

6. Que el aprovechamiento que corresponda a la superficie edificada no exceda en más del 15% del 

derecho del adjudicatario, a menos que se trate de edificaciones residenciales habitadas por 

personas que no sean el propio adjudicatario o su familia. 

F) En los demás casos no comprendidos en las letras D) y E), los edificios incluidos en la unidad

de reparcelación no serán tenidos en cuenta a efectos de adjudicación de las superficies en

que se hallen enclavados, sino que serán objeto de tasación, decretándose su inmediato

AYTO DE BORMUJOS

ENTRADA

14/11/2022 18:20

23287

P
ág

in
a 

76
 d

e 
12

7
P

ág
in

a 
11

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
07

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



Código Seguro de Verificación IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Fecha 31/05/2023 13:38:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO MIGUEL MOLINA HARO (Molina Haro, Francisco M. (00))

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7O6GRNNN4LRSVI5RGSEYLF5Y Página 77/127

Código Seguro de Verificación IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Fecha 14/11/2022 18:20:37

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante DIPUTACIÓN DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AEDBDL4ONRPPPUIANIZ26CI Página 67/116

PROYECTO DE BASES Y ESTATUTOS PARA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN  

DEL SECTOR “FLORIDA SUR” DEL PGOUA DE BORMUJOS, ADAPTADO A LISTA  

BASES 

54 

desalojo y demolición (art. 91 del Reglamento de Gestión Urbanística). 

G) No serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las propiedades primitivas, sin

perjuicio de la regularización de linderos, cuando fuere necesaria y de las compensaciones

económicas que procedan, las fincas no edificadas, cuando concurran los dos siguientes

requisitos:

1. Que la diferencia, en más o menos, entre el aprovechamiento que les corresponda conforme al

plan y el que les correspondería al propietario en proporción a su derecho en la reparcelación sea 

inferior al 15% de este último. 

2. Que el propietario lo solicite y justifique dentro de los tres meses  siguientes a la aprobación de la

delimitación de la Unidad de Ejecución. 

H) Tanto en este supuesto como en el de la letra E), los titulares que conserven sus propiedades

primitivas tendrán la consideración de adjudicatarios a todos los efectos derivados de la

reparcelación (art. 92 del mencionado Reglamento).

I) No podrán adjudicarse como fincas independientes superficies inferiores a la parcela mínima

edificable o que no reúnan la configuración y características adecuadas para su edificación

conforme al planeamiento (art. 93.1 del mismo Reglamento).

J) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita que se

adjudiquen fincas independientes a todos ellos, los solares resultantes se adjudicarán en pro

indiviso a tales propietarios.

Esta misma regla se aplicará en cuanto a los excesos, cuando, por exigencias de la reparcelación, el 

derecho de determinados propietarios no quede agotado con la adjudicación independiente que en 

su favor se haga (art. 94 del Reglamento de Gestión Urbanística). 

K) Salvo que viniere impuesto por las exigencias de la edificación existente, con arreglo a lo

establecido en las letras D) y E), no se harán adjudicaciones que excedan del 15% de los

derechos de los adjudicatarios (art. 96. 1 del citado Reglamento).
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Por el contrario, se tratará de ajustar las adjudicaciones siempre por defecto, procurando, cuando 

sea posible, que éste no rebase el 15% de los expresados derechos (apartado 2 del citado precepto). 

La superficie adjudicable que quedare sobrante como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo 

anterior, podrá adjudicarse pro indiviso a todos los propietarios con defecto de adjudicación, con el 

fin de eliminar o reducir la cuantía de las indemnizaciones por diferencias de adjudicación (apartado 

3 del citado art. 96 del Reglamento de Gestión Urbanística). 

L) Previamente a cualquier adjudicación, se detraerán los suelos de cesión gratuita.

M) Cuando se aporten fincas en régimen de propiedad indivisa, a tenor de lo establecido en el

art. 13 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, de Normas Complementarias al

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la

Propiedad de actos de naturaleza urbanística, se podrán adjudicar las fincas de resultado de

forma individualizada a cada propietario en proporción a su cuota de propiedad, siempre que

la superficie de la finca de origen permita la división en tantas parcelas superiores a la

mínima como copartícipes existan, y sea solicitado por todos los copropietarios.

Base IX. Reglas para la adjudicación de derechos reales sobre las fincas, servidumbres prediales y 

derechos personales que no se extingan con la reparcelación 

A) En los casos en los que no haya una exacta correspondencia entre las fincas adjudicadas y las 

antiguas, el acuerdo constituirá un título de adquisición originaria a favor de los adjudicatarios y 

éstos recibirán la plena propiedad de aquéllas, libre de toda carga que no se derive del propio 

acuerdo aprobatorio de la reparcelación (art. 122.3 del citado Reglamento de Gestión Urbanística). 

Esta misma regla se aplicará en los casos de adjudicaciones pro indiviso o con modificación sustancial 

de las condiciones de la primitiva titularidad (art. 122.4 de la misma disposición reglamentaria) 

B) Existiendo subrogación real y compatibilidad con el planeamiento urbanístico, si la situación y

características de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsistencia de los derechos reales o 

cargas que habrían debido recaer sobre ellas, las personas a que estos derechos o cargas 

favorecieran podrán obtener su transformación en su derecho de crédito con garantía hipotecaria 

sobre la nueva finca, en la cuantía en que la carga fuera valorada. El Registrador de la Propiedad que

aprecie tal incompatibilidad lo hará constar así en el asiento respectivo. 
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En defecto de acuerdo entre las partes interesadas, cualquiera de ellas podrá acudir al juzgado 

competente del orden civil para obtener una resolución declarativa de la compatibilidad o 

incompatibilidad y, en éste último caso, para fijar la valoración de la carga y la constitución de la

mencionada garantía hipotecaria. 

C) Cuando opere la subrogación real, las titularidades de los derechos y cargas existentes sobre las

fincas antiguas que resulten compatibles con el planeamiento, aunque no se les mencione en el 

Proyecto de Reparcelación, quedarán referidas, sin solución de continuidad, a las correlativas fincas 

resultantes adjudicadas en su mismo estado y condiciones (arts. 122.2 y 85.2 del Reglamento de

Gestión Urbanística). 
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TÍTULO IV. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN 

Base X. Incumplimiento de las obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación 

El incumplimiento por los miembros de la Junta de Compensación de sus deberes legales y demás 

obligaciones derivadas del sistema habilitará para: 

A) Aplicar la reparcelación con carácter forzoso a los terrenos de dichos miembros, adjudicándoles

los aprovechamientos y solares que procedan, una vez deducidos todos los gastos y cargas que les 

sean imputables. 

B) Expropiar, en otro caso, sus derechos a favor de la Junta de Compensación, que tendrá la 

condición de beneficiaria. 

Cuando el incumplimiento consista en la negativa o retraso en el pago de las cantidades adeudadas a

la Junta de Compensación, ésta podrá optar entre aplicar la reparcelación forzosa, solicitar de la 

Administración actuante la expropiación al miembro moroso o interesar de la misma el cobro de la 

deuda por la vía de apremio. 

Las cantidades percibidas aplicando estos procedimientos se entregarán por la Administración 

actuante a la Junta de Compensación. No obstante, no podrá instarse ninguno de estos 

procedimientos hasta transcurrido un mes desde el requerimiento de pago efectuado por la Junta de 

Compensación (art. 181.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística) 

El pago de las cantidades adeudadas a la Junta de Compensación, con los intereses (interés legal del 

dinero publicado por el Banco de España para el periodo correspondiente) y recargos que proceda, 

realizado en cualquier momento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la 

cancelación del expediente expropiatorio (apartado 4 del precepto anteriormente citado). 

El procedimiento de expropiación será el establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. 
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TÍTULO V. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE INMUEBLES CONSTRUIDOS EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD EDIFICATORIA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 

Base XI. Reglas para valorar los inmuebles que se construyan cuando la Junta de Compensación 

esté facultada para edificar, y criterios para la fijación del precio de venta a terceras personas 

No se prevé en la presente actuación la construcción de inmuebles por la Junta de Compensación, 

limitándose ésta a la ejecución de las obras de urbanización y a la distribución de beneficios y cargas 

por medio del Proyecto de Reparcelación. 

No obstante, la asamblea General, por unanimidad de sus miembros, podrá acordar dicha 

construcción, en todo o en parte del ámbito de actuación, fijándose en tal acuerdo los criterios de 

valoración de los inmuebles construidos y los necesarios para fijar su precio de venta a terceras 

personas. 
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TÍTULO VI. FORMA Y PLAZOS PARA LA REALIZACIÓN DE APORTACIONES A LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN 

Base XII. Forma y plazos en que los propietarios de terrenos o titulares de otros derechos han de 

realizar aportaciones a la Junta de Compensación 

Salvo aquellos propietarios que hayan optado por la cesión de terrenos edificables de valor 

equivalente a la parte de los costes de urbanización que les sean imputables, todos los miembros de 

la Junta de Compensación vienen obligados a pagar las cuotas ordinarias o extraordinarias, en forma 

y plazo previstos en los Estatutos, que en cualquier caso, serán proporcionales a las cuotas de 

participación, hasta la ratificación del proyecto de Reparcelación por el Ayuntamiento de Bormujos, 

momento en el que quedarán fijadas en proporción al aprovechamiento urbanístico que corresponda

a cada propietario. 

Se entiende que las cuotas serán en todos los casos provisionales, hasta tanto en cuanto se proceda 

previo a la aprobación del Proyecto de Reparcelación a una regularización de los aprovechamientos 

adjudicados, así como de las cuotas o gastos devengados previos a la reparcelación. 

El pago se hará normalmente en metálico, pero por acuerdo entre el obligado y el Consejo Rector, 

podrá sustituirse por la entrega de una parte de los terrenos de su aportación a la Junta de 

Compensación, valorados de conformidad con el informe de tasación presentado junto con la 

iniciativa para el establecimiento del sistema de actuación. De no prosperar este acuerdo, el obligado 

satisfará el importe de la cuota en metálico, conforme a la regla general establecida en esta Base. 

Los propietarios que hayan optado por la cesión de terrenos edificables ésta se llevará a efecto en el 

momento de su incorporación a la Junta, de conformidad con lo previsto en el art. 9 B) de los 

Estatutos de la Junta de Compensación. 
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TÍTULO VII. BENEFICIOS Y PÉRDIDAS 

Base XIII. Reglas para la distribución de beneficios y pérdidas. 

Si bien no se prevé su existencia dada la naturaleza de la Junta de Compensación, en caso de 

producirse beneficios o pérdidas, en defecto de acuerdo adoptado por la Asamblea General, se 

distribuirán en el ejercicio siguiente disminuyendo o aumentando, respectivamente, las cuotas que 

correspondan a cada propietario en proporción a su participación en la Junta de Compensación. 

En caso de existir en el momento de su disolución, tales beneficios o pérdidas se prorratearán entre 

sus miembros en la misma proporción. 

Una vez ratificado el Proyecto de Reparcelación por el Ayuntamiento de Bormujos, dicha distribución 

se efectuará en proporción al aprovechamiento urbanístico que corresponda a cada propietario. 
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TÍTULO VIII. COMPENSACIONES EN METÁLICO 

Base XIV. Supuestos de compensación a metálico en las diferencias de adjudicación. 

Según establece el art. 92 de la Ley LISTA, cuando el valor del derecho de un beneficiario de la 

reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudicación de una o varias fincas 

resultantes como tales fincas independientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán 

satisfacerse en dinero. 

La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación de 

propietarios de fincas en las que existan construcciones compatibles con el instrumento de 

planeamiento de ejecución. 

Por aplicación del art. 172.e) del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Gestión Urbanística, las compensaciones en metálico por diferencias de adjudicación 

serán contempladas y valoradas en el Proyecto de Reparcelación de conformidad con lo previsto en 

el informe de tasación presentado junto con la iniciativa del sistema. 

A dicha valoración se le añadirá la cuantía correspondiente a los gastos de urbanización que hayan 

sido sufragados por el propietario afectado. 
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TÍTULO IX. OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Base XV. Costes de urbanización 

Según establece el art. 95 de la Ley LISTA, la inclusión en el proceso urbanizador y edificatorio a 

desarrollar en una Unidad de Ejecución impone legalmente a la propiedad del suelo, con carácter 

real, la carga del levantamiento de la parte proporcional de todos los costes de urbanización 

correspondientes a los conceptos previstos en dicho precepto. 

Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta de Compensación podrá disponer, mediante 

su enajenación, de los terrenos que se hubiesen reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación 

(art. 177.1 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por real decreto 3288/1978, de 25 de 

agosto). 

Igualmente, para la realización de las obras de urbanización, la Junta de Compensación podrá 

concertar créditos con garantía hipotecaria de las fincas pertenecientes a los propietarios miembros 

de aquéllas (apartado 2 del citado precepto) 

Base XVI. Procedimiento para contratar las obras de urbanización 

La asamblea General, en ejercicio de las facultades otorgadas a la misma por los Estatutos de la Junta 

de Compensación, acordará la contratación para la ejecución de las obras de urbanización con la 

empresa que estime más solvente técnica y económicamente, por los procedimientos que estime 

más adecuados, y según lo previsto en los citados Estatutos (art. 176.2 del Real Decreto 3288/1978, 

de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística). En defecto de 

acuerdo, serán de aplicación los procedimientos de contratación recogidos en la Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En todo caso, por imperativo del art. 176.3 del citado Reglamento de Gestión Urbanística, en el 

contrato de ejecución de las obras se harán constar, además de las cláusulas que constituyen su

contenido típico, las siguientes circunstancias: 

A) El compromiso de la empresa constructora de realizar las obras de total conformidad con los

proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

B) La obligación de la empresa de facilitar la acción inspectora de la Administración actuante.
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C) Los supuestos de incumplimiento que puedan dar lugar a la resolución del contrato, así como las

indemnizaciones que correspondan por la inobservancia de las características técnicas de las obras o 

de los plazos de ejecución. 

D) La retención que de cada pago parcial a cuenta haya de efectuar la Junta de Compensación, en

garantía de la correcta ejecución de las obras, que no serán devueltas hasta que no se haya recibido 

definitivamente la obra. 

E) El modo y plazos para el abono por la Junta de Compensación de cantidades a cuenta en función

de la obra realizada. 

Si a la Junta de Compensación se hubiera incorporado algún urbanizador que aporte, total o 

parcialmente, los fondos necesarios para urbanizar el suelo, la ejecución de la obra podrá realizarse 

directamente por éste, en cuyo caso se garantizará el cumplimiento de las circunstancias recién 

enumeradas (art. 176.4 del citado Real Decreto). 

En virtud del art. 177.4 del citado Reglamento de Gestión Urbanística, en cualquier caso, y, aun 

cuando no existiera previsión bastante en los Estatutos de la Junta de Compensación, el Consejo 

Rector podrá poner a disposición de quienes ejecuten la obra urbanizadora las superficies sobre las 

que se vayan a ejecutar las obras y aquellas otras que sea necesario ocupar durante su realización, 

sin que ello signifique merma alguna de los derechos de los propietarios en el resultado de la 

compensación. 

Base XVII. Forma de exacción de las cuotas de conservación, si procediere, hasta la disolución de la 

Junta de Compensación 

La conservación de las obras de urbanización, ya sea en su totalidad o por etapas, se producirá según 

lo previsto en el art. 42 de los Estatutos de la Junta de Compensación, y de conformidad con lo 

establecido en el art. 98 de la LISTA, correspondiendo la misma a la propiedad del suelo hasta su 

recepción por el municipio. 

La exacción de las cuotas de conservación, tendrá el mismo carácter que las aportaciones ordinarias 

o extraordinarias.
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La conservación incluye la asunción por la Junta de Compensación, o de los beneficiarios que de ella 

traigan causa, de los gastos precisos para que las obras puedan servir al fin que se destinan. Ello, no 

obstante, en los supuestos en que se autorice la edificación simultánea, el Consejo Rector podrá 

imponer obligaciones adicionales a los propietarios interesados respecto de la conservación de la 

urbanización, cuando pueda presumirse un uso o un deterioro excepcional por tal motivo. 

Los propietarios podrán resarcirse de los gastos generados. 
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PROYECTO DE BASES Y ESTATUTOS PARA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN  

DEL SECTOR “FLORIDA SUR” DEL PGOUA DE BORMUJOS, ADAPTADO A LISTA  

BASES 

65 

TÍTULO X. MOMENTO EN QUE SE PUEDE EDIFICAR SOBRE LOS SOLARES 

Base XVIII. Momento en que puede edificarse sobre los solares adjudicados por la Junta de 

Compensación 

En virtud del Art.176 de la Ley LISTA, con carácter general, no es posible la realización de otros actos 

edificatorios o de implantación de usos antes de la terminación de las obras de urbanización, sin 

embargo y excepcionalmente en aquellos ámbitos de planeamiento que cuenten con la ordenación 

detallada aprobada definitivamente, los municipios podrán aprobar proyectos de obras ordinarias 

para la ejecución de infraestructuras provisionales de electricidad, abastecimiento de agua y 

saneamiento que presten los servicios básicos a las edificaciones existentes. Los costes de ejecución 

y mantenimiento de estas infraestructuras corresponderán a los propietarios de las edificaciones que 

accedan a los servicios. La aprobación del proyecto de obras ordinarias para la ejecución de 

infraestructuras provisionales no exime del deber de aprobar y ejecutar el proyecto de urbanización 

ni 

de cumplir con el resto de deberes que correspondan a la actuación de transformación urbanística en 

los términos y plazos que se contengan en el instrumento de ordenación urbanística. 

No obstante, en virtud de dicho precepto, podrá autorizarse la realización simultánea de la 

urbanización y edificación vinculada, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 

En Bormujos, Noviembre del año 2.022 

El Promotor:   El Redactor: 

IBERUS CAPITAL INVESTMENT GROUP S.L.     Aurelio Cazenave Sánchez 

CAZENAVE
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44211181Y
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ANEXOS 
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DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE PONDERACIÓN

Emplazamiento

Término Municipal

Provincia

Urbaniz. PLAN PARCIAL 'LA FLORIDA SUR'

41930 - BORMUJOS

Sevilla

Exp. nº 2020-023169-00-02

COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

INFORME DE TASACIÓN
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INFORME DE TASACIÓN DE SOLARES Y OTROS TERRENOS
DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN

INFORME DE TASACIÓN

COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

2020-023169-00-02Nº DE EXPEDIENTE:

1   SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD

1.1. SOLICITANTE
LAS FAGACEAS S.L.
21004 - Huelva

1.2. FINALIDAD

La presente tasación, atendiendo a su finalidad, se ha realizado   de acuerdo con principios y métodos de la O.M.
ECO/805/2003, de 27 de Marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos
para ciertas finalidades financieras, publicada en el BOE del 9 de Abril de 2003., modificada por las Ordenes
EHA/3011/2007, de 4 de octubre, publicada en el B.O.E. del 17 de octubre de 2007 y EHA/564/2008, de 28 de
febrero, publicada en el B.O.E. de 5 de marzo de 2008.

La finalidad de este informe no está incluida entre las establecidas por la O.M. ECO/805/2003 citada.

2   IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN

Determinación de los coeficientes de ponderación entre las distintas tipologías edificatorias previstas en Plan
Parcial “La Florida Sur".

2.2. DIRECCIÓN
PROVINCIA: Sevilla
MUNICIPIO: BORMUJOS
CODIGO POSTAL: 41930
DIRECCIÓN: Urbaniz. PLAN PARCIAL 'LA FLORIDA SUR'
COORDENADAS GEOGRÁFICAS: LATITUD 37.366901 - LONGITUD -6.066434
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COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

4   LOCALIDAD Y ENTORNO
4.1. LOCALIDAD

TIPO DE NÚCLEO: Núcleo autónomo.

NIVEL DE RENTA: El nivel de renta de la zona es medio.

POBLACIÓN: Según el padrón del Instituto Nacional de Estadística de 2018: 21.964 habitantes de derecho.
La tendencia, respecto al padrón de 2017 es creciente.

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN: Actualmente el crecimiento de la población está estabilizado.

SIGNIFICADO DEL ENTORNO: El entorno es de carácter urbano.

4.2. ENTORNO

DESARROLLO: El desarrollo se produce en el perímetro del núcleo urbano.
CONSOLIDACIÓN: El grado de consolidación del entorno se considera por debajo del 50%.
ANTIGÜEDAD: Años aproximadamente: 10

EQUIPAMIENTO:

ESCOLAR: Normal.
COMERCIAL: Normal.
DEPORTIVO: Normal.
ASISTENCIAL: Normal.
LÚDICO: Normal.
APARCAMIENTO: Normal.

2020-023169-00-02 Hoja 2 de 15

COMUNICACIONES:

GRADO DE OCUPACIÓN LOCALES: En horario comercial el grado de ocupación de los locales es medio.
TRÁNSITO DE PEATONES: El flujo peatonal se considera bajo.
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS: El nivel de tránsito es bajo.
TRANSPORTES PÚBLICOS: Se dispone de transportes públicos suficientes.
APARCAMIENTO: Principalmente existe aparcamiento privado.

UBICACIÓN DENTRO DE LA POBLACIÓN: El Plan Parcial "La Florida Sur" se ubica en zona limite del casco
urbano de la población con la zona del Club Zaudín, con predominio de viviendas unifamiliares, aisaldas,
pareadas y adosadas. Con bloques plurifamiliares en más cercanas al centro y a la zona universitaria, con
aceptable equipamiento comercial en su entorno.
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COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

5    ANTECEDENTES

El artículo 61 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece que el
Plan General de Ordenación Urbanística y, en su caso, el Plan de Ordenación Intermunicipal, así como el Plan
de Sectorización, establecerán, un coeficiente que exprese el valor que atribuye a cada uso y tipología. Este
coeficiente deberá motivarse en su procedencia y proporcionalidad y compensar los suelos destinados a la
construcción de vivienda de protección pública.

"Artículo 61 Coeficientes de uso y tipología

1. El Plan General de Ordenación Urbanística y, en su caso, el Plan de Ordenación Intermunicipal, así como el
Plan de Sectorización, establecerán justificadamente un coeficiente que exprese el valor que atribuye a cada uso
y tipología, edificatoria en relación con los demás. También podrán establecer un coeficiente para cada área
urbana o sector, en función de su situación en la estructura territorial.
(…)
4. El Plan General de Ordenación Urbanística o, en su caso, el Plan de Ordenación Intermunicipal o el Plan de
Sectorización deberán, asimismo, establecer coeficientes correctores específicos al objeto de compensar a
aquellos propietarios de suelos destinados a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección
pública u otros usos de interés social.
(…)
6. El establecimiento de los coeficientes a que se refieren los apartados anteriores deberá motivarse en su
procedencia y proporcionalidad."

Así mismo, el artículo 38 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento del
Planeamiento Urbanístico, determina que el Plan General deberá justificar el sistema de ponderación empleada:

2020-023169-00-02 Hoja 3 de 15

"Artículo 38

La Memoria del Plan General establecerá las conclusiones de la información urbanística que condicionen la
ordenación del territorio, analizará las distintas alternativas posibles y justificará el modelo elegido, las
determinaciones de carácter general y las correspondientes a los distintos tipos y categorías de suelo. Se
referirá a los siguientes extremos:

(…)

6º Justificación razonada del sistema de ponderación empleado para la elección de los parámetros aplicables en
la obtención del aprovechamiento medio."

PLANEAMIENTO VIGENTE:
Plan General de Ordenación Urbanística, aprobado definitivamente el 01/12/1993.

Innovación del PGOU para la sectorización del Sector Florida, aprobada el 23/12/2008 y publicada en BOJA
27/03/2009.
Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA, aprobada definitivamente 07/07/2010.
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COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

En el documento de la aprobación inicial del Plan Parcial "Florida Sur" se adoptan los coeficientes del PGOU
introducen además los coeficientes para las tipologías unifamiliares adosadas y aisladas de 1,475 y 2,00,
respectivamente, quedando establecidos en:

- Residencial Plurifamiliar Libre: 1
- Residencial Unifamiliar Libre: 1,475
- Residencial Unifamiliar Aislado Libre: 2,00
- Residencial Plurifamiliar Protegido: 0,60
- Residencial Unifamiliar Protegido: 0,60
- Terciario en PB de Residencial: 0,90
- Terciario en parcela exclusiva: 0,90

El objeto del presente informe es la comprobación de los coeficientes de ponderación establecidos por
el Plan Parcial de "La Florida Sur".

2020-023169-00-02 Hoja 4 de 15

Las NNUU de la innovación del Plan general de Ordenación Urbanística de Bormujos para la Sectorización del
área de la Florida determinan como uso Global, para el Sector Florida Sur, el Residencial de Alta densidad
(RAD) y los siguientes coeficientes de ponderación:
- Residencial Libre: 1
- Residencial Protegida: 0,60
- Terciario: 0,90

Plan Parcial La Florida Sur, primera aprobación inicial de 23/12/2008 y publicada 23/03/2009 y segunda
aprobación inicial BOP de 04/06/2020.

CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA: Suelo Urbanizable Sectorizado

PARÁMETROS GENERALES: De acuerdo con el documento del texto refundido de la aprobación
inicial del Plan Parcial los parámetros del ámbito son los siguientes:
- Superficie del Sector: 268.744,00 m²
- Reserva Sistema General EL-3: 7.600 m²
- Superficie Área de Reparto: 261.094,00 m²
- Superficie SSGG adscritos: 78.354,00 m²

· SG Viario: 27.838,00 m²
· SG Parque Urbano: 48.516,00 m²
· SG Viario Infraestructuras: 2.000,00 m²

- Superficie uso global: 190.390 m²s
- Uso global: Residencial (75% plurifamiliar y 25% unifamiliar)
- Densidad: 50 viv/ha
- Capacidad máxima: 951 unidades (570 protegidas y 381 libres)
- Edificabilidad máxima:  133.273,00 m²t (0,7 m²t/m²s)
- Coeficiente: 0,8369
- Aprovechamiento máximo: 111.532 uas
- Usos pormenorizados, 25%:  Residencial compatible terciario y Terciario
- Sistema de actuación: Compensación
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Para la determinación de los coeficientes de ponderación que relacionen el valor del uso característico
(Residencial Plurifamiliar Libre -RAD) y los restantes, se calculará el valor de repercusión del suelo urbanizado
para cada uso aplicando el método Residual Estático.

El método Residual Estático se establece en las siguientes norm

- RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación
Urbana y RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de
Suelo. 
- Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo.
- RD 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las Normas Técnicas de Valoración y el Cuadro
Marco de Valores del Suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles
de naturaleza urbana.

En el presente informe se adopta el procedimiento estipulado en la Orden ECO/805/2003 entendiendo que el
resultado obtenido es equivalente al del resto de las metodologías, cuyas variables de cálculo son las mismas, si
bien distribuidas de forma diferente.

A partir de los valores de repercusión obtenidos por el Método Residual Estático  y tomando como referencia
unidad el valor del uso "Residencial Plurifamiliar Libre" se obtendrán los coeficientes del resto de usos.

METODO RESIDUAL ESTÁTICO

Según el artículo 35 de la Orden ECO/805/2003 los requisitos para el cálculo del valor residual son:

"Artículo 35. Requisitos para la utilización del método residual.

Para la utilización del método residual a efectos de esta Orden será necesario el cumplimiento de los siguientes
requisitos: 
a) La existencia de información adecuada para determinar la promoción inmobiliaria más probable a desarrollar
con arreglo al régimen urbanístico aplicable o, en el caso de terrenos con edificios terminados, para comprobar
si cumplen con dicho régimen.
b) La existencia de información suficiente sobre costes de construcción, gastos necesarios de promoción,
financieros, en su caso, y de comercialización que permita estimar los costes y gastos normales para un
promotor de tipo medio y para una promoción de características semejantes a la que se va a desarrollar.
c) La existencia de información de mercado que permita calcular los precios de venta más probables de los
elementos que se incluyen en la promoción o en el edificio en las fechas previstas para su comercialización.
d) La existencia de información suficiente sobre los rendimientos de promociones semejantes."

6   CRITERIO DE VALORACIÓN

MÉTODO DE CÁLCULO APLICADO
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Y se seguirán los pasos establecidos en el artículo 40, 41 y 42:

"Artículo 40. Procedimiento de cálculo "estático".

1. Para el cálculo del valor residual por el procedimiento estático se seguirán los siguientes pasos:

a) Se estimarán los costes de construcción, los gastos necesarios a que se refiere el artículo 18.3 y 4 de la
presente Orden, los de comercialización y, en su caso, los financieros normales para un promotor de tipo medio
y para una promoción de características similares a la analizada. En el caso de inmuebles en rehabilitación y en
aquellos terrenos que cuenten con proyecto de obra nueva también se tendrán en cuenta los costes de
construcción presupuestados en el correspondiente proyecto.
b) Se estimará el valor en venta del inmueble a promover para la hipótesis de edificio terminado en la fecha de la
tasación. Dicho valor será el obtenido por alguno de los métodos establecidos en los artículos precedentes.
c) Se Fijará el margen de beneficio del promotor.
d) Se Aplicará la fórmula de cálculo.

2020-023169-00-02 Hoja 6 de 15

2. Se deberá justificar razonada y explícitamente las hipótesis y parámetros de cálculo adoptados.

Artículo 41. Margen de beneficio del promotor.

1. El margen de beneficio del promotor se fijará por la entidad tasadora, a partir de la información de que
disponga sobre promociones de semejante naturaleza, y atendiendo al más habitual en las promociones de
similares características y emplazamiento, así como los gastos financieros y de comercialización más
frecuentes.

Artículo 42. Fórmula de cálculo del valor residual por el procedimiento estático.

El valor residual por el procedimiento estático del objeto de valoración se calculará aplicando la siguiente
fórmula:

F = VM x (1 - b) - sumatorio Ci

En donde:
F = Valor del terreno o inmueble a rehabilitar.
VM = Valor del inmueble en la hipótesis de edificio terminado.
b = Margen o beneficio neto del promotor en tanto por uno.
Ci = Cada uno de los pagos necesarios considerados."
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7   JUSTIFICACIÓN DE LAS VARIABLES ADOPTADAS

7.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS TIPOLOGÍAS PREVISTAS

El valor de repercusión del suelo de las tipologías libres se ha calculado a partir de estudios de mercado del
entorno y se han homogenizado atendiendo a las diferencias entre las muestras seleccionadas. Se ha tenido en
cuenta la localización, calidades, superficie, antigüedad, posibles entornos discontinuos y fecha de obtención de
la información.

En la selección y homogenización del estudio de mercado aportado se han adoptado los promedios  de datos de
superficies construidas siguientes:

- Residencial Plurifamiliar Libre: 100 m²
- Residencial Unifamiliar Adosado Libre: 130 m²
- Residencial Unifamiliar Aislado Libre: 175 m²
- Terciario en PB de Residencial: 95 m²
- Terciario en parcela exclusiva: 80 m²

El valor de repercusión de las diferentes tipologías edificatorias se ha calculado en el supuesto de que
dispongan de todas las infraestructuras propias de suelo urbano consolidado: abastecimiento de agua, red de
saneamiento, suministro de energía eléctrica, líneas de telefonía, pavimentación y acerado de calles,
señalización, etc.

2020-023169-00-02 Hoja 7 de 15

7.2. VALOR DE VENTA DE LAS TIPOLOGÍAS PREVISTAS

- Viviendas protegidas: 112,50 m² (equivalentes a 90 m² útiles)

Los valores de venta de cada una de las tipologías previstas en el Plan Parcial se obtienen mediante estudios

límite del 15%.

de mercado de cada una de las tipologías aplicando el método de comparación. Las características que se han
considerado para seleccionar comparables de las tipologías estudiadas y los criterios de homogeneización
utilizados son los siguientes:

LOCALIZACIÓN (equivalencia básica): En el entorno más cercano se encuentra un mercado comparable suficiente
para definir una muestra representativa, en las zonas residenciales del entorno se pueden encontrar viviendas
de tipología plurifamiliar con locales en planta baja y unifamiliares adosadas y aisladas.

A - DESCUENTO POR COMERCIALIZACIÓN: El precio de la oferta se ha reducido entre un 5% y un 10% en
concepto de margen de comercialización. Este porcentaje es el habitual y podría ser más acentuado dada la
situación de paralización del mercado inmobiliario.

B - SUPERFICIE CONSTRUIDA Y NÚM. DE DORMITORIOS Y BAÑOS: El ajuste del valor de los testigos de la
muestra y la selección de la muestra más homogénea, de acuerdo con la diferencia con la superficie construida,
obedece a un criterio de comparabilidad que define horquillas con una variación del 25% por encima de la
superficie de referencia y del 15% por debajo. La corrección dentro de este tenedor es lineal con un

Para los usos terciarios se consideran además otras variables dependiendo de la forma de los locales 
(presencia de altillo o sótanos, longitud de fachada, etc.).

C - CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN: Casi todos los testigos de la selección final son de calidad
constructiva media.
D1 - ANTIGÜEDAD: La media de los testigos que forman el conjunto homogéneo de cada estudio de mercado de 
las viviendas tiene una antigüedad inferior a los 10 años, se considera que la muestra es representativa
para compararse con una obra nueva. Para los usos terciarios es menos relevante esta variable, el objeto
de valoración es un local u oficina en bruto, los elementos polivalentes recuperables de la muestra no
se computan en el valor.
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Se adoptan los márgenes de beneficio establecidos en la Disposición adicional sexta de la Orden
ECO/805/2003.
Vivienda primera residencia: 18%
Vivienda segunda residencia: 24%
Edificios de oficina: 21%
Edificios comerciales: 24%
Edificios industriales: 27%
Plazas de aparcamientos: 20%
Hoteles: 22%
Residencias estudiantes y 3ª edad: 24%
Otros: 24%

2020-023169-00-02 Hoja 8 de 15

7.3. MARGEN DE BENEFICIO DEL PROMOTOR

Los valores unitarios aplicados son costes medios habituales para un promotor de tipo medio y para una
promoción de características semejantes a la tipología prevista. Estos costes son coherentes con los que se
obtienen de publicaciones especializadas, de presupuestos de referencia de colegios profesionales, etc. El coste
de construcción por contrata es la suma de los costes de ejecución material de la obra, sus gastos generales y el
beneficio industrial del constructor.
Los gastos necesarios del promotor son los medios del mercado. Se han detallado diferenciando entre los
repercutibles sobre el Coste de construcción por contrata y los repercutibles sobre el Valor de mercado.
En el primer grupo se incluyen los honorarios técnicos por proyectos y dirección de las obras u otros necesarios,
los costes de licencias y tasas de la construcción, el importe de las primas de los seguros obligatorios de la
edificación y de los honorarios de la inspección técnica para calcular dichas primas.

7.4. COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS DEL PROMOTOR

En el segundo grupo se incluyen, entre otros, los siguientes: los impuestos no recuperables y aranceles
necesarios para la formalización de la declaración de obra nueva del inmueble, los gastos de administración del
promotor, los debidos a otros estudios necesarios. No se consideran como gastos necesarios el beneficio del
promotor, ni cualquier clase de gastos financieros o de comisiones por comercialización.

Los porcentajes aplicados son los siguientes:
1 - Gastos sobre el Coste de construcción por contrata: 15%.
2 - Gastos sobre el Valor de venta: 7,00%.

de confinamiento y escasa actividad motivadas por la pandemia global del COVID-19, las cuales comportan una
incertidumbre significativa sobre cuál pueda ser la evolución futura del valor de mercado de las tipologías
valoradas. Dicha evolución dependerá de la magnitud del impacto que la pandemia ejerza sobre el conjunto de la
economía y sobre las variables que son relevantes para la formación de precios.

Se ha consultado la documentación del Plan Municipal participado de Vivienda y Suelo de Bormujos 2018-2025.
http://transparencia.bormujos.es/export/sites/bormujos/es/transparencia/.galleries/IND-50-/I-ANALISIS-Y-
DIAGNOSTICO-PMPVS-BORMUJOS.pdf

valorado.

D2 - ESTADO DE CONSERVACIÓN: Todos los testigos se encuentran en un estado de conservación que puede
calificarse de normal, no necesitan ningún tipo de reforma para ser utilizados como viviendas o usos terciarios.
La homogeneización de estas dos variables (antigüedad y sido de conservación) se realiza aplicando un 
coeficiente corrector que es coherente con el que resulta del anexo II del RD 1492/2011, de 24 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.
La muestra de mercado seleccionada de cada tipología recoge los testigos más homogéneos en relación al objeto

Se advierte que el presente informe se emite bajo la afección de circunstancias excepcionales, sin precedentes,
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COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

1.374,70  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

8.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍA PLURIFAMILIAR LIBRE

COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462
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BENEFICIO DEL PROMOTOR:

ELEMENTO Bº PROMOTOR

PLURIFAMILIAR LIBRE 18,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

PLURIFAMILIAR LIBRE 168,52

1800620300882 NUESTRA SEÑORA DE LOS D, Nº
S/N, BORMUJOS

41930 O 109 1.348,62 1,000Piso

1800620300883 GERANIO, Nº 2, BORMUJOS 41930 O 84 1.392,86 0,970Piso

1800320300614 UNIVERSIDAD DE SALAMANC, Nº
S/N, BORMUJOS

41930 O 119 1.344,54 1,020Piso

1800320300615 UNIVERSIDAD DE SALAMANC, Nº
S/N, BORMUJOS

41930 O 100 1.360,00 0,960Piso

Valor homogeneizado por m² , Residencial . . . . 1.374,70 €

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN:
T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05

1,03 1,00Superficie de Vivienda 0,97 1,01 0,96 1,04

1,00 0,96Ubicación del Edificio 0,99 0,99 0,99 0,96

1,02 1,00Antigüedad del Edificio 1,00 1,00 1,02 1,02

1,00 1,00Calidad de Vivienda 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Anexos y Terrazas 1,00 1,00 1,00 1,00

8.1.  ESTUDIO DE MERCADO DE LA TIPOLOGÍA PLURIFAMILIAR LIBRE

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
1800620300880 AVERROES, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 115 1.373,91 1,050Piso

1800620300881 NUESTRA SEÑORA DE LOS D, Nº
S/N, BORMUJOS

41930 O 86 1.488,37 0,960Piso

Costes construcción(RPiso) 750,00
Costes promotor % sobre Cc 112,50
Costes promotor % sobre Vm 96,23
TOTAL 958,73

8   TIPOLOGÍA  PLURIFAMILIAR  LIBRE
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COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

Costes construcción(RPiso) 850,00
Costes promotor % sobre Cc 127,50
Costes promotor % sobre Vm 114,44
TOTAL 1.091,94

BENEFICIO DEL PROMOTOR: ELEMENTO Bº PROMOTOR

UNIFAMILIAR LIBRE 18,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

UNIFAMILIAR LIBRE 248,68

1.634,90  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

9.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR LIBRE

COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
Tasaciones y Consultoría

Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

9.1.  ESTUDIO DE MERCADO DE LA TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR LIBRE

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
1800620300887 VICTORIA KENT, Nº 6, BORMUJOS 41930 O 130 1.592,31 1,010Adosado

1800620300888 VICTORIA KENT, Nº 6, BORMUJOS 41930 O 130 1.492,31 1,010Adosado

1800620300890 FRANCISCO DE QUEVEDO, Nº 40,
BORMUJOS

41930 O 120 1.500,00 1,090Adosado

1800620300891 FRESNO, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 102 1.637,25 1,000Adosado

1800620300886 NUESTRA SEÑORA DE LOS D, Nº
40, BORMUJOS

41930 O 134 1.805,97 1,030Adosado

1800620300889 NUESTRA SEÑORA DE LOS D, Nº
S/N, BORMUJOS

41930 O 156 1.487,18 1,050Adosado

Valor homogeneizado por m² , Residencial . . . . 1.634,90 €

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN:

T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05
1,00 1,06Superficie 1,00 0,98 0,95 1,01

1,00 1,00Infraestructura de la parcela 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Antigüedad del Edificio 1,00 1,01 1,04 1,03

1,00 1,00Superficie de la Parcela 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Anexos 1,00 1,00 1,00 1,00

1,01 0,99Entorno 1,01 1,10 1,01 0,99

9   TIPOLOGÍA  UNIFAMILIAR  LIBRE

AYTO DE BORMUJOS
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10.1. ESTUDIO DE MERCADO DE LA TIPOLOGÍA OFICINA EN PARCELA EXCLUSIVA

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
1800620300906 REPUBLICA ARGENTINA, Nº 1,

BORMUJOS
41930 O 80 900,00 1,010Oficina S/Acceso

1800620300908 ALCAZAR, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 42 857,14 0,950Oficina S/Acceso

1800620300909 ALCAZAR, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 42 857,14 0,950Oficina S/Acceso

1800620300910 ALJARAFE, Nº 54, BORMUJOS 41930 O 33 1.090,91 0,920Oficina S/Acceso

1800620300911 REPUBLICA ARGENTINA, Nº 1,
BORMUJOS

41930 O 90 1.300,00 1,020Oficina S/Acceso

1800620300905 CUBA, Nº 17, BORMUJOS 41930 O 197 974,62 1,220Oficina S/Acceso

Valor homogeneizado por m² , Terciario . . . . 1.009,37 €

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN:

T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05
1,00 1,20Superficie 0,92 0,92 0,90 1,02

0,99 0,99Ubicación del Edificio 1,00 1,00 1,00 0,98

1,02 1,03Antigüedad del Edificio 1,03 1,03 1,02 1,02

1,00 1,00Elementos Recuperables 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Anexos 1,00 1,00 1,00 1,00

COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

Costes construcción(RPiso) 500,00
Costes promotor % sobre Cc 75,00
Costes promotor % sobre Vm     70,66
TOTAL 645,66

BENEFICIO DEL PROMOTOR: ELEMENTO Bº PROMOTOR (%) 

OFICINA EN PARCELA EXCLUSIVA 21,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

OFICINA EN PARCELA EXCLUSIVA 151,74

1.009,37  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

10.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍA OFICINA EN PARCELA EXCLUSIVA

10   TIPOLOGÍA  OFICINA PARCELA  EN  EXCLUSIVA

AYTO DE BORMUJOS
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COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

Costes construcción(RPiso) 400,00
Costes promotor % sobre Cc 60,00
Costes promotor % sobre Vm 62,06
TOTAL 522,06

BENEFICIO DEL PROMOTOR: ELEMENTO Bº PROMOTOR (%) 

COMERCIAL EN PLANTA BAJA 24,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

COMERCIAL EN PLANTA BAJA 151,76

886,60  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

11.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍA COMERCIAL EN PLANTA BAJA

11.1.  ESTUDIO DE MERCADO DE LA TIPOLOGÍA COMERCIAL EN PLANTA BAJA

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
1800620300913 AVICENA, Nº 1, BORMUJOS 41930 O 160 843,75 1,030Local

1800620300912 RAMON Y CAJAL, Nº S/N,
BORMUJOS

41930 O 74 885,14 0,880Local

1800620300914 BARRERILLO (DEL), Nº 5,
BORMUJOS

41930 O 116 870,69 1,040Local

1800620300903 ALJARAFE, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 65 1.107,69 0,940Local

1800620300915 BARRERILLO (DEL), Nº 9,
BORMUJOS

41930 O 62 854,84 0,920Local

1800620300904 ACEITUNILLO (EL), Nº 9,
BORMUJOS

41930 O 96 1.031,25 0,910Local

Valor homogeneizado por m² , Comercial . . . . 886,60 €

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN:

T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05
1,13 1,00Superficie 0,96 1,04 0,94 0,93

0,90 0,91Ubicación 0,92 1,00 1,00 0,99

1,00 1,00Relación Fachada/Fondo 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Elementos Recuperables 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Anexos 1,00 1,00 1,00 1,00

11   TIPOLOGÍA  COMERCIAL  EN  PLANTA  BAJA

AYTO DE BORMUJOS
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12.1. ESTUDIO DE MERCADO DE LA TIPOLOGÍA AISLADO LIBRE

C.P.REFERENCIA TIPOLOGÍA O/T m² V.VENTA COEF.DIRECCIÓN
1800620300892 DON JUAN TENORIO, Nº S/N,

BORMUJOS
41930 O 179 1.754,19 1,010Aislado

1800620300896 ANTONIO CHACON, Nº 9,
BORMUJOS

41930 O 114 1.807,02 0,980Aislado

1800620300899 PERU, Nº 4, BORMUJOS 41930 O 194 1.832,47 1,100Aislado

1800620300897 MARIANA DE PINEDA, Nº S/N,
BORMUJOS

41930 O 200 1.800,00 1,120Aislado

1800620300895 ALMARGEN, Nº 3, BORMUJOS 41930 O 130 2.423,08 0,910Aislado

1800620300900 JUAN DIEGO, Nº S/N, BORMUJOS 41930 O 230 1.858,70 1,140Aislado

Valor homogeneizado por m² , Residencial . . . . 1.983,04 €

CRITERIOS DE HOMOGENEIZACIÓN:

T01 T06CONCEPTO T02 T03 T04 T05
1,01 1,12Superficie 0,88 1,04 1,05 0,91

1,00 1,00Infraestructura de la parcela 1,00 1,00 1,00 1,00

1,02 1,03Antigüedad del Edificio 1,02 1,03 1,02 1,02

1,00 1,00Superficie de la Parcela 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 1,00Anexos 1,00 1,00 1,00 1,00

0,98 0,99Entorno 1,08 1,03 1,05 0,98

2020-023169-00-02 Hoja 13 de 15

COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

Costes construcción(RPiso) 1.000,00
Costes promotor % sobre Cc 150,00
Costes promotor % sobre Vm 138,81
TOTAL 1.288,81

BENEFICIO DEL PROMOTOR:
ELEMENTO Bº PROMOTOR (%) 

AISLADO LIBRE 18,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

AISLADO LIBRE 337,28

1.983,04  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

12.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍA AISLADO LIBRE

12   TIPOLOGÍA  AISLADO  LIBRE

AYTO DE BORMUJOS
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COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
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Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

13.1.  VALOR DE VENTA TIPOLOGÍAS EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN OFICIAL

Valor máximo legal por m² , Residencial protegido . . . . 970,24 €

2020-023169-00-02 Hoja 14 de 15

COSTES DE CONSTRUCCIÓN Y GASTOS NECESARIOS: CONCEPTO VALOR UNITARIO (€/m²)

Costes construcción(RPiso) 545,00
Costes promotor % sobre Cc 81,75
Costes promotor % sobre Vm   67,92
TOTAL     694,67

BENEFICIO DEL PROMOTOR: ELEMENTO Bº PROMOTOR (%) 

VIVIENDA PROTEGIDA 18,00

VALOR DE REPERUSIÓN DEL SUELO: ELEMENTO  RESIDUAL (€/m²) 

VIVIENDA PROTEGIDA 100,93

970,24  

VALOR DE MERCADO PARA LA HIPÓTESIS DE EDIFICIO TERMINADO (€/m²)VALOR UNITARIO

13.2.  MÉTODO RESIDUAL ESTÁTICO TIPOLOGÍAS EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN OFICIAL

13   TIPOLOGÍA  VIVIENDAS  DE   PROTECCIÓN  OFICIAL

Se ha comprobado que el valor de repercusión del suelo de las tipologías en Régimen de protecció oficial
calculado en este informe no supera el máximo establecido por el artículo 32 del Decreto 141/2016.

Para transformar el valor unitario por metro cuadrado útil en superficie construida se divide el valor entre 1,25.

El valor de venta de las tipologías en régimen de 
141/2016, de 2 de agosto, del Plan de Vivienda y Rehabilitación  de Andalucía 2016-2020.

protección oficial es el máximo legal regulado por el Decreto

El precio de referencia de las viviendas protegidas es el resultado de multiplicar el módulo básico por la
superficie útil de la vivienda y por un un coeficiente establecido para cada programa.
El módulo básico se fija en 758 euros por metro cuadrado útil. Se adopta para el cálculo el régimen general y
municipio de Bormujos con un coeficiente multiplicador de 1,60. El Valor Máximo Legal resultante es de
1.212,80  euros por metro cuadrado útil.

AYTO DE BORMUJOS
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14   CONCLUSIONES

En este informe se han calculado los coeficientes de hogeneización de los usos permitidos en el Plan Parcial
"La Florida Sur" (ap. inicial BOP 4-jun-20), mediante  el cálculo del valor de repercusión del suelo obtenido por el
método Residual Estático para cada una de las tipologías consideradas y su relación con el valor de repercusión
obtenido para la tipología característica del ámbito: Residencial Plurifamiliar Libre (RAD).

Los valores de repercusión obtenidos para cada una de las tipologías son:
- Residencial Plurifamiliar Libre: 168,53 euros/m² (tipología característica)
- Residencial Unifamiliar Adosado Libre: 248,68 euros/m²
- Residencial Unifamiliar Aislado Libre: 337,28 euros/m²
- Residencial Plurifamiliar Protegido: 100,93 euros/m²
- Residencial Unifamiliar Protegido: 100,93 euros/m²
- Terciario en PB de Residencial: 151,76 euros/m²
- Terciario en parcela exclusiva: 151,74 euros/m²

En consecuencia, los coeficientes de homogenización  obtenidos para cada una de las tipologías son:
- Residencial Plurifamiliar Libre: 1 (tipología característica)
- Residencial Unifamiliar Adosado Libre: 248,68 / 168,53  = 1,476
- Residencial Unifamiliar Aislado Libre: 337,28 / 168,53  = 2,001
- Residencial Plurifamiliar Protegido: 100,93 / 168,53  =  0,599
- Residencial Unifamiliar Protegido: 100,93 / 168,53  = 0,599
- Terciario en PB de Residencial: 151,76 / 168,53  = 0,900
- Terciario en parcela exclusiva: 151,74 / 168,53   = 0,900

Estos coeficientes de ponderación que relacionan los valores de repercusión se han obtenido mediante el
método residual estático aplicando unas variables de cálculo vigentes en la fecha de emisión de este informe
(valores de mercado de venta de productos inmobiliarios, costes de construcción por contrata y gastos
necesarios del promotor, etc.). Se concluye que el resultado es coherente con los coeficientes que establece el
Plan parcial "Florida Sur", sin perjuicio de que en el Proyecto de reparcelación del Plan parcial, que se tramitará
en su momento, se puedan revisar de acuerdo con datos actualizados.

Sello y firma

El presente informe se emite con fecha 11 de Junio de 2020 y consta de 15 páginas

El técnico abajo firmante asegura que este informe se ha realizado cumpliendo los requisitos de incompatibilidad y
secreto establecidos en el R.D.775/1997.

Fecha límite de validez: 11 de Diciembre de 2020

Representante de la SociedadTasador
Sebastian Amaya Gamero
Arquitecto Técnico Col. Nº 2986

15   FECHA DE EMISIÓN, CADUCIDAD Y FIRMAS

Firma

Agustí Roig i Aran
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COLECTIVO DE ARQUITECTOS TASADORES, S.A.
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Inscrita en el Banco de España en Enero de 1995 con el número 4.462

ANEXOS
- PLANO DE SITUACIÓN    (2 Hojas)
- INOVACION PGOU BORMJUOS    (10 Hojas)
- APROBACIÓN INCIAL PP    (2 Hojas)
- MEMORIA TR A.I. PP    (6 Hojas)

2020-023169-00-02 Hoja 1
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Plaza de Andalucía, s/n 
41930 Bormujos ∙ Sevilla 
Teléfono 955 724 571 ∙ Fax 955 724 582 
ayuntamiento@bormujos.net 

” 

Lo que firmo para general conocimiento, a fin de que se publique en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla  a  los  efectos  legales  oportunos,  en  Bormujos,  a  la 
fecha de firma. 

El Alcalde‐Presidente en Funciones 

Fdo.: Francisco Miguel Molina Haro. 
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Ỳ
a
b
]
_
c
L

M
d
eP
fPQ
N
QP
I
R
SL
g
hh
i
jS
kk
l
ed
R
d
jK
jd
J
d
Od
Qh
em
R
PQ
N
Kd
jk
L

n
m
Qo
p
d
R
hm
Lf
Pe
p
N
J
m
Ld
Od
Qh
eI
R
PQ
N
p
d
R
hd
LJ
d
jJ
d
LON
Li
ON
hN
fm
ep
N
Ld
j_
o
l
OPQ
m
Lq
d
jh
Pm
R
N
Lr
L_
s
t
PR
N
LV
LJ
d
Lb
L

P
ág

in
a 

4 
de

 6
P

ág
in

a 
19

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
10

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



�

�

�

����������	
�������
���������������
�����������������������	���	��������������
����	
��������������
���
������������	������
�
������ !�"#�$!%&'&�(�&!%)*�+!�)*�(�&,(*#�
�
-�.�/����
�0��	������0�����	�	��������12����	���
����0�����	��
����	�3��
��������
�3����
����������������
�
�������������	�����	���3�
����4	
�	�����5����	�����������
��������	������3�����3��	
��������3������30���
���
�
6�.�7��0�����	�	�����������������
���
�	����
�����	��	
���������/����0���
�����
�������������	�����	�
�8��������	�
���	�������	��	
���
�	���
4	��	�������
����	����9�������3�������	�	���	�����7��0�����	�	���5����	��������
�����5��������
����	�	��������
�������8�	�	������	����������
������������	���	�3���
����
�
�
������ !�:��;)�&!<!�&=+!*&�&,!�>�<),)%?!#�
�
-�������������3����
����	���	����	�������@����
���5�������������	���������3���
�������	���������������	�����������
��	���5������������3����
����	�3��A�������������
�����������A	����	����������	�����
�
6�������3����
������������������3������������������3����
�����
�
B���������	�������3����������	������0�8��������
���5�������
�������	��
�����

�3��
�����
�������C�30�4����	�����������
���������	��
���������������
������
0�8��
�3�����������
�		�������0����������	���5�9���������������3�3��
������������
����A	�����0�8��������D����
�����C���	���
�
E��/��	���������F9��
�3���
��	���	��������0�8���G��������������0�����������
�3��
��
	�0�
����	����������
�5����������������	��
�����
�����������0����
����	�����
�
1������������0�8��
���������������4�������������������	��
�������5������8�
���������
���������	�
������3��
�����5��������	�	�����������
��������
�����������
��B5����
	�����������	�0���
�
�
������ !�H�IJ?&=)%�<)�<)� (�(�&K%�>� &L�&<(�&K%#�
�
-��7���
�
�����������������	����5�	������	�3�������������M���
���N����	�������
���	��
������3���������3��3��5����3���������
������	�����	�	���������	
��������
��
�3����
�5�����	�3��
�30�4���������	��������
�������	��5����	�30��������3�	���������
	���
����������3�������	�	���	������������	���5������0�8�������	��������	����5�
��0�����	���
�������3��
�5���
������������M���
���N����	���5�������������G�
�3��
�	�0�������
�������	�0�������3����
��������8��	���������������O���0�������������
���
�����������		���������������
���������������5������	���	��	��
�5�����������5�
����������5������
��������	�0��9�������	�
����/���O	��
G����������������0����	����
����	���
�	�������������
���������0�8���������
������������	�����	�������	����3���
�@��������
��P������
�

Q
R
S
TU
V
W
XYS
W
ZY
R
[
\U
]̂
_̀
]̂
a
b
c̀
d
]̀
e]
f
g
h
b
i
j
k
f
h
l
U

V
m
nY
oYZ
W
ZY
R
[
\U
p
qq
r
s\
tt
u
nm
[
m
sT
sm
S
m
Xm
Zq
nv
[
YZ
W
Tm
st
U

w
v
Zx
y
m
[
qv
Uo
Yn
y
W
S
v
Um
Xm
Zq
nR
[
YZ
W
y
m
[
qm
US
m
sS
m
UXW
Ur
XW
qW
ov
ny
W
Um
sh
x
u
XYZ
v
Uz
m
sq
Yv
[
W
U{
Uh
|
}
Y[
W
U~
US
m
Uk
U

P
ág

in
a 

5 
de

 6
P

ág
in

a 
19

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
10

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



�

�

�

���������	
����
��
���
���
������
�����������
�����������
�
������������	����
�	�����
�������������	
���	�
��	��
���������������������	��
��	���������
�
�
����������	�����
�������
�������
������
�����������������
�
����������
�
���
���������������������������	��������������	������� ��
�	���!"��
���
���#���
����������������
���
���������$���	�������#���
�������	
�������	�����%���
	����������
���������
���������
�
�
���&
��������������������
����������	���
'��
�	����
�������
�������������%���������
���������
�
�
��������������������
����������
����	��
��	���
�
�
()*+,-./�01�23,45�63�57)/85,9:;�<�=9>3;,951�
�
?�	���������@������������������!�����������
�������������������
������
���
����������
�A����B��@������A�������@���������
���������C��������������A�D������	
�������
���	��
�
��	������������������������
�
���
������������
����?�������������
�
���
�������
���
������	�������������
�
��������������������
���	����
�
�
�
E9F7/F9,9:;�(69,9/;5.�G)9H3)51�
�
�������
�
���
�����������
���������������!��������	���I�������������?�	�������	���
�����������������������������	�����������
���������	�������	��
�����	�����������
���
���
�����	���	
������	����������
	�������	��J������@���
�
E9F7/F9,9:;�(69,9/;5.�K3>-;651�
�
?�������
�������������	
����
��
���
���
������
�������������
�������L�����	��������
M������������#����
���B����
�����������	���
���������������������	������������
��������
�������
�����������
������������������������?�	
���������%��@���
�����
����
�������������������
������������������������	��
��	�������	����������
J����
����!���
��
��������
�	���
��?�����
�����N
�����������O
��	��
������&��
����
��������������������	�����
������������	�������P�C����C������ ����O����	�����
���	
���
�Q�AAD����R����@���������������������������	�S	��������
������������� �������������
����T��
��������������U�
�

�
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ANUNCIO

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  sesión
ordinaria  celebrada  el  25 de  mayo de 2023,  el  expediente  de modificación
presupuestaria de crédito extraordinario CE 3/2023, por importe de 4.000,00
euros,  en  los  términos  del  artículo  177  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Haciendas Locales,  aprobado por  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo,  y de conformidad con su artículo 169.1, se expone el  expediente al
público durante 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno.

En Cantillana, a fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA EN FUNCIONES

Código Seguro De Verificación 4pAdexX1TO/AbWqNwPHsuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Angeles Garcia Macias Firmado 31/05/2023 10:19:34

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4pAdexX1TO/AbWqNwPHsuA==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
22

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
15

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



AYTO. CASTILLEJA DE LA CUESTA
   INTERVENCIÓN         

CONVENTO, 8         
CASTILLEJA DE LA CUESTA   

A N U N C I O 

Dª. Mª Ángeles Rodríguez Adorna, Delegada de Gestión
Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta, (Sevilla)

HAGO SABER: Que la Comisión Especial de Cuentas, en
sesión celebrada el día 15 de mayo del presente, informó
favorablemente el expediente relativo a la Cuenta General de
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el expediente estará expuesto al público,
en el siguiente enlace:               
http://transparencia.castillejadelacuesta.es/es/transparencia/indicador
es-de-transparencia/indicador/Cuentas-Anuales/
por plazo de quince días, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones, reparos u
observaciones.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma
electrónica del presente.

La Delegada de Gestión
Económica y Hacienda

(Resol. 1048/21, de 20 de septiembre)

Fdo.: Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna 

Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta                                   
C/ Convento, 8 | CP 41950 | Tel. 95416 4544/4609/4737 | Fax. 954161609               

Web: www.castillejadelacuesta.es                                               
e-mail: ayto@castillejadelacuesta.es                                             1
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                  

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

 

Doña Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales. 

 

Hace saber: En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por 

la Comisión Especial de Cuentas celebrada el día 25 de mayo de 2023, se expone al 

público la Cuenta General correspondiente al Ejercicio 2022, por un plazo de quince 

días durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, 

reparos u observaciones.  Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por 

esta cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe.   

A su vez, estará a disposición de los interesados en el portal de la transparencia de este 

Ayuntamiento (dirección http://www.loscorrales.es/opencms/opencms/loscorrales).  

Lo que se hace público para general conocimiento, en Los Corrales a fecha de firma 

electrónica.- La Alcaldesa, Buensuceso Morillo Espada. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

  
Página 1 

 
  

 

EDICTO 

 

FERNANDO MARTÍNEZ VIDAL, EL TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DEL ÁREA GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, SEGURIDAD, CULTURA Y COMUNICACIÓN DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA EN FUNCIONES, en virtud de la Delegación de 

funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía‐Presidencia nº 2021/2219 de 

fecha 08/07/2021, (BOP nº 172 de 27/07/2021), HACE SABER: 

PRIMERO.-  Que la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente  

celebrada el día 26 de mayo de 2023, ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar la convocatoria pública para la selección del personal 

directivo, formador y de apoyo necesario para la ejecución del Proyecto 

TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE correspondiente al PROGRAMA DE 

EMPLEO Y FORMACIÓN, regulado por la Orden de 13 de septiembre de 2021 

(BOJA nº 180, de 17 de septiembre), por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones  públicas en régimen de concurrencia 

competitiva a dicho programa, modificada por la Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA 

nº 73, de 19 de abril), según subvención concedida a este Ayuntamiento por la 

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, mediante 

Resolución de fecha 20 de abril de 2023, que se relaciona: 

- 1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA. Duración: 14 meses a jornada 

completa.  

- 1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A. Duración: 14 meses 

a jornada completa. 

- 1 DOCENTE para el Certificado de Profesionalidad a impartir en primer 

lugar (HOTI0108), así como para impartir el Módulo Formativo del 

Certificado de Profesionalidad a impartir en segundo lugar (MF0266 

perteneciente al Certificado HOTG0208). Duración: 12 meses  a jornada 

completa. 

- 1 ORIENTADOR/A LABORAL. Duración: 4 meses  a jornada completa. 

 

SEGUNDO.-   Autorizar la selección del alumnado que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 deberá ir precedida 

por una fase de preselección, consistente en la presentación de oferta de empleo ante el 

Servicio Público de Empleo competente. 
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TERCERO.- Se proceda a la aprobación de las Bases de la convocatoria según 

lo siguiente: 

 

I.- BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

SELECCIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO, FORMADOR Y DE APOYO 

NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TURISMO 

ACCESIBLE Y SOSTENIBLE CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 

EMPLEO Y FORMACIÓN, REGULADO POR LA ORDEN DE 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 (BOJA Nº 180, DE 17 DE SEPTIEMBRE), 

MODIFICADA POR LA ORDEN DE 11 DE ABRIL DE 2022 (BOJA Nº 73, DE 19 

DE ABRIL), SEGÚN SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYUNTAMIENTO 

POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y 

TRABAJO AUTÓNOMO DE SEVILLA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 

FECHA 20 DE ABRIL DE 2023. 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NATURALEZA DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- 

 

El objeto de la presente convocatoria es establecer las Bases que han de regir la 

selección del personal directivo, formador y de apoyo necesario para la ejecución del 

Proyecto TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE correspondiente al PROGRAMA 

DE EMPLEO Y FORMACIÓN, regulado por la Orden de 13 de septiembre de 2021 

(BOJA nº 180, de 17 de septiembre) por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones  públicas en régimen de concurrencia 

competitiva a dicho programa, modificada por la Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA 

nº 73, de 19 de abril), según subvención concedida a este Ayuntamiento por la 

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, mediante 

Resolución de fecha 20 de abril de 2023, que se relaciona: 

 

 

 

- 1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA.  

Funcionario/a interino/a (Artículo 10.1c Real Decreto Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). 

Duración: 14 meses a jornada completa. 

 

- 1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A.  

Funcionario/a interino/a (Artículo 10.1c Real Decreto Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). 

Duración: 14 meses a jornada completa. 
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- 1 DOCENTE para el Certificado de Profesionalidad a impartir en primer 

lugar (HOTI0108), así como para impartir el Módulo Formativo del 

Certificado de Profesionalidad a impartir en segundo lugar (MF0266 

perteneciente al Certificado HOTG0208).  

Contratación laboral temporal (Disposición adicional novena de la Ley 

3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Contratos vinculados a programas de 

activación para el empleo). 

Duración: 12 meses  a jornada completa. 

 

- 1 ORIENTADOR/A LABORAL.  

Contratación laboral temporal (Disposición adicional novena de la Ley 

3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Contratos vinculados a programas de 

activación para el empleo). 

Duración: 4 meses  a jornada completa. 

Las acciones formativas que integran el Plan Formativo se concretan según lo 

siguiente: 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN:  

El Itinerario Formativo a impartir tendrá un total de 820 horas y comprenderá el 

siguiente contenido y orden de impartición: 

 

ORDEN 

IMPARTICIÓN 

 

CÓDIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL 
Nº HORAS 

FORMATIVAS 

Nº 

ALUMNOS/AS 

      1 HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 

INFORMACIÓN AL VISITANTE. Se 

impartirá el contenido modular completo a 

excepción del módulo de prácticas 

profesionales no laborales. 

  3       570      15 

      2 HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS. Se impartirá un único 

módulo formativo: (MF0266) 

PROMOCIÓN Y VENTA DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS.  

  3        250       15 

 

 

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES: 

Los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos el último día del plazo 

de presentación de solicitudes: 

● Ser español/a o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión 

Europea, en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

● Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación ordinaria. 

● Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 

● No hallarse incurso/a en causas de incapacidad o incompatibilidad 

específica previstas en la legislación vigente. 

● No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 

o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 

que desempeñaban en caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a 

o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado/a o en situación equivalente ni haberse sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

● Estar en posesión de la titulación que se especifique en el  anexo 

correspondiente para cada puesto convocado, o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias. Se entenderá que 

está en condiciones de obtener el título cuando se aporte documento acreditativo 

de haber abonado los derechos correspondientes a la expedición del mismo. En 

caso de invocar un título equivalente al exigido, el aspirante deberá presentar el 

correspondiente certificado de equivalencia expedido por el órgano estatal o 

autonómico competente en materia de educación. La titulación obtenida en el 

extranjero deberá justificarse con la documentación que acredite la homologación 

y convalidación correspondiente. 

● Cumplir con aquellos otros requisitos específicos que se establezcan en 

el Anexo I para cada puesto ofertado en función del perfil requerido en el 

proyecto a ejecutar. 

 

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que 

tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 

serán admitidos en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que 

puedan ser excluidos por estas causas, siempre que tales limitaciones no sean 

incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.  

 

Estos/as aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la 

correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones 

necesitan, en su caso, para la realización de los ejercicios, y los ajustes razonables 

necesarios de tiempo y medios para su realización, al objeto de asegurar que las 

personas con discapacidad participan en condiciones de igualdad. En aplicación del 

Real Decreto 2271/2004 de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 

público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, a efectos 

de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se solicitará al 

candidato el correspondiente certificado o información adicional. La adaptación no se 
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otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la discapacidad 

guarde relación directa con la prueba a realizar. 

 

TERCERA.-  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 

Las solicitudes de participación en el proceso selectivo, según modelo incluido en 

el Anexo II de la presente convocatoria, debidamente cumplimentadas se presentarán en 

el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de TRES días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.3 de la citada 

Ley 39/2015.  

 

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer 

algunos de los medios de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 

1 de octubre. 

 

       En dichas solicitudes, los/as interesados/as, manifestarán reunir todos y cada 

uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la convocatoria, referidos siempre a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de instancias. 

 

 

La solicitud irá acompañada necesariamente de los documentos siguientes: 

 

a) Documento Nacional de Identidad o documentación correspondiente en el caso 

de personas a que se refiere el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

b) Documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación académica, 

experiencia profesional y, en su caso, competencia docente exigida en la 

convocatoria. 

 

c) Curriculum vitae actualizado a la fecha de presentación de la solicitud. 

d) Vida laboral actualizada, máximo 15 días anteriores a la fecha de presentación 

de la solicitud. 

 

e) Modelo de autobaremación, incluido en el Anexo III de la presente 

convocatoria,  acompañado de la Documentación justificativa de los méritos 

alegados para hacer valer en el concurso de méritos. 
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Serán presentados documentos originales o copias autocompulsadas con la 

siguiente leyenda: “es copia fiel de su original”, junto con la fecha, firma y DNI del/a 

aspirante al pie de dicha leyenda, advirtiendo que en caso de detectarse que la copia 

pudiera haber sido alterada, el/la aspirante incurriría en falsedad documental, con las 

responsabilidades que correspondan. 

La documentación acreditativa de los méritos autobaremados deberá ir ordenada y 

numerada según el orden en que se citen los méritos en el autobaremo, debiendo 

ajustarse a lo siguiente: 

o Experiencia Profesional: 

Se valorará la experiencia profesional relacionada directamente con la 

ocupación convocada.  
La prestación de servicios mediante relación funcionarial en la Administración 

Pública se acreditará preferentemente mediante certificado emitido por el órgano 

competente de la misma, en la que deberá constar la denominación del puesto de trabajo 

que ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo de servicios prestados, 

dependencia a la que está o ha estado adscrito y relación jurídica que ha mantenido o 

mantiene en el desempeño del mismo; o mediante cualquier otro documento que 

acredite fehacientemente el mérito alegado. 

 

La prestación de servicios mediante contratación laboral se acreditará mediante 

certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida 

laboral del aspirante, copias de los contratos, nóminas o cualquier otro medio que 

acredite la naturaleza de los mismos.  

 

Cuando no coincida la denominación del puesto que ocupa o ha ocupado en el 

sector público o privado, el aspirante habrá de adjuntar certificado en el que consten las 

funciones desarrolladas a efectos de acreditar su similitud con la plaza convocada. 

 

 

o Formación y preparación profesional: 

 

- La titulación académica de igual o superior nivel a la exigida en la convocatoria, 

alegada como mérito y distinta a la utilizada para el acceso, se justificará con  

copia del título o certificado acreditativo de haber abonado los derechos de 

expedición del mismo. 

- La acreditación de los ejercicios aprobados se realizará preferentemente, 

mediante certificación emitida por el órgano competente en la que deberá 

constar la fecha de la convocatoria de la oposición de acceso a personal 

funcionario o laboral fijo, categoría y, en su caso, especialidad de la vacante 

convocada, así como ejercicio superado; o mediante cualquier otro documento 

que acredite fehacientemente el mérito alegado. 

 

- Los cursos  se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió u 
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homologó o en su caso el título o diploma obtenido,  donde conste el número de 

horas lectivas, así como el contenido del mismo. En caso de no justificarse la 

duración del curso, éste no será valorado. 

Únicamente puntuarán aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa con 

las funciones propias del puesto convocado  siempre que las acciones formativas hayan 

sido convocadas por una Administración Pública, organismos dependientes de la 

misma, colegios profesionales, universidades o bien convocadas por entidades distintas 

a las mencionadas anteriormente, hayan sido homologadas por el INAP, IAAP u 

organismo análogo de la Comunidad Autónoma correspondiente o hallarse incluidas en 

el correspondiente Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas. 

 

f) Los aspirantes con discapacidad deberán aportar declaración responsable 

acreditativa de que el grado de discapacidad que padecen es compatible con el 

desempeño de las tareas y funciones correspondientes al puesto convocado así como 

certificación de los órganos competentes del Estado o, en su caso, de la Comunidad 

Autónoma correspondiente en la que se acredite el grado de discapacidad. 

Los aspirantes con discapacidad deberán especificar en su solicitud las 

adaptaciones que fuere necesario realizar en el desarrollo de las pruebas 

correspondientes, para garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de 

participantes.  

 

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia, o 

Concejal/a en quien delegue dictará Resolución aprobando la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as, indicando la causa de exclusión y 

concediendo  un  plazo  de  TRES DÍAS HÁBILES para que puedan formular 

reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, 

contados desde la publicación de la misma en el en el Tablón de Anuncios de este 

Excmo. Ayuntamiento y página Web municipal. En el supuesto de que no hubiese sido 

formulada reclamación alguna en el plazo de tres días concedido al efecto, la lista 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as quedará elevada a definitiva sin 

necesidad de nueva publicación. 

 

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, y resueltas las mismas, por 

la Alcaldía Presidencia, o Concejal/a en quien delegue se dictará Resolución elevando a 

definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as, las cuales se harán públicas 

mediante su exposición en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y 

página Web municipal.  
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En la Resolución en la cual sean elevadas a definitivas las listas de admitidos/as y 

excluidos/as se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas 

interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas 

provisionales, sirviendo la publicación del extracto de la misma en el Tablón de 

Anuncios y página web municipal como notificación a quienes hayan efectuado 

alegaciones.  

 

QUINTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

  El Órgano que efectúe la selección estará integrado por un/a Presidente/a, dos 

vocales, y un/a Secretario/a,  que actuará con voz y sin voto, según la siguiente 

composición: 

 

Presidente: Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, a designar por 

el titular de la Alcaldía, o Concejal en quien delegue,  cuyo puesto de trabajo  se 

encuentre encuadrado/a en el grupo A, subgrupo A1/A2. 

 Vocales: Dos vocales a designar por el titular de la Alcaldía, o Concejal en 

quien delegue, cuyos puestos de trabajo  se encuentren encuadrados en el grupo A 

(subgrupo A1/A2) o en el grupo C (subgrupo C1/C2), en función de la titulación 

exigida al puesto a seleccionar. 

 Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, con voz y 

sin voto. 

 

Los miembros del Órgano de selección deberán poseer titulación o especialización 

igual o superior a la exigida en esta convocatoria. La designación de los miembros del 

Órgano de selección se hará a través de la Resolución por la cual se proceda a la 

aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos. 

  

La válida constitución y actuación del Órgano de selección requerirá la asistencia 

del o de la Presidente/a, al menos uno/a de los/las vocales y del o de la Secretario/a. 

 

El Órgano de selección podrá disponer la incorporación al mismo de asesores/as 

especialistas que colaborarán con aquél en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 

que actuarán con voz y sin voto. 

 

Los miembros del Órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del 

mismo cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubieran 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas de acceso a la función pública en 

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

 

Cualquier interesado/a podrá promover recusación en cualquier momento del 

proceso selectivo cuando concurran las anteriores circunstancias. 
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Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la 

aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, serán resueltas por el Órgano de 

selección. 

 

Las resoluciones del Órgano de selección vinculan a la Administración, sin 

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en 

los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Todos los miembros del Órgano de selección tendrán derecho a percibir las 

asistencias que correspondan con arreglo a la ley, siempre y cuando sus actuaciones se 

extiendan más allá de la jornada laboral de 7,45 a 15,15 horas.  

 

 En relación a las cuantías rige el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el 

momento de la realización del proceso selectivo. 

 

 

SEXTA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.  

El sistema de selección será el de CONCURSO DE MÉRITOS ajustándose el 

proceso selectivo a lo dispuesto en las presentes bases. 

 

El concurso de méritos se llevará a cabo mediante la autobaremación de los 

méritos alegados por los/las aspirantes según modelo incluido en el Anexo III, debiendo 

acompañarse la documentación acreditativa junto con la solicitud de participación, de 

conformidad con lo dispuesto en la base tercera.  

 

El Órgano de selección procederá mediante su exposición en el Tablón de 

Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y página Web municipal a la publicación de los 

méritos alegados por los aspirantes según el autobaremo presentado junto a la solicitud 

de participación en el proceso selectivo, lo cual no implicará reconocimiento alguno 

de la puntuación que cada aspirante se hubiera otorgado como resultado de la 

autobaremación. 
  

Contra dicha publicación los aspirantes podrán formular alegaciones o solicitar la 

corrección de errores materiales, de hecho o aritméticos existente,  que no tendrán 

carácter de recurso, ante el Órgano de selección, en el plazo de TRES días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones 

serán decididas por el Órgano de selección con ocasión del proceso de verificación de 

los méritos alegados, respecto a aquellos aspirantes que tengan opción a superar la 

convocatoria en función del número de puestos ofertados o aquellos que pudieran 

quedar en reserva según lo indicado a continuación. 

 

  El Órgano de selección procederá a la verificación de la autobaremación 

presentada por aquellos aspirantes que tengan opción a superar la convocatoria en 
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función del número de puestos ofertados, según lo siguiente: por cada puesto convocado 

será propuesto/a el/la candidata/a con mayor puntuación verificada así como dos 

suplentes por riguroso orden de puntuación.  

 

La reserva de suplentes será de aplicación en los supuestos de baja o renuncia 

del/de la candidato/a propuesto/a y tendrá vigencia exclusivamente en tanto no haya 

finalizado la actuación subvencionada mediante Resolución de la Delegación Territorial 

de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, de fecha 20 de abril del presente 

año, se resuelve conceder al Ayuntamiento de Écija subvención para la ejecución de un 

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN, regulado por la Orden de 13 de 

septiembre de 2021 (BOJA nº 180, de 17 de septiembre), modificada por la Orden de 11 

de abril de 2022 (BOJA nº 73, de 19 de abril). 

 
Si durante el plazo de vigencia de la actuación subvencionada se agotara el 

número de aspirantes propuestos/as como suplentes, el Órgano de selección ampliará 

los/as aspirantes propuestos/as sucesivamente en número de dos, previa verificación del 

autobaremo presentado. 

 
Los méritos a valorar por el Órgano de selección a efectos de determinar la 

puntuación  del concurso serán los alegados, autobaremados y acreditados 

documentalmente por las personas aspirantes junto a la solicitud de participación en el 

proceso selectivo, pudiendo resultar minorada o incrementada la puntuación consignada 

por la persona aspirante en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de 

méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos 

autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal calificador procederá a trasladar 

los mismos al subapartado correcto, con la consiguiente repercusión sobre la puntuación 

resultante. 

 
Los méritos alegados y autobaremados que no hayan sido acreditados con la 

solicitud de participación no serán objeto de puntuación en el proceso de verificación, 

salvo que la acreditación presentada no sea suficiente en cuyo caso se requerirá al 

aspirante para su aportación de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

  

Terminada la verificación de la autobaremación presentada según lo arriba 

indicado, el Órgano de Selección hará pública en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Écija, la relación provisional de aspirantes que tengan opción a 

superar la convocatoria en función del número de puestos ofertados,  así como la 

relación de reserva de suplentes, por orden de puntuación, concediéndose un plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, contados desde la publicación de la misma en el Tablón de 

Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, para que puedan ser formuladas reclamaciones 

o alegaciones contra los resultados obtenidos.  

 

 

Transcurridos los tres días hábiles de exposición de la relación provisional de 

aspirantes que tengan opción a superar la convocatoria en función del número de 

puestos ofertados,  así como la relación de reserva de suplentes, por orden de 
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puntuación, y resueltas por el órgano de selección, las reclamaciones o alegaciones que 

hubieran sido presentadas contra los resultados obtenidos, se estará a lo dispuesto en el 

punto Duodécimo, apartados 3,4, 5, 6 y 7 de la Resolución de 7 de julio de 2022, de 

la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo por la que se 

convocan las subvenciones públicas previstas  en la  Orden de 13 de septiembre de 

2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones  públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, que 

se transcribe: 

 

“ 

Duodécimo. Procedimiento de selección del personal de ejecución. 

1. Se estará a lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 

2021. 

2. La selección del personal de ejecución se llevará a cabo según el 

procedimiento establecido por la entidad beneficiaria. 

… 

 

3. Una vez realizada la selección, la entidad beneficiaria enviará al órgano 

instructor, una propuesta provisional ordenada por orden de prelación del personal de 

ejecución, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, 

sin perjuicio de la facultad del órgano instructor para la consulta electrónica de los 

mismo salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona 

interesada. Asimismo este listado debe incluir personas en reserva, salvo en los 

supuestos de procesos de selección directa u otros donde no exista esta figura.  

4. El órgano instructor realizará una comprobación del cumplimiento de los 

requisitos del personal de ejecución propuesto por la entidad, teniendo en cuenta la 

adecuación del perfil de cada una de las personas seleccionadas a los requisitos de esta 

convocatoria. Comprobado este extremo, el órgano instructor trasladará a la entidad 

su aceptación, en su caso.  

5. En el caso de que el órgano instructor no acepte alguna persona candidata por 

no cumplir los requisitos, se lo trasladará a la entidad beneficiaria para que, en el caso 

de no existir reservas, seleccione otras personas candidatas. 

 6. Tras recibir la citada aceptación, la entidad beneficiaria publicará en su 

tablón de anuncios y/o página web el listado definitivo del personal de ejecución 

seleccionado, así como las correspondientes listas de personas en reserva, en su caso.  

7. Las incidencias y reclamaciones que se puedan suscitar derivadas de los 

procesos de selección, serán resueltas por la entidad beneficiaria” 

 

 
SÉPTIMA.- MÉRITOS A VALORAR EN EL CONCURSO DE MÉRITOS. 

 

La puntuación máxima del Concurso de méritos será de 20 PUNTOS, según lo 

siguiente: 

 

A.‐ Experiencia profesional: hasta 10 puntos. 

B.‐ Formación y preparación profesional: hasta 10 puntos. 
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A.‐ Experiencia profesional:  

Se valorará la experiencia profesional relacionada directamente con la 

ocupación, acreditada de conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la 

convocatoria, según lo siguiente: 

 

1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA. 

La experiencia a valorar será en puestos con funciones de dirección, 

organización o coordinación en programas o iniciativas relacionadas con la formación 

profesional para el empleo o políticas activas de empleo. 

 

1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A. 

La experiencia a valorar será como personal administrativo en la ocupación de 

Técnico Administrativo, grupo 05 de  cotización. 

 

1 DOCENTE 

La experiencia a valorar será en puestos con  funciones relacionadas con el 

programa formativo a impartir.  

 1 ORIENTADOR/A LABORAL. 

La experiencia a valorar será en puestos con algunas de las siguientes funciones: 

prospección, colaboración y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el 

alumnado de los proyectos, orientación sociolaboral y acompañamiento a la inserción, 

mediación laboral y gestión de recursos de empleo. 

 

No computará la experiencia exigida como requisito de participación en el 

proceso selectivo según se indique en el anexo correspondiente a cada puesto ofertado. 

 

 1.-Por mes completo trabajado en la misma categoría y, en su caso, especialidad  

en  el sector público  0,05 puntos hasta un máximo de 8 puntos. 

2.-Por mes completo trabajado en la misma categoría y, en su caso, especialidad 

en el sector privado 0,025 puntos hasta un máximo de 2 puntos. 

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán 

proporcionalmente, despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un 

mes.  

No se valorarán las actividades desarrolladas como becario y voluntariado en 

prácticas conducentes a la obtención de un título. 

No se tendrán en cuenta, en ningún caso, aquellos trabajos no acreditados 

mediante relación funcionarial o contratación laboral.  

La prestación de servicios se acreditará de conformidad con lo dispuesto en la 

base sexta relativa a la presentación de la documentación. 
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B.- Formación y preparación profesional:  

1.-Por cada título académico oficial de nivel igual o superior al que venga exigido, 

en su caso, para acceder a la categoría y especialidad ofertada, y que tenga relación con 

la misma. (No se contará el título que venga exigido como requisito para acceder a la 

misma; en el supuesto de titulaciones que engloben a otras, únicamente se computará la 

titulación de nivel superior). 1 punto hasta un máximo de 3 puntos.  

2.- Por ejercicio teórico o práctico aprobado en oposiciones de acceso a personal 

funcionario o laboral fijo convocadas para la misma categoría y, en su caso, 

especialidad, por la Administración Pública: 0,5 puntos hasta un máximo de 2 puntos. 

3.- Por la realización de cursos, 0,001 puntos por hora, hasta un máximo de 5 

puntos.  

Únicamente puntuarán aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa 

con las funciones propias del puesto convocado  siempre que las acciones formativas 

hayan sido convocadas por una Administración Pública, organismos dependientes de la 

misma, colegios profesionales, universidades o bien convocadas por entidades distintas 

a las mencionadas anteriormente, hayan sido homologadas por el INAP, IAAP u 

organismo análogo de la Comunidad Autónoma correspondiente o hallarse incluidas en 

el correspondiente Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas. 

 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores 

puntuaciones obtenidas, sucesivamente, en los méritos que se indican a continuación: 

1º Experiencia profesional, apartado A.1. 

2º Experiencia profesional, apartado A.2. 

3º Formación y preparación profesional, apartado B.3. 

4º Formación y preparación profesional, apartado B.2. 

5º Formación y preparación profesional, apartado B.1. 

 

 

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público. 

 

OCTAVA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO O CONTRATACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Finalizado el proceso selectivo el Órgano de selección hará pública la relación 

definitiva de los/as aspirantes por orden de puntuación total obtenida, siendo formulada 

Propuesta de nombramiento o contratación favor del/a aspirante que haya obtenido 
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mayor puntuación, el/la cual deberá presentar en el Negociado de Personal, los 

documentos originales acreditativos de los requisitos exigidos en las Bases de la 

convocatoria, así como en su caso, la documentación original acreditativa de los méritos 

valorados en el concurso de méritos. 

Previo al nombramiento o a la contratación, el/la aspirante propuesto/a deberá 

presentar las declaraciones de poseer capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas propias del puesto de trabajo, de no estar incurso en causa de incompatibilidad, 

así como de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 

haberse sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

 Si el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación o de la misma se 

dedujese que carece de alguno de los requisitos, no podrá ser nombrado/a o 

contratado/a, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad en su solicitud de 

participación. 

 En este caso, la Alcaldía Presidencia, o Concejal/a en quien delegue, previa 

propuesta del Órgano de Selección reunido al efecto, resolverá el nombramiento o 

contratación a favor del/de la aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el 

orden de puntuación. En la misma forma actuará en caso de renuncia del/de la  aspirante 

propuesto/a. 

NOVENA.-RECURSOS. 

 Contra la convocatoria y sus bases se podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso de reposición ante el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien 

interponerse, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos, 

contados desde el día siguiente al de la publicación oficial de las mismas en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla.  

 Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo podrán ser 

impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 
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DÉCIMA.- PUBLICACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA 

 Las Bases de la convocatoria serán publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, Tablón de Anuncios y página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Écija. 

 La publicación de las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla determinará el inicio del plazo de presentación de las 

solicitudes de participación en el proceso selectivo del PERSONAL DIRECTIVO, 

FORMADOR Y DE APOYO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE, de conformidad con lo 

dispuesto en la base tercera de la convocatoria. 

Los sucesivos actos que se deriven del desarrollo de la presente convocatoria se 

publicarán en el Tablón de Anuncios y página Web del Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

UNDÉCIMA.-INCIDENCIAS. 

 El Órgano de Selección quedará autorizado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la selección. A estos 

efectos, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros. 

DUODÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El presente proceso selectivo y la prestación de servicios que resulte del mismo se 

regirá por lo previsto en las presentes Bases y sus anexos, así como en lo dispuesto en la 

normativa que se relaciona: 

- Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo 

y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones  públicas en régimen de 

concurrencia competitiva a dicho programa, según redacción dada el artículo 

único de la Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA núm.180, de 17 de septiembre 

de 2021 y núm. 73, de 19 de abril de 2022, respectivamente). 

- Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de Formación 

Profesional para el Empleo por la que se convocan las subvenciones públicas 

previstas  en la  Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el 

programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones  públicas en 

régimen de concurrencia competitiva a dicho programa. 

- Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo de Sevilla de fecha 20 de abril de 2023 por la cual es concedida a este 
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Ayuntamiento subvención para la ejecución de Programa de Empleo y 

Formación, Proyecto Turismo accesible y sostenible. 

- Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 

34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de 

profesionalidad dictados en su aplicación. 

- Real Decreto 619/2013, de 2 de agosto, por el que se establecen dos certificados 

de profesionalidad de la familia profesional Hostelería y Turismo que se 

incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad y se 

actualizan los certificados de profesionalidad establecidos como anexos I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del Real Decreto 1376/2008, de 1 de agosto, como 

anexos I y II del Real Decreto 1256/2009, de 24 de julio, modificado por el Real 

Decreto 685/2011, de 13 de mayo y como anexos II, III y V del Real Decreto 

685/2011, de 13 de mayo. 

 

Asimismo, el presente proceso selectivo y la prestación de servicios que resulte 

del mismo se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases del Régimen 

Local;  Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 

896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 

Mínimos a los que habrá de ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios 

de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 

del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local; Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público,  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,  Ley 3/2023, de 

28 de febrero, de Empleo y demás normativa concordante. 

Las presentes bases  vincularán a la Administración, así como al Órgano de 

selección que haya de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 

mismas, y sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Punto Undécimo de la Resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de 

Formación Profesional para el Empleo (BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2022). 

 

1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA. 

Funcionario/a interino/a (Artículo 10.1c Real Decreto Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público). 

Duración: 14 meses a jornada completa. 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

1º Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial.  

2º Un año de experiencia acreditada en puestos con funciones de dirección, 

organización o coordinación en programas o iniciativas relacionadas con la formación 

profesional para el empleo o políticas activas de empleo. 

 

 

 

1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A. 

Funcionario/a interino/a (Artículo 10.1c Real Decreto Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público). 

Duración: 14 meses a jornada completa. 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 

1º Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y 

Finanzas o equivalente. A estos efectos, se entenderá por equivalente lo establecido en 

la disposición adicional tercera del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el 

que se establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan 

sus enseñanzas mínimas, esto es: 

a) Técnico especialista en Administrativa, rama Administrativa y Comercial. 

b) Técnico especialista en Administración de Empresas, rama Administrativa y 

Comercial. 

c) Técnico especialista en Contabilidad, rama Administrativa y Comercial. 

d) Técnico especialista en Entidades de Ahorro, rama Administrativa y 

Comercial. 
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e) Técnico especialista en Administración Empresarial, rama Administrativa y 

Comercial. 

f) Técnico especialista en Administración de Empresas, rama Administrativa y 

Comercial. 

g) Técnico especialista en Contabilidad y Administración en la Pequeña y 

Mediana Empresa, rama Administrativa y Comercial. 

h) Técnico especialista en Contabilidad y Gestión, rama Administrativa y 

Comercial. 

 El título de Técnico Superior en Administración y Finanzas, establecido por el 

Real Decreto 1659/1994 de 22 de julio, tendrá los mismos efectos profesionales y 

académicos que el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas 

establecido en el presente real decreto. 

 

2º Un año de experiencia acreditada como personal administrativo en los 

últimos cinco años (ocupación Técnico Administrativo, grupo 05 de  cotización) 

 

 

1 DOCENTE 

 

El docente seleccionado impartirá las acciones formativas que integran el 

Plan Formativo  según lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN:  

El Itinerario Formativo a impartir tendrá un total de 820 horas y comprenderá el 

siguiente contenido y orden de impartición: 

 

ORDEN 

IMPARTICIÓN 

 

CÓDIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL 
Nº HORAS 

FORMATIVAS 

Nº 

ALUMNOS/AS 

      1 HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 

INFORMACIÓN AL VISITANTE. Se 

impartirá el contenido modular completo a 

excepción del módulo de prácticas 

profesionales no laborales. 

  3       570      15 

      2 HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS. Se impartirá un único 

módulo formativo: (MF0266) 

PROMOCIÓN Y VENTA DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS.  

  3        250       15 
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Contratación laboral temporal (Disposición adicional novena de la Ley 

3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. Contratos vinculados a programas de 

activación para el empleo). 

Duración: 12 meses  a jornada completa. 

 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 619/2013, de 2 de agosto, 

por el que se establecen dos certificados de profesionalidad de la familia profesional 

Hostelería y Turismo que se incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de 

profesionalidad y se actualizan los certificados de profesionalidad establecidos como 

anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del Real Decreto 1376/2008, de 1 de 

agosto, como anexos I y II del Real Decreto 1256/2009, de 24 de julio, modificado por 

el Real Decreto 685/2011, de 13 de mayo y como anexos II, III y V del Real Decreto 

685/2011, de 13 de mayo, se establecen los siguientes requisitos específicos para el 

personal docente: 

 

1.- REQUISITOS RELATIVOS A TITULACIÓN: 

Diplomado/a / Licenciado/a en Turismo o Grado equivalente. 

Poseer Certificado de aptitud en el idioma INGLÉS, de la Escuela Oficial de Idiomas, 

con nivel B1. 

 

 

2.- REQUISITOS RELATIVOS A EXPERIENCIA PROFESIONAL en el ámbito de la 

unidad de competencia, esto es: 

 

- En el caso del Certificado de Profesionalidad (HOTG0208): “Vender servicios y 

productos turísticos, desarrollando la gestión económica-administrativa que 

resulta inherente y gestionando el departamento o unidad correspondiente de la 

agencia de viajes o entidad equivalente”. 

- En el caso del Certificado de Profesionalidad (HOTI0108): “Promocionar y 

comercializar destinos turísticos locales, gestionando servicios de información 

turística y participando en la creación, comercialización y gestión de productos y 

servicios turísticos del entorno local, utilizando, en caso necesario, la lengua 

inglesa”. 

 

Se deberán acreditar al menos dos años de experiencia en funciones 

relacionadas con el programa formativo a impartir.  
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3.-REQUISITOS RELATIVOS A COMPETENCIA DOCENTE (artículo 5.3 RD 

619/2013. 

  

 Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta 

deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador ocupacional o 

del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el 

empleo. La formación en metodología didáctica de formación profesional para adultos 

será equivalente al certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del 

certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo, 

siempre que dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos: 

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado 

en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un 

título universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un 

título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos. 

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el 

apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud 

Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado 

de Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión 

del Máster Universitario habilitante para el ejercicio de las Profesiones reguladas de 

Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de 

formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas 

personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a efectos de 

docencia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición 

adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen 

las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria 

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen 

especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 

secundaria. 

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en 

los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

 

 

1 ORIENTADOR/A LABORAL. 

Contratación laboral temporal (Disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de 

febrero, de Empleo. Contratos vinculados a programas de activación para el empleo). 

Duración: 4 meses  a jornada completa. 
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REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

- Estar en posesión de alguna de las titulaciones abajo relacionadas o en 

condiciones de obtenerla en la fecha en que concluya el plazo de presentación de 

instancias. Se entenderá que está en condiciones de obtener el título cuando se 

aporte documento acreditativo de haber abonado los derechos correspondientes a 

la expedición del mismo. En caso de invocar un título equivalente al exigido, el 

aspirante deberá presentar el correspondiente certificado de equivalencia 

expedido por el órgano estatal o autonómico competente en materia de 

educación. La titulación obtenida en el extranjero deberá justificarse con la 

documentación que acredite la homologación y convalidación correspondiente. 

 

 Diplomatura/Licenciatura/ o Grado en Ciencias Económicas y Empresariales. 

 Licenciatura/Grado en Administración y Dirección de Empresas. 

 Licenciatura/Grado en Derecho. 

 Graduado/a Social. 

 Diplomatura o Grado en Trabajo Social. 

 Diplomatura o Grado en Educación Social. 

 Diplomatura o Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

 Licenciatura/Grado en Psicología. 

 Licenciatura/Grado en Psicopedagogía. 

 Licenciatura/Grado Pedagogía. 

 Grado en Finanzas y Contabilidad. 

 Licenciatura/Grado en Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo. 

 Licenciatura/Grado en Ciencias Políticas y de la Administración, Sociología y 

Ciencias Políticas y Sociología. 

 

 

- Acreditar una experiencia profesional de un año en los últimos diez años en 

puestos con algunas de estas funciones: prospección, colaboración y enlace entre 

el tejido empresarial del territorio y el alumnado de los proyectos, orientación 

sociolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación laboral y gestión de 

recursos de empleo. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROCESO SELECTIVO 

CORRESPONDIENTE A PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN  

PERSONAL DIRECTIVO, FORMADOR Y DE APOYO NECESARIO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI/NIF 

DOMICILIO 

MUNICIPIO/CODIGO POSTAL/PROVINCIA 

TELEFONO MOVIL CONTACTO 

 

Solo en caso de discapacidad: 

GRADO DE DISCAPACIDAD 

NECESIDAD DE ADAPTACION DE MEDIOS Y TIEMPOS  SI NO 

Indicar adaptación de medios y tiempos: 

 

EXPONE: 

 

PRIMERO. Que declara conocer las bases del proceso selectivo para la selección de un puesto de: 

 

 1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA. 

 1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A.  

 1 DOCENTE para el Certificado de Profesionalidad a impartir en primer lugar 

(HOTI0108), así como para impartir el Módulo Formativo del Certificado de 

Profesionalidad a impartir en segundo lugar (MF0266 perteneciente al Certificado 

HOTG0208). 

 1 ORIENTADOR/A LABORAL.  

(Señalar el puesto al que se opta, uno por solicitud) 

convocado para la ejecución del Proyecto TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE correspondiente 

al PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN, regulado por la Orden de 13 de septiembre de 2021 

(BOJA nº 180, de 17 de septiembre), modificada por la Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA nº 73, de 19 

de abril), según subvención concedida al Ayuntamiento  de Écija por la Delegación Territorial de Empleo, 

Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, mediante Resolución de fecha 20 de abril de 2023. 
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SEGUNDO. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne todos y cada uno 

de los requisitos y condiciones exigidos en las bases referidas a la fecha de terminación del plazo de 

presentación de la solicitud. 

TERCERO. Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad o documentación correspondiente en el caso de personas a 

que se refiere el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación académica, experiencia 

profesional y, en su caso, competencia docente exigida y demás requisitos particulares que 

estuvieran establecidos en la convocatoria. 

c) Curriculum vitae actualizado a la fecha de presentación de la solicitud. 

d) Vida laboral actualizada, máximo 15 días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

e) Modelo de autobaremación, incluido en la convocatoria,  acompañado de la Documentación 

justificativa de los méritos alegados para hacer valer en el concurso de méritos. 
 

 

La documentación acreditativa de los méritos autobaremados deberá ir ordenada y numerada según el orden en que se citen los 

méritos en el autobaremo, debiendo ajustarse a lo siguiente: 

o Experiencia Profesional: 

Se valorará la experiencia profesional relacionada directamente con la ocupación convocada.  

La prestación de servicios mediante relación funcionarial en la Administración Pública se acreditará preferentemente mediante 

certificado emitido por el órgano competente de la misma, en la que deberá constar la denominación del puesto de trabajo que ocupe o 
haya ocupado, con expresión del tiempo de servicios prestados, dependencia a la que está o ha estado adscrito y relación jurídica que ha 

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo; o mediante cualquier otro documento que acredite fehacientemente el mérito alegado. 

 
La prestación de servicios mediante contratación laboral se acreditará mediante certificado expedido por la Tesorería General de 

la Seguridad Social relativo a la vida laboral del aspirante, copias de los contratos, nóminas o cualquier otro medio que acredite la 

naturaleza de los mismos.  

 

Cuando no coincida la denominación del puesto que ocupa o ha ocupado en el sector público o privado, el aspirante habrá de 

adjuntar certificado en el que consten las funciones desarrolladas a efectos de acreditar su similitud con la plaza convocada. 
 

o Formación y preparación profesional: 

 

- La titulación académica de igual o superior nivel a la exigida en la convocatoria, alegada como mérito y distinta a la utilizada 

para el acceso, se justificará con  copia del título o certificado acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo. 

- La acreditación de los ejercicios aprobados se realizará preferentemente, mediante certificación emitida por el órgano 

competente en la que deberá constar la fecha de la convocatoria de la oposición de acceso a personal funcionario o laboral fijo, 
categoría y, en su caso, especialidad de la vacante convocada, así como ejercicio superado; o mediante cualquier otro 

documento que acredite fehacientemente el mérito alegado. 
 

 

- Los cursos  se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o diploma 

obtenido,  donde conste el número de horas lectivas, así como el contenido del mismo. En caso de no justificarse la duración 

del curso, éste no será valorado. 

 

 
f) Los aspirantes con discapacidad deberán aportar declaración responsable acreditativa de que el 

grado de discapacidad que padecen es compatible con el desempeño de las tareas y funciones 

correspondientes al puesto convocado así como certificación de los órganos competentes del Estado o, en 

su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredite el grado de discapacidad. 
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Los documentos a presentar deberán ser originales o copias auto compulsadas con la siguiente leyenda “es copia fiel de su 
original” junto con la fecha, firma y DNI del aspirante al pie de dicha leyenda. Sera de la exclusiva responsabilidad del solicitante 

la veracidad y fidelidad (respecto de sus originales) de los documentos aportados, asi como una posible incursión en falsedad 

documental. 

 

CUARTO. Que declara responsablemente la veracidad de los documentos aportados conforme a lo 

establecido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Publicas. 

 

QUINTO. Que autorizo expresamente al Ayuntamiento de Écija a: 

 Realizar cuantas notificaciones de esta convocatoria sean necesarias a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico: -------------------------------------- 

 Que los datos personales aparezcan en el tablón de anuncios, sede electrónica y portal de 

transparencia del Ayuntamiento de Écija, o cualquier otro medio de comunicación utilizado y 

necesario para garantizar la publicidad y transparencia del procedimiento. 

 Consultar y verificación la autenticidad de la documentación aportada, específicamente la 

referente a los méritos alegados. 

Que asimismo autorizo expresamente al órgano instructor para la consulta electrónica de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos. 

SOLICITA 

SER ADMITIDO AL PROCESO SELECTIVO CORREPONDIENTE AL PUESTO DE: 

 1 DIRECTOR/A DEL PROGRAMA. 

 1 PERSONAL DE APOYO: ADMINISTRATIVO/A.  

 1 DOCENTE para el Certificado de Profesionalidad a impartir en primer lugar 

(HOTI0108), así como para impartir el Módulo Formativo del Certificado de 

Profesionalidad a impartir en segundo lugar (MF0266 perteneciente al Certificado 

HOTG0208). 

 1 ORIENTADOR/A LABORAL.  

(Señalar el puesto al que se opta, uno por solicitud) 

convocado para la ejecución del Proyecto TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE correspondiente 

al PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN, regulado por la Orden de 13 de septiembre de 2021 

(BOJA nº 180, de 17 de septiembre), modificada por la Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA nº 73, de 19 

de abril), según subvención concedida al Ayuntamiento de Écija por la Delegación Territorial de Empleo, 

Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, mediante Resolución de fecha 20 de abril de 2023. 

En -------------- a ----- de --------------------- de 2022 

Fdo. D/Dña. -------------------------- 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de los Derechos Digitales, el Ayuntamiento de Écija le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

impreso y demás documentación que, en su caso, se adjunta van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero. Asimismo, se le informa que la 

recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el expediente que se incoe en virtud de la presente solicitud. De acuerdo con la 

Ley Orgánica antes citada, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, derecho a la limitación del tratamiento, así como a la 

portabilidad y oposición. 

A/A SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA 
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ANEXO III 

MODELO DE AUTOBAREMO 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROCESO SELECTIVO 

CORRESPONDIENTE A PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN  

PERSONAL DIRECTIVO, FORMADOR Y DE APOYO NECESARIO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE 

 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DNI/NIF 

DOMICILIO 

MUNICIPIO/CODIGO POSTAL/PROVINCIA 

TELEFONO MOVIL CONTACTO 

 

 DECLARA RESPONSABLEMENTE la veracidad de los documentos aportados conforme a lo 

establecido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Publicas Y AUTORIZO EXPRESAMENTE AL AYUNTAMIENTO 

DE ECIJA  a consultar y verificar la autenticidad de la documentación aportada, específicamente la 

referente a los méritos alegados. 

 

 

Los documentos a presentar deberán ser originales o copias auto compulsadas con la siguiente leyenda “es copia fiel de su 
original” junto con la fecha, firma y DNI del aspirante al pie de dicha leyenda. Sera de la exclusiva responsabilidad del solicitante la 
veracidad y fidelidad (respecto de sus originales) de los documentos aportados, así como una posible incursión en falsedad 
documental. 

 

 

La puntuación máxima del Concurso de méritos será de 20 PUNTOS, según lo siguiente: 

 

A.‐ Experiencia profesional: hasta 10 puntos. 

B.‐ Formación y preparación profesional: hasta 10 puntos. 
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MÉRITOS ALEGADOS 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

Se valorará la experiencia relacionada directamente con la ocupación, acreditada de conformidad 

con lo dispuesto en las bases de la convocatoria. 

A.1.-Por mes completo trabajado en la misma categoría y, en su caso, especialidad  en  el sector público 

0,05 puntos hasta un máximo de 8 puntos. 

 

 

Nº 
DOC. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

ÓRGANO  

DE 
SELECCIÓN 

 
ENTIDAD PÚBLICA 

 

Nº DE  
MESES  

PUNTUACION 
ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 
ASIGNADA 

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 

(SI PROCEDE) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

 
 
                                                                          TOTAL VALORACIÓN: 

   

 

A.2.-Por mes completo trabajado en la misma categoría y, en su caso, especialidad en el sector 

privado 0,025 puntos hasta un máximo de 2 puntos. 

 

 

Nº 
DOC. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

ÓRGANO 

DE 
SELECCIÓN 

 
EMPRESA/RÉGIMEN AUTÓNOMO 

 

Nº DE  

MESES  

PUNTUACION 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 

CAUSA DE NO 
VALORACIÓN 

(SI PROCEDE) 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      
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8      

9      

10      

 
 
                                                                            TOTAL VALORACIÓN: 

   

 

Se valorará la experiencia profesional relacionada directamente con la ocupación.  

La prestación de servicios mediante relación funcionarial en la Administración Pública se acreditará preferentemente 
mediante certificado emitido por el órgano competente de la misma, en la que deberá constar la denominación del puesto de 

trabajo que ocupe o haya ocupado, con expresión del tiempo de servicios prestados, dependencia a la que está o ha estado adscrito 

y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo; o mediante cualquier otro documento que acredite 
fehacientemente el mérito alegado. 

 

La prestación de servicios mediante contratación laboral se acreditará mediante certificado expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del aspirante, copias de los contratos, nóminas o cualquier otro medio que 

acredite la naturaleza de los mismos.  

 
Cuando no coincida la denominación del puesto que ocupa o ha ocupado en el sector público o privado, el aspirante habrá de 

adjuntar certificado en el que consten las funciones desarrolladas a efectos de acreditar su similitud con la plaza convocada. 

 

B.-FORMACION 

 

B.1.-Por cada título académico oficial de nivel igual o superior al que venga exigido, en su caso, 

para acceder a la categoría y especialidad ofertada, y que tenga relación con la misma. (No se contará el 

título que venga exigido como requisito para acceder a la misma; en el supuesto de titulaciones que 

engloben a otras, únicamente se computará la titulación de nivel superior). 1 punto hasta un máximo de 3 

puntos.  

 

Nº 

DOCUM. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

TITULACIÓN PUNTUACIÓN 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 

CAUSA DE 

NO 

VALORACIÓN 

(SI PROCEDE) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

                                    TOTAL PUNTUACIÓN    

 

La titulación académica de igual o superior nivel a la exigida en la convocatoria, alegada como mérito y distinta a la 

FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL: EDICTO BASES PROGRAMA EMPLEO Y
FORMACIÓN TURISMO

Código para validación: JYZX6-O1AS1-LZWAG
Fecha de emisión: 30 de Mayo de 2023 a las 8:58:59
Página 27 de 41

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- CONCEJAL DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SEGURIDAD, CULTURA Y
COMUNICACIÓN del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 29/05/2023 13:25

FIRMADO
29/05/2023 13:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
33

89
85

 J
Y

Z
X

6-
O

1A
S

1-
LZ

W
A

G
 6

34
0D

C
30

7B
87

67
3D

02
C

C
2B

99
4F

3D
C

56
F

E
A

C
67

D
B

4)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
l.e

ci
ja

.e
s:

10
44

3/
po

rt
al

/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

1&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1

P
ág

in
a 

27
 d

e 
41

P
ág

in
a 

24
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

18
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

  Página 
28 

 
  

utilizada para el acceso, se justificará con  copia del título o certificado acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del 

mismo. 

 

B.2.- Ejercicios superados. 
 

 Por ejercicio teórico o práctico aprobado en oposiciones de acceso a personal funcionario o 

laboral fijo convocadas para la misma categoría y, en su caso, especialidad, por la Administración 

Pública: 0,5 puntos hasta un máximo de 2 puntos. 

 
 

Nº 

DOCUM. 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

EJERCICOS APROBADOS PUNTUACIÓN 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 

CAUSA DE NO 

VALORACIÓN 

(SI PROCEDE) 

1     

2     

3     

4     

                                    TOTAL PUNTUACIÓN    

 
La acreditación de los ejercicios aprobados se realizará preferentemente, mediante certificación emitida por el órgano 

competente en la que deberá constar la fecha de la convocatoria de la oposición de acceso a personal funcionario o laboral fijo, 

categoría y, en su caso, especialidad de la vacante convocada, así como ejercicio superado; o mediante cualquier otro documento 

que acredite fehacientemente el mérito alegado. 

 

B.3.- Por la realización de cursos, 0,001 puntos por hora, hasta un máximo de 5 puntos.  

 

 
Nº 

DOC 

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE 
A CUMPLIMENTAR POR EL 

ÓRGANO DE 
SELECCIÓN 

 
DENOMINACIÓN 

ACIÓN FORMATIVA 

ORGANISMO 
DONDE SE 
IMPARTE 

Nº DE 

HORAS 

PUNTUACION 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

ASIGNADA 

CAUSA DE NO 

VALORACIÓN 

(SI PROCEDE) 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

   10 
      

                             TOTAL PUNTUACIÓN      

 

Los cursos  se acreditarán mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el título o 

diploma obtenido,  donde conste el número de horas lectivas, así como el contenido del mismo. En caso de no justificarse la 

duración del curso, éste no será valorado. 
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Únicamente puntuarán aquellos cursos cuyo contenido guarde relación directa con las funciones propias del puesto 

convocado  siempre que las acciones formativas hayan sido convocadas por una Administración Pública, organismos dependientes 

de la misma, colegios profesionales, universidades o bien convocadas por entidades distintas a las mencionadas anteriormente, 

hayan sido homologadas por el INAP, IAAP u organismo análogo de la Comunidad Autónoma correspondiente o hallarse incluidas 

en el correspondiente Acuerdo de Formación continua en las Administraciones Públicas. 

1. PUNTUACION FINAL 

 

 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

APARTADO A1 

 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

APARTADO A2 

 

TITULACIÓN 

APARTADO 

B.1 

EJERCICIOS 

SUPERADOS 

B2 

ACCIONES 

FORMATIVAS 

APARTADO 

B3 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ASPIRANTE 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

ÓRGANO 

SELECCIÓN 

       

 

IMPORTANTE A TENER EN CUENTA: 

Se adjuntará la documentación acreditativa con indicación en cada documento del número del apartado y dentro de cada 

apartado el número de documento sucesivamente, según lo siguiente: 

 

1.- Documentación acreditativa apartado A) 1.  

Doc. 1 

Doc. 2 

… 

2.- Documentación acreditativa apartado A) 2. 

Doc. 1 

Doc. 2 

… 

3.- Documentación acreditativa apartado B) 1. 

Doc. 1 

Doc. 2 

… 

4.- Documentación acreditativa apartado B) 2. 

Doc. 1 

Doc. 2 

… 

5.- Documentación acreditativa apartado B) 2. 

Doc. 1 

Doc. 2 

… 

En -------------- a ----- de --------------------- de 2021 

 

Fdo. D. -------------------------- 

 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA. 
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II.- BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DEL ALUMNADO DEL 

PROYECTO TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE CORRESPONDIENTE 

AL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN, REGULADO POR LA 

ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 (BOJA Nº 180, DE 17 DE 

SEPTIEMBRE), MODIFICADA POR LA ORDEN DE 11 DE ABRIL DE 2022 

(BOJA Nº 73, DE 19 DE ABRIL), SEGÚN SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE 

AYUNTAMIENTO POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, 

EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE SEVILLA, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2023. 

 

 

PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA E IDENTIFICACIÓN DE LAS 

ACCIONES FORMATIVAS QUE INTEGRAN EL PLAN FORMATIVO.-  

 

El objeto de la presente convocatoria es establecer las Bases que han de regir la 

selección del alumnado del Proyecto TURISMO ACCESIBLE Y SOSTENIBLE 

correspondiente al Programa de Empleo y Formación regulado por la Orden de 13 de 

septiembre de 2021 (BOJA nº 180, de 17 de septiembre) por la que se regula el 

programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones  públicas en régimen 

de concurrencia competitiva a dicho programa, modificada por la Orden de 11 de abril 

de 2022 (BOJA nº 73, de 19 de abril), según subvención concedida a este Ayuntamiento 

por la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, 

mediante Resolución de fecha 20 de abril de 2023. 

 

Las acciones formativas que integran el Plan Formativo se concretan según lo 

siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN:  

El Itinerario Formativo a impartir tendrá un total de 820 horas y comprenderá el 

siguiente contenido y orden de impartición: 
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ORDEN 

IMPARTICIÓN 

 

CÓDIGO CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL 
Nº HORAS 

FORMATIVAS 

Nº 

ALUMNOS/AS 

      1 HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 

INFORMACIÓN AL VISITANTE. Se 

impartirá el contenido modular completo a 

excepción del módulo de prácticas 

profesionales no laborales. 

  3       570      15 

      2 HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

TURÍSTICOS. Se impartirá un único 

módulo formativo: (MF0266) 

PROMOCIÓN Y VENTA DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS.  

  3        250       15 

 

 

NÚMERO DE ALUMNOS/AS: 15 

 

SEGUNDA.- MODALIDAD CONTRACTUAL Y PERSONAS 

DESTINATARIAS.- 

2.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9. 4 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones  públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 

programa, según redacción dada por el punto cinco del artículo único de la Orden de 11 

de abril de 2022, el alumnado será contratado por las entidades beneficiarias en la 

modalidad de contrato de formación en alternancia, percibiendo las retribuciones  

salariales que les correspondan de conformidad con la normativa aplicable. La duración 

de estos contratos no podrá exceder de la fecha de finalización del proyecto.  

2.2.- De conformidad con lo dispuesto en la Memoria correspondiente a la 

solicitud de subvención aprobada por acuerdo  de la Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 5 de agosto de 2022, 

las personas destinatarias finales, del proyecto TURISMO ACCESIBLE Y 

SOSTENIBLE, en tanto proyecto dirigido específicamente a colectivos prioritarios 

(totalidad del alumnado), serán PERSONAS MENORES DE 30 AÑOS.  

El alumnado deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Ser persona mayor de 16 años y menor de 30 años inscrita como 

demandante de empleo no ocupada en el Servicio Público de Empleo competente. 
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2.- Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para 

formalizar un contrato de formación en alternancia, a cuyos efectos: 

2.1.- Deberán carecer de la cualificación profesional reconocida por las 

titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para la 

obtención de práctica profesional. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 

formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre 

que no haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel 

formativo y del mismo sector productivo. 

2.2.- No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la 

actividad o puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con 

anterioridad por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad 

por tiempo superior a seis meses. 

2.3.- Asimismo, el alumnado deberá cumplir con los requisitos de acceso  

marcados en la normativa reguladora de los certificados de profesionalidad y demás 

acciones formativas que vayan a impartirse y que se especifican en el Anexo I de estas 

Bases. 

Estos requisitos deberán cumplirse a la fecha de preselección por parte del 

Servicio Andaluz de Empleo, así como a la fecha  de su incorporación al inicio del 

proyecto. 

Los aspirantes deberán aportar ante el Órgano de selección la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos que anteceden al objeto de poder 

verificar la procedencia de la aplicación de la modalidad del contrato de formación en 

alternancia (certificado de periodos de inscripción en el Servicio Andaluz de 

Empleo como demandante de empleo, vida laboral, contratos, nóminas,..)  

 

TERCERA.- PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LAS 

PERSONAS PARTICIPANTES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 13 de 

septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones  públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho 

programa, según redacción dada por el punto seis del artículo único de la Orden de 11 

de abril de 2022, la selección del alumnado será realizada por este Ayuntamiento, en 

tanto entidad beneficiaria del proyecto y se desarrollará en las siguientes fases: 
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3.1.-FASE DE PRESELECCIÓN:  

La selección del alumnado irá precedida por la presentación ante el Servicio 

Público de Empleo competente, de oferta de empleo por parte de la entidad 

beneficiaria, con un mínimo de treinta días de antelación a la fecha prevista de 

inicio del proyecto. 

De conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del resuelvo Décimo de la 

Resolución de 7 de julio de 2022 de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden 

de 13 de septiembre de 2021, el Servicio Andaluz de Empleo efectuará una preselección 

de personas candidatas en el municipio o municipios que determine la entidad 

beneficiaria. Si no existieran personas que cumplan el perfil de la oferta, las entidades 

podrán ampliar los municipios de búsqueda. A tales efectos se establece la siguiente 

prelación: 

1º.- Municipio de Écija. 

2º.- En caso de que no existan personas que cumplan los requisitos de la oferta en 

el municipio, la búsqueda se ampliará al Área Territorial de Empleo correspondiente, a 

la provincia o a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La preselección por el Servicio Público de Empleo cumplirá con las condiciones 

previstas en el punto 3 del resuelvo Décimo de la Resolución de 7 de julio de 2022  

arriba referida. En particular, en este proceso de preselección se garantizará que la 

participación de las mujeres sea de al menos un 50 por ciento en el conjunto de 

proyectos concedidos en la Comunidad Autónoma de Andalucía en cada convocatoria, 

salvo que por las circunstancias que concurran en la gestión de la oferta, no sea posible 

una participación en la proporción indicada.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Orden 

reguladora de estos Programas, en relación con el artículo 29.3 de la Ley 4/2017, de 25 

de septiembre, de los Derechos y la Atención a la Personas con Discapacidad en 

Andalucía, se reservará, al menos, el 5% de las plazas para personas con 

discapacidad. 

El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria tres 

personas candidatas adecuadas y disponibles si las hubiere por cada puesto ofertado.  

 

3.2.- FASE DE SELECCIÓN:  

 3.2.1.- SELECCIÓN PROVISIONAL: 
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Concluida la fase de preselección con la remisión de las tres personas candidatas, 

dará comienzo la fase de selección por este Ayuntamiento, de las candidaturas 

preseleccionadas por el Servicio Público de Empleo. 

 

A tales efectos, considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

3 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 (BOJA nº 180, de 17 de septiembre) por la 

que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones  

públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, modificada por la 

Orden de 11 de abril de 2022 (BOJA nº 73, de 19 de abril), resulta: 

1. El programa de empleo y formación se materializa en proyectos de carácter 

temporal dirigidos a mejorar las posibilidades de inserción laboral de las personas 

participantes.  

2. Las personas destinatarias finales de estos proyectos serán personas inscritas 

en el Servicio Público de Empleo competente como demandantes de empleo en 

situación laboral de no ocupadas, que participen en ellos en calidad de alumnado, a 

través de su cualificación en alternancia con la práctica profesional. Dicho requisito se 

deberá cumplir también a la fecha de su incorporación al proyecto. 

3. Los proyectos se concretarán en iniciativas de empleo y formación que 

respondan a las necesidades del mercado de trabajo, en ocupaciones de utilidad 

pública o de interés general y social, que permitan compatibilizar el aprendizaje 

formal y la práctica profesional del alumnado en el puesto de trabajo. 

En consecuencia, son establecidos los siguientes CRITERIOS PARA LA 

SELECCIÓN DEL ALUMNADO: 

A. Criterios relacionados con la situación de demandante de empleo: 

- 0’1 puntos por cada mes de antigüedad como demandante de empleo no 

ocupado/a. 

 

- Aquellos aspirantes que acrediten su residencia en Écija en cuanto 

entidad beneficiaria del programa de empleo y formación, en los seis meses 

anteriores a la publicación de las presentes 

bases,........................................................................................  5 puntos. 

 

- Aquellos aspirantes que acrediten su residencia en municipios del Área 

Territorial de Empleo correspondiente a la entidad beneficiaria del programa 

de empleo y formación, en los seis meses anteriores a la publicación de las 

presentes bases...........................................................................  3 puntos. 
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- Aquellos aspirantes que acrediten su residencia en municipios de la 

Provincia correspondiente a la entidad beneficiaria del programa de empleo 

y formación, en los seis meses anteriores a la publicación de las presentes 

bases...........................................................................2 puntos. 

 

-  Aquellos aspirantes que acrediten su residencia en la Comunidad 

Autónoma Andaluza, en los seis meses anteriores a la publicación de las 

presentes bases...........................  1 punto. 

Las puntuaciones establecidas en cada apartado serán excluyentes entre sí. 

La acreditación de la residencia se realizará por los aspirantes, mediante la 

presentación del correspondiente certificado de empadronamiento relativo a los seis 

meses anteriores a la publicación de las presentes bases. 

B.‐ Experiencia profesional:  

 La experiencia profesional será valorada según lo siguiente: 

     - Por la acreditación de relación laboral de carácter público o privado en 

periodos iguales o inferiores a dos meses en el año anterior a la publicación de la 

convocatoria………………………………………………………..3 puntos. 

- Por la acreditación de relación laboral de carácter público o privado en 

periodos iguales o inferiores a cuatros meses en el año anterior a la publicación de la 

convocatoria……………………………………………………......2 puntos. 

   - Por la acreditación de relación laboral de carácter público o privado en 

periodos iguales o  inferiores a seis meses en el año anterior a la publicación de la 

convocatoria………………………………………………………...1 punto. 

Las puntuaciones establecidas en cada apartado serán excluyentes entre sí. 

No será objeto de valoración la acreditación de relación laboral de carácter 

público o privado en periodos superiores a seis meses con anterioridad a la publicación 

de la convocatoria. 

C.- Formación: 

- Por  carecer titulación académica superior a la exigida para el acceso a los 

certificados de profesionalidad de nivel 3………………………… 2 puntos. 

 

En el supuesto de producirse empate en la puntuación final se resolverá en favor 

del/de la candidato/a con mayor antigüedad como demandante de empleo no ocupado/a, 
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teniendo en cuenta para ello la última fecha de inscripción como tal en el Servicio 

Andaluz de Empleo de forma ininterrumpida. 

 

3.2.2.- SELECCIÓN DEFINITIVA: 

 Una vez realizada la selección, este Ayuntamiento enviará a la Dirección General  

de Formación Profesional para el Empleo en tanto órgano instructor, una propuesta 

provisional ordenada por orden de prelación del alumnado seleccionado junto con la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, sin perjuicio de la 

facultad del órgano instructor para la consulta electrónica de los mismos salvo que 

conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada, y copia del 

informe de reclamación de resultado. Asimismo este listado deberá incluir personas en 

reserva, en su caso. 

El órgano instructor realizará una comprobación del cumplimiento de los 

requisitos del resuelve noveno del alumnado propuesto por la entidad.  

Comprobado este extremo, el órgano instructor trasladará a la entidad su 

aceptación. En el caso de que una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos, no 

existan suficientes personas candidatas para iniciar el proyecto conforme a la letra h) del 

resuelve octavo, la entidad beneficiaria deberá continuar el procedimiento de 

preselección. 

Cuando la entidad beneficiaria reciba la aceptación, publicará en su tablón 

de anuncios y/o página web el listado definitivo del alumnado seleccionado, así 

como las correspondientes listas de reservas, comunicando a su vez, el informe de 

resultado de la selección a la oficina del Servicio Andaluz de Empleo gestora de la 

oferta.  

Si se producen bajas del alumnado durante la ejecución del proyecto, estas podrán 

ser cubiertas por personas que hubiesen quedado en reserva, siempre que sigan 

cumpliendo las condiciones establecidas en el resuelve noveno. En el caso de no existir 

alumnado en reserva, la entidad beneficiaria podrá proponer al órgano instructor la 

admisión de otras personas sin mediar una oferta de empleo en el Servicio Andaluz de 

Empleo, siempre y cuando cumplan con los requisitos y perfil establecidos en el 

resuelve noveno, extremo que el órgano instructor comprobará. Estas sustituciones se 

admitirán siempre que se produzcan dentro del 25 por ciento de la duración de la acción 

formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de 

profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se 

haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos 

desde el inicio de la acción formativa. Cuando se programen certificados de 

profesionalidad completos a impartir de forma modular, con el fin de facilitar el acceso 

a cada uno de los módulos que integran el certificado, se podrá incorporar alumnado 
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durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de cada uno de los módulos 

programados o cuando no se haya superado el 25 por ciento de su duración, teniendo en 

cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, siempre que el 

alumnado que se vaya a incorporar cumpla con los requisitos establecidos. 

Las incidencias y reclamaciones que se puedan suscitar derivadas de los procesos 

de selección, serán resueltas por la entidad beneficiaria. 

 

CUARTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 

El Órgano de selección será designado mediante Resolución de la Delegación de 

Gobierno Interior, Administración Pública, Seguridad, Cultura y Comunicación 

quedando integrado según lo siguiente: 

 

Tres empleados municipales, de los cuales uno de ellos actuará como 

Presidente/a. Respecto a los otros dos vocales, uno de ellos actuará como Secretario/a, 

con voz y voto. 

 

La composición del órgano de selección será predominantemente técnica y sus 

miembros deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 

para el acceso a las contrataciones. 

 

El Órgano de selección podrá disponer la incorporación al mismo de asesores/as 

especialistas que colaborarán con aquél en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 

que actuarán con voz y sin voto. 

 

La designación de los miembros del órgano de selección será publicada con 

antelación, en el Tablón de Anuncios y página Web municipal, a efectos de abstención y 

recusación de conformidad con lo dispuesto en los artículos  23 y 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 Los miembros del Órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del 

mismo cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubieran 

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas de acceso a la función pública en 

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

 

 

 Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la 

aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, serán resueltas por el Órgano de 

selección. 

 

Las resoluciones del Órgano de selección vinculan a la Administración, sin 

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en 
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los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

QUINTA.-  PROPUESTA DE CONTRATACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN. 

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de selección hará pública la relación 

definitiva de los/as alumnos/as por orden de puntuación total obtenida, siendo 

formulada Propuesta de contratación favor de los/las quince aspirantes que hayan 

obtenido mayor puntuación, los/las cuales deberán presentar en el Negociado de 

Personal, las declaraciones de poseer capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas propias del puesto de trabajo, de no estar incurso en causa de incompatibilidad, 

así como de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 

haberse sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

 Si el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación o de la misma se 

dedujese que carece de alguno de los requisitos, no podrá ser contratado/a, quedando 

anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podido 

incurrir por falsedad en su solicitud de participación. 

 En caso de que la persona seleccionada por el Ayuntamiento  rechace la oferta, 

no pueda aceptarla o no comparezca, quedará reflejado en el expediente, de forma que 

quede constancia de todas las personas candidatas, seleccionadas o no, incluidas las que 

hayan rechazado el puesto, no lo hayan podido aceptar o hayan comparecido, constando 

la circunstancia que corresponda.  

En este caso, la Alcaldía Presidencia, o Concejal/a en quien delegue, previa 

propuesta del Órgano de selección reunido al efecto, resolverá la contratación a favor 

del/de la aspirante que figurara en el puesto inmediato inferior en el orden de 

puntuación, según la reserva de suplentes. En la misma forma actuará en caso de 

renuncia del/de la  aspirante propuesto/a. 

 

SEXTA.- RECURSOS. 

  Contra la convocatoria y sus bases se podrá interponer, con carácter potestativo, 
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recurso de reposición ante el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien 

interponerse, directamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, en ambos casos, 

contados desde el día siguiente al de la publicación de las mismas en el Tablón de 

Anuncios y página Web municipal.  

 Las resoluciones y actos que se deriven del proceso selectivo podrán ser 

impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Las Bases de la convocatoria serán publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, Tablón de Anuncios y página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Écija. 

 Los sucesivos actos que se deriven del desarrollo de la presente convocatoria se 

publicarán en el Tablón de Anuncios y página Web del Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

OCTAVA.- INCIDENCIAS. 

El Órgano de Selección quedará autorizado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la selección. A estos 

efectos, los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros. 

 

ANEXO I 

REQUISITOS DE ACCESO MARCADOS EN LA NORMATIVA 

REGULADORA DE LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y 

DEMÁS ACCIONES FORMATIVAS  A IMPARTIR.  

 

CÓDIGO MÓDULO/ESPECIALIDAD NIVEL 
Nº HORAS 

FORMATIVAS 
Nº 

ALUNMNADO 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 

INFORMACIÓN AL VISITANTE 

  3       570      15 

MF0266 PROMOCIÓN Y VENTA DE 

SERVICIOS TURÍSTICOS 

  3        250       15 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 c) y 20 del Real Decreto 

34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, 

modificado por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, el acceso por el alumnado 
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(persona menor de 30 años demandante de empleo no ocupada) a la formación de 

los certificados de profesionalidad ofertados, requerirá el cumplimiento de alguno de los 

requisitos siguientes: 

a) Estar en posesión del título de Bachiller. 

b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del 

módulo o módulos formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea 

acceder. 

c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma 

familia y área profesional. 

d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado 

superior, o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por 

las administraciones educativas.  

e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 

de 45 años. 

f) Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo 

IV del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, para cursar con aprovechamiento la 

formación correspondiente al certificado de profesionalidad. 

 

SEGUNDO.- De  conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera de la 

convocatoria, las solicitudes de participación para la selección del personal 

directivo, formador y de apoyo necesario para la ejecución del Proyecto TURISMO 

ACCESIBLE Y SOSTENIBLE correspondiente al PROGRAMA DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN, se presentarán según modelo incluido en el Anexo II de la presente 

convocatoria, debidamente cumplimentadas en el Registro General del Ayuntamiento, o 

en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 

TRES días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 45.3 de la citada Ley 39/2015.  

 

Para llevar a cabo la presentación electrónica, la persona aspirante ha de poseer 

algunos de los medios de identificación electrónica contemplados en la Ley 39/2015 de 

1 de octubre. 

 

       En dichas solicitudes, los/as interesados/as, manifestarán reunir todos y cada 

uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la convocatoria, referidos siempre a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de instancias. 

 

 

La solicitud irá acompañada necesariamente de los documentos siguientes: 
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f) Documento Nacional de Identidad o documentación correspondiente en el caso 

de personas a que se refiere el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

g) Documentación acreditativa de estar en posesión de la titulación académica, 

experiencia profesional y, en su caso, competencia docente exigida en la 

convocatoria. 

 

h) Curriculum vitae actualizado a la fecha de presentación de la solicitud. 

i) Vida laboral actualizada, máximo 15 días anteriores a la fecha de presentación 

de la solicitud. 

 

j) Modelo de autobaremación, incluido en el Anexo III de la presente 

convocatoria,  acompañado de la Documentación justificativa de los méritos 

alegados para hacer valer en el concurso de méritos. 

 

Serán presentados documentos originales o copias autocompulsadas con la 

siguiente leyenda: “es copia fiel de su original”, junto con la fecha, firma y DNI del/a 

aspirante al pie de dicha leyenda, advirtiendo que en caso de detectarse que la copia 

pudiera haber sido alterada, el/la aspirante incurriría en falsedad documental, con las 

responsabilidades que correspondan. 

  

TERCERO.-  La selección del alumnado irá precedida de la presentación ante 

el Servicio Público de Empleo competente, de oferta de empleo por parte de la 

entidad beneficiaria, con un mínimo de treinta días de antelación a la fecha prevista 

de inicio del proyecto. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

Firmado en Écija, a fecha de firma electrónica. EL TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DEL ÁREA GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

SEGURIDAD, CULTURA Y COMUNICACIÓN EN FUNCIONES, en virtud de la 

Delegación de funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía‐Presidencia nº 

2021/2219 de fecha 08/07/2021, (BOP nº 172 de 27/07/2021) Fdo.: DON FERNANDO 

M. MARTÍNEZ VIDAL. 
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AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES 

                Plaza Monseñor D. Miguel Oliver Román, 1   
                               41750 Los Molares (Sevilla)  
                          CIF: P-4106300-I  Tfno: 955833701  
                                                      --------------  
 

  

 

 

ANUNCIO: APROBACIÓN LISTADO PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS/EXCLUIDOS PARA DIVERSOS PROCESOS SELECTIVOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE LOS MOLARES, COMPRENDIDO EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN AL 

AMPARO DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE SELECCIÓN POR CONCURSO. 

 
Se hace saber que por Decreto de Alcaldía nº 117 del 29 de Mayo del 2023 se ha aprobado 

la siguiente resolución: 

 
“Visto que por Resolución de Alcaldía n.º 61 de fecha 20/05/2022 se aprobó la Oferta de 

Empleo Público Extraordinaria 2022 para la estabilización del empleo temporal.  

 

Visto que por Resolución de Alcaldía nº 173 de 20/12/2022 se aprobaron las bases 

generales por las que se regirán los procesos selectivos, indicados a continuación, para la 

estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Los Molares, publicado en el 

BOP de Sevilla del jueves 22 de diciembre del 2022 y en el BOE nº 68 de 21 de marzo 

de 2023: 

 

Personal laboral 

Denominación de la plaza Nº 
Grupo de 

cotización 
Jornada 

BIBLIOTECARIO 1 6 50% 

DELINEANTE CATASTRO – OFIC TÉCNICA 1 2 100% 

PEÓN RECOGIDA DE BASURAS 1 10 100% 

JARDINERO SEPULTURERO 1 9 100% 

CONDUCTOR CAMIÓN DE BASURA 1 8 100% 

COORDINADOR DE FESTEJOS 1 5 100% 

ADMINISTRATIVO 1 5 100% 

EDUCADORA SOCIAL 1 2 100% 

TRABAJADORA SOCIAL 1 2 100% 

ASESORA JURÍDICA PIM 1 1 100% 

AUXILIAR SAD BÁSICO 2 6 100% 

SAD LEY DEPENDENCIA 7 6 100% 

AGENTE DINAMIZACIÓN JUVENIL (ADJ) 2 5 100% 

MONITOR/A CULTURAL 1 5 100% 

DINAMIZADOR/A GUADALINFO 1 5 100% 

COORDINADORA DEPORTES 1 5 100% 

OPERARIO CONDUCTOR 1 8 100% 
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De conformidad con lo previsto en las bases y con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 

 

BIBLIOTECARIO 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0194** RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO 

***9257** VAZQUEZ RUBIO, DIEGO JESÚS 

***8870** MARTINEZ PERNIA, SUSANA 

***6686** MARTINEZ PORRAS, EVA MARIA 

 

DELINEANTE CATASTRO – OFIC TÉCNICA 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0297** ROMAN RAMOS, ANTONIO JESÚS 

***2004** MORALES ORTEGA, JUAN MANUEL 

***5964** YAÑEZ CABELLOS, MARIA TERESA 

 

PEÓN RECOGIDA DE BASURAS 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0270** SANTOS DELGADO, JORGE 

 

JARDINERO SEPULTURERO 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0117** SANCHEZ SANCHEZ, JAVIER 

 

JARDINERO SEPULTURERO 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***3710** ROMAN GOMEZ, JUAN CRISTOBAL 1 

 

CONDUCTOR CAMIÓN DE BASURA 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***9257** VAZQUEZ RUBIO, DIEGO JESÚS 

 

CONDUCTOR CAMIÓN DE BASURA 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***3510*** VELA GOMEZ, FRANCISCO 2 

 

COORDINADOR DE FESTEJOS 

ADMITIDOS 
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DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***2775** UTRERA CURADO, ALVARO 

 

ADMINISTRATIVO 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***9355** MARCHENA TAMARÁN, VICTORIA EUGENIA 

 

ADMINISTRATIVO 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***9698** BALBAS AGUILAR, RAQUEL 4 

 

EDUCADORA SOCIAL 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***188** REVUELTA PRADAS, RAQUEL 

 

TRABAJADOR/A SOCIAL 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***5705** CABALLERO CARO, MARTA 

 

TRABAJADOR/A SOCIAL 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***9418** 

GALLARDO MENDOZA, MARIA DE LOS 

ANGELES 4 

 

ASESORA JURIDICA PIM 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***7413** ROMERO PERNIA, DOLORES 

 

AUXILIAR SAD BASICO 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***1869** SANCHEZ PIEDRAS, PALOMA 

 

AUXILIAR SAD BASICO 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***1163** MORENO MARTINEZ, ANA BELEN 1 

 

SAD LEY DEPENDENCIA 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***8417** PAZO CORTEGANA, CARMEN MARIA 

***5415** MORENO SANCHEZ, SARA 

***5030** PLAZA OJEDA, SALUD 

***1311** RODRIGUEZ TAMARÁN, MARTA 

***5985** RODRIGUEZ CARO, ESTELA 
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***5981** VELA GOMEZ, FELISA 

***1452** MORENO OLIVA, ROSARIO 

 

SAD LEY DEPENDENCIA 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***1506** CARO CRESPILLO, ESPERANZA MACARENA 4 

 

AGENTE DE DINAMIZADOR JUVENIL (ADJ) 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***2458** ARENILLA VILLALBA, MARIA JOSE 

***3366** VAZQUEZ PEREZ, SOFIA 

 

MONITOR CULTURAL 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0265** CORONILLA MORENO, Mª VALME 

 

DINAMIZADOR DE GUADALINFO 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0373** MORENO CASTILLO, ANA BELEN 

 

COORDINADOR/A DEPORTES 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***7922** GARCIA CORTÉS, CRISTOBALINA 

 

OPERARIO CONDUCTOR 

ADMITIDOS 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***9257** VAZQUEZ RUBIO, DIEGO JESUS 

 

OPERARIO CONDUCTOR 

EXCLUIDOS  

DNI APELLIDOS, NOMBRE MOTIVO 

***7247** REINA CARO, JOSE 3 

 

Siendo los motivos de exclusión provisional, conforme el punto 4 de las bases 

publicadas: 

1. Solicitud indicando expresamente la participación en el proceso selectivo 

correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta 

2. Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, en vigor.  

3. Titulación exigida según Anexo II de las bases. Cuando lo indique el Anexo II, 

el carné de conducir.  

4. Justificante emitido por la entidad bancaria del pago de la tasa o acreditación – 

en su caso- de estar incurso en motivos de exención/bonificación 

5. En su caso, documentos que acrediten los méritos de baremación 

correspondientes a otra Administración Pública distinta del Ayuntamiento de 

Los Molares, de conformidad con la Base Séptima, apartado cuarto.  
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SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente 

a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para la subsanación 

de los defectos apreciados de las solicitudes de personas provisionalmente excluidas 

conforme a lo establecido en las bases (Punto 4). Igualmente, aquellos que aparezcan 

omitidos o con algún error en el listado provisional de admitidos y excluidos habiendo 

presentado instancia, deben ponerlo en conocimiento de la Administración, en el 

mismo plazo de subsanación. 

 

Si no hubiera reclamaciones o subsanaciones, la lista provisional se elevará 

automáticamente a definitiva” 

 

En Los Molares, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde Presidente 

 

 

Fdo: Jose Javier Veira Villatoro 
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                                                                    Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

                            Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 
                       Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

 

                                          ANUNCIO  
 

  Por Resolución de Alcaldía nº 529/2023, de fecha 31 de mayo de 2022, se aprobaron 
las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la constitución de una 
“BOLSA DE EMPLEO PARA COCINERO-A DE LA RESIDENCIA DE MAYORES “LUIS 
GARCÍA ROMO” CON CARACTER LABORAL TEMPORAL DE LAS NAVAS DE LA 
CONCEPCIÓN”, del tenor literal siguiente: 
 

Visto que es necesario constituir una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacantes de los/as 
titulares del puesto de Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García Romo” por 
diferentes causas, tales como: vacaciones, bajas por enfermedad, etc. 
 
Resultando que el acuerdo a adoptar afecta a intereses públicos por afectar a la posibilidad de 
incorporarse laboralmente y precisa la formalización en tiempo y forma de los respectivos 
contratos laborales que resulten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de las Ley 39/2015 de 
1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, se aplicará el procedimiento de urgencia 
reduciendo a la mitad los plazos administrativos que resulten 
 
Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección de personas para la 
constitución de una bolsa de empleo para Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García 
Romo” y, de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la 
constitución de una bolsa de empleo para Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García 
Romo” en los términos que figuran en el expediente. 
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA 
LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA COCINERO-A DE LA RESIDENCIA 
DE MAYORES “LUIS GARCÍA ROMO” 
 
PRIMERA.- Objeto. 
 
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de trabajo mediante concurso, por 
medio de la cual, y durante su período de vigencia se cubrirán los puestos de Cocinero-a de la 
Residencia de Mayores “Luis García Romo”. Dichas contrataciones por circunstancias de la 
producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una 
duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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 2 

El horario se realizará con la flexibilidad que requiera el servicio para el mejor funcionamiento del 
mismo. 
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección de aspirantes, para la constitución de una 
bolsa de empleo, con el objeto de realizar futuras contrataciones temporales, en la categoría de 
Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis García Romo”, según las necesidades que 
pudieran surgir en la Corporación. 
 
Además de las presentes Bases, le será de aplicación a esta convocatoria: 

− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública  

− Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

− R D 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. 

− Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 
 
SEGUNDA.- Modalidad del contrato. 
 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo, según las 
necesidades del servicio. 
 
La jornada completa de trabajo será la legalmente establecida, fijándose los días de descanso y 
el horario según cuadrante, de manera flexible en razón de las circunstancias y las 
características del Servicio de cocina de la Residencia de Mayores Luis Garcia Romo. 
 
 
TERCERA.- Condiciones de admisión de los aspirantes. 
 
De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en 
los procesos selectivos será necesario reunir antes de que termine el último día de presentación 
de instancias los siguientes requisitos: 
 

a) Ser español o nacional de algún Estado Miembro de la Unión Europea. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 3 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Quienes tengan la 
condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 Real 
Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público) mediante dictamen expedido, con posterioridad a la 
publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó página web del Ayuntamiento, por 
un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

e) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones se puede acreditar por los 
siguientes certificados y títulos: 
 

TECNICO EN COCINA Y GASTRONOMIA 

TECNICO SUPERIOR EN DIRECCION DE COCINA 

TECNICO EN SERVICIO DE RESTAURACION 

TECNICO SUPERIOR EN SERVICIO DE RESTAURACION 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE COCINA 
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas 
al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la 
legislación vigente. 

 
Los requisitos indicados habrán de poseerse el último día de presentación de solicitudes. 
 
CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias. 
 
Las instancias solicitando formar parte de la Bolsa se presentarán en modelo oficial facilitado a 
los aspirantes por el Ayuntamiento de Las Navas De La Concepción y que se acompañan como 
Anexo I a las presentes Bases. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación 
especificada en la base quinta de las presentes bases. 
 
Las instancias deberán estar dirigidas al titular de la alcaldía presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, y se podrán presentar ante el Registro General 
de entrada de documentos del Ayuntamiento de Las Navas De La Concepción en horario de 
oficina o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de Régimen 
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 4 

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, durante el 
plazo de 5 días hábiles desde la publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
la página web del mismo. 
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón de anuncios 
y página web oficial del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 
 
En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser 
certificada. 
 
Cuando se presente en lugar diferente al Registro General del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, se deberá comunicar, mediante correo electrónico tal circunstancia y anunciar la 
fecha, los datos completos de la persona aspirante, un teléfono de contacto y el medio de envío 
utilizado para la remisión de la solicitud a la siguiente dirección de correo electrónico: 
secretaria@lasnavasdelaconcepcion.es con el fin de que, terminado el plazo de presentación de 
instancias, sin haberla recibido, se posponga la elaboración de la relación de admitidos/as y 
excluidos/as provisional hasta recibir la documentación remitida por el/la aspirante. 
 
Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que termine el 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Las instancias y la autobaremación se presentarán conforme a los modelos que se adjuntan 
como Anexo I y Anexo II de las presentes Bases, en los que se manifestará que se reúnen todos 
y cada una de los requisitos exigidos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en los mismos. En la instancia habrá de relacionarse la 
documentación acreditativa de los méritos alegados, añadiéndose tantas filas como resulten 
necesarias. 
 
Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la Base Octava. Esta autobaremación vinculará a la comisión de Selección, en el 
sentido de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as en 
cada uno de los apartados del baremo de méritos. 
 
Los méritos a valorar por la Comisión de Selección, a efectos de determinar la puntuación del 
concurso, serán los alegados y acreditados documentalmente, y autobaremados por los/as 
aspirantes durante el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los 
alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no 
autobaremados por los aspirantes. 
 
Toda la documentación aportada deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en 
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo (Anexo II). 
 
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo 
únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido 
para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de 
esta naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 5 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación. 
 
La ocultación o falsedad demostrada de datos en la solicitud, conllevará la exclusión del 
aspirante de la bolsa. 
 
QUINTA.- Documentación a presentar. 
 
Cada solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud e impreso de autobaremación. Anexo I y Anexo II. 
b) Fotocopia de DNI. 
c) Documentación acreditativa de los méritos alegados. Estos deberán de ser originales o, 

en caso de presentarse fotocopias, deberán de estar debidamente autocompulsadas por 
los/las aspirantes, justificándolas con el texto “Es copia fiel del original” suscrita y firmada 
por el solicitante, que se responsabilizará de su veracidad. 

d) Titulación exigida. 
 
SEXTA.- Admisión de candidatos. 
 
Para ser admitidos y participar en el proceso selectivo, los solicitantes habrán de manifestar en 
las instancias que reúnen todos los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. Estas condiciones se deberán 
mantener a lo largo de todo el proceso selectivo durante el que, en cualquier momento, podrán 
ser requeridos los aspirantes para efectuar las comprobaciones oportunas. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Corporación, dictará 
Resolución, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos en que constará el nombre y 
apellidos de los candidatos, y en su caso, el motivo de la exclusión, haciéndose pública en el 
tablón de anuncios de la  del Ayuntamiento, en la página web del mismo, disponiendo los 
aspirantes de un plazo de dos días hábiles tanto para la subsanación de errores de hecho como 
para solicitar su inclusión en caso de resultar excluido. 
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la fase de baremación. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan 
correctamente en la pertinente relación de admitidos. 
 
Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se dictará Resolución por la 
Alcaldía, aceptando o rechazando las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de admitidos 
y excluidos, que se hará pública en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la página web del 
mismo, y donde se determinará la composición del Tribunal. 
 
SÉPTIMA.- Tribunal calificador. 
 
El Tribunal Calificador estará constituido de la forma siguiente: 
 
Presidente:  Designado por Alcaldía. 
Presidente Suplente: Designado por Alcaldía. 
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 6 

Vocal 1º Titular:  Designado por Alcaldía. 
Vocal Suplente:  Designado por Alcaldía. 
Vocal 2º Titular:  Designado por Alcaldía. 
Vocal Suplente:  Designado por Alcaldía. 
Secretario Titular: Designado por Alcaldía. 
Secretario Suplente: Designado por Alcaldía. 
 
Se nombrarán suplentes para cada uno de los miembros del Tribunal, su composición será 
predominantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el acceso a dicho proceso selectivo. Dicha composición será aprobada 
por Resolución de la Presidencia de la Corporación, que junto con la lista de admitidos y 
excluidos se publicará en el tablón de anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento. 
 
Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos 
en los artículos 13 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público no pudiendo ser nombrados miembros, asesores o colaboradores del Tribunal quienes 
hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la 
función pública en los últimos cinco años. 
 
El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal, declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el art. 17 de la indicada Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las decisiones se adoptarán por 
mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe como 
Presidente. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente/a, éste 
designará entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su ausencia, por orden de 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. Para la válida constitución del Tribunal a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/la 
Presidente/a y Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, menos el Secretario que 
sólo cuenta con voz. 
 
Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su 
suplente con la suficiente antelación al objeto de que asista a la misma. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en la aplicación de las 
bases, para decidir respecto en lo no contemplado en las mismas, así como para incorporar 
especialistas en el caso que se requiera el asesoramiento técnico de los mismos; tales 
especialistas actuarán con voz pero sin voto. 
 
Los acuerdos del Tribunal serán impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la 
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
OCTAVA.- Proceso de selección. 
 
La selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición. El tribunal a la vista de los 
méritos alegados y debidamente acreditados, los valorará de acuerdo con el siguiente baremo: 
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 7 

 

A- Experiencia Profesional- Puntuación máxima de 3,00 puntos 
 

a)- Se valorará la experiencia profesional como cocinero/a por servicios prestados en 
cualquier Administración Pública: 0,15 puntos por mes trabajado. 

b) Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el 
desempeño de puestos de igual contenido al que se aspira, 0,10 puntos por mes 
trabajado. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta, 0,05 puntos por mes trabajado. 

 

- Se computará de la siguiente manera: suma de todos los días que figuren en la vida 
laboral, dividiendo entre 30 días para totalizar los meses y despreciando la fracción de 
días restante. 

Acreditación de la experiencia: 

 

Se justificará de la siguiente manera: 

1º) Mediante contrato de trabajo, certificado oficial de empresa o nombramiento de la 
Administración Pública u otro documento público suficientemente acreditativo de los servicios 
prestados. Deberá constar en el contrato o en algún documento certificativo, la descripción de 
las tareas realizadas y que deberán estar en consonancia con el perfil descrito anteriormente. 

2º) Se deberá aportar también la vida laboral, que se considerará un documento 
complementario de los anteriores a efectos de constatar el tiempo de los servicios prestados. 
Este documento por sí sólo no será suficiente para la acreditación de la experiencia 
profesional del solicitante y de los servicios realizados y aducidos para su valoración (su 
presentación, no obstante, será necesaria). 

3º) Los méritos que deban ser acreditados por los aspirantes, se presentarán mediante 
fotocopias, estando obligados aquellos aspirantes que resulten seleccionados, a presentar los 
originales en el área de Recursos humanos del Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, antes de efectuar el nombramiento. 

4º) El Tribunal puede no considerar aquellos aportados de forma defectuosa, irregular, 
incompleta, o que no se acrediten con suficiente credibilidad. Igualmente, se reserva el 
derecho de comprobar la veracidad del contenido de los méritos alegados. 

B- Cursos de Formación- Puntuación máxima de 1,50 puntos. 

 

B.1- CURSOS RECIBIDOS 

Se valorarán los cursos siempre que hayan sido celebrados por Administraciones 
públicas, o Entidades u Organismos que actúen bajo la dependencia de aquéllas. 

Se tendrán en cuenta los cursos organizados por la Fundación Tripartita y los 
celebrados por los Colegios Oficiales Profesionales. 

Contenido relacionado con el puesto 
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 8 

Se valorarán aquellos cuyo contenido esté directamente relacionado con las 
funciones propias del puesto de trabajo, según lo previsto en la base primera de la 
convocatoria, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

 

Número de horas Puntuación 

Menos de 10 o no especifica número de horas o créditos 0,10 

Seminarios, conferencias, simposiums… de un día 0,10 

De 10 a 20 0,15 

De 21 a 50 0,20 

De 51 a 75 0,25 

De 76 a 100 0,30 

De 101 a 150 0,40 

De 151 a 200 0,50 

De más de 200 0,70 

Máster oficial o curso de postgrado 1 

 

Cuando el cómputo horario expresado en los documentos que lo justifiquen venga 
expresado en créditos, se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas, excepto si son 
ECTS que computarán como 25 horas. 

 
En aquellos cursos que contengan formación en orden secuencial (primera y segunda 

parte; curso básico y avanzado, etc..) se valorarán según la carga lectiva de cada curso, de 
forma independiente. 

 
Los cursos con distintos módulos o especialidades, así reflejados en el documento 

aportado, se valorarán exclusivamente en la parte de la carga lectiva relacionada con el 
puesto de trabajo. 

 
B.2- Materias transversales. Puntuación máxima del apartado 0,50 puntos 

- Cursos en Prevención de Riesgos Laborales: máximo de 0,25 puntos. 

- Cursos de Nutrición/Dietética: máximo de 0,25 puntos 

Los Diplomas o Certificados acreditativos de materias transversales, se puntuarán con el 
mismo criterio establecido para el resto de cursos de formación. 

 
OPOSICIÓN: 

C.- Prueba Escrita (Puntuación máxima: 5 puntos). 

  Consistirá en la realización de un examen tipo test de 20 preguntas sobre conocimientos 
de las materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,25 puntos cada respuesta 
correcta.  

Puntuación máxima: 5 puntos. 
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 9 

 
NOVENA.- Valoración del proceso selectivo. 
 
La puntuación final estará constituida por la suma de las puntuaciones obtenidas por aplicación 
de los criterios establecidos en la fase de concurso de las presentes Bases, con los límites 
máximos que en los mismos se especifican. 
 
Esta puntuación final, que no podrá exceder de 10 puntos, determinará el orden final de 
puntuación. 
 
En caso de empate se otorgará preferencia al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en 
la prueba escrita. En caso de persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido mayor 
puntuación en experiencia laboral sin tener en cuenta el limite de la puntuación maxima. En caso 
de persistir el empate se dará preferencia al que haya obtenido mayor puntuación en la 
formación sin tener en cuenta el limite de la puntuación máxima y finalmente, de persistir el 
mismo, se resolverá mediante sorteo público, previa convocatoria de los interesados. 
 
 
El Tribunal puede proponer como suplentes, a los efectos de vacante, ausencia, enfermedad u 
otra circunstancia que impida a alguno de los dos aspirantes propuestos desempeñar su puesto 
de trabajo, a los aspirantes restantes por orden de puntuación. 
 
 
DÉCIMA.- Resultados provisionales. 
 
Finalizada la baremación de los méritos, el tribunal hará públicos los resultados provisionales del 
concurso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web oficial, 
disponiendo los aspirantes de un plazo de tres días naturales para presentar las alegaciones que 
consideren convenientes. 
 
En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la admisión de méritos no alegados en la 
instancia inicial. 
 
UNDÉCIMA.- Calificación definitiva. 
 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones 
presentadas, el Tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de puntuación en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial. 

 
Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se 
elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa 
con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en el tablón de anuncios y 
en la página web oficial, donde deberá permanecer actualizada.  
 
Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante el 
Ayuntamiento la siguiente documentación:  

− Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.  

− Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier 
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 10 

Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.  

 
Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de los 
aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona 
aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o 
por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a la siguiente persona candidata que hubiera 
superado el proceso de selección. 
 
Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 
 
Todos los aspirantes serán incluidos en una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones que 
resulten necesarias a fin de cubrir nuevas demandas de usuarios, y vacantes temporalmente 
debidas a vacaciones, bajas por enfermedad, maternidad, etc., y serán llamadas siguiendo el 
orden establecido en el listado correspondiente. 
 
 
DUODÉCIMA.- Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 
 
Se entiende por bolsa de trabajo un sistema de cobertura de las necesidades temporales de 
personal. 
 
Los aspirantes que integrarán la bolsa, figurarán por orden de preferencia en el llamamiento, 
orden que vendrá establecido en función de la calificación definitiva obtenida. 
 
En caso de que se produzca el cese de la persona que ocupa el puesto a la terminación del 
contrato, la persona que ocupaba el puesto volverá a la bolsa de trabajo en el lugar que le 
corresponda por la puntuación que obtuvo en la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal. 
 
En ningún caso la mera pertenencia a la bolsa implicará derecho alguno a obtener nombramiento 
o contrato laboral, garantizándose únicamente que, cuando el Ayuntamiento de Las Navas de La 
Concepción considere conveniente su utilización por los motivos que fuere, se respetará el 
procedimiento de llamamiento regulado en estas bases. 
 
En cualquier momento, el Servicio de Personal podrá solicitar a los aspirantes los documentos 
acreditativos de los requisitos expresados en las presentes bases. La no presentación, de la 
documentación exigida, excepto en los casos de fuerza mayor, cuando de la presentación de los 
documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos 
de falsedad en la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante, 
comportando, por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y 
la imposibilidad de efectuar su contratación, sin perjuicio de la exigencia de otras 
responsabilidades en que haya podido incurrir 
 
Cualquier bolsa que se haya creado con anterioridad a esta, quedará derogada desde la 
aprobación definitiva que se genere con esta bolsa de empleo. 
 
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes 
que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo 
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 11 

momento. Deberán tener permanentemente actualizado un número de teléfono (preferentemente 
móvil) y una dirección de correo electrónico para su localización. La comunicación de la oferta de 
empleo se realizará por los siguientes medios: 
 
1. Mediante llamada telefónica al número de teléfono indicado.  
2. Mediante correo electrónico con acuse de recepción a la dirección electrónica indicada. 
3. Notificación en sede electrónica. 
 
Quedará anotación escrita de los intentos de comunicación en la dirección de la Residencia de 
Mayores, dándose traslado  
 
Si no se recibe respuesta de la persona candidata a la llamada telefónica y, en su caso, el correo 
electrónico en el plazo de 24 horas desde su envío se pasará al siguiente candidato de la bolsa 
según el orden de la bolsa. 
 
Cuando no sea posible contactar con la persona por teléfono ni por correo electrónico en el plazo 
indicado, el candidato dispondrá de tres días hábiles desde su notificación para contactar con el 
ayuntamiento y justificar el no haber podido contactar con el Ayuntamiento en el plazo de las 24 
horas indicadas desde el contacto por teléfono y correo electrónico, y ratificar su interés de 
seguir en la bolsa de empleo. Si el candidato no contacta con el Ayuntamiento en los tres días 
hábiles siguientes al de la notificación o no justifica el no haber podido contactar con el 
Ayuntamiento en el plazo de las 24 horas indicadas, se entenderá que no tiene interés en 
continuar en la bolsa y será excluido de la misma. Si el candidato contacta con el Ayuntamiento 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación, ratifica su interés por continuar en 
la bolsa y justifica no haber podido contactar con el Ayuntamiento, este mantendrá el puesto que 
tenía en el orden de la bolsa, quedando inactivo y suspendido de comunicaciones durante tres 
meses. Transcurridos tres meses desde que el candidato pasa a estar inactivo y suspendido de 
comunicaciones, el candidato volverá a estar activo en la bolsa en la misma posición que tenía. 
Si al intentar contactar de nuevo con el candidato, el contacto es nuevamente infructuoso pero el 
candidato contacta nuevamente con el Ayuntamiento dentro de los tres días hábiles siguientes al 
de la notificación, ratifica su interés por continuar en la bolsa y justifica no haber podido contactar 
con el Ayuntamiento, este pasará a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. El tercer 
intento de contacto infructuoso, implicará la exclusión del candidato de la bolsa. 
 
Si al contactar con el candidato, renuncia de forma justificada a una oferta de empleo, este 
mantendrá el puesto que tenía en el orden de la bolsa, quedando inactivo y suspendido de 
comunicaciones mientras perdure la circunstancia que justifica la renuncia y en cualquier caso, 
durante tres meses. 
 
Finalizada la circunstancia que justifica la renuncia, el candidato deberá comunicar la finalización 
de la misma ante la Dirección de la Residencia Luis Garcia Romo del Ayuntamiento en el plazo 
de 5 días naturales desde su finalización, volviendo a estar activo en la bolsa en la misma 
posición que tenía desde el momento de su acreditación, siempre y cuando haya pasado el 
período mínimo de 3 meses de inactividad, en caso contrario, se deberá esperar a la finalización 
del plazo mínimo para volver a estar activo. Si al contactar de nuevo con el candidato vuelve a 
renunciar de forma justificada a la oferta de empleo, este pasará a ocupar el último puesto como 
integrante de la bolsa, quien deberá igualmente comunicar la finalización de la circunstancia que 
justifica la renuncia ante la Dirección de la Residencia Luis Garcia Romo del Ayuntamiento. La 
tercera renuncia justificada, implicará la exclusión del candidato de la bolsa. 
 

Código Seguro De Verificación: 9oqorqQvdFKeFT7qb/p1og== Estado Fecha y hora

Firmado Por Andrés Barrera Invernón Firmado 31/05/2023 10:13:16

Observaciones Página 11/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/9oqorqQvdFKeFT7qb/p1og==

P
ág

in
a 

11
 d

e 
15

P
ág

in
a 

28
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

21
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



 12 

La falta de comunicación del candidato de la finalización que justificaba la renuncia en el plazo 
de 5 días naturales desde la finalización de la misma ante la dirección de la Residencia de 
Mayores Luis Garcia Romo, la renuncia injustificada a una oferta de empleo, la no justificación de 
contactar con el Ayuntamiento, o la renuncia al puesto de trabajo, será entendida como una falta 
de interés del candidato a seguir en la bolsa y será excluido de la misma. 
 
La extinción de una relación laboral o administrativa anterior con el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Las Navas de la Concepción, por renuncia al puesto de trabajo, por motivos disciplinarios o 
por no haber superado el periodo de prueba, será causa de exclusión de la bolsa de trabajo. 
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de empleo o la imposibilidad de contacto 
telefónico o electrónico y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo: 
 

• Estar en situación de ocupado, estando trabajando por cuenta ajena, o como trabajador 
autónomo, circunstancias que se justificarán con la vida laboral y contratos de trabajo de 
una duración mínima de 15 días (en caso de trabajadores por cuenta ajena) o justificante 
de pago y alta en el RETA (trabajadores autónomos). 

• Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación 
de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de 
menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas 
de trabajo en que se encontrará la persona afectada. 

• Enfermedad del candidato justificado con el modelo de parte de baja médica oficial de la 
Seguridad Social, o hospitalización de su cónyuge o familiar de primer grado de 
consanguinidad, que deberá justificar con el correspondiente justificante. 

• Embarazo. 

• Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza, como por adopción o acogimiento. 

• Con informe médico, especificando NO APTO para trabajar, indicando fecha de 
contratación. 

• Cuidado de familiar de primer grado de consanguinidad con Grado de Dependencia, que 
deberá justificar con la correspondiente Resolución de Dependencia. 

 
Dichas circunstancias deberán acreditarlas ante la Dirección de la Residencia Luis Garcia Romo 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el plazo máximo de cinco 
días naturales desde la recepción de la comunicación. 
 
La extinción de la relación laboral por causas ajenas al trabajador,  
 
La gestión de la Bolsa de trabajo se desarrollará de conformidad con la legislación que regula el 
tratamiento automatizado de la información y, en especial, con respeto a las normas sobre 
intimidad y confidencialidad de las relaciones en los términos establecidos por la legislación 
sobre protección de datos, así como la relativa a los servicios de la sociedad de la información. 
 
DECIMOTERCERA.- Impugnación y revocación de la convocatoria. 
 
Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso Potestativo ante el órgano que aprobó 
las Bases en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al de su publicación, o bien 
interponer directamente Recuso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el juzgado de lo Contencioso-
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 13 

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de Recurso de 
Reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses. 
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
 

ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

D.Dª. _____________________________________________________, de _______años de edad, con  
D.N.I núm.___________________, vecino/a de la  localidad de __________________________, 
provincia  (________________), con domicilio actual en C/________________________________ núm. 
_______, nº de teléfono__________________ y Email________________________________________, 
 

SOLICITA 
 

Su participación en el proceso selectivo de creación de Bolsa de Cocinero-a de la Residencia de 
Mayores “Luis García Romo 
 

ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 3,00 PUNTOS)  

1.A. cocinero/a por servicios prestados en cualquier Administración Pública. 

ADMINISTRACIÓN MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.1.-    

1.A.2.-    

1.A.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración pública  

1.B. servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño de puestos de igual contenido al que se aspira 

EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.B.1.-    

1.B.2.-    

1.B.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en empresas    

1.C. servicios prestados en el sector público o empresa privada  realizando tareas similares del puesto al que se opta 

ADMINISTRACION O EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.C.1.-    

1.C.2.-    
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 14 

1.C.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración o empresas    

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (2.A + 2.B) 
 
 

  

2. FORMACIÓN (MÁXIMO 2,00 PUNTOS) 

2.A. Cursos, seminarios y jornadas.. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.A.1.-  

2.A.2.-  

2.A.3.-  

2.A.4.-  

2.A.5.-  

2.A.6.-  

2.A.7.-  

2.A.8.-  

2.A.9.-  

Total puntos Cursos, seminarios y jornadas  

2.B. Materias transversales. 

DENOMINACIÓN ORGANISMO IMPARTE 
Nº HORAS/ 
CRÉDITOS 

PUNTOS 

2.B.1.-    

2.B.2.-    

2.B.3.-    

Total puntos materias transversales  

 TOTAL FORMACIÓN (1.A + 1.B)  

3.- PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1 Y 2)  

4.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases que se rigen la convocatoria para la creación de la Bolsa de Cocinero-a de la Residencia de Mayores “Luis 
García Romo”, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremo, y se acredita 
documentalmente todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo. 
 
En _______________________________, a _____ de ___________________ de 2023 
 
EL/LA SOLICITANTE 
 
Fdo.:__________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Protección de Datos de Carácter Personal: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de selección de personal. 
Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras administraciones públicas 
cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 21 de la LOPD, las cesiones previstas en la ley y aquellas realizadas 
con su consentimiento expreso. 
Asimismo le informamos que su nombre, DNI y calificación, aparecerán publicados en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el sitio web www.lasnavasdelaconcepción.es y/o en el tablón de anuncios del 
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 15 

centro en que se haya realizado la prueba, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 
pone en su conocimiento que Vd. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, 
notificándolo al excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, mediante carta dirigida a Plaza de España, 7, 
código postal 41460 Las Navas de la Concepción (Sevilla)  

      
 

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, en la Web municipal y en los tablones públicos del municipio de 
Las Navas de la Concepción e iniciar el proceso selectivo de conformidad con lo establecido. 
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre. 

 
 
 
 
 

En Las Navas de la Concepción a 31 de mayo de 2023. 
   EL ALCALDE, 

                                                         Fdo.: Andrés Barrera Invernón.  
         (firmado electrónicamente a pie de página) 
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Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

 
 

 
 

ANUNCIO 
 

 
 
Por Resolución de Alcaldía nº 525/2023, de fecha 31 de mayo de 2023, se aprobaron las bases 
reguladoras de la convocatoria de selección de personas para el proceso de selección del personal 
de oficio “PEONES MANTENIMIENTO DE PISCINA MUNICIPAL TEMPORADA 2023”, del tenor 
literal siguiente: 
 
Visto que es necesario la contratación laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, de 2 peones de mantenimiento de piscina municipal temporada 
2023. 
 
Resultando que el acuerdo a adoptar afecta a intereses públicos por afectar a la posibilidad de 
incorporarse laboralmente y precisa la formalización en tiempo y forma de los respectivos contratos 
laborales que resulten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de las Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común, se aplicará el procedimiento de urgencia reduciendo a la 
mitad los plazos administrativos que resulten. 
 
Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección de personas para la 
contratación de 2 peones de mantenimiento de piscina municipal temporada 2023 y de 
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, 
 

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la 
contratación de 2 peones de mantenimiento de piscina municipal temporada 2023, en los términos 
que figuran en el expediente. 
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 
PERSONAL DE OFICIO PEONES MANTENIMIENTO DE PISCINA MUNICIPAL TEMPORADA 
2023  
 
Primera.- OBJETO  
 
El objeto es la aprobación de las Bases Reguladoras para la selección del puesto de carácter 
temporal para la contratación de 2 PEONES Mantenimiento de Piscina Municipal Temporada 
2023. 
 

a) 2 Peones de Mantenimiento de Piscina Municipal Temporada 2023: Tener 
cumplidos dieciséis años, no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Los menores de 18 años y 
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mayores de 16 años, requerirán el consentimiento de sus padres o tutores legales, o 
autorización de la persona o institución que les tenga a su cargo),  

 
La vinculación con este Ayuntamiento es temporal, de conformidad con el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 
 
Segunda.- MODALIDAD DEL CONTRATO Y FUNCIONES. 
 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
La duración del contrato se extenderá para el periodo de apertura de la Piscina Municipal, para la 
temporada estival correspondiente al año en curso 2023. 
 
La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, comprensiva de lunes a domingo con carácter 
general, con los descansos que establece la Ley. 

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de trabajo en relación con los trabajos de 
mantenimiento de la Piscina Municipal:  

 
Peón Mantenimiento Piscina Municipal 

 
 

1.- La limpieza diaria con barrefondos de los dos vasos de las piscinas. 
 
2.- Manejo de depuradora: limpieza de filtro, lavado de arenas, contralavado y aplicación de 
productos químicos. 
 
3.- La limpieza diaria de las playas y las canaletas de las dos  piscinas. 
 
4.- Supervisar el correcto estado de los vasos, y demás elementos que afecten al baño y 
contribuir a subsanar carencias o fallos existentes, en la medida de sus posibilidades, para el 
correcto desarrollo de la actividad. 
 
5.- Informar a quien corresponda de todas aquellas incidencias que afecten a la actividad. 
 
6.- Cumplir estrictamente con las exigencias y actuaciones que se deriven del total cumplimiento 
de la legislación que en todo momento sea vigente respecto a las piscinas de uso público, y 
que se relacionen directamente con el cometido de su servicio. 
 
7.- Comunicar e informar de las incidencias o anomalías en el servicio a su superior jerárquico 
o funcional. 
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8.- Cualquier otra función que se le encomiende por la dirección de las instalaciones. 
 
9.- Mantenimiento y corte del césped del recinto de la piscina municipal. 
 
10.- Mantenimiento de setos del del recinto de la piscina municipal. 
 
11.- Limpieza diaria de papeleras del recinto de la piscina municipal. 
 
12.- Limpieza diaria del recinto de la piscina municipal. 

 
Tercera.- LEGISLACION APLICABLE Y PUBLICIDAD 
 
Además de lo dispuesto en las presentes bases, le será de aplicación a esta convocatoria: 
 

− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública  

− Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

− R D 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. 

− Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón de anuncios y 
página la web del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción y el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla. 
 
Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán en el 
tablón de anuncios municipal y en la página web municipal. 

La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la definitiva, la composición del 

Tribunal, la convocatoria para la realización del examen tipo test, así como las restantes 

comunicaciones y notificaciones derivadas de esta convocatoria y demás anuncios que deban 

realizarse, se harán públicos en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Las 

Navas de la Concepción, donde se podrán consultar, entre otros extremos, las bases, listas de 

admitidos, fechas de examen y calificaciones obtenidas. 

 
Cuarta.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a las dos plazas 
convocadas, de conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
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del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario que los aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo: 

 
 Peón de mantenimiento de piscina municipal: 
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R.D. L 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto 
Básico del empleado público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Los menores de 18 años y mayores 
de 16 años, requerirán el consentimiento de sus padres o tutores legales, o autorización 
de la persona o institución que les tenga a su cargo). 

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado, el acceso a la Función Pública. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con 
el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente 
convocatoria (artículo 59 Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) mediante dictamen 
expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 
página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

e) No se exige titulación. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente que inhabilite para el ejercicio de las funciones 
públicas. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de 
posesión, en su caso. 

g) No tener antecedentes penales de naturaleza sexual. 

h) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal ejercicio de 
las funciones a desempeñar. 

Las personas aspirantes con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los 
demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
correspondiente a «no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal 
ejercicio de las funciones a desempeñar». 

 
Quinta.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.  

 

5.1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se presentarán conforme al Modelo 

que figura en el Anexo I de las presentes Bases, dirigida al Sr. Acalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Las Navas de la Concepción, en la cual las personas interesadas deberán manifestar que 

Código Seguro De Verificación: pRqqRxiER5wdr7F+pi5AIA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Andrés Barrera Invernón Firmado 31/05/2023 10:13:14

Observaciones Página 4/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pRqqRxiER5wdr7F+pi5AIA==

P
ág

in
a 

4 
de

 1
4

P
ág

in
a 

28
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

22
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



 
 
 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

 
 

 
 

conocen las presentes Bases y las aceptan y que reúnen todos y cada uno de los requisitos 

exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 

solicitud. 

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 7, en el horario 

de 8 00 a 15 00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, las instancias también podrán presentarse 

en cualquiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo de las Administraciones Públicas. Durante el plazo de 5 días hábiles desde la 

publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del mismo. 

Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para ser 

fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de 

solicitudes. 

Asimismo, deberá adjuntarse justificante de la presentación en Correos, enviando, ese mismo día, 

a la dirección de correo electrónico secretaria@lasnavasdelaconcepcio.es dicho justificante. 

Aquellas solicitudes que, presentadas en Correos, no reúnan tales requisitos o bien reuniéndolos 

no hayan sido objeto de recepción en el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción en el plazo 

adicional de otros diez días naturales desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 

se tendrán por no admitidas sin que quepa subsanación alguna. 

5.2 La instancia se acompañará de los siguientes documentos: 

Peones mantenimiento piscina municipal: 
 

a) Solicitud e impreso de autobaremación. Anexo I y Anexo II. 
b) Fotocopia de DNI. 
c) Formación (Títulos de asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 

puesto a cubrir). 
d) Documentos acreditativos de la experiencia laboral (Contratos de trabajo y vida laboral). 
e) Demanda de empleo e informes de periodo de inscripción. 

 

Los aspirantes deberán hacer constar en la instancia los datos relativos a los méritos a valorar. No 

serán objeto de valoración aquellos méritos que no se detallen y se acrediten en la instancia, en 

particular, los certificados para acreditar los cursos de formación o similares deberán determinar 

expresamente el número de horas de duración. 

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la Base Octava. Esta autobaremación vinculará al Tribunal Calificador, en el sentido 
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos. 
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Siendo motivo de inadmisión en el procedimiento de selección los solicitantes que no aporten junto 

con la solicitud la documentación anteriormente indicada. 

Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo 

únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 

la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 

naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexta.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

6.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, 

de la causa de exclusión En dicha resolución se señalará un plazo de 2 días hábiles para subsanar 

los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma. No obstante, los 

errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, 

de conformidad con el art. 102 de la Ley 39/2015. 

 

6.2 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano 

convocante dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, determinando la composición del Tribunal calificador y fijando el lugar, fecha y hora 

de comienzo de la fase de oposición, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentarse reclamación ni subsanación alguna, la lista de aspirantes 

admitidos devendrá definitiva. 

 

Séptima.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

7.1. El Tribunal calificador será designado por Resolución de Alcaldía, ajustándose a los principios 

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 

mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, que deberán poseer titulación 

igual o superior a la exigida para las plazas convocadas: 

 

Presidente: Un empleado público del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Vocales: Dos empleados públicos del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien 

delegue, que intervendrá a título individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y 

sin voto. 

  

7.2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación  o por cuenta de nadie .  
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7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificando a la autoridad 

convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en 

el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si 

hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría 

a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 

periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que 

pertenezcan las plazas convocadas Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas  

 

7.4. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de 

su Presidente y Secretario y de uno de los Vocales. 

 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 

empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. 

Asimismo, cuando un miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 

comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma.  

 

7.5. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para 

establecer pruebas adicionales a las que figuren en las convocatorias. 

 

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada 

convocatoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 

previstos en ellas. 

 

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere 

conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por 

la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano 

competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 

solicitud. 

 

Octava.- PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante fase de concurso-oposición, 

baremacion de meritos y examente tipo test: 

 

A) Formación. Puntuación máxima 1,50 puntos.  
 
 A.1 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 
puesto a cubrir.  
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- Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 
- Cursos de 9 a 40 horas:    0,20 puntos. 
- Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 
- Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 
- Cursos de 101 a 200 horas:   1,00 puntos. 
- Cursos de más de 200 horas:               1,50 puntos. 

 
Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos por 
Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades formativas, 
que contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de que dichos 
cursos sean cuantificados por créditos, un crédito equivaldrá a 10 horas de formación. (se deberán 
presentar originales o copias compulsadas) 
 
B) Experiencia profesional (no se valorará la aportada como requisito). Puntuación máxima 
2,50 puntos.  
 
a) En puesto de trabajo idéntico: 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público en el desempeño de 
puestos de igual contenido al que se aspira  .......................................................0,30 
puntos. 
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño 
de puestos de igual contenido al que se aspira ..................................................... 0,10 
puntos. 

 
b) En puesto de trabajo similar:  
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta.............................. 0,05 puntos. 

 
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al 
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la Administración Pública.  
 
En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se 
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
 
Los servicios prestados se acreditarán mediante contrato de trabajo y/o certificado de empresa (se 
deberán presentar originales o copias compulsadas), además, deberá aportarse Certificado de 
Vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social, sin que se proceda a la valoración de 
aquellos que no se presenten en esta forma. 
 
La experiencia laboral se acreditará en el caso de Administraciones Públicas, exclusivamente 
mediante certificación de los servicios prestados de la Entidad-Anexo I-acorde a lo establecido en 
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el RD 1461/1982, de 25 de junio, expedido por dicha Administración siempre que figuren los datos 
imprescindibles para poder valorarlos. 
 

C) Prueba Practica Eliminatoria. Puntuación máxima: 3 puntos. 

La puntuación indispensable para poder acceder a la fase del examen será de 2 puntos, quedando 
eliminados de la convocatoria aquellos opositores que no la superen: 
 
 El ejercicio práctico será a realizar será el siguiente:  
 
1.- Manejo de maquina cortacesped (arranque y corte de 3 ml de cesped): 
 
 1 minuto.           (0,50 puntos)  

2.- Manejo de barrefondos (montaje y pase de barrefondos desde el inicio de la zona 
chapoteo hasta el incio de la rampa) 

5 minutos.            (1, 20 puntos) 

3.- Manejo de desbrozadora: (colocación de EPIS, arranque y corte de borde de piscina 1 
ml). 

2 minutos.    (0, 50 puntos) 

4.- Manejo de cortasetos:  

4.1.- Colocación de EPIS, arranque y corte de 1 m2 de seto:        1 minuto.            (0, 40 puntos) 

4.2.- Similtud del corte de seto a la muestra facilitada (corte recto):                  (0, 40 puntos) 

D) Prueba Escrita. Puntuación máxima: 3 puntos. 

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 30 preguntas sobre conocimientos de las 
materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,10 puntos cada respuesta correcta.  
 
Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho 
cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la 
inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten su 
personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento 
oficial que acredite su identidad. 
 
Novena.- PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
La puntuación final estará constituida por la suma de las puntuaciones obtenidas por aplicación de 
los criterios establecidos en las Bases, con los límites máximos que en los mismos se especifican. 
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Esta puntuación final, que no podrá exceder de 10 puntos, determinará el orden final de 
puntuación. 
 
En caso de empate entre los aspirantes se resolverá teniendo en cuenta por este orden, los 
siguientes criterios: 
 
1. Prueba escrita. 
2. Prueba practica 
3. Experiencia Profesional: relacionada con el puesto a cubrir en base 8 apartado B) de la 

baremación.  
4. Formación: relacionada con el puesto a cubrir en base 8 apartado A) de la baremación. 
 
En caso de persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, previa convocatoria de los 
interesados. 
 
Décimo Primera.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN. 
 

Terminada la calificación del proceso selectivo, el Tribunal Calificador publicará en el tablón de 
anuncios y en la pagina web del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción la relación de 
candidatos que hubiesen superado el mismo, por el orden de puntuación alcanzada. 
 
Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de 
interesados/as, se podrá presentar alegaciones en el plazo de 5 días hábiles siguientes, las cuales 
serán resueltas por la Presidencia. 
 
Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de 
aprobados se elevará al Sr. Alcalde para que proceda a formalizar contrato de trabajo con el 
aspirante que hubiera obtenido la mejor calificación y, una vez formalizado, proceda a constituir la 
bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran 
formalizado el correspondiente contrato de trabajo. 
 
Los/as aspirantes propuestos/as presentará en este Ayuntamiento dentro del plazo de tres días 
hábiles, a partir de la publicación anteriormente referida, los documentos originales acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en esta convocatoria. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los/as aspirantes propuestos/as 
no presentasen su documentación o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser 
contratado/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por falsedad, 
convocándose al siguiente candidato/a que hubiese superado el proceso selectivo. 
 

Décimo Segunda.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
 

Finalizado el proceso selectivo, y determinadas las personas aspirantes para la contratación de 
los dos puestos, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de empleo, con el resto 
de aspirantes no seleccionados que hayan superado el proceso de selección, con el fin de cubrir 

Código Seguro De Verificación: pRqqRxiER5wdr7F+pi5AIA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Andrés Barrera Invernón Firmado 31/05/2023 10:13:14

Observaciones Página 10/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pRqqRxiER5wdr7F+pi5AIA==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
14

P
ág

in
a 

29
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

22
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



 
 
 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 

 
 

 
 

las necesidades de baja, vacante o necesidades perentorias del servicio, en los términos 
legalmente establecidos para la temporada 2023. 
  
Para la formación de la bolsa, se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de mayor 
puntuación obtenida.  
 
La no aceptación del contrato de forma injustificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa 
del trabajo. 
 
 La no aceptación del contrato de forma justificada se hará mediante la aportación de otro contrato 
de trabajo o de situación baja médica oficial, implicará que el aspirante pase al último lugar en la 
lista. 
 
La renuncia injustificada a una oferta de empleo o la no justificación de contactar con el 
Ayuntamiento será entendida como una falta de interés del candidato a seguir en la bolsa y será 
excluido de la misma. 
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de empleo o la imposibilidad de contacto 
telefónico o electrónico y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo: 
 

- Estar trabajando por cuenta ajena, o como trabajador autónomo, 
circunstancias que se justificarán con la vida laboral y contratos de trabajo 
(en caso de trabajadores por cuenta ajena) o justificante de pago y alta en 
el RETA. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo 
de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en 
que se encontrará la persona afectada. 

 
Décimo Tercera.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la L.O. 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal, el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento 
de datos tiene como finalidad la gestión del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se 
enmarca dentro del Plan Contigo de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla. De acuerdo con 
lo previsto en la citada ley puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito al Registro general del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción. 

 

Décimo Cuarta.- IMPUGNACIONES. 
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Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de ellas, podrán ser 
impugnadas por las personas interesadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 
ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD 

D.Dª. _____________________________________________________, de _______años de edad, con  
D.N.I núm.___________________, vecino/a de la  localidad de __________________________, provincia  
(________________), con domicilio actual en C/________________________________ núm. _______, nº 
de teléfono__________________ y Email________________________________________, 
 

SOLICITA 
 
Su participación en el proceso selectivo de 2 plazas de peón de mantenimiento piscina municipal 2023.    
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO: NO haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a los a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.  

SEGUNDO: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes 

cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

TERCERO: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 

Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de 

las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 Real Decreto 

Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 

mediante dictamen expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 

página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

 

En Las Navas de la Concepción, a ___ de_______2023. 

 

El/ La Solicitante 
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                                                  Fdo.:_____________________________” 

 

 ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 2,50 PUNTOS)  

1.A. Peón por servicios prestados en cualquier Administración Pública. 

ADMINISTRACIÓN MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.1.-    

1.A.2.-    

1.A.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración pública  

1.B. servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño de puestos de igual contenido al que se aspira 

EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.B.1.-    

1.B.2.-    

1.B.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en empresas    

1.C. servicios prestados en el sector público o empresa privada  realizando tareas similares del puesto al que se opta 

ADMINISTRACION O EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.C.1.-    

1.C.2.-    

1.C.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración o empresas    

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (2.A + 2.B) 
 
 

  

2. FORMACIÓN (MÁXIMO 1,50 PUNTOS) 

2.A. Cursos, seminarios y jornadas.. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.A.1.-  

2.A.2.-  

2.A.3.-  

2.A.4.-  

2.A.5.-  

2.A.6.-  

2.A.7.-  
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2.A.8.-  

2.A.9.-  

Total puntos Cursos, seminarios y jornadas  

 TOTAL FORMACIÓN (1.A + 1.B)  

3.- PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1 Y 2)  

4.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases que se rigen la convocatoria para la selección de 2 plazas de peon de mantenimiento de piscina municipal 
2023, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremo, y se acredita documentalmente 
todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo. 
 
En _______________________________, a _____ de ___________________ de 2023 
 
EL/LA SOLICITANTE 
 
Fdo.:__________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Protección de Datos de Carácter Personal: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Las Navas de la Concepción con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de selección de personal. 
Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras administraciones públicas 
cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 21 de la LOPD, las cesiones previstas en la ley y aquellas realizadas con 
su consentimiento expreso. 
Asimismo le informamos que su nombre, DNI y calificación, aparecerán publicados en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el sitio web www.lasnavasdelaconcepción.es y/o en el tablón de anuncios del 
centro en que se haya realizado la prueba, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción pone en su 
conocimiento que Vd. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, notificándolo al 
excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, mediante carta dirigida a Plaza de España, 7, código postal 41460 
Las Navas de la Concepción (Sevilla)  

      
 

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, en la Web municipal y en los tablones públicos del municipio de 
Las Navas de la Concepción e iniciar el proceso selectivo de conformidad con lo establecido. 
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre. 
 

En Las Navas de la Concepción, a 31 de mayo de 2023 
EL ALCALDE 

Andres Barrera Invernon 
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ANUNCIO 
 
 
Por Resolución de Alcaldía nº 527/2023, de fecha mayo de mayo de 2023, se aprobaron las bases 
reguladoras de la convocatoria de selección de personas para el proceso de selección del personal 
de oficio “PEONES MANTENIMIENTO DE LOS VESTUARIOS DE LA PISCINA MUNICIPAL 
TEMPORADA 2023”, del tenor literal siguiente: 
 
Visto que es necesario la contratación laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, de 2 peones de mantenimiento de los vestuarios de la piscina 
municipal temporada 2023. 
 
Resultando que el acuerdo a adoptar afecta a intereses públicos por afectar a la posibilidad de 
incorporarse laboralmente y precisa la formalización en tiempo y forma de los respectivos contratos 
laborales que resulten, de acuerdo a lo previsto en el artículo 33 de las Ley 39/2015 de 1 de octubre 
de Procedimiento Administrativo Común, se aplicará el procedimiento de urgencia reduciendo a la 
mitad los plazos administrativos que resulten 
 
Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección de personas para la 
contratación de 2 peones de mantenimiento de los vestuarios de la piscina municipal temporada 
2023 y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de selección de personas para la 
contratación de 2 peones de mantenimiento de los vestuarios de la piscina municipal temporada 
2023 en los términos que figuran en el expediente. 
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL 
PERSONAL DE OFICIO PEONES MANTENIMIENTO DE LOS VESTUARIOS DE LA PISCINA 
MUNICIPAL MUNICIPAL TEMPORADA 2023  
 
Primera.- OBJETO  
 
El objeto es la aprobación de las Bases Reguladoras para la selección de los puestos de carácter 
temporal para la contratación de 2 PEONES Mantenimiento de los vestuarios de la Piscina 
Municipal Temporada 2023. 
 

a) 2 Peones de Mantenimiento de Vestuarios de la Piscina Municipal Temporada 
2023: Tener cumplidos dieciséis años, no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Los menores de 18 años 
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y mayores de 16 años, requerirán el consentimiento de sus padres o tutores legales, 
o autorización de la persona o institución que les tenga a su cargo),  

 
La vinculación con este Ayuntamiento es temporal, de conformidad con el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
 
 
Segunda.- MODALIDAD DEL CONTRATO Y FUNCIONES. 
 
La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal de duración determinada, por 
circunstancias de la producción o sustitución, para atender situaciones ocasionales, previsibles y 
que tengan una duración reducida y delimitada, regulada por el artículo 15.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 
 
 
La duración del contrato se extenderá para el periodo de apertura de la Piscina Municipal, para la 
temporada estival correspondiente al año en curso 2023. 
 
La jornada de trabajo será de 30 horas semanales, comprensiva de lunes a domingo con carácter 
general, con los descansos que establece la Ley. 

Las funciones a desarrollar serán las propias del puesto de trabajo en relación con los trabajos de 
mantenimiento de los vestuarios de la Piscina Municipal:  

 
Peón Mantenimiento de los vestuarios de la Piscina Municipal 
 
 

1.- Llevar el control diario de acceso de los usuarios al recinto de la piscina municipal (venta de 
entradas y bonos).   
 
2.- La limpieza diaria de los servicios del recinto de la piscina municipal. 
 
3.- La limpieza diaria de los vestuarios de la piscina municipal 
 
4.- Informar a quien corresponda de todas aquellas incidencias que afecten a la actividad. 
 
5.- Cumplir estrictamente con las exigencias y actuaciones que se deriven del total cumplimiento 
de la legislación que en todo momento sea vigente respecto a las piscinas de uso público, y 
que se relacionen directamente con el cometido de su servicio. 
 
6.- Comunicar e informar de las incidencias o anomalías en el servicio a su superior jerárquico 
o funcional. 
 
7.- Cualquier otra función que se le encomiende por la dirección de las instalaciones. 
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Tercera.- LEGISLACION APLICABLE Y PUBLICIDAD 
 
Además de lo dispuesto en las presentes bases, le será de aplicación a esta convocatoria: 
 

− Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

− Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública  

− Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

− Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

− R D 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. 

− Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 
La convocatoria del proceso selectivo se realizará mediante anuncio en el tablón de anuncios y 
página la web del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción y el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla. 
 
Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán en el 
tablón de anuncios municipal y en la página web municipal. 

La lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la definitiva, la composición del 

Tribunal, la convocatoria para la realización del examen tipo test, así como las restantes 

comunicaciones y notificaciones derivadas de esta convocatoria y demás anuncios que deban 

realizarse, se harán públicos en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Las 

Navas de la Concepción, donde se podrán consultar, entre otros extremos, las bases, listas de 

admitidos, fechas de examen y calificaciones obtenidas. 

 
Cuarta.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 

Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a las dos plazas 
convocadas, de conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario que los aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo: 

 
 Peón de mantenimiento de piscina municipal: 
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R.D. L 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto 
Básico del empleado público. 
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa (Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Los menores de 18 años y mayores 
de 16 años, requerirán el consentimiento de sus padres o tutores legales, o autorización 
de la persona o institución que les tenga a su cargo). 

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado, el acceso a la Función Pública. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con 
el desempeño de las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente 
convocatoria (artículo 59 Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) mediante dictamen 
expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 
página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

e) No se exige titulación. 

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente que inhabilite para el ejercicio de las funciones 
públicas. Dicho requisito se entiende que ha de ir referido a la fecha de la toma de 
posesión, en su caso. 

g) No tener antecedentes penales de naturaleza sexual. 

h) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal ejercicio de 
las funciones a desempeñar. 

Las personas aspirantes con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad con los 
demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
correspondiente a «no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal 
ejercicio de las funciones a desempeñar». 

 
Quinta.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.  

 

5.1. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se presentarán conforme al Modelo 

que figura en el Anexo I de las presentes Bases, dirigida al Sr. Acalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Las Navas de la Concepción, en la cual las personas interesadas deberán manifestar que 

conocen las presentes Bases y las aceptan y que reúnen todos y cada uno de los requisitos 

exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 

solicitud. 

Podrán presentarse ante el Registro General de este Ayuntamiento, Plaza España, 7, en el horario 

de 8 00 a 15 00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, las instancias también podrán presentarse 

en cualquiera de las formas que determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo de las Administraciones Públicas. Durante el plazo de 5 días hábiles desde la 

publicación del Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página web del mismo. 
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Las solicitudes presentadas en las oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para ser 

fechadas y selladas por Correos antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de 

solicitudes. 

Asimismo, deberá adjuntarse justificante de la presentación en Correos, enviando, ese mismo día, 

a la dirección de correo electrónico secretaria@lasnavasdelaconcepcio.es dicho justificante. 

Aquellas solicitudes que, presentadas en Correos, no reúnan tales requisitos o bien reuniéndolos 

no hayan sido objeto de recepción en el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción en el plazo 

adicional de otros diez días naturales desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 

se tendrán por no admitidas sin que quepa subsanación alguna. 

5.2 La instancia se acompañará de los siguientes documentos: 

Peones mantenimiento de los vestuarios de la piscina municipal: 
 

a) Solicitud e impreso de autobaremación. Anexo I y Anexo II. 
b) Fotocopia de DNI. 
c) Formación (Títulos de asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 

puesto a cubrir). 
d) Documentos acreditativos de la experiencia laboral (Contratos de trabajo y vida laboral). 
e) Demanda de empleo e informes de periodo de inscripción. 

 

Los aspirantes deberán hacer constar en la instancia los datos relativos a los méritos a valorar. No 

serán objeto de valoración aquellos méritos que no se detallen y se acrediten en la instancia, en 

particular, los certificados para acreditar los cursos de formación o similares deberán determinar 

expresamente el número de horas de duración. 

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la Base Octava. Esta autobaremación vinculará al Tribunal Calificador, en el sentido 
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as 
aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/as mismos/as en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos. 
 

Siendo motivo de inadmisión en el procedimiento de selección los solicitantes que no aporten junto 

con la solicitud la documentación anteriormente indicada. 

Los/as aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo 

únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 

la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 

naturaleza. Sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Sexta.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

6.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación, en este último caso, 

de la causa de exclusión En dicha resolución se señalará un plazo de 2 días hábiles para subsanar 

los posibles errores en las instancias y formular reclamaciones contra la misma. No obstante, los 

errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, 

de conformidad con el art. 102 de la Ley 39/2015. 

 

6.2 Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior y resueltas las reclamaciones, el órgano 

convocante dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, determinando la composición del Tribunal calificador y fijando el lugar, fecha y hora 

de comienzo de la fase de oposición, que se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentarse reclamación ni subsanación alguna, la lista de aspirantes 

admitidos devendrá definitiva. 

 

Séptima.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

7.1. El Tribunal calificador será designado por Resolución de Alcaldía, ajustándose a los principios 

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 

mujer y hombre y estará compuesto por los siguientes miembros, que deberán poseer titulación 

igual o superior a la exigida para las plazas convocadas: 

 

Presidente: Un empleado público del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Vocales: Dos empleados públicos del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción. 

Secretario: El Secretario de la Corporación o empleado público del Ayuntamiento en quien 

delegue, que intervendrá a título individual y que actuará como Secretario del Tribunal, con voz y 

sin voto. 

  

7.2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación  o por cuenta de nadie .  

 

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificando a la autoridad 

convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en 

el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si 

hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria tareas de 

preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente categoría 

a la que correspondan las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado durante ese 

periodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que 

pertenezcan las plazas convocadas Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas  
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7.4. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus sesiones, bastará la asistencia de 

su Presidente y Secretario y de uno de los Vocales. 

 

Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 

empate, el voto del que actúe como Presidente, siendo secretos sus acuerdos y deliberaciones. 

Asimismo, cuando un miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 

comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación con el objeto de que asista a la misma.  

 

7.5. El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para 

establecer pruebas adicionales a las que figuren en las convocatorias. 

 

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada 

convocatoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 

previstos en ellas. 

 

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere 

conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por 

la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano 

competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 

solicitud. 

 

Octava.- PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante fase de concurso-oposición, 

baremacion de meritos y examente tipo test: 

 

A) Formación. Puntuación máxima 1,50 puntos.  
 
 A.1 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el 
puesto a cubrir.  
 

- Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 
- Cursos de 9 a 40 horas:    0,20 puntos. 
- Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 
- Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 
- Cursos de 101 a 200 horas:   1,00 puntos. 
- Cursos de más de 200 horas:               1,50 puntos. 

 
Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos por 
Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades formativas, 
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que contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de que dichos 
cursos sean cuantificados por créditos, un crédito equivaldrá a 10 horas de formación. (se deberán 
presentar originales o copias compulsadas) 
 
B) Experiencia profesional (no se valorará la aportada como requisito). Puntuación máxima 
3,50 puntos.  
 
a) En puesto de trabajo idéntico: 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público en el desempeño de 
puestos de igual contenido al que se aspira  .......................................................0,30 
puntos. 
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño 
de puestos de igual contenido al que se aspira ..................................................... 0,10 
puntos. 

 
b) En puesto de trabajo similar:  
 

• Por cada mes completo de servicios prestados en el sector público o empresa privada  
realizando tareas similares del puesto al que se opta.............................. 0,05 puntos. 

 
Cuando fuese necesario el cómputo por días, los meses se entenderán de treinta días. Los 
períodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se valorarán proporcionalmente al 
trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria en la Administración Pública.  
 
En el supuesto de simultanearse varias actividades en el mismo periodo de tiempo, solo se 
computará la experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
 
Los servicios prestados se acreditarán mediante contrato de trabajo y/o certificado de empresa (se 
deberán presentar originales o copias compulsadas), además, deberá aportarse Certificado de 
Vida laboral actualizado expedido por la Seguridad Social, sin que se proceda a la valoración de 
aquellos que no se presenten en esta forma. 
 
La experiencia laboral se acreditará en el caso de Administraciones Públicas, exclusivamente 
mediante certificación de los servicios prestados de la Entidad-Anexo I-acorde a lo establecido en 
el RD 1461/1982, de 25 de junio, expedido por dicha Administración siempre que figuren los datos 
imprescindibles para poder valorarlos. 
 

C) Prueba Escrita. Puntuación máxima: 5 puntos. 

Consistirá en la realización de un examen tipo test de 25 preguntas sobre conocimientos de las 
materias básicas de la convocatoria, valorándose con 0,20 puntos cada respuesta correcta.  
 
Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos en su derecho 
cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la 
inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 
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El Tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que acrediten su 
personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de otro documento 
oficial que acredite su identidad. 
 
Novena.- PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
La puntuación final estará constituida por la suma de las puntuaciones obtenidas por aplicación de 
los criterios establecidos en las Bases, con los límites máximos que en los mismos se especifican. 
 
Esta puntuación final, que no podrá exceder de 10 puntos, determinará el orden final de 
puntuación. 
 
En caso de empate entre los aspirantes se resolverá teniendo en cuenta por este orden, los 
siguientes criterios: 
 
1. Prueba escrita. 
2. Experiencia Profesional: relacionada con el puesto a cubrir en base 8 apartado B) de la 

baremación.  
3. Formación: relacionada con el puesto a cubrir en base 8 apartado A) de la baremación. 
 
En caso de persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público, previa convocatoria de los 
interesados. 
 
Décimo Primera.- RELACION DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
PROPUESTA DE CONTRATACIÓN. 
 

Terminada la calificación del proceso selectivo, el Tribunal Calificador publicará en el tablón de 
anuncios y en la pagina web del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción la relación de 
candidatos que hubiesen superado el mismo, por el orden de puntuación alcanzada. 
 
Una vez publicado el resultado del proceso, y por quienes tengan la consideración de 
interesados/as, se podrá presentar alegaciones en el plazo de 5 días hábiles siguientes, las cuales 
serán resueltas por la Presidencia. 
 
Una vez resueltas las alegaciones o reclamaciones presentadas, la relación definitiva de 
aprobados se elevará al Sr. Alcalde para que proceda a formalizar contrato de trabajo con el 
aspirante que hubiera obtenido la mejor calificación y, una vez formalizado, proceda a constituir la 
bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que, superado el proceso selectivo, no hubieran 
formalizado el correspondiente contrato de trabajo. 
 
Los/as aspirantes propuestos/as presentará en este Ayuntamiento dentro del plazo de tres días 
hábiles, a partir de la publicación anteriormente referida, los documentos originales acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en esta convocatoria. 
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, los/as aspirantes propuestos/as 
no presentasen su documentación o no reuniesen los requisitos exigidos, no podrán ser 
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contratado/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por falsedad, 
convocándose al siguiente candidato/a que hubiese superado el proceso selectivo. 
 

Décimo Segunda.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
 

Finalizado el proceso selectivo, y determinadas las personas aspirantes para la contratación de 
los dos puestos, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de empleo, con el resto 
de aspirantes no seleccionados que hayan superado el proceso de selección, con el fin de cubrir 
las necesidades de baja, vacante o necesidades perentorias del servicio, en los términos 
legalmente establecidos para la temporada 2023. 
  
Para la formación de la bolsa, se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de mayor 
puntuación obtenida.  
 
La no aceptación del contrato de forma injustificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa 
del trabajo. 
 
 La no aceptación del contrato de forma justificada se hará mediante la aportación de otro contrato 
de trabajo o de situación baja médica oficial, implicará que el aspirante pase al último lugar en la 
lista. 
 
La renuncia injustificada a una oferta de empleo o la no justificación de contactar con el 
Ayuntamiento será entendida como una falta de interés del candidato a seguir en la bolsa y será 
excluido de la misma. 
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de empleo o la imposibilidad de contacto 
telefónico o electrónico y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de empleo: 
 

- Estar trabajando por cuenta ajena, o como trabajador autónomo, 
circunstancias que se justificarán con la vida laboral y contratos de trabajo 
(en caso de trabajadores por cuenta ajena) o justificante de pago y alta en 
el RETA. 

- Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo 
de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en 
que se encontrará la persona afectada. 

 
Décimo Tercera.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la L.O. 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal, el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este impreso van a ser incorporados, para 
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento 
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de datos tiene como finalidad la gestión del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial que se 
enmarca dentro del Plan Contigo de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla. De acuerdo con 
lo previsto en la citada ley puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiendo un escrito al Registro general del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción. 

 

Décimo Cuarta.- IMPUGNACIONES. 
 

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de ellas, podrán ser 
impugnadas por las personas interesadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD 
D.Dª. _____________________________________________________, de _______años de edad, con  
D.N.I núm.___________________, vecino/a de la  localidad de __________________________, provincia  
(________________), con domicilio actual en C/________________________________ núm. _______, nº 
de teléfono__________________ y Email________________________________________, 
 

SOLICITA 
 
Su participación en el proceso selectivo de 2 plazas de peón de mantenimiento de los vestuarios de la 
piscina municipal 2023.    
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO: NO haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a los a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
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de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público.  

SEGUNDO: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

administración pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes 

cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

TERCERO: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 

Quienes tengan la condición de minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de 

las tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 Real Decreto 

Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 

mediante dictamen expedido, con posterioridad a la publicación de la misma en el Tablón de Anuncios ó 

página web del Ayuntamiento, por un equipo competente. En otro caso no será admitido. 

 

En Las Navas de la Concepción, a ___ de_______2023. 

 

El/ La Solicitante 

                                                  Fdo.:_____________________________” 

 

 ANEXO II 
AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

 

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 3,50 PUNTOS)  

1.A. Peon por servicios prestados en cualquier Administración Pública. 

ADMINISTRACIÓN MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.A.1.-    

1.A.2.-    

1.A.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración pública  

1.B. servicios prestados en Entidades Privadas en el desempeño de puestos de igual contenido al que se aspira 

EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.B.1.-    

1.B.2.-    

1.B.3.-    

….-    
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Total puntos experiencia en empresas    

1.C. servicios prestados en el sector público o empresa privada  realizando tareas similares del puesto al que se opta 

ADMINISTRACION O EMPRESA MESES 
VALOR 
/MES 

PUNTOS 

1.C.1.-    

1.C.2.-    

1.C.3.-    

….-    

Total puntos experiencia en administración o empresas    

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL (2.A + 2.B) 
 
 

  

2. FORMACIÓN (MÁXIMO 1,50 PUNTOS) 

2.A. Cursos, seminarios y jornadas.. 

DENOMINACIÓN PUNTOS 

2.A.1.-  

2.A.2.-  

2.A.3.-  

2.A.4.-  

2.A.5.-  

2.A.6.-  

2.A.7.-  

2.A.8.-  

2.A.9.-  

Total puntos Cursos, seminarios y jornadas  

 TOTAL FORMACIÓN (1.A + 1.B)  

3.- PUNTUACIÓN TOTAL (SUMA APARTADOS 1 Y 2)  

4.- DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases que se rigen la convocatoria para la selección de 2 plazas de peón de mantenimiento de los vestuarios de 
la piscina municipal 2023, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremo, y se acredita 
documentalmente todos los méritos autobaremados que figuran en este modelo. 
 
En _______________________________, a _____ de ___________________ de 2023 
 
EL/LA SOLICITANTE 
 
Fdo.:__________________________________ 
 

 
EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Protección de Datos de Carácter Personal: 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Las Navas de la Concepción con la finalidad de gestionar la presente convocatoria de selección de personal. 
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Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras administraciones públicas 
cuando proceda, en los términos previstos en el artículo 21 de la LOPD, las cesiones previstas en la ley y aquellas realizadas con 
su consentimiento expreso. 
Asimismo le informamos que su nombre, DNI y calificación, aparecerán publicados en el tablón de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, en el sitio web www.lasnavasdelaconcepción.es y/o en el tablón de anuncios del 
centro en que se haya realizado la prueba, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Excmo. Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción pone en su 
conocimiento que Vd. podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, notificándolo al 
excelentísimo Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, mediante carta dirigida a Plaza de España, 7, código postal 41460 
Las Navas de la Concepción (Sevilla)  

      
 

SEGUNDO.- Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento, en la Web municipal y en los tablones públicos del municipio de 
Las Navas de la Concepción e iniciar el proceso selectivo de conformidad con lo establecido. 
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de este Ayuntamiento en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre. 

 
 

En Las Navas de la Concepción, a fecha de la firma 
EL ALCALDE 

Andres Barrera Invernon 
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������ r4:]hq]ĝ 4̀̂k4H̀elcĥk4ji4Gikiggesh4_̂ `̂4dc4g]hdaeacgesht4_̂ `̂4ik4

_̀sueo]4oev̀g]kid4/4ji4bche]4ji4@L@?4̂4k̂d4W@pLL4n]̀ d̂t4ih4k̂d4]fegeĥd4avgheĝd4
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������������	�
	�
������	��	�
��
|}~����}�����}�~�����������������|���������������������������������}����~��������� ��¡�����¢£}���¤¥���

�¦�§�������̈©�}�����¤¤¤¤����ª�«��

¬

®̄
°±
²
³́®
²
µ́

¶
·°̧̧
¹
º
»
¼
½¹
¾
¿
À
Á
Á
Â
Ã
Ä
À
Å
Æ
Ç
È
¹
Á
¿
É
°

±
Ê
Ë́
Ì́µ
²
µ́

¶
·°
Í
ÎÎ
Ï
Ð·
ÑÑ
Ò
²
¶
µÓ
Ò
Ô
¶́
®
²
®
ÕÊ
Ö
²̄
ÐÊ
®
Ê
³Ê
µÎ
ËÓ
¶́
µ²̄
Ê
ÐÑ
°

×
Ó
µÔ
Ò
Ê
¶
ÎÓ
°Ì́
ËÒ
²
®
Ó
°Ê
³Ê
µÎ
Ë
¶́
µ²
Ò
Ê
¶
ÎÊ
°®
Ê
Ð®
Ê
°³²
°Ï
³²
Î²
ÌÓ
ËÒ
²
°Ê
Ð¼
Ô
Ø
³́µ
Ó
°Ù
Ê
ÐÎ́
Ó
¶
²
°Ú
°¼
Û
Ö́
¶
²
°Ü
°®
Ê
°Ý
°

P
ág

in
a 

3 
de

 4
P

ág
in

a 
34

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
30

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



������������	�
	�
������	��	�
��

�������������� !�"#�"��$%�"&'#�()��� ��*"�� ��!%+�#�� �*"�,"+��� -� .'��%/%�"#�� �

."*"�"�"�&!0#�� �*"�".& �1 #�%/�#�* *-�� ���.& �*")�#�&�+ �*"��%.� .2�! #&".�

 */�&�*%.�3�"4����*%.-� ��%.�")"�&%.�%2%!&�#%.-�3�� �)"�5 �*"��%#+%� &%!� �*"��

6!���# ��*"�,"�"���0#7�

89:;<=>?@;=>A?@9BCDEF:G>HC?>I9:?>JE:>=>B=>KL=>=MNE:E@;<=;EK=G>IC?M?>E:;?<I9:?<G>

=B;?<:=;EK=N?:;?G>9><?DC<@9>M?><?I9@EDEF:>I9;?@;=;EK9G>?:>?B>IB=O9>M?>C:>N?@>=>

D9:;=<>M?@M?>?B>ML=>@EPCE?:;?>=>B=><?D?IDEF:>M?>?@;=>:9;EJED=DEF:G>=:;?>B=>

Q<?@EM?:DE=G>M?>D9:J9<NEM=M>D9:>B9@>=<;LDCB9@>RST>U>RSV>M?>B=>W?U>TXYSZR[G>M?>R>

M?>9D;C\<?G>M?>Q<9D?MENE?:;9>]MNE:E@;<=;EK9>89N :̂>M?>B=@>]MNE:E@;<=DE9:?@>

Q̂\BED=@G>9><?DC<@9>D9:;?:DE9@9>=MNE:E@;<=;EK9G>=:;?>?B>_COP=M9>M?>B9>

89:;?:DE9@9̀]MNE:E@;<=;EK9>M?>a?KEBB=G>?:>?B>IB=O9>M?>M9@>N?@?@>=>D9:;=<>M?@M?>

?B>ML=>@EPCE?:;?>=>B=><?D?IDEF:>M?>B=>I<?@?:;?>:9;EJED=DEF:G>M?>D9:J9<NEM=M>D9:>?B>

=<;LDCB9>Vb>M?>B=>W?U>SXYRXXcG>M?>RT>M?>dCBE9G>M?>B=>_C<E@MEDDEF:>89:;?:DE9@9̀

]MNE:E@;<=;EK=e>aE>@?>9I;=<=>I9<>E:;?<I9:?<>?B><?DC<@9>M?><?I9@EDEF:>I9;?@;=;EK9G>

:9>I9M<f>E:;?<I9:?<><?DC<@9>D9:;?:DE9@9>=MNE:E@;<=;EK9>g=@;=>HC?>=HC?B>@?=>

<?@C?B;9>?hI<?@=N?:;?>9>@?>g=U=>I<9MCDEM9>@C>M?@?@;EN=DEF:>I9<>@EB?:DE9e>

]@ENE@N9>I9M<f>?d?<DE;=<>DC=BHCE?<>9;<9><?DC<@9>HC?>D9:@EM?<?>I?<;E:?:;?e>

i

������������	�
	�
������	��	�
��
89NIB?d9>j?ME9=N\E?:;=B>W=>k?P=l>8=<<?;?<=>]̀VbZ>mnCEBB?:=̀oC<PCEBB9@p>qNG>Xe[G>]BD=Bf>M?B>AL9e>VRSZZ>

ma?KEBB=pe>rJ:9e>X[[RRRRVZe>s=hl>

t
u
v
wx
y
z
{|v
z
}|
u
~
�x
�
�
�
�
�
�
��
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
x

y
�
�|
�|}
z
}|
u
~
�x
�
��
�
��
��
�
z
~
}�
�
�
~
|v
z
v
��
�
z
w�
�
v
�
{�
}�
��
~
|}
z
w�
��
x

�
�
}�
�
�
~
��
x�
|�
�
z
v
�
x�
{�
}�
�u
~
|}
z
�
�
~
��
xv
�
�v
�
x{z
x�
{z
�z
��
��
z
x�
��
�
 
{|}
�
x¡
�
��
|�
~
z
x¢
x�
£
�
|~
z
x¤
xv
�
x¤
x

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
34

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

38
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
12

50
30

N
º 

12
5 

- 
vi

er
ne

s 
02

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

3



ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2022

La Cuenta General del Consorcio correspondiente al ejercicio
2022  ha  sido  dictaminada  favorablemente  en  la  sesión  de  su
Consejo Rector celebrada el 23 de mayo de 2023.

De acuerdo con el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  Cuenta  General
junto con el dictamen será expuesta al público por plazo de quince
días  hábiles,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán
examinarlas y presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

El expediente se encuentra expuesto al público en el Portal de
Transparencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla
https://transparencia.dipusevilla.es/es/publicidad-activa/publicidad-activa/informacion-de-
relevancia-juridica/

En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica. La Secretaria
General del Consorcio, María García de Pesquera Tassara.
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ANUNCIO

D. Antonio Valverde Macías, Vicepresidente de la Mancomunidad de
Municipios  del  Aljarafe,  en  uso  de  las  competencias  delegadas  por  el
Presidente  de  la  misma  mediante  Resolución  nº  23/2019,  de  18  de
diciembre, HACE SABER:

Que durante el período de exposición pública de la “Ordenanza no
Tributaria Reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter Público
no  Tributario  para  el  Servicio  Supramunicipal  del  Ciclo  Integral
Hidráulico gestionado por la Empresa Mancomunada del  Aljarafe,  S.A.
(Aljarafesa)”,  aprobada inicialmente por  la  Comisión Gestora en sesión
extraordinaria celebrada el 21 de febrero de 2023, no se han presentado
reclamaciones por lo se entiende definitivamente aprobada, por lo que por
esta Vicepresidencia se ha dictado Resolución conforme al siguiente literal:

“De conformidad con el contenido de los acuerdos adoptados por la
Comisión Gestora de  21 de  febrero  de  2023,  declarar  elevado a
definitivo el citado Acuerdo, y por tanto considerar aprobada con tal
carácter  la  Ordenanza  no Tributaria  Reguladora  de  la  Prestación
Patrimonial  de  Carácter  Público  no  Tributario  para  el  Servicio
Supramunicipal  del  Ciclo  Integral  Hidráulico  gestionado  por  la
Empresa  Mancomunada del  Aljarafe,  S.A.  (Aljarafesa),  tal  como
figura como Anexo a la presente, debiéndose proceder a publicar la
misma en el BOP”.

En virtud de ello se hace público el texto íntegro de la Ordenanza,
que entrará en vigor en el momento de la publicación de este anuncio en el
B.O.P. de Sevilla.
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ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL
DE CARACTÉR PÚBLICO NO TRIBUTARIO PARA EL SERVICIO SUPRAMUNICIPAL
DEL  CICLO  INTEGRAL  HIDRÁULICO  GESTIONADO  POR  LA  EMPRESA
MANCOMUNADA  DEL  ALJARAFE,  S.A.,  (ALJARAFESA),  COMO  FORMA  DE
GESTIÓN DIRECTA DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE.

ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza Jurídica. -

En razón a  lo  establecido  en  el  artículo  65  de  la  Ley 5/2010,  de  21  de  junio,  de
Autonomía Local de Andalucía (LAULA), y en relación con el artículo 3, apartados 1 y 2, de
los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, se establece mediante la presente
Ordenanza  no  Tributaria  Reguladora  de  la  Prestación  Patrimonial  de  Carácter  Público  no
Tributario  para  el  Servicio  Supramunicipal  de  Gestión  del  Ciclo  Integral  Hidráulico,  que
comprende las correspondientes al Abastecimiento y Saneamiento de Agua, y a las Actividades
Conexas y Accesorias,  en base a  los  Principios,  recogidos en la  vigente  Ley de Aguas,  de
Unidad  de  Gestión  y  Tratamiento  Integral,  y  en  orden  a  garantizar  el  Principio  de
Autosuficiencia Económica del Servicio, impuesto por el artículo 107.2 del Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

El  establecimiento  de  la  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario,
conforme previene el apartado 6 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, RDL 2/2004, de 5 de marzo, apartado introducido por la Disposición
Final Duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se
articula mediante la presente Ordenanza, y representa la necesaria contraprestación económica
que  debe  percibir  la  Empresa  Mancomunada  del  Aljarafe,  S.A.  (ALJARAFESA),  como
Sociedad de  Capital  íntegramente  público,  en  su  condición  de  gestora  de  los  Servicios  de
Abastecimiento y Saneamiento, para atender todos los costes que a esa Empresa le genera la
realización  de  las  actividades  precisas,  de  índole  técnica  y  administrativa,  para  alcanzar  la
efectividad de los mismos.

Esta  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario  será  de  aplicación  por
ALJARAFESA a sus usuarios, en virtud de los supuestos de hecho y sistema tarifario regulados
en la presente Ordenanza, quedando dicha Empresa facultada para la ejecución y gestión de
todas las actuaciones contenidas en la misma, con sujeción a las normas de derecho privado que
le son de aplicación.

ARTÍCULO 2.- Gestión del Servicio. -
 

Los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento que comprenden el Ciclo Integral del
Agua, a que se refiere la presente Ordenanza, que son competencia de la Mancomunidad de
Municipios del Aljarafe, se prestan como Forma de Gestión Directa, al amparo de lo establecido
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en el artículo 85.2.A.d) de la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
en el  artículo 33.3.e)  de la Ley de Autonomía Local  de Andalucía,  a través de la Empresa
Mancomunada  del  Aljarafe,  S.A.  (ALJARAFESA),  cuyo  Capital,  íntegramente  público,
pertenece a la citada Entidad Local.

Se consideran incluidas  dentro de  la  gestión de  dicho Servicio,  todas  las  actuaciones
precisas y necesarias para la conservación, administración, mejora y ampliación de las instalaciones
hidráulicas  y  electromecánicas  adscritas  y/o  integradas  en  los  Servicios  de  Abastecimiento  y
Saneamiento,  los  cuales  engloban tanto  la  captación de  recursos,  su tratamiento,  distribución,
recepción de aguas residuales y pluviales, así como la depuración de las mismas.

Las condiciones de prestación de dichos Servicios se rigen por los Reglamentos específicos
de cada uno de ellos; Reglamento de Prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua a los
pueblos  que  integran  la  Mancomunidad,  aprobado por  Orden de  18  de  mayo  de  1981 de  la
Consejería  de  Interior  de  la  Junta  de  Andalucía;  Reglamento  de  Prestación  del  Servicio  de
Saneamiento de Aguas, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) Núm. 301, de 31 de
diciembre de 2002; y, en lo que se refiere estrictamente al primero de ellos, Reglamento Andaluz
del  Suministro Domiciliario  de Agua,  aprobado por  Decreto 120/1991,  de 11 de junio,  de  la
Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía; y muy especialmente, por lo que resulte de la
aplicación de la presente Ordenanza.

Con  sometimiento  pues  a  las  previsiones  contenidas  en  los  párrafos  precedentes,
ALJARAFESA,  en  el  ámbito  de  los  Servicios  integrados  en  el  Ciclo  Integral  del  Agua
gestionados como una única unidad, siguiendo los criterios contenidos en la vigente Ley de
Aguas,  llevará  a  pleno  efecto  el  cumplimiento  de  la  presente  Ordenanza  para  cumplir  el
fundamento de la misma, como se recoge en el artículo 1 precedente, siendo las prestaciones
patrimoniales de carácter público no tributario en forma conjunta e indivisible las que garantizan
el Principio de Autosuficiencia Económica.

En  consecuencia,  ALJARAFESA asume  todas  las  competencias  derivadas  de  estos
Servicios, quedando facultada para facturar y cobrar por los mismos las prestaciones patrimoniales
de carácter público no tributario reguladas en esta Ordenanza, a efecto de que, como recursos
económicos propios, se atiendan los costes del servicio en base a ese Principio de Autosuficiencia
Económica.

ALJARAFESA, como instrumento de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe para
la prestación de los servicios hidráulicos indicados, tiene presente las condiciones y características
que de forma específica inciden en dichos Servicios en orden a la calificación de aquél como
esencial y con un destacado carácter de bien básico para la Sociedad, por lo que ALJARAFESA
pone especial énfasis en el establecimiento de mecanismos que permitan la disposición del servicio
a colectivos de rentas más desfavorecidas o en situación de emergencia social, adaptando en esa
línea la reglamentación del servicio y que se refleja en la presente Ordenanza, aun cuando sometido
a una Normativa de Carácter Estatal y Autonómica ajena a la Entidad Pública Local titular del
servicio, Mancomunidad de Municipios del Aljarafe.

ARTÍCULO 3.- Ámbito de aplicación. -

La presente Ordenanza, y por tanto las prestaciones patrimoniales de carácter público no
tributario por los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento de Agua, será de aplicación en
todo el ámbito territorial en el que ALJARAFESA presta dichos Servicios, correspondiente a los
términos municipales de: Albaida del Aljarafe, Almensilla, Aznalcázar, Aznalcóllar, Benacazón,
Bollullos de la Mitación, Bormujos, Carrión de los Céspedes, Castilleja del Campo, Castilleja
de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Espartinas, Gelves, Gerena, Gines, Guillena, Huévar del
Aljarafe,  Isla  Mayor,  La  Algaba,  Mairena  del  Aljarafe,  Olivares,  Palomares  del  Río,  Pilas,
Salteras,  Sanlúcar  la  Mayor,  Santiponce,  Tomares,  Umbrete,  Valencina  de  la  Concepción,
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Villamanrique de la Condesa y Villanueva del Ariscal; y en aquellos otros que, incorporados a la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, soliciten la prestación de esos Servicios a través de
ALJARAFESA,  o  que,  aún  sin  pertenecer  a  dicha  Mancomunidad,  establezcan  mediante
Convenio la prestación total o parcial de los Servicios que comprende la presente Ordenanza, o
por la mera recepción y/o utilización de los mismos.

ARTÍCULO 4.- Objeto. -

Es objeto de la presente Ordenanza el  establecimiento y la gestión de la prestación
patrimonial  de  carácter  público  no  tributario  que  se  devenga  por  ALJARAFESA  como
consecuencia de la ejecución,  a instancia  de parte  o de oficio,  de las actividades  de índole
técnica o administrativa tendentes a la prestación de los Servicios, o consistente en su propia
prestación, y aquellas otras actividades que fuesen precisas acometer por ALJARAFESA, en
orden al  cumplimiento  de  las  obligaciones  y/o  ejercicios  de  los  derechos  regulados  en  los
Reglamentos de Prestación de Servicios y en esta Ordenanza.

Igualmente,  regula  la  presente  Ordenanza aquellas  condiciones  de prestación de los
servicios que,  de forma complementaria y/o sustitutoria de los Reglamentos indicados en el
artículo  2  precedente,  son  precisas  establecer  para  la  gestión  de  las  citadas  prestaciones
patrimoniales de carácter público no tributario o de los servicios hidráulicos.

ARTÍCULO 5.- Ámbito Objetivo. -

Constituye  de forma genérica  el  supuesto de hecho de la prestación patrimonial  de
carácter público no tributario regulada en la presente Ordenanza, la disposición del Servicio de
Abastecimiento  y/o  Saneamiento;  así  como  la  generación  de  forma  expresa  o  tácita  de
actividades  de  índole  técnica  y  administrativa,  relacionadas  con  la  propia  prestación  del
Servicio;  la  definición,  supervisión,  inspección,  autorización  y  puesta  en  servicio  de
instalaciones;  la  conexión,  desconexión  o  ejecución  de  obras,  altas  y  bajas  en  el  Servicio,
incluso  la  suspensión  y  reconexión  del  suministro,  toma  de  muestras,  elaboración  y/o
certificación  de  analítica,  así  como  todas  aquellas  actividades  que  tengan  relación  con  el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones reguladas en los Reglamentos de
Prestación de Servicios, o se deriven de los convenios o condiciones particulares establecidas
con cada usuario.

Se considerará que se prestan los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento por la
existencia de acometidas en servicio a las redes de distribución y/o evacuación de agua que
estén en explotación bajo la responsabilidad de ALJARAFESA; entendiéndose, en todo caso, a
efecto  de  la  aplicación  de  las  prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no  tributario
reguladas en la presente Ordenanza, que los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento de
Agua se prestan por la mera existencia del primero.

La  determinación  del  supuesto  de  hecho  concreto  para  la  aplicación  de  las  tarifas
reguladas en el artículo 9 de la presente Ordenanza, será el que en dicho sistema tarifario se
establezca.

ARTÍCULO 6.- Sujetos Obligados al Pago. -

Tendrán la consideración de Sujeto Obligado al Pago de las prestaciones patrimoniales
de  carácter  público  no  tributario,  las  personas  físicas  o  jurídicas,  las  herencias  yacentes,
comunidades de bienes o usuarios, comunidades de propietarios y demás entidades que, aún
carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado
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que, como tal, resulten beneficiados o afectados con las actividades que constituyen el supuesto
de hecho, ya sea porque interesen, soliciten, tengan contratada o dispongan de la prestación de
cualquier  clase  de  servicio  o  actividad  de  ALJARAFESA,  utilizando   tales  servicios  o  se
beneficien de esas actividades.

Aquellos usuarios que contraten o dispongan de los servicios hidráulicos prestados por
ALJARAFESA se considerarán desde ese momento, a efectos de la presente, como obligados al
pago de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario que se regulan en esta
Ordenanza, con independencia de la utilización o destino del inmueble objeto de los servicios

Se considerarán como obligados al pago y/o sustitutos de los mismos, aquellos usuarios
que reciban los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento de Agua por parte de ALJARAFESA,
porque residan y/o utilicen la vivienda, local o finca, que se encuentre conexionada mediante las
correspondientes acometidas a los sistemas hidráulicos bajo la responsabilidad de ALJARAFESA,
resultandos beneficiados por la disposición de los servicios hidráulicos indicados cualquiera que
sea su título.

En todo caso, el titular del contrato de servicios hidráulicos y las personas que con él
convivan, como beneficiarios, quedarán obligados con carácter solidario (arts. 1137 y 1144 CC)
frente  a  ALJARAFESA al  pago  de  las  liquidaciones  o  facturaciones  que  se  devenguen,  con
independencia de las relaciones que se convengan entre ellos.

Conforme al principio de corresponsabilidad establecido en el artículo 5 de la Ley 9/2010
de 30 de Julio, de Aguas de Andalucía, tendrán la consideración de obligado al pago con carácter
solidario  (arts. 1137 y 1144 CC) los propietarios de los inmuebles objeto de los servicios que
consientan su utilización por terceros no titulares del contrato, quienes podrán repercutir, en su
caso,  sobre
los respectivos beneficiarios.

En el mismo sentido, será responsable solidario frente a ALJARAFESA el promotor y/ o
propietario del inmueble o finca para el que se haya solicitado y/o establecido la prestación de los
servicios hidráulicos para la ejecución de obras.

Serán beneficiarios  de las  actividades  técnicas  y administrativas  que comprenden el
supuesto de hecho de cada tarifa, si no mediara solicitud expresa, las personas físicas o jurídicas
a favor de las cuales se establezca un derecho u obligación derivada de la propia actividad
llevada a cabo por ALJARAFESA, como Gestora del Servicio.

Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  derivadas  de  esta  Ordenanza,  las
personas físicas y jurídicas que sean partícipes o cotitulares de las entidades sin personalidad
jurídica  citadas  en  el  primer  párrafo  de  este  artículo,  así  como  de  forma  subsidiaria,  los
administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos que no realizasen los actos de su
incumbencia necesarios para el cumplimiento de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 7.- Altas en el Servicio, Contratación, Acometidas y Supresión del Servicio. -

El  alta  en  el  servicio  se  verificará  con  los  trámites  de  concesión  de  acometidas  y
contratación de los servicios regulado en los Reglamentos de Prestación de Servicios, a los que se
ha aludido en el art. 2 de esta Ordenanza.

ALJARAFESA será la única facultada para autorizar cualquier conexión a las instalaciones
hidráulicas bajo su responsabilidad, debiendo establecer por ello las condiciones de concesión de
las acometidas y la autorización de éstas con carácter previo a la contratación de los servicios.
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Para la contratación de los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento habrá de acreditarse
por algún medio admitido en Derecho (Título de Propiedad, Contrato de Arrendamiento, Contrato
de Obras o Servicios, …) el derecho de disposición, uso o disfrute del inmueble, con expresa
autorización de la propiedad si el documento aportado no fuese Escritura Pública.

El  titular  del  inmueble  en el  que  se  contraten los  servicios  por  un tercero  con título
suficiente  para  hacer  uso  de aquel  quedará  obligado a  informar  el  vencimiento,  resolución o
extinción de ese derecho de uso o, en su caso, acreditar el ejercicio de las acciones judiciales
correspondientes ante un uso no consentido, cuyo incumplimiento supondrá su responsabilidad
solidaria conforme al artículo precedente.

Será  requisito  para  la  contratación  de  los  Servicios  que  tanto  el  solicitante  como  su
cónyuge o cualquier  otra  persona física  o jurídica  con quien comparta  el  uso o posesión del
inmueble objeto del contrato, no tengan deuda vencida y pendiente de pago con ALJARAFESA,
correspondiente al domicilio para el que se solicita el suministro, o para cualquier otro en el ámbito
de aplicación de esta Ordenanza,  conforme al  artículo 3 de la misma,  pudiéndose reclamar  a
cualquiera de ellos la deuda que mantengan por Servicios a otro inmueble distinto.

Igualmente, en el caso que el solicitante de los Servicios sea arrendatario o cesionario del
inmueble para el que se solicita el suministro, será requisito para su contratación que el arrendador
o cedente, respectivamente, no tenga deuda vencida y pendiente de pago con ALJARAFESA en
dicho inmueble o en cualquier otro en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, debiendo el
arrendador o cedente atender el pago de la deuda que mantenga en todos ellos.

Si el servicio se prestase a requerimiento de los Servicios Sociales Municipales, se habrá
de aportar informe de los mismos, con la conformidad de la Alcaldía o Concejalía competente,
comprensivo de la declaración de situación de emergencia social de los destinatarios del servicio y
de la disposición del inmueble a su favor, medida que no podrá aplicarse o mantenerse en aquellos
supuestos  que  medie  denuncia  judicial  o  administrativa  por  ocupación  ilegítima;  pudiendo
ALJARAFESA  en el  supuesto contemplado en este  párrafo instalar  un contador  a efecto de
medición de consumo para su eventual regularización.

A efecto de suspensión del  servicio,  ALJARAFESA seguirá  los  trámites  y las  causas
contempladas  en  los  Reglamentos  de  Prestación  de  Servicio indicados  en el  artículo  2  de  la
presente Ordenanza; no obstante, previo informe de Servicios Sociales que acrediten situación de
emergencia social y se proponga un calendario de pagos, no se procederá a la suspensión del
suministro para uso doméstico.

ARTÍCULO 8.- Cálculo de la prestación patrimonial de carácter público no tributario. -

La  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributario  por  los  Servicios  de
Abastecimiento y Saneamiento de Agua a cargo de ALJARAFESA, se calculará aplicando a los
elementos  de  medida,  cuantificación  o  determinación  de  la  disposición  del  servicio  y  de  las
actividades técnicas y administrativas que la gestión del mismo implica, que figuran en el sistema
tarifario del artículo 9, las tarifas que en ese mismo artículo se establecen. 

Las bonificaciones o recargos sobre las tarifas que en la presente Ordenanza se regulan, se
aplicarán, según estén determinadas, sobre el precio total resultante o los elementos de cálculo de la
tarifa.

ARTÍCULO 9.- Sistema Tarifario. -

El sistema tarifario por el que se regula el importe de la tarifa, el supuesto de hecho
aplicable y los elementos para el cálculo de la misma, es el que figura en la siguiente estructura:
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1.- TARIFAS DE ABASTECIMIENTO (IVA excluido). -

1.1.- De Vencimiento Periódico.

I) Término Fijo: Cuota Servicio. 

Por la disponibilidad del servicio de abastecimiento en el período de facturación, según el
caudal del contador instalado o su calibre, en su caso, de contadores instalados antes de la entrada
en vigor de las presentes Tarifas, se facturará a:

Caudal Permanente €/día  
    (Q3) m  3  /hora
         (Hasta)

2,5 0,171
4 0,312
6,3 0,499
10 0,678
16 1,795
25 2,922
40 4,296
63 6,230
100 9,013
160 y sup. 11,046

Aquellos contratos vigentes, a excepción de los que correspondan a varias viviendas y/o
locales, con contadores instalados conforme a la Normativa Metrológica anterior cuyo calibre sea
inferior a 15 mm, gozarán de una bonificación de 0,048 €/día sobre el precio establecido en la tabla
anterior para Q3 hasta 2,5 m3/hora, hasta su sustitución, por cualquier causa, por un nuevo contador
acorde a la Normativa Metrológica actual.

Como incentivo al cumplimiento de pago a aquellos Contratos de Servicio que a la fecha
de la emisión de cada facturación no tengan pagos pendientes, se les aplicará una bonificación
sobre la Cuota de Servicio de 0,0538 €/día del período de facturación, si su consumo mensual es
igual o superior a 2 m3.

Esta bonificación se aplicará igualmente a aquellas Cuotas de Servicio que correspondan a
contadores del servicio de incendio, aun cuando no hayan tenido consumo alguno en el período de
facturado.

En aquellos casos en que el suministro se verifique a través de un contador totalizador
que integre a varias viviendas y/o locales, excepto en los supuestos que se aplique la tarifa de
Servicios Específicos establecida en el apartado IV-b), si la cuota que corresponda aplicar según
la  tabla  anterior,  una  vez  aplicado  el  correspondiente  incentivo  de  pago,  es  menor  que  el
resultado  de  multiplicar  el  número  de  viviendas  y/o  locales  por  0,123  €/día  menos  dicho
incentivo de pago por vivienda y/o local, se aplicará este último resultado.

II) Termino Variable de la Tarifa.  

Por el uso del servicio de abastecimiento de agua, y en función a los m3 registrados por
vivienda y/o local y mes, el consumo de agua se facturará a:
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a) Tarifa para Consumos Domésticos  

Los consumos domésticos se facturarán a:

- Bloque I.- Los comprendidos entre 0 a 21 m3/mes ...................... 0,905 €/m3

- Bloque II.- El exceso de 21 m3/mes ...........…………………......1,262 €/m3

A los efectos de facturación, y para el ajuste de los bloques al período real de lectura, se
entenderá que el mes tiene 30,4 días. En las Comunidades de Propietarios que el suministro se
verifique a través de un contador totalizador que integre a varias viviendas, los m3/mes del citado
bloque I se multiplicarán por el número de viviendas.

Como incentivo al ahorro, se establece una bonificación para viviendas con consumos
inferiores a 21 m3/mes, consistente en la deducción de un 3% del importe total resultante del
Bloque I por cada m3 en que el consumo mensual facturado resulte inferior al límite de dicho
Bloque.
 

En aquellos suministros para usos de carácter comunitario, sin ánimo de lucro y cuyo
contrato de servicios hidráulicos esté a nombre de la Comunidad de Propietarios, que tengan
contador específico para los mismos, se facturará el consumo total al precio del Bloque I sin
bonificaciones.

b) Tarifa para Consumo Industrial y Comercial.  

Los consumos industriales y/o comerciales se facturarán a:

- Bloque I.- Los comprendidos entre 0 a 20 m3/mes  ………….....0,655 €/m3

- Bloque II.- El exceso de 20 m3/mes ....................…………….....1,010 €/m3

c) Tarifa para Consumos de Organismos Oficiales, Servicios Públicos e Interés Social. 

Todos los consumos que se realicen en oficinas y dependencias de la Administración del
Estado, Organismos Autónomos, Junta de Andalucía, Diputación Provincial y Entidades Locales,
así como en establecimientos donde se desarrollen actividades de interés social a nivel colectivo
realizadas por entidades sin ánimo de lucro, reconocidas como tales por el Organismo competente,
y cuyo titular del contrato de abastecimiento y saneamiento de aguas sea el propio organismo
público o la entidad que tenga reconocida tal condición, se facturarán a 0,553 €/m3

.

Todos los consumos de las Dependencias y Servicios Municipales de los Ayuntamientos
cuyos  Municipios  se  encuentren  integrados  en  la  globalidad  de  la  gestión  del  Ciclo  Integral
prestado  por  esta  Empresa,  cuyo  titular  del  contrato  de  servicios  hidráulicos  sea  el  propio
Ayuntamiento o sus Entidades Instrumentales, tendrán una bonificación de 0,275 €/m3.

d) Tarifa para suministro a otros usuarios.

Los consumos tales como: abonados circunstanciales o esporádicos por razón de ferias,
etc.; conciertos de suministros por aforo para un fin específico; convenios a tanto alzado y/o
suministros para abonados cuya actividad consista en la prestación de un servicio gratuito a la
sociedad general, no incluidos en los distintos apartados que anteceden, se facturarán a 0,905
€/m3.

III) Recargos Especiales: Servicios Impulsados.  
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Para aquellos suministros que requieran la explotación por ALJARAFESA de instalaciones
de impulsión diferentes a las del normal abastecimiento, a tenor de lo establecido en el Art. 99 del
Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua, se establece un recargo sobre la tarifa
de cualquier consumo de 0,111 €/m3.

IV) Servicios Específicos.  

Conforme  a  lo  establecido  en  el  Art.  104  del  Reglamento  Andaluz  del  Suministro
Domiciliario de Agua, y sin perjuicio de los concertados de mutuo acuerdo entre ALJARAFESA y
sus abonados, dicha Empresa devengará los siguientes conceptos:

a) Individualización de contadores: Se repercutirá del coste de individualización de
contadores, en función de los Convenios de ALJARAFESA con las Comunidades
de Propietarios.

b) Lectura y facturación a Urbanizaciones: Los inmuebles situados en urbanizaciones
con  calles  de  carácter  privado  y  los  conjuntos  de  edificaciones  sobre  sótanos
comunes,  a  los  que  se  les  preste  el  servicio  de  abastecimiento  a  través  de  un
contador totalizador para la globalidad de la urbanización o conjunto residencial,
pero se les preste, según Convenio al efecto, el servicio diferenciado de lectura,
facturación y cobro individual a cada uno de los usuarios que las integren, se les
facturará por dicho servicio específico en función del caudal y calibre del contador
instalado y el período de facturación:

Caudal Permanente €/día  
        (Q3) m  3  /hora        

         (Hasta)
2,5 0,117
4 0,254
6,3 0,437
10 0,610
16 1,706
25 2,810

V) Suministro de agua depurada en alta a poblaciones.  

El  suministro que ALJARAFESA verifique a Municipios  cuya gestión de distribución
domiciliaria no venga realizada por esta Empresa se facturarán a 0,326 €/m3, con independencia de
la repercusión igualmente de los costes por la disponibilidad de caudales por un importe de 0,069
€/m3, tomando como base los volúmenes que registre/n el/los equipo/s de medida que se ubique/n
en  la/s  conexión/es  de  las  instalaciones  responsabilidad  de  ALJARAFESA,  con  aquellas
gestionadas por el Municipio suministrado.

VI) Suministro de agua envasada.  

La puesta a disposición de botellas de agua del abastecimiento preparada para actividades
promovidas por Entidades Públicas, y en orden  a la colaboración con las mismas, se facturarán a
0,268 €/unidad de un litro y medio, y 0,220 €/unidad de medio litro, siendo de cuenta y cargo del
beneficiario la carga y transporte desde la ETAP de Salteras; esta tarifa no será de aplicación a
aquellos suministros de agua envasada que se verifiquen siguiendo los criterios marcados por el
Consejo de Administración de ALJARAFESA.
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1.2.- De Vencimiento Único.  

I) Cuota de Contratación.  

Conforme  a  lo  establecido  en  el  Art.  56  del  Reglamento  Andaluz  del  Suministro
Domiciliario de Agua, se devengan por cada contratación y en el momento de realizarse la misma,
de acuerdo con el caudal del contador a instalar, las siguientes cantidades:

Caudal Permanente Euros  
    (Q3) m  3  /hora
        (Hasta)

2,5 41,32
4 74,24
6,3 99,24
10 124,05
16 173,74
25 223,37
40 297,85
63 372,36
100 446,95
160 537,10
250 y sup. 627,25

Conforme al artículo 62.bis del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de
Agua, según redacción dada por Decreto 327/2012, las contrataciones derivadas de un cambio
de  titularidad,  sin  cambio  de  uso,  sobre  suministros que  no estén  incursos  en  causa  de
suspensión o ya suspendidos, no devengarán cuota alguna por contratación.

Las contrataciones derivadas de un cambio de titularidad, con cambio de uso, así como las
modificaciones del contrato de servicios hidráulicos derivadas bien de un aumento o modificación
del caudal contratado con el consiguiente cambio de contador, bien del cambio de uso y/o actividad
de la finca objeto del Contrato, se bonificarán en un 60%, siempre que el suministro objeto del
contrato o la modificación no se encuentre incurso en causa de suspensión o esté ya suspendido.

 
Aquellas contrataciones que se realicen para Dependencias y Servicios Municipales de los

Ayuntamientos cuyos Municipios se encuentren integrados en la globalidad de la gestión del Ciclo
Integral prestado por esta Empresa, y cuyo titular sea el propio Ayuntamiento o algunos de sus
Entes o Sociedades Instrumentales para la realización de la actividad que le es propia, se bonificará
esta Cuota en un 100%.

En los supuestos que el Contrato se realice por la individualización de los servicios que
anteriormente  se realizaba de forma única y conjunta a viviendas y/o  locales,  sustituyendo la
contratación a través de la Comunidad de Propietarios por otra con cada uno de los usuarios de los
inmuebles que la integran, esta Cuota de Contratación quedará bonificada en un 100%.

II) Cuota de Reconexión.  

Al  amparo  de  lo  establecido  en  el  Art.  67  del  Reglamento  Andaluz  del  Suministro
Domiciliario de Agua, aquellos suministros que se encuentren suspendidos, por su restablecimiento
y en ese momento, se cobrará una cantidad igual a la Cuota de Contratación vigente, para un
contador igual al instalado y conforme al siguiente detalle:
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Caudal Permanente Euros  
    (Q3) m  3  /hora       
          (Hasta)

2,5 41,32
4 74,24
6,3 99,24
10 124,05
16 173,74
25 223,37
40 297,85
63 372,36
100 446,95
160 537,10
250 y sup. 627,25

III) Fianzas.  

Para atender el pago de cualquier descubierto, a tenor de lo establecido en el Art. 57 del
Reglamento  Andaluz  del  Suministro  Domiciliario  de  Agua,  el  abonado  deberá  depositar  en
ALJARAFESA en el momento de la contratación una fianza de 3,01 €.

IV) Verificación de contador.  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 del Reglamento Andaluz del Suministro
Domiciliario de Agua, por las verificaciones de contador efectuadas a instancias del usuario, de
las cuales resulte un normal funcionamiento del aparato, se devengarán los siguientes precios:

Caudal Permanente Euros   
    (Q3) m  3  /hora  
        (Hasta)

2,5 53,74
4 55,09
6,3 75,37
10 79,57
16 88,77
25 322,87
40 332
63 358,94
100 y sup. 391,40

1.3.- Derechos de Acometidas.  

Los promotores o propietarios de viviendas, locales, fincas o parcelas, que soliciten una
nueva  acometida  o  la  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  interiores  de  cada  actuación
urbanística, deberán abonar a ALJARAFESA los Derechos de Acometida a que se refiere el Art. 31
del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua, Decreto 120/91, a fin de sufragar
los gastos de la ejecución de la acometida y compensar el valor proporcional de las instalaciones
que ALJARAFESA haya realizado o venga obligada a realizar para mantener la capacidad de su
sistema  de  distribución,  en  las  mismas  condiciones  anteriores  a  la  prestación  de  los  nuevos
suministros y sin merma alguna para los preexistentes, calculándose su cuota única (C) conforme a
la siguiente fórmula binómica integrada por dos sumandos:
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C= Axd + Bxq

Donde  d es  el  diámetro  nominal  en  milímetros  de  la  acometida  que  corresponda
ejecutar, y q el caudal total instalado o a instalar, en l/seg, en el inmueble, local o finca para el
que se solicita la acometida, fijándose los siguientes valores para los parámetros A y B:

Parámetro “A” = 25,73 €/mm

Parámetro “B” = 469,04 €/litro/seg/instalado

El  sumando  “Axd”  responde  a  la  ejecución  de  la  acometida,  resultando el  valor  del
parámetro A de la estimación de coste de ejecución de la acometida por milímetro de diámetro de
ésta, que sólo ha de ser abonado por los promotores o propietarios que no hayan ejecutado por su
cuenta y cargo, con la autorización de ALJARAFESA, la acometida de agua potable.

El sumando “Bxq” compensa a ALJARAFESA del valor proporcional de las instalaciones
que esa Empresa realice o venga obligada a realizar para garantizar los suministros demandados,
sin perjuicio de los preexistentes, resultando el valor del parámetro B del coste medio por l/sg
instalado de las ampliaciones, modificaciones, mejoras y refuerzos precisos en el servicio para
cumplir dicha garantía. El caudal instalado, medido en litros por segundo, será el resultante de la
suma de los caudales instantáneos mínimos de agua fría,  conforme a la tabla contenida en el
Código Técnico de la Edificación, de la totalidad de los aparatos con demanda de agua que formen
parte de las viviendas o locales. En el supuesto de que la liquidación se practique provisionalmente
sobre fincas o parcelas sin uso aún definido, el caudal se calculará asignando un consumo de 0,004
l/seg por cada m2 de edificabilidad.

El sumando "Bxq" indicado será abonado en todo caso, salvo que la finca, local, vivienda o
parcela a suministrar esté situada en una urbanización o polígono cuyo promotor o propietario haya
ejecutado los refuerzos, ampliaciones y modificaciones que ALJARAFESA determine, a fin de
garantizar  el  servicio  a  esa  promoción en  concreto  manteniendo la  capacidad  del  sistema de
distribución. En ningún caso, la sola ejecución de las instalaciones interiores de las promociones
urbanísticas y sus enlaces con las redes de ALJARAFESA, eximirá de la obligación de abonar el
importe del sumando “Bxq” que corresponda, a fin de compensar el valor proporcional de las
inversiones que ALJARAFESA haya realizado o haya de realizar para mantener la capacidad de su
sistema de distribución.

Queda  exentas  del  sumando  “Bxq”  las  Dependencias  y  Servicios  Municipales  de  los
Ayuntamientos cuyos Municipios se encuentren integrados en la globalidad de la gestión del Ciclo
Integral prestado por esta Empresa, y cuyo titular sea el propio Ayuntamiento, así como aquellas
Entidades sin ánimo de lucro declaradas de interés social por el organismo competente, que además
destinen el inmueble a actividades de interés social a nivel colectivo, sin ánimo de lucro.

En  los  suministros  contraincendios  el  valor  de  “q”  se  calculará  en  base  al  caudal
demandado para cada uno de los sistemas de lucha contra incendios que puedan coexistir, y la
simultaneidad de operación mínima que las normas técnicas y regulaciones específicas de cada
sector establezcan.

Se podrá sustituir la obligación de ejecutar esas instalaciones o la aplicación del sumando
"Bxq" indicado, por una participación, en razón al número de viviendas, fincas, locales y parcela de
cada promotor o propietario, en convenios para la ejecución de obras de infraestructura hidráulica a
un determinado municipio o sector de éste, que de forma conjunta garanticen los servicios a varias
promociones urbanísticas.

Estos  Derechos  de  Acometida  deberán  abonarse  con  anterioridad  a  la  primera
contratación  del  suministro  o  solicitud  de  acometida,  incluso  provisional  de  obra,  como
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condición previa de los mismos, y siempre antes de la puesta en servicio de las instalaciones de
la finca o actuación urbanística correspondiente, sin perjuicio del momento en que se preste
efectivamente  el  servicio  o  se  ejecuten  las  acometidas;  no  obstante,  en  el  supuesto  de
actuaciones urbanísticas que requieran una previa intervención de ALJARAFESA, en cuanto a
información y conformidad a proyectos, y/o inspección de instalaciones, esta Empresa podrá
requerir  el  pago de  dicho concepto desde el  momento que se  solicite  dicha  intervención o
ALJARAFESA lo verifique de oficio.

2.- TARIFAS DE SANEAMIENTO (IVA excluido).-  

2.1.- De Vencimiento Periódico.  

I.- Término Fijo: Cuota de Servicio. 

Por la disponibilidad del servicio de saneamiento en el período de facturación, según el
caudal del contador instalado o su calibre, en su caso, de contadores instalados antes de la entrada
en vigor de las presentes Tarifas, se facturará a:

Caudal Permanente €/día  
    (Q3) m  3  /hora         
          (Hasta)

2,5 0,169
4 0,302
6,3 0,482
10 0,649
16 1,723
25 2,804
40 4,133
63 6,002
100 8,709
160 y sup. 10,908

Aquellos contratos vigentes, a excepción de los que correspondan a varias viviendas y/o
locales, con contadores instalados conforme a la Normativa Metrológica anterior cuyo calibre sea
inferior a 15 mm, gozarán de una bonificación de 0,042 €/día sobre el precio establecido en la tabla
anterior para Q3 hasta 2,5 m3/hora, hasta su sustitución, por cualquier causa, por un nuevo contador
acorde a la Normativa Metrológica actual.

Como incentivo al cumplimiento de pago a aquellos Contratos de Servicio que a la fecha
de la emisión de cada facturación no tengan pagos pendientes, se les aplicará una bonificación
sobre la Cuota de Servicio de 0,0527 €/día del período de facturación, si su consumo mensual es
igual o superior a 2 m3.

Esta bonificación se aplicará igualmente a aquellas Cuotas de Servicio que correspondan a
contadores del servicio de incendio, aun cuando no hayan tenido consumo alguno en el período de
facturado.

En aquellos casos en que el suministro se verifique a través de un contador totalizador
que integre a varias viviendas y/o locales, si la cuota que corresponda aplicar según la tabla
anterior, una vez aplicado el correspondiente incentivo de pago, es menor que el resultado de
multiplicar el número de viviendas y/o locales por 0,127 €/día menos dicho incentivo de pago
por vivienda y/o local, se aplicará este último resultado.
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II.- Término Variable de la Tarifa.  

Se  facturará  en  virtud  del  volumen  de  agua  suministrada,  con  independencia  de  su
procedencia.

a) Tarifa para Vertido Doméstico.  

Los consumos domésticos se facturarán a:

- Bloque I.- Los vertidos domésticos procedentes de suministros
comprendidos entre 0 y 21 m3 por vivienda y mes se facturarán a ... 0,641 €/m3

- Bloque II.- Los vertidos domésticos procedentes de suministros
           que excedan los 21 m3/vivienda/mes, se facturarán a .........................0,958 €/m3

A los efectos de facturación, y para el ajuste de los bloques al período real de lectura, se
entenderá que el mes tiene 30,4 días. En las Comunidades de Propietarios que el suministro se
verifique a través de un contador totalizador que integre a varias viviendas, los m3/mes del citado
bloque I se multiplicarán por el número de viviendas.

Como incentivo al ahorro, se establece una bonificación para viviendas con consumos
inferiores a 21 m3/mes, consistente en la deducción de un 3% del importe total resultante del
Bloque I por cada m3 en que el consumo mensual facturado resulte inferior al límite de dicho
Bloque.

En aquellos vertidos procedentes de suministros para usos de carácter comunitario, sin
ánimo de lucro y cuyo contrato de servicios hidráulicos esté a nombre de la Comunidad de
Propietarios, que tengan contador específico para los mismos, se facturará el consumo total al
precio del Bloque I sin bonificaciones.

b) Tarifa para Vertido Industrial y Comercial.  

- Bloque I.- Los vertidos industriales y/o
comerciales procedentes de suministros
que no excedan de 20 m3 por usuario y  

 mes, se facturarán a …..……………………………….. 0,470 €/m3

- Bloque II.- Los vertidos industriales y/o
comerciales procedentes de suministros
superiores a 20 m3 por usuario y mes,
se facturarán a .................................................................0,791 €/m3

c) Tarifa para Vertidos de Organismos Oficiales, Servicios Públicos e Interés Social.  

Todos  los  vertidos  procedentes  de  suministros  que  se  realicen  en  oficinas  y
dependencias  de  la  Administración  del  Estado,  Organismos  Autónomos,  Junta  de
Andalucía, Diputación Provincial y Entidades Locales, así como establecimientos donde se
desarrollen actividades  de interés  social  a  nivel  colectivo realizadas  por  entidades  sin
ánimo de lucro, reconocidas como tales por el Organismo competente, y cuyo titular del
contrato de abastecimiento y saneamiento de aguas sea el propio organismo público o la
entidad que tenga reconocida tal condición, se facturarán a 0,284 €/m3

.

          Todos los vertidos procedentes de suministros a las Dependencias y Servicios
Municipales  de  los  Ayuntamientos  cuyos  Municipios  se  encuentren  integrados  en  la
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globalidad de la gestión del Ciclo Integral prestado por esta Empresa, cuyo titular del
contrato  de  servicios  hidráulicos  sea  el  propio  Ayuntamiento  o  sus  Entidades
Instrumentales, tendrán una bonificación de 0,173 €/m3.

d) Tarifa para vertidos derivados de otros usos.

    Para aquellos supuestos  en que el  abastecimiento se verifique en razón a la
tarifa de abastecimiento contemplada en el apartado 1.1.II.d) de esta Ordenanza, y con
independencia de la efectiva prestación o no del servicio de saneamiento, se facturará en
concepto de servicio de saneamiento una cantidad correspondiente a la aplicación al
volumen consumido de agua, de una tarifa de 0,641 €/m3.

Tal como establece el Art. 90 del Reglamento de Prestación del Servicio de Saneamiento
de Aguas, en relación con el 70 y 49 del mismo Texto Normativo, el Término Variable de la Tarifa
se facturará, igualmente, por el volumen de agua procedente de fuentes ajenas al Abastecimiento de
Aguas del Aljarafe, que se determinará mediante la lectura que registre el contador a ubicar en
dicha  fuente  de  suministro,  cuya  existencia  viene  obligado a  declarar  ante  ALJARAFESA el
usuario; en caso de ausencia del mismo, se estimará el volumen de agua de dicha fuente en función
del caudal y tiempo de extracción.

Las tarifas por Término Variable reflejadas en los tres apartados precedentes, se aplicarán a
aquellos vertidos que no superen los valores límites que se regulan en el art. 50 del Reglamento de
Prestación  del  Servicio de Saneamiento  de  Aguas,  estableciéndose para  aquellos  vertidos  que
superen dichos límites en uno o varios parámetros, a efecto de atender los costes incrementales del
servicio que ello genera, el coeficiente (K) que resulte de la siguiente fórmula para determinar el
precio final aplicable al total consumo considerado del período de cálculo y/o facturación en el que
se produzca la incidencia:

K = (2.P1+5.P2).N/2

En donde: P1 =  número de parámetros  cuyo valor  está  entre  los  valores  límites  de
vertidos tolerados y vertidos no permitidos, siempre y cuando la industrial no
tenga solicitada autorización especial (art. 51 del Reglamento de Prestación
del Servicio de Saneamiento de Aguas). Se establece un valor máximo de 5
para este parámetro.

P2 = número de parámetros cuyo valor sea superior al valor límite de vertidos
no permitidos. Se establece un valor máximo de 5 para este parámetro.

N = número de inspecciones consecutivas no favorables, es decir, aquellas
inspecciones donde al menos un parámetro está por encima de los límites de
vertidos  tolerados.  Si  el  titular  del  vertido  estuviera  sometido  a  una
autorización especial (art. 51 del Reglamento de Prestación del Servicio de
Saneamiento  de  Aguas),  aquélla  donde  al  menos  un  parámetro  esté  por
encima de los valores límites de vertidos no permitidos.

Se establece un valor máximo de 15 para el coeficiente “K”.

Si se superan los caudales establecidos en la autorización de vertidos se aplicará un
coeficiente mínimo del 3.

Igualmente, cuando se produzca una descarga accidental notificada, o el incumplimiento
de  cualquier  requerimiento  verificado  por  ALJARAFESA,  respecto  a  las  instalaciones  de
evacuación, control de vertido o toma de muestras, en orden a: la adecuación y mantenimiento
de esas instalaciones; la regularización del control de vertidos; o la solicitud de documentación
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respecto de cualquiera de los anteriores supuestos, el coeficiente “K” indicado anteriormente
adoptará el valor de 1,25, y a efectos del parámetro “N” cada notificación o incumplimiento se
considerará como una inspección no favorable.

En el caso de que la notificación o el incumplimiento descrito corresponda a un vertido
que  supere  los  límites  que  se  regulan  en  el  artículo  50  del  Reglamento  de  Prestación  del
Servicio de Saneamiento de Aguas en uno o varios parámetros, el coeficiente ”K” que resulte
para determinar el precio final aplicable al total consumo considerado del período de cálculo y/o
facturado en el que se produzca la notificación, o el incumplimiento, se verá incrementado en 25
puntos  porcentuales,  considerándose  a  efectos  del  parámetro  “N”  cada  notificación  o
incumplimiento como una inspección no favorable. 

III.- Recargos Especiales: Servicios Impulsados.

Para  aquellos  contratos en  que  la  prestación  del  servicio  de evacuación  de  aguas
residuales y/o pluviales, requiera de la explotación por Aljarafesa de instalaciones de impulsión
de carácter comunitario, diferentes a las de la normal evacuación por gravedad, se establece un
recargo sobre la tarifa de 0,155 €/m3.

IV.- Servicios Exteriores.  

Para aquellos casos en que se produzca la prestación de los servicios de transporte por
emisarios y/o colectores generales y/o los de depuración de aguas residuales a municipios no
incorporados a la globalidad de la gestión del Ciclo Integral del Agua prestado por ALJARAFESA,
se  devengarán  las  siguientes  cuantías:  Transporte  con  bombeos:  0,145  €/m3;  transporte  sin
bombeos: 0,045 €/m3; depuración de aguas residuales: 0,283 €/m3.

V.- Reutilización de aguas residuales.  

Cuando se produzca la utilización de las instalaciones de saneamiento gestionadas por
ALJARAFESA para la disposición o reutilización de aguas residuales, se aplicarán las tarifas de
Servicios Exteriores en función a que la extracción de las aguas se realice en las instalaciones de
transporte, con o sin bombeos previos, o en las de depuración, según el consumo registrado por el
aparato de medida a instalar por el peticionario de los servicios o en su ausencia por la capacidad de
reutilización de las instalaciones a las que van destinadas.

2.2.- De Vencimiento Único.  

I.- Cuota de Contratación. 

Se devengará por cada contratación y en el momento de realizarse la misma, de acuerdo
con  el  caudal  del  contador  a  instalar  para  el  Servicio  de  Abastecimiento,  las  siguientes
cantidades:

Caudal Permanente Euros  
    (Q3) m  3  /hora       
          (Hasta)

2,5 95,16
4 169,75
6,3 206,58
10 249,04
16 423,01
25 661,24
40 829,88
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63 872,30
100 944,98
160 1.283,33
250 y sup. 1.283,33

 
Conforme al artículo 62.bis del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de

Agua, según redacción dada por Decreto 327/2012, las contrataciones derivadas de un cambio
de  titularidad,  sin  cambio  de  uso,  sobre  suministros que  no estén  incursos  en  causa  de
suspensión o ya suspendidos, no devengarán cuota alguna por contratación.

 Las contrataciones derivadas de un cambio de titularidad, con cambio de uso, así como
las  modificaciones  del  contrato  de  servicios  hidráulicos  derivadas  bien  de  un  aumento  o
modificación del caudal contratado con el consiguiente cambio de contador, bien del cambio de
uso y/o actividad de la finca objeto del Contrato, se bonificarán en un 60%, siempre que el
suministro objeto del contrato o la modificación no se encuentre incurso en causa de suspensión
o esté ya suspendido.

Aquellas contrataciones que se realicen para Dependencias y Servicios Municipales de los
Ayuntamientos cuyos Municipios se encuentren integrados en la globalidad de la gestión del Ciclo
Integral prestado por esta Empresa, y cuyo titular sea el propio Ayuntamiento o algunos de sus
Entes o Sociedades Instrumentales para la realización de la actividad que le es propia, se bonificará
esta Cuota en un 100%.

En los supuestos que el Contrato se realice por la individualización de los servicios que
anteriormente  se realizaba de forma única y conjunta a viviendas y/o  locales,  sustituyendo la
contratación a través de la Comunidad de Propietarios por otra con cada uno de los usuarios de los
inmuebles que la integran, esta Cuota de Contratación quedará bonificada en un 100%.

II.- Fianzas.  

En  los  suministros  y  contratos  que  respondan  a  servicios  de  carácter  esporádico,
circunstancial o temporal por las condiciones del título del derecho de uso del inmueble objeto del
servicio –y a excepción de contratos de titularidad de los Ayuntamientos integrados en la globalidad
de  la  gestión  del  Ciclo  Integral  prestado  por  esta  empresa-  el  abonado  deberá  depositar  en
ALJARAFESA en el momento de la contratación, para atender el pago de cualquier descubierto,
las siguientes cuantías:

Caudal Permanente Euros  
      (Q3) m  3  /hora       
               (Hasta)

2,5 120,62
4 262,07
6,3 558,81
10 1.132,77
16 y sup 1.623,93

Si correspondiese a contratos que tengan por objeto la ejecución de obras –y a excepción
de contratos de titularidad de los Ayuntamientos integrados en la globalidad de la gestión del
Ciclo Integral prestado por esta empresa- el importe a depositar en ALJARAFESA, en razón al
número de viviendas o módulo equivalente, será el que resulte según las siguientes cuantías:
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Número de Unidades  Euros
1 vivienda/equivalente 207,61
Desde 2 a 24 391,72
Desde 25 a 49 415,22
Desde 50 a 99 830,48
Desde 100 a 149 1.038,09
Desde 150 a 199 1.245,71
Desde 200 a 299 1.660,92
Más de 299 2.076,16

2.3.- Derechos de acometidas

Los promotores o propietarios de viviendas, locales, fincas o parcelas, que soliciten una
nueva  acometida  o  la  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  interiores  de  cada  actuación
urbanística, deberán abonar a ALJARAFESA los Derechos de Acometida a que se refiere este
artículo,  a fin de sufragar los gastos de la ejecución de la acometida y compensar el  valor
proporcional de las instalaciones que ALJARAFESA haya realizado o venga obligada a realizar
para mantener la capacidad de su sistema de saneamiento, en las mismas condiciones anteriores
a la prestación de los nuevos servicios de vertido y sin merma alguna para los preexistentes,
calculándose su cuota única (C) conforme a la siguiente fórmula binómica integrada por dos
sumandos:

C= Axd + Bxn

 d es  el  diámetro  nominal  en  milímetros  de  la  acometida  de  saneamiento  que
corresponda ejecutar.

 n es el número de viviendas o viviendas equivalentes conectadas a cada acometida de
saneamiento. 

 Parámetro “A” = 8,32 €/mm

 Parámetro “B” = 403,64 €/unidad vivienda equivalente

El  sumando  “Axd”  responde  a  la  ejecución  de  la  acometida,  resultando  el  valor  del
parámetro A de la estimación de coste de ejecución de la acometida por milímetro de diámetro
de ésta, que sólo ha de ser abonado por los promotores o propietarios que no hayan ejecutado
por su cuenta y cargo, con la autorización de ALJARAFESA, la acometida de saneamiento.

El sumando “Bxn” compensa a ALJARAFESA del valor proporcional de las instalaciones
que esa Empresa realice o venga obligada a realizar para garantizar los servicios de saneamiento
demandados, sin perjuicio de los preexistentes, resultando el valor del parámetro B del coste
medio  por  unidad  de  vivienda  equivalente  de  las  ampliaciones,  modificaciones,  mejoras  y
refuerzos precisos en el servicio para cumplir dicha garantía. En el caso de viviendas, n tomará
siempre  el  valor  1,  con  independencia  de su  caudal.  Para  los  locales,  naves  comerciales  o
industriales, centros hoteleros o de esparcimiento, o cualquier otra actividad ajena al consumo
doméstico, se calculará este valor  n en razón a la equivalencia que su demanda de consumo
tenga sobre el de una vivienda con un caudal instalado de 1,25 l/seg, tomando ésta como unidad
mínima, redondeando por exceso o por defecto a la unidad más próxima.

En las edificaciones integradas por varias naves o locales, el  sumando Bxn se calculará
mediante la suma de las cantidades que corresponda a cada una de las naves o locales que
formen parte de la liquidación,  así  como la correspondiente –calculada conforme a la regla
anterior- a las zonas o servicios comunes y tomas contraincendios, en caso de que los hubiera.
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El  sumando  "Bxn"  indicado  será  abonado  en  todo  caso,  salvo  que  la  finca,  local,
vivienda o parcela objeto de servicio esté situada en una urbanización o polígono cuyo promotor
o propietario haya ejecutado los refuerzos, ampliaciones y modificaciones que ALJARAFESA
determine, a fin de garantizar el servicio a esa promoción en concreto manteniendo la capacidad
del sistema de saneamiento. En ningún caso, la sola ejecución de las instalaciones interiores de
las  promociones  urbanísticas  y  sus  enlaces  con las  redes  de ALJARAFESA, eximirá  de la
obligación de abonar el importe del sumando “Bxn” que corresponda, a fin de compensar el
valor proporcional de las inversiones que ALJARAFESA haya realizado o haya de realizar para
mantener la capacidad de su sistema de saneamiento.

Queda exentas del sumando “Bxn” las Dependencias y Servicios Municipales de los
Ayuntamientos cuyos Municipios se encuentren integrados en la globalidad de la gestión del
Ciclo Integral prestado por esta Empresa, y cuyo titular sea el propio Ayuntamiento, así como
aquellas Entidades sin ánimo de lucro declaradas de interés social por el organismo competente,
que además destinen el inmueble a actividades de interés social a nivel colectivo, sin ánimo de
lucro.

Se  podrá  sustituir  la  obligación  de  ejecutar  esas  instalaciones  o  la  aplicación  del
sumando  "Bxn"  indicado,  por  una  participación,  en  razón  al  número  de  viviendas,  fincas,
locales y parcela de cada promotor o propietario, en convenios para la ejecución de obras de
infraestructura hidráulica a un determinado municipio o sector de éste, que de forma conjunta
garanticen los servicios a varias promociones urbanísticas.

Estos  Derechos  de  Acometida  deberán  abonarse  con  anterioridad  a  la  primera
contratación  del  suministro  o  solicitud  de  acometida,  ya  sea  de  saneamiento  o  de
abastecimiento, incluso provisional de obra, como condición previa de los mismos, y siempre
antes  de  la  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  la  finca  o  actuación  urbanística
correspondiente,  sin  perjuicio del  momento en que se  preste  efectivamente  el  servicio o se
ejecuten las acometidas; no obstante, en el supuesto de actuaciones urbanísticas que requieran
una previa intervención de ALJARAFESA, en cuanto a información y conformidad a proyectos,
y/o inspección de instalaciones, esta Empresa podrá requerir el pago de dicho concepto desde el
momento que se solicite dicha intervención o ALJARAFESA lo verifique de oficio.

3.- INFORME, INSPECCION DE INSTALACIONES Y OTRAS ACTUACIONES. -  

Por los trabajos de índole técnica que realice ALJARAFESA para el  estudio de los
proyectos que, conforme a las competencias que le vienen atribuidas, han de verificar para la
prestación de servicios hidráulicos, se establece una cuota por actuación de 557,91 €.

En el supuesto de actuaciones urbanísticas integradas por menos de 50 viviendas se
aplicará una bonificación del 50%. En caso de usos diferentes a los domésticos, se aplicará la
anterior bonificación calculando el equivalente a 50 viviendas de 1,25 l/seg. de caudal instalado
unitario, resultantes de la asignación de un consumo máximo de 0,02 l/m2 sobre la superficie
destinada a la actividad.

Por la inspección de instalaciones que ALJARAFESA verifique en orden a su puesta en
servicio,  se establece una cuota de 293,15 €, más 5,30 €/ml de conducción de saneamiento
inspeccionada mediante cámara de televisión.

Si  la  realización  de  dicha  inspección  requiere  más  de  tres  visitas,  por  la  cuarta  y
siguientes se devengará una cuota de 83,76 €.
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Conjuntamente con dicha cuota de inspección se liquidará por ALJARAFESA por los
trabajos de actualización de cartografía de las nuevas redes a poner en servicio, una cuota de
14,09 €/ml de conducción digitalizada.

Por la inspección de acometidas previa a la prestación del servicio se devengará una
cuota por cada contratación de 46,41 €.

El importe de estas cuotas se devengará por la presentación del proyecto a informar, por
la solicitud de inspección, puesta en servicio de instalaciones o por la solicitud de contratación
de servicios hidráulicos, siendo la liquidación común para los Servicios de Abastecimiento y
Saneamiento, aun cuando comprenda uno solo de ellos.

Cuando se realicen actuaciones no vinculadas a las obligaciones de ALJARAFESA a
petición del usuario, tendentes a subsanar anomalías en su servicio o en las instalaciones de su
responsabilidad, se devengará una cuota de 40,71 €.

Todas  las  cuotas  reguladas  en  este  apartado  habrán  de  ser  hechas  efectivas  por  el
solicitante del informe, inspección, suministro, o actuación, respectivamente, en el momento de
verificarse cada una de ellas.

4. ELABORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ANALÍTICA. -

Por  las  operaciones  que  realice  el  Laboratorio  de  ALJARAFESA,  y  que  les  sean
solicitados o que se ejecuten como consecuencia de actuaciones derivadas del cumplimiento de
los Reglamentos de Prestación de Servicios, se establece la cuota por actuación de toma de
muestras y/o parámetro analizado según el siguiente desglose:

TOMA DE MUESTRA EUROS
Toma de muestra puntual agua de consumo 22,54
Toma de muestra puntual residual 65,69
Toma de muestra compuesta residual 97,32
Inspección control de vertidos 145,97
PARÁMETRO ANALIZADO EUROS
Aceites y Grasas 33,31
Aluminio 13,89
Amoniaco 16,11
Cadmio 13,89
Caracteres Organolépticos 11,77
Cianuros 23,88
Cloro 10,55
Cloruros 13,89
Conductividad 4,50
COT 24,09
Cromo Total 13,89
DBO 28,65
Detergentes Aniónicos 19,99
Detergentes Catiónicos 19,99
Detergentes No lónicos 19,99
Detergentes Totales 13,89
DQO 24,09
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Dureza 7,22
Ecotoxicidad 96,61
Fenoles 19,99
Flúor 10,23
Fósforo Total 13,89
Mercurio 13,89
Nitratos 13,32
Nitritos 13,32
NT 13,89
Ph 4,50
Plomo 13,89
Fósforo Total 13,89
Sólidos en Suspensión 11,88
Temperatura 3,90
Turbidez 4,50
Zinc 13,89
Aerobias 15,54
Coniformes totales 14,99
E-Colli 14,99
Clostridium perfringens 26,65
Enterococos 14,99

5.- RECEPCIÓN DE VERTIDOS PROCEDENTES DE FUENTE EXTERNA.-

Las  descargas  de aguas  residuales  que se  verifiquen procedentes  de  fuente  externa,
autorizadas por ALJARAFESA a verter en las EDAR’s o en el punto que determine de la red de
saneamiento, se facturarán conforme a los siguientes conceptos:

a) Término Fijo:

Cuando la descarga se verifique a través de cubas se liquidará 10,52 €/cuba.

Cuando la descarga se realice a través de un punto de la red de saneamiento, se
liquidará a 294,33 € por cada actuación, siempre que la misma no requiera más de
tres visitas de inspección, liquidándose la cuarta y siguientes a 84,09 €/visita.

b) Término Variable:

Por  el  volumen  de  descarga  verificado  se  liquidará  el  mismo  importe  que  se
establece en el apartado 2.1.II.2 (Tarifa para Vertido Industrial y Comercial) de estas
tarifas.

Si los vertidos superasen en uno o varios parámetros los valores límites que se regulan
en el artículo 50 del Reglamento de Prestación del Servicio de Saneamiento de Aguas,
se  aplicará  igualmente  el  coeficiente  “K” regulado en  el  apartado 2.1.II.b)  de  estas
tarifas.

En cualquier caso, por dichas descargas, si fuese preciso verificarlo, se liquidarán los
importes que resulten de la realización de analítica y toma de muestras que figuran en el
apartado 4 (Elaboración y Certificación de Analítica) de estas tarifas.
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6.- INDEMNIZACIÓN POR IMPAGO. -  

ALJARAFESA podrá liquidar y cobrar por los recibos y/o facturas que se produzcan
impagadas una vez finalizado el período voluntario de pago, la cantidad que resulte de aplicar al
importe íntegro de cada recibo la siguiente formula:

             Indemnización = (I x 5%) + (I x i x n)

donde:

I: Importe íntegro del recibo.

i: Interés diario de mora = interés legal incrementado en un 25%.

n: Número de días transcurridos desde la finalización del período voluntario
de pago, hasta el momento del abono del recibo y/o factura impagada.

Las cuotas resultantes de la aplicación de la estructura tarifaria detallada servirán de
base para la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.- INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS A INSTALACIONES. -

En aquellos supuestos en los que ALJARAFESA hubiese de intervenir de oficio o a
instancia  de  parte  para  reparar  anomalías  en  sus  instalaciones  hidráulicas  que  se  hubiesen
producido como consecuencia de actuaciones de terceros sobre las mismas, aun cuando fuesen
de forma accidental, ALJARAFESA liquidará el importe de todos los gastos que suponga la
restitución a su estado originario de las instalaciones hidráulicas y otros bienes y/o derechos
afectados, así como el importe de los caudales de agua vertida, considerando el diámetro y la
presión de esas instalaciones, sin perjuicio de la repercusión, en su caso, de las indemnizaciones
o sanciones que hubiesen de atenderse frente a terceros, incluso la Administración Pública.

Si no se pudiese determinar el valor de las actuaciones precisas para la restitución a su
estado  originario  de  las  instalaciones  hidráulicas  y  otros  bienes  y/o  derechos  afectados,  se
liquidarán las cantidades que resultan del cuadro adjunto:

 IMPORTE POR
ACTUACIÓN

ABASTECIMIENTO EUROS
Tubería de diámetro entre 60 y 125 mm. 1.700,37
Tubería de diámetro entre 150 y 250 mm. 2.600,09
Tubería de diámetro entre 300 y 400 mm. 5.104,30
Tubería de diámetro entre 400 y 500 mm. 7.030,28
Tubería de diámetro entre 500 y 600 mm. 8.033,35
Tubería de diámetro entre 700 y 1.000 mm. 19.033,97

SANEAMIENTO EUROS
Colector para diámetros comprendidos de 160 a 200 mm. 1.608,91
Colector para diámetros comprendidos de 250 a 400 mm. 2.169,24
Colector para diámetros comprendidos de 500 a 800 mm. 3.179,81
Colector para diámetros comprendidos de 1.000 a 1.200 mm. 8.067,10
Colector para diámetros comprendidos de 1.200 a 2.000 mm. 16.398,61
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Si  los  daños  se  causasen  a  instalaciones  electromecánicas  o  de  tratamiento  y/o
depuración de agua,  el  importe  de la  indemnización se  evaluará  atendiendo a  la  extensión,
intensidad  y  ámbito  temporal  del  daño,  incluyendo  los  gastos  que  permitan  devolver  las
instalaciones afectadas a su estado normal de funcionamiento.

Las citadas indemnizaciones  serán exigibles de forma solidaria a: el autor material de
los hechos origen de la causa del daño; la persona o entidad para la que éste actuase; el titular de
la actividad generadora de dicha causa; aquéllos que sean beneficiarios de los trabajos causantes
de dicha incidencia.

ARTÍCULO 10.- Bonificaciones. -

Con independencia de las bonificaciones ya reguladas en el sistema tarifario indicado en
el artículo 9 precedente, y a fin de mejorar el acceso al agua de consumo especialmente a los
grupos vulnerables o en riesgo de exclusión social, tal y como previene el Real Decreto 3/2023,
de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de
consumo, su control y suministro, se establecen las que a seguido se expresan.

a) Bonificación por número de habitantes. 

Aquellos abonados que en el domicilio objeto del suministro del que es titular residan
más de cuatro habitantes empadronados en el mismo, excluidos los que sean titulares de otro
suministro  doméstico,  les  será  incrementado  el  límite  superior  del  Bloque  I  tarifario  en  3
m3/mes, a los efectos de la aplicación de las tarifas y sus bonificaciones, por cada uno de los
habitantes  empadronados  en  ese  domicilio  que  supere  dicho  número,  computándose,  en
cualquier caso, como dos residentes aquéllos que estén declarados como discapacitados, con un
grado de minusvalía igual o superior al 33%; en los casos en que el abonado sea una Comunidad
de Propietarios, esta bonificación se aplicará unitariamente por cada vivienda de esa Comunidad
de Propietarios cuyos habitantes cumplan con las anteriores condiciones.

b) Bonificación para familias numerosas.

Los abonados en posesión del título de familia numerosa en los que todos los miembros
de la unidad familiar estén empadronados en el domicilio objeto de los servicios hidráulicos,
tendrán derecho a la bonificación establecida en el apartado anterior, incluso si el número de
miembros de esta fuera inferior a cinco, en cuyo caso también se aplicaría un incremento de 3
m3/mes al límite superior del Bloque I tarifario.

c) Bonificación para hogares con renta deprimida.

Clientes vulnerables severos: aquellos abonados empadronados en el domicilio objeto
de  la  bonificación  y  que  no  sean  titulares  de  otros  suministros  de  uso  doméstico,  cuyos
rendimientos  brutos  conjuntos  resulten  inferiores  al  importe  del  RMISA (Renta  Mínima de
Inserción Social de Andalucía), si en el reside un solo miembro, incrementándose aquel límite
en un 30% por cada habitante adicional empadronado en el domicilio objeto de los servicios
hidráulicos, hasta un máximo equivalente al 220% del RMISA,  gozarán en cada facturación de
una bonificación equivalente a la suma de los importes que en la misma figuren por cuotas de
servicio (una vez deducido el importe en concepto de bonificación al cumplimiento de pago que
correspondiese, independientemente de su aplicación efectiva),  y términos variables de la tarifa
de  abastecimiento  y  saneamiento  (excepto  cánones),  éstos  últimos  con  el  máximo
correspondiente a un consumo mínimo vital de 3m3/residente/mes (100 litros por persona y día).

Clientes  vulnerables:  aquellos  abonados empadronados  en  el  domicilio  objeto  de  la
bonificación y que no sean titulares de otros suministros de uso doméstico, cuyos rendimientos
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brutos conjuntos resulten inferiores al importe de 1,5 IPREM (Indicador Público de Renta de
Efectos  Múltiples  vigente,  14  pagas),   si  en  el  suministro  reside  sólo  1  miembro,
incrementándose aquel límite en el importe del 50% del IPREM por cada habitante adicional
empadronado en el domicilio objeto del suministro, hasta un máximo en los rendimientos brutos
del conjunto de residentes de 5 veces el importe del IPREM, gozarán en cada facturación de una
bonificación equivalente al 50% del importe calculado conforme al párrafo precedente.

d) Bonificación para pensionistas.
         Aquellos abonados empadronados en el domicilio objeto de la bonificación y que, no
siendo titulares de otros suministros de uso doméstico, tengan la condición de pensionistas por
jubilación,  viudedad,  incapacidad  total  o  permanente,  o  invalidez,  que  vivan  solos,  con  su
cónyuge o hijos menores de 18 de años o incapacitados,  cuyos rendimientos brutos conjuntos
resulten inferiores a 2 IPREM, gozarán en cada facturación de la misma bonificación que los
clientes vulnerables del apartado c) anterior.

A los efectos de aplicación de las bonificaciones de los apartados c y d anteriores, los
matrimonios y parejas de hecho computarán como un único residente y  como dos miembros
residentes aquéllos que estén declarados como discapacitados, con un grado de minusvalía igual
o superior al 33%. La bonificación será aplicable a viviendas con uso efectivo de agua.

e) Tramitación.

Las bonificaciones indicadas, que dependen de condiciones personales de los abonados,
requerirán para su aplicación que,  por parte de aquéllos que se consideren incluidos en los
supuestos  amparados  por  las  mismas,  se  presente  solicitud  ante  ALJARAFESA,
cumplimentando el modelo confeccionado al efecto, con declaración jurada de ser ciertos los
datos que se manifiestan, firmada por el interesado, y acompañada de fotocopia del D.N.I. y de
certificado de empadronamiento colectivo expedido por el Ayuntamiento, de fecha no anterior a
tres meses a la presentación de la solicitud, en el que conste el número de personas que convivan en
la vivienda que motive el pago de la tarifa a bonificar, edad, y cualquier otra circunstancia que
tenga relación directa con el supuesto objeto de la bonificación.

Si la bonificación solicitada se derivase de la establecida por el nivel de rentas o por la
condición de pensionista, habrá de cumplimentarse el correspondiente formulario de solicitud y
declaración  de  ingresos,  acompañándolos  de  la  última  declaración  de  la  renta  y/o
documentación  expedida  por  los  Organismos  Públicos  competentes,  en  cualquier  caso  la
Agencia Tributaria, acreditativa de las rentas obtenidas, o la ausencia de las mismas de todos los
miembros residentes mayores de 18 años empadronados en la vivienda para cuyo suministro se
solicita la bonificación. En cualquier caso, la presentación de certificación de la percepción de
la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía daría acceso a la bonificación del apartado c)
de este artículo.

En caso de que los  ingresos  en el  momento de la  aplicación de la  bonificación no
coincida, en virtud de la documentación anteriormente señalada, con la declaración de ingresos
formulada por el solicitante, si éste acreditase la causa de la variación de los ingresos, Aljarafesa
podrá  considerar  su  declaración  de  ingresos,  requiriendo  la  posterior  confirmación  de  los
requisitos  exigidos  mediante  la  presentación  de  la  documentación  indicada  en  el  párrafo
precedente, respecto del ejercicio al que se aplica la bonificación, en el plazo de tres meses una
vez finalizado el mismo. 

ALJARAFESA facturará las cantidades indebidamente bonificadas cuando se constate
el incumplimiento o desaparición de los requisitos exigidos para la bonificación aplicada.
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En caso de bonificación por nivel de renta, podrá acompañarse igualmente Informe de
los Servicios Sociales del Ayuntamiento, comprensivo de estar incurso en los supuestos de la
bonificación solicitada, con su justificación.

Las bonificaciones se aplicarán desde la facturación inmediata siguiente a la fecha en que
se apruebe la solicitud, debiendo estar en vigor en la fecha de emisión de la correspondiente factura
de consumo con independencia del período de consumo que recoja la factura, y tendrán efecto para
la facturación de los consumos correspondientes al año natural en curso y el siguiente en el caso de
las bonificaciones por número de habitantes, y un año desde su concesión para las relacionadas con
el nivel de renta, en las condiciones que se establezcan en la Ordenanza de cada anualidad.

Los beneficiarios de las bonificaciones deberán solicitar su baja en las mismas cuando
dejen de reunir los requisitos exigidos para su percepción.

f) Bonificación por incorporación de nuevos Municipios al servicio.

Aquellos  abonados  de  Municipios  de  nueva  incorporación  a  la  prestación  de  los
Servicios  Hidráulicos  gestionados  por  Aljarafesa,  como  Órgano  de  Gestión  Directa  de  la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, se les aplicará una bonificación sobre el Término
Fijo y Término Variable de la Tarifa de Saneamiento equivalente al 75% de la misma para el
primer año de prestación de dichos Servicios, del 50% para el segundo año y del 25% para el
tercer año.

ARTÍCULO 11.- Obligación de Pago. -

La obligación de pago de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario
reguladas  en  esta  Ordenanza  nace  desde  el  mismo  momento  que  se  inicia  la  actividad  que
constituye  el  supuesto  de  hecho  de  cada  tarifa,  entendiéndose  que  en  los  supuestos  de
disponibilidad o utilización efectiva del servicio es desde el mismo momento que se produzcan
o se contraten los mismos, y en los supuestos de actuaciones de índole administrativa o técnica
es desde la fecha en la que ALJARAFESA inicie actividades encaminadas al cumplimiento de
las mismas.

Dado  el  Principio  de  Unidad  de  Gestión,  en  base  al  cual  se  establece  la  presente
Ordenanza y para garantizar el Principio de Autosuficiencia Económica del Servicio, conforme
al artículo 1 de la misma, los obligados al pago de la prestación patrimonial de carácter público
no tributario habrán de abonar conjuntamente las tarifas  de los Servicios de Abastecimiento y
Saneamiento de Agua por la  mera  existencia  del  primero,  devengándose  también  las  tarifas
correspondientes al Servicio de Saneamiento respecto de aquellos consumos provenientes de
fuentes distintas al suministro a cargo de ALJARAFESA.

Se  considera,  en  todo  caso,  que  se  reciben  los  Servicios  de  Abastecimiento  y/o
Saneamiento de Agua por el mero hecho de la existencia de acometidas y/o contrato de servicios
hidráulicos, y aun cuando éste no existiera o la acometida se hubiese verificado sin la preceptiva
autorización de ALJARAFESA, sin perjuicio, de las acciones que por ello se pudieran ejercer. 

ARTÍCULO  12.-  Gestión  de  las  Prestaciones  Patrimoniales  de  Carácter  Público  No
Tributario. -

Conforme a lo establecido en los artículos 1 y 2 precedentes, ALJARAFESA queda
facultada para llevar a cabo todas las actividades correspondientes a la gestión, liquidación y
cobro  de  las  prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no  tributario  de  la  presente
Ordenanza, a efecto de dar cumplimiento al párrafo segundo del artículo 1 citado, en orden a
que, como recurso económico propio, atiendan los costes del servicio en base al Principio de
Autosuficiencia Económica.
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En razón a la naturaleza jurídica de las relaciones entre ALJARAFESA, como Sociedad
Mercantil, y sus usuarios, esa Empresa facturará y cobrará el importe que resulte de la aplicación de
las tarifas establecidas en la presente Ordenanza, mediante los sistemas y procedimientos que les
fuesen de aplicación conforme a  la  normativa vigente,  con  respeto estricto a  las  condiciones
recogidas en los Reglamentos de Prestación de Servicios y en esta Ordenanza, y sometiéndose a las
de derecho privado que le son de aplicación.

ARTÍCULO 13.- Cálculo y cobro. - 

La liquidación y cobro de las tarifas que se regulan en esta Ordenanza se realizará por
ALJARAFESA mediante la emisión de la correspondiente factura, en la que se detallarán los
elementos de cálculo, la tarifa y el precio resultante, conforme al artículo 9 precedente, con
indicación de los importes individuales y totales, sirviendo la suma total resultante como base
para la liquidación del  Impuesto sobre el  Valor Añadido,  que igualmente figurará de forma
diferenciada.

En  los  supuestos  de  cálculo  y  facturación  de  las  Tarifas  que  se  regulan  en  esta
Ordenanza, correspondiente a las cuotas derivadas de la disponibilidad o utilización efectiva de
los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento de Agua, se realizará, de no mediar Convenio
expreso en contrario, con periodicidad trimestral, salvo que se trate de servicios a actividades
comerciales e industriales, con un consumo medio mensual superior a 200 m3 o a Comunidades
de Propietarios con contador totalizador con un consumo mensual superior a 100 m3, en cuyo
caso la periodicidad podría ser bimestral.

No  obstante,  cuando  la  conveniencia  del  servicio  por  circunstancias  especiales
conocidas o sobrevenidas así lo aconsejare, previa la oportuna publicidad, podrá modificarse la
periodicidad de la facturación que, en ningún caso, podrá ser superior a tres meses.

La liquidación y facturación de las cuotas de consumo se realizará por diferencia de
lectura del contador, para lo que ALJARAFESA establecerá un sistema de lectura permanente y
periódico, de forma que para cada abonado los ciclos de lectura mantengan en lo posible el
mismo número de días, produciéndose tantas lecturas como períodos de facturación; ello sin
perjuicio de lo que establece el artículo 78 del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario
de Agua para la estimación de consumo.

La liquidación de las cuotas de servicio se efectuará tomado el  número de días del
periodo facturado.

Mediante Convenio podrán establecerse los consumos a tanto alzado, en los términos
establecidos en el artículo 87 del Reglamento citado en el párrafo precedente.

La  liquidación  y  facturación  se  realizará  aplicando  las  tarifas  vigentes  en  cada
momento, efectuándose por prorrateo si  hubiesen estado en vigor distintas tarifas durante el
período a que corresponda la disposición o utilización efectiva de los Servicios.

ALJARAFESA remitirá las facturas por correo ordinario o sistema similar al domicilio
designado al efecto por cada usuario, o al de suministro, si aquél no hubiese sido facilitado.

El  importe  de  las  facturaciones  emitidas  por  ALJARAFESA deberá  ser  abonado  en
metálico en las Oficinas Centrales de esa Empresa, Glorieta Gerente Carlos Moreno, s/n Tomares
(Sevilla), sin perjuicio de que dicho pago pueda realizarse a través de cualquier medio que esa
Empresa  establezca,  o  mediante  domiciliación  bancaria,  siempre que  ello  no  represente  gasto
alguno para ALJARAFESA, remitiéndose, en este caso, la factura a la Entidad Bancaria para su
cobro.
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Si la facturación correspondiese a supuestos de disponibilidad o utilización efectiva del
servicio, existirá un período voluntario de pago de un mínimo de quince días naturales computados
desde la fecha de emisión de la factura. Si el día final de este período coincidiera en festivo, el
mismo finalizaría el día hábil inmediatamente siguiente.

El pago de las tarifas correspondientes a supuestos de actuaciones de índole administrativa
o técnica deberá hacerse efectivo desde el mismo momento que ALJARAFESA emita la oportuna
factura,  salvo  en  aquellos  supuestos  que  corresponda  a  actividades  de  índole  técnica  o
administrativa solicitadas por el interesado, en los que deberá verificarse el ingreso de las facturas
que correspondan con carácter previo a su realización por ALJARAFESA.

El impago de las cantidades facturadas por ALJARAFESA, sin perjuicio del devengo de
la indemnización establecida al efecto en esta Ordenanza, podrá dar lugar al inicio del oportuno
expediente de suspensión de suministro, en la forma y términos previstos en los Reglamentos de
Prestación de Servicios;  o,  en su  caso,  a  la  interposición de  las  oportunas  acciones  en  vía
jurisdiccional.

ARTÍCULO 14.- Condiciones de Prestación de los Servicios. -

Se establecen las siguientes medidas en cuanto a las condiciones de la prestación de los
servicios hidráulicos a cargo de ALJARAFESA:

a) Condiciones de caudal y presión. -

La  presión  en  los  puntos  de  suministro  quedará  sujeta  a  las  posibilidades
técnicas de las redes de distribución y a su ubicación topográfica con respecto al
depósito regulador del que se abastezca. Los usuarios estudiarán sus condiciones
concretas de demanda de caudal y presión de agua, en función de la tipología y uso
del  suministro,  para  prever  la  instalación  de  un  grupo sobrepresor  y  aljibe,  los
cuales formarán parte de sus instalaciones interiores.

El dimensionamiento y fijación de las características del contador o contadores,
que será facultad de ALJARAFESA, se regirá por lo dispuesto en el RD 244/16 por
el que se regula el Control Metrológico del Estado sobre instrumentos de medida,
realizándose  a  la  vista  de  la  declaración  de  caudales  instalados  que  formule  el
abonado en su solicitud de suministro,  de conformidad con lo  establecido en la
Sección  4  del  Documento  Básico  HS  del  Código  Técnico  de  la  Edificación,
aprobado mediante  Real  Decreto 314/2006,  de 17 de marzo  y el  coeficiente  de
simultaneidad que corresponda, resultando el siguiente cuadro de equivalencia entre
caudal  garantizado,  que  figurará  específicamente  en  cada  contrato,  y  caudal
permanente (Q3) del contador a instalar:

Caudal garantizado m3/h
(hasta)

Caudal permanente m3/h
(Q3)

1,5 2,5
2,5 4
3,5 6,3
5 10
10 16
15 25
25 40
40 63
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60 100
150 250
250 400

El caudal permanente, que identifica de manera unívoca al contador, es el que
determinará la tarifa aplicable por cuotas fijas.

En  las  instalaciones  contra  incendios  se  garantizará  la  totalidad  del  caudal
demandado por cada uno de los sistemas de lucha contra incendios que puedan
coexistir,  considerando  la  simultaneidad  de  operación  mínima  que  las  normas
técnicas y regulaciones específicas de cada sector establezca. Por ello, no será de
aplicación  la  tabla  anterior,  seleccionándose  aquel  contador  cuyo  régimen  de
funcionamiento sea el más adecuado para cada instalación.
En ningún caso se podrá, sin previa autorización, instalar bomba o cualquier aparato
que modifique o pueda afectar a las condiciones de la red de distribución en su
entorno, y consecuentemente el servicio prestado a otros usuarios.

La  falta  de  suministro  o  insuficiencia  de  presión  en  la  red  no  dará  lugar  a
indemnización en los supuestos de avería, rotura de la red o falta de disponibilidad
de agua.

Los cortes  de agua por  tareas  ineludibles  de conservación no darán lugar  a
indemnización.  Los abonados que por la naturaleza del  uso que den al  agua no
puedan prescindir temporalmente del consumo durante el período de interrupción
forzosa  del  suministro,  deberán  adoptar  las  medidas  necesarias  en  previsión  de
dicha contingencia.

b) Actividades Comerciales e Industriales. -

Se considerará actividad comercial aquélla en la que el suministro de agua no
forma parte de los procesos productivos de la actividad y/o que tenga un caudal de
abastecimiento y/o autoabastecimiento ≤ 500 m3/año.

Se  considerará  actividad  industrial  aquélla  en  la  que  el  suministro  de  agua
forma parte de los procesos productivos de la actividad y/o que tenga un caudal de
abastecimiento y/o autoabastecimiento ≥ 500 m3/año.

Las  actividades  comerciales  o  industriales  deberán  identificar  antes  de  la
contratación de los servicios hidráulicos el código de actividad económica que se le
aplica  conforme  Clasificación  Nacional  de  Actividades  Económicas  en  vigor
(CNAE-2009).

Aquellas actividades comerciales o industriales en servicio a la entrada en vigor
de esta Ordenanza deberán informar a ALJARAFESA, a requerimiento de ésta, el
citado  código  de  actividad  económica;  no  atender  a  este  requerimiento  será
considerado como un incumplimiento de solicitud de documentación del usuario.

c) Instalaciones Interiores de Evacuación para Actividades No Domésticas. -

Con  independencia  de  las  instalaciones  interiores  de  evacuación  que  se
describen en el apartado 5 y 6 del art. 30 del Reglamento de Prestación del Servicio
de Saneamiento de Aguas, todas las actividades comerciales e industriales habrán de
disponer de una arqueta de toma de muestras, según las instrucciones que, a tal
efecto, determinen los Servicios Técnicos de ALJARAFESA, al objeto de garantizar
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las  condiciones  del  vertido,  conforme a  los  arts.  50 y 51 del  Reglamento antes
citado.

Dicha arqueta de toma de muestras quedará instaladas inmediatamente aguas
arriba de la arqueta sifónica de la acometida, y a ella irán todos los vertidos, tanto
residuales como industriales y pluviales, por una sola tubería y estará distante como
mínimo 1 metro de cualquier accidente (rejas, arquetas, etc.) que pueda alterar el
flujo normal del efluente.

ALJARAFESA  podrá  requerir  el  establecimiento  por  cuenta  y  cargo  del
abonado, conforme a las prescripciones técnicas que ella determine, los medios e
instrumentación  necesaria  para  el  control  cualitativo  y  cuantitativo  del  vertido;
instalaciones a las que solo tendrá acceso el personal habilitado por ALJARAFESA.

En cualquier caso, los Servicios Técnicos de ALJARAFESA podrán determinar,
en función de la actividad a desarrollar en el local o finca objeto de la prestación de
los  servicios,  la  no  disposición  de  las  arquetas  separadoras  de  grasas  y/o
decantadores  de  sólidos,  o  incluso  la  de  toma  de  muestras  para  las  actividades
comerciales.

ALJARAFESA podrá  requerir  la  elaboración  de  análisis  en  función  de  las
actividades desarrolladas, a efecto de cumplir los valores de vertidos tolerados o
tolerables establecidos en los arts. 50 y 51 citados; análisis que se llevarán a cabo en
los laboratorios de ALJARAFESA, o en los que ésta establezca, que han de estar
acreditados para la realización de los mismos.

Para el  seguimiento y control  de los vertidos,  y en virtud de la facultad de
ALJARAFESA para efectuar los mismos, conforme al art. 54 del Reglamento de
Prestación del  Servicio de Saneamiento de Aguas,  si  de la  analítica resultase la
inadecuación del vertido a los parámetros tolerados o autorizados en su caso, se
dará traslado de dicho resultado al interesado para que éste, si lo estima necesario,
pueda  solicitar  un análisis  contradictorio  en  el  plazo de los  siete  días  naturales
siguientes  a  esa  notificación,  sobre  la  parte  alícuota  de  la  muestra  que
ALJARAFESA custodia precintada y etiquetada, garantizando la identidad de las
mismas  durante  su  tiempo  de  conservación.  Cualquier  alegación  y  solicitud  de
análisis contradictorio por parte del interesado sobre los resultados de los análisis
notificados, deberá estar basada en los resultados analíticos de la parte alícuota en
su poder, realizadas en tiempo y forma por laboratorios acreditados.

En el supuesto que se constate la existencia de vertidos prohibidos, conforme se
determina en el art. 52 del Reglamento, ALJARAFESA, en evitación de daños a
instalaciones,  al  proceso de depuración y/o  al  medio ambiente,  podrá  suspender
temporalmente el servicio de evacuación de aguas residuales a la finca de la que
proceda  dicho vertido,  y  si  fuese  preciso,  suspender  también  temporalmente  de
modo parcial o total el suministro de agua, sin perjuicio de cuantas otras medidas
establezca el citado Reglamento; suspensión de servicio que será definitiva para el
caso  de  que  se  produzca  una  reiteración,  aunque  pueda  tratarse  de  descargas
accidentales, conforme al artículo 53 del citado Reglamento, o no se acredite la
existencia de instalaciones y/o procesos que permitan mantener los vertidos en los
límites  establecidos  en  los  arts.  50  y  51  del  reiterado  Reglamento.  El
restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto, el siguiente
día  hábil  en  que  hayan  sido  subsanadas,  y  verificadas  por  personal  técnico  de
ALJARAFESA, las causas que originaron la suspensión temporal del suministro. El
restablecimiento del servicio requerirá el pago previo por parte del abonado de los
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gastos  ocasionados  por  esta  operación,  en  aplicación  de  la  tarifa  prevista  en  la
presente Ordenanza.

A los efectos de aplicación de los arts. 50 y 52 del Reglamento de Prestación del
Servicio de Saneamiento de Aguas, se hacen las siguientes previsiones:

- La unidad de medida del límite de conductividad es µS/cm.

- Queda eliminada la nota A) del art. 50 citado.

d) Aprovechamiento de Energía Solar Térmica para Agua Caliente Sanitaria. 

En viviendas  unifamiliares  o  edificios  de  un  solo  usuario,  se  podrá  instalar
cualquiera de los  sistemas existentes  en el  mercado.  La instalación deberá  estar
dotada de los elementos de corte y retención necesarios para evitar retornos de agua,
ya sea a la red pública o a la red de agua fría, de acuerdo con el punto 3.3. del
documento básico de salubridad HS4 suministro de agua del CTE. Para controlar el
correcto funcionamiento de las válvulas de retención deberán disponer de una purga
de control.

En edificios plurifamiliares o múltiples usuarios, sólo se admitirán instalaciones
en las que únicamente los captadores de energía solar, así como el circuito primario,
estén centralizados, estando el intercambiador de calor (con o sin acumulador) y la
energía de apoyo formando parte de un circuito secundario,  individualizados en
cada  una  de  las  viviendas  y/o  locales,  abasteciéndose  a  través  del  contador
individual en batería de cada vivienda o local. Del contador de comunidad, además
del grifo para la limpieza de las zonas comunes, se derivará una alimentación para
la reposición de las pérdidas del circuito cerrado primario.

e) Prohibición de trituradores. -

Queda  expresamente  prohibido  el  empleo,  para  todo  tipo  de  usuarios,  de
trituradores de desperdicios conectados a instalaciones que evacuen al sistema de
saneamiento gestionado por ALJARAFESA.

f) Proyecto y ejecución de instalaciones hidráulicas y/o electromecánicas. -

A los  efectos  del  ejercicio de  las  competencias  derivadas  del  artículo 3  del
Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por Decreto
120/1991,  de 11 de junio (BOJA. núm.  81 de 10 de septiembre de 1991);  y  el
artículo 5 del Reglamento de Prestación del Servicio de  Saneamiento de Aguas,
aprobado por Acuerdo de la Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios
del Aljarafe, de fecha 25 de octubre de 2002 (BOP. núm. 301 de 31 de diciembre), y
en   orden  a  la  ejecución  por  parte  de  terceros  de  instalaciones  hidráulicas  y/o
electromecánicas, que vayan a formar parte posteriormente del sistema que gestiona
ALJARAFESA  para  la  prestación  de  los  Servicios  de  Abastecimiento  y
Saneamiento en el ámbito de los Municipios integrados en la Mancomunidad del
Aljarafe, todas ellas habrán de ser proyectadas y ejecutadas bajo las instrucciones
técnicas que determine ALJARAFESA, estableciéndose, en su caso, a tal efecto, los
controles que fuesen precisos, que se llevarán a cabo directamente por personal de
ALJARAFESA o por Empresa expresamente autorizada por ella.

En  todo  caso,  aquellas  instalaciones  que  se  lleven  a  cabo  afectando  a
instalaciones  en  servicio,  (ampliación  o  sustitución  de  redes,  conexiones,  etc.,)
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habrán  de  ser  llevadas  a  cabo  expresamente  por  Empresas  que  acrediten  una
solvencia técnica y experiencia en dichas labores, y al efecto sean expresamente
autorizadas para cada actuación por ALJARAFESA. Autorización que se entenderá
ya  concedida  con  carácter  general  a  todas  aquellas  que  estén  previamente
clasificadas  por ALJARAFESA, conforme a  las  normas que al  efecto ésta  tiene
establecidas.

La puesta en servicio de los sistemas hidráulicos ejecutados por terceros y/o la
emisión  de  los  Informes  o  Certificados  correspondientes,  quedará  supeditada  al
cumplimiento de lo indicado en el párrafo precedente, y en todo caso, al resultado
favorable de las verificaciones que ALJARAFESA determine para la conformidad
de las instalaciones.

ARTÍCULO 15.- Infracciones y Sanciones. -

A efecto de la presente Ordenanza, se considerará como infracción todo acto que por
acción u omisión se  verifique,  en orden a impedir  o  limitar  la  aplicación de la misma,  sin
perjuicio  de  la  aplicación  de  lo  establecido  en  los  Reglamentos  de  Prestación  de  Servicio,
respecto a actuaciones y liquidaciones por fraude.

En cualquier  caso,  se  considerarán infracciones  de los  citados Reglamentos  y de la
presente Ordenanza, en cuanto al Servicio de Abastecimiento, las siguientes:

1. Hacer uso del suministro sin el preceptivo contrato de servicios hidráulicos,

2.  Manipulación  o  alteración  de:  acometidas,  aparato  de  medida  y  registro  del
contador o su precinto

3.  Establecer o permitir establecer injertos que tengan como consecuencia el uso
incontrolado o fraudulento del Servicio.

4. Establecer  o  permitir  derivaciones  en  las  instalaciones  interiores  para  el
suministro  de  otra/s  finca/s  diferente/s  a  los  consignados  en  el  contrato  de
servicios hidráulicos.

5. Utilizar el Servicio para usos distintos de los contratados.

6. Impedir o dificultar la lectura de los contadores, o coartar u obstaculizar al personal
de la Empresa en el cumplimiento de sus funciones.

7. Disponer de instalaciones interiores que pudieran afectar a la potabilidad del agua
en  la  red  de  distribución,  y  no  tomar  las  medidas  oportunas  para  evitar  tales
circunstancias, haya o no requerimiento previo de ALJARAFESA.

8. Mezclar agua de otra procedencia con la de la red de distribución.

Los supuestos numerados del 1 al 6 se considerarán, a los efectos de su tipificación,
como infracciones graves, y se penalizarán con una multa de hasta el máximo establecido en la
Legislación  del  Régimen  Local  por  infracción  de  Ordenanza,  y  en  su  caso  el  máximo
establecido por infracciones por la Ley General de la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
si  de  la  infracción cometida  se  derivasen  daños  a  terceros,  como consecuencia  de  falta  de
diligencia y de las precauciones exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

Código Seguro De Verificación ePidXziTawpnzOYDgHYroQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Valverde Macias Firmado 22/05/2023 12:46:38

Observaciones Página 31/35

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ePidXziTawpnzOYDgHYroQ==

P
ág

in
a 

31
 d

e 
35

P
ág

in
a 

38
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

12
50

32
N

º 
12

5 
- 

vi
er

ne
s 

02
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
3



Los numerales  7 y 8,  así  como la  reiteración de los otros supuestos en un período
inferior a un año, serán tipificados como infracciones muy graves, suponiendo, además de la
penalización como grave, la desconexión, anulación y/o condena de la acometida del servicio.

Sin  perjuicio  de  las  penalizaciones  que  correspondan,  ALJARAFESA  practicará
liquidaciones  por fraude por  el servicio de abastecimiento y el de saneamiento, aun cuando el
objeto del fraude solo sea imputable al  servicio de abastecimiento.

La  liquidación  por  fraude  del  servicio  de  abastecimiento  se  practica  en  virtud  del
artículo 93 del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de agua, aprobado por Decreto
120/1991, de 11 de junio, al que se hace remisión expresa.

De  conformidad  con  los  artículos  5  y  11  de  la  presente  Ordenanza,   17.b)  del
Reglamento  de  prestación  del  Servicio  de  Saneamiento  de  Aguas  de  la  Mancomunidad  de
Municipios del Aljarafe (BOP núm. 301, de 31 de diciembre de 2002) así como con el artículo
4.2   de  la  Ley  7/1985,  de  Bases  de  Régimen  Local,  y  artículo  3  de  los  Estatutos  de  la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe (BOP nº 226, de 22 de Noviembre de  20190) se
procederá a practicar en los supuestos contemplados y del modo que se dispone, liquidación por
fraude en el servicio de saneamiento, tomándose como referencia los supuestos contemplados
en el artículo 93 del Reglamento Andaluz del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por
Decreto 120/1991, de 11 de junio.

En la liquidación por fraude del servicio de saneamiento se incluirá como concepto
separado el  importe  correspondiente  al  canon de  inversión  local  regulado en  la  Ordenanza
Reguladora del Canon de Mejora Local (BOP núm. 65, de 21 de marzo de 2022), vinculado
igualmente al caudal objeto de la liquidación

 A los efectos del cálculo del caudal a considerar en ambas liquidaciones   se tomarán
como referencia  los  supuestos  contemplados en el  artículo 93 del  Reglamento Andaluz del
Suministro Domiciliario de Agua, Decreto 120/91 de 11 de junio, aplicándose al numeral 1 el
caso 1 de dicho precepto; al numeral 2 el caso 2; al numeral 3 el caso 3; a los numerales 4 y 5 el
caso 4. 

En  el  caso  de  los  numerales  1,  2  y  3,  exclusivamente  en  suministros  con  tarifa
doméstica e industrial, se aplicará sobre el consumo calculado para las liquidaciones de cada
servicio, siempre que no haya existido reiteración en el último año, una bonificación de hasta el
50%  en  el  caso  de  pago  de  la  liquidación  efectuada  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la
comunicación de la infracción, renunciado al ejercicio de cualquier acción administrativa y/o
judicial.

El  consuno resultante  del  periodo liquidado tras  la  aplicación de la  bonificación no
puede ser inferior a 1,5 veces el mayor entre el consumo facturado en el mismo periodo de
tiempo del año anterior y el consumo medio de los mismos periodos de los 4 años anteriores. 

Tales liquidaciones se formularán de forma diferenciada, aun cuando los importes se
podrán incluir en una única factura, notificándose junto con ella esas liquidaciones y el régimen
para su impugnación.

ARTÍCULO 16.- Individualización de contadores. -

Para incentivar y facilitar a los usuarios el acceso a la contratación individual de los
Servicios  de  Abastecimiento  y  Saneamiento  de  Agua,  mediante  la  transformación  de  los
suministros a viviendas abastecidas a través de un único contador totalizador, en suministros
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individuales a través de contadores individuales, modificándose las instalaciones interiores de la
edificación, durante el año 2021 se establecen las siguientes medidas:

a) Subvención  a  las  obras  de  adaptación  de  instalaciones:  ALJARAFESA
subvencionará las obras de adaptación de las instalaciones interiores comunes con
un importe de hasta 200 € por vivienda y/o local  individualizado,  o 300 € por
vivienda y/o local  individualizado si  el  inmueble objeto de la individualización
tuviese dos o más montantes de alimentación.

b) Financiación de las obras: Complementariamente a la subvención establecida en
el  punto anterior,  ALJARAFESA financiará hasta  600 € por  vivienda o local  a
aquellos vecinos que así se lo soliciten, la parte que corresponda a su participación
en las obras de adaptación de las instalaciones interiores comunes, mediante su
cobro diferido en cuotas partes iguales a incluir  en las facturas a emitir  en los
siguientes  tres  años  desde  la  entrada  en  vigor  del  contrato  individual.  Esta
operación no llevará aparejada el devengo de intereses.

c) Cuotas  de  Contratación:  Durante  la  vigencia  de  la  presente  Ordenanza  se
bonificará en un 100% la Cuota de Contratación en los términos establecidos en el
artículo 9 de la misma.

d) Acometidas  : En los casos de vivienda en altura, cuando a resultas del cambio de
sistema  de  alimentación  se  determine  la  necesidad  de  modificar  la  acometida
existente para adecuarla a las normas, o la ejecución de una nueva, serán de cuenta
de ALJARAFESA los costes que ello suponga, siendo potestativo de la misma su
ejecución directa o el sufragio de la misma.

Para  el  acceso  a  cualquiera  de  estas  medidas  será  preciso  que  el  proceso  de
individualización  de  contadores  se  tramite  conforme  al  procedimiento  establecido  por
ALJARAFESA,  debiéndose  al  efecto  contactar  con  la  misma  antes  del  inicio  de  cualquier
actividad.

ARTÍCULO  17.-  Regularización  de  facturación  por  consumos  por  fuga  o  avería  en
instalaciones interiores. -

En aquellos casos en que, como consecuencia de una fuga o avería en las instalaciones
interiores  de  abastecimiento,  se  produzcan unos  consumos  anormalmente  altos,  el  abonado
podrá solicitar de ALJARAFESA una regularización de la factura resultante, debiendo cumplir
los siguientes requisitos:

1. La solicitud habrá de hacerse por escrito en un plazo no superior a 7 meses desde la
fecha de emisión de la factura a regularizar, detallando la incidencia acaecida, la
ubicación de la avería y aportando factura de reparación de la misma.

2. El consumo de la factura a regularizar deberá estar  calculado por diferencia de
lecturas, debiendo superar,  al  menos,  en un 50% tanto el  consumo de agua del
mismo  periodo  del  año  precedente,  como  el  consumo  medio  de  los  mismos
periodos de los cuatro años precedentes, y ser por último un consumo anómalo con
respecto a los periodos de lectura inmediatamente precedentes.

Tanto la factura que se haya emitido con anterioridad a la factura a regularizar,
como la factura que se emita con posterioridad a la regularizada, también deberán
estar calculadas por diferencia de lecturas, pudiendo procederse, en caso contrario,
a la denegación o incluso la anulación de una regularización ya efectuada, si fuera
el caso, y la consecuente reclamación de la cantidad deducida.
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Asimismo, el consumo de la factura a regularizar en el bloque II tiene que ser igual
o superior al consumo facturado en bloque I, y en todo caso, superior a 42 m3 en
base mensual.

3. La avería o fuga tiene que haber sido corregida con la mayor diligencia posible,
debiendo constar que la fecha de la factura acreditativa de la reparación no supera
el plazo de 60 días desde la fecha de emisión de la factura a regularizar. En el caso
que  se  requiera,  el  cliente  deberá  facilitar  el  acceso  al  inmueble  al  personal
autorizado por Aljarafesa para revisar el estado de las instalaciones interiores del
mismo.

4. Si el contrato de suministro estuviera vencido, el uso al que se destina el suministro
fuera  distinto  al  contratado  o  el  emplazamiento  del  contador  del  inmueble  no
cumpliera la normativa vigente, será condición para la aplicación de la presente
regularización su previa adaptación a la misma antes del plazo estipulado en el
punto  1.  Tampoco  se  regularizarán  facturas  por  consumo de  agua  derivado de
contratos de suministro para obras.

5. Salvo  excepción  debidamente  justificada,  tanto  el  suministro  tratado  como
cualquier otro a nombre del cliente no deben tener antecedentes de regularización
por fuga en los últimos tres años, y no más de dos en los últimos diez años, a
contar desde la fecha de emisión de la factura cuya regularización se solicita, salvo
que la misma sea superior en 2,5 veces a la última regularizada.

6. El  cliente  no  debe  tener  deuda  ni  en  el  suministro  cuyo  consumo se  pretende
regularizar, ni en otro diferente, ya sea en una póliza en vigor o en baja. Tampoco
debe constar ninguna incidencia de fraude en cualquier suministro del cliente en el
último año.

Para suministros domésticos se aplicará en la factura una regularización del término
variable consistente en facturar  la totalidad del  consumo registrado a los siguientes precios
máximos correspondiente a cada servicio: Abastecimiento: 0,579 €/m3  y Saneamiento: 0,410
€/m3;  sin  perjuicio  de  otros  mecanismos  adicionales  de  aplicación  en  los  supuestos  de
precariedad económica.

En los casos de suministro con tarifa industrial y comercial, se facturará la totalidad del
consumo registrado al precio del Bloque I industrial y comercial, tanto en abastecimiento como
en saneamiento.

Para los suministros con tarifas de bloque único, se procederá a aplicar a los conceptos
variables de ALJARAFESA la tarifa o consumo que proceda, para que el descuento resultante
equivalga al porcentaje que resulta de la aplicación de esta norma a los consumos domésticos.

DISPOSICIÓNES ADICIONALES. -

PRIMERA. -

Para aquellos casos en los que ALJARAFESA, a tenor de lo establecido en los artículos 94
a 99 del Reglamento de Prestación del Servicio de Saneamiento de Aguas,  preste los servicios de
transporte  de  aguas  residuales  y/o  pluviales  y  depuración  de  las  mismas  a  Municipios  no
incorporados  a  la  gestión  global  del  Ciclo  Hidráulico  Integral  a  cargo  de  esta  Empresa,  se
devengarán las cantidades que a tal efecto se especifican en el artículo 9 de esta Ordenanza, sobre
los caudales aportados al Sistema Integral del Saneamiento del Aljarafe, con independencia de la
procedencia del recurso.
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A efectos de cálculo de esos caudales, se considerará el total de los volúmenes de agua
aportados  al  sistema de abastecimiento  de la  localidad  y los  obtenidos  de  forma general  o
individual de otras fuentes, de conformidad con los registros de los elementos de control que se
establezcan al efecto, a ubicar antes de su aportación a la red de distribución general del sistema
local, o en el punto de aducción de otros recursos.

SEGUNDA. -

En el momento que entre en vigor en el ámbito de la Mancomunidad de Municipios del
Aljarafe el Canon Local que deje sin efecto el autorizado por Orden de 31 de enero de 2012 de
la Consejería de Medio Ambiente, Boja nº32 de 16 de febrero 2012, dejará de aplicarse la Cuota
de Inversión regulada en el apartado 2.3 de las Tarifas de Saneamiento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. -

El  régimen  de  facturación,  forma  y  período  de  pago,  indemnización  por  impago  y
suspensión de suministro, regulado en la presente Ordenanza, serán de aplicación igualmente a
aquellas deudas que aún correspondientes a períodos anteriores a la entrada en vigor de esta, fuesen
exigibles con posterioridad a esa fecha.

DISPOSICIÓN FINAL. -

La presente Ordenanza, cuyo texto ha sido aprobado por la Comisión Gestora de la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) o en el Boletín Oficial de la Junta
de  Andalucía  (B.O.J.A.)  respecto  de las  de Abastecimiento  que  tengan la  consideración de
precios autorizados de ámbito local de Andalucía, si fuesen posteriores, permaneciendo en vigor
hasta que dicha Comisión Gestora apruebe otro instrumento normativo que incorpore el régimen
tarifario establecido en la presente.

Contra la aprobación definitiva de dicha Ordenanza únicamente se
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
que corresponda y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio, a tenor de lo dispuesto en los arts. 10 y
46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Castilleja de la Cuesta (Sevilla), a la fecha de la firma digital.

El Vicepresidente
Fdo.- Antonio Valverde Macías
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